
HACIENDA -ND 

Contrato No. I-DERH-27101-039-20 

CONTRATO PARA LA ADQU ISICiÓN DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL TÉCNICO 

OPERATIVO DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

RURAL, FORESTAL Y PESQUERO A NIVEL NACIONAL (PARTIDAS 1, 2, 3, 4 Y SI, EN LO 

SUCESIVO "EL CONTRATO", QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. OSCAR MENDOZA HENRíQUEZ, 

D IRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, EN SU CARÁCTER 

DE APODERADO LEGAL Y POR LA OTRA PARTE, GRUPO LAFI, S.A. DE C.V., 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ASUNCiÓN RAFAEL LÓPEZ CARRERA, EN 

SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 

DENOMINARÁ COMO "FND" Y "EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, O EN FORMA 

CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. Declara "FND" que: 

1.1. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Fede ral , 

sectorizado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con personalidad 

juríd ica y patrimonio propio, de conformidad con lo dispuesto en el artícul o '1 de 

su Ley Orgánica, publicada en el Diar io Oficial de la Federación el 26 de diciembre 

del 2002; así como en los artículos 1, 3 fra cc ión I y 45 de la Ley Orgánica d e la 

Administ ración Pública Federal. 

1.2. EllO de enero de 2014 fue publicado en e l D iario Oficial de la Federación el 

"Decreto por el que se reforman, adic ionan y derogan diversas disposiciones en 

materia financiera y se expide la Ley para Regular las Ag rupaciones Financieras" y 

en su artículo décimo noveno se modificó la denominación de la Ley Orgánica de 

la Financie ra Ru ral para quedar como "Ley Orgánica de la Financiera Nacional de 

Desarrollo Agropecuar io, Rural, Forestal y Pesq uero". As imismo, en el artículo 

vigésimo primero fracción VI de las disposiciones transitorias se estableci ó que 

~ cuando en cualquier decreto, código, ley , reg lamento o d isposIciones JUrí~ I C a 
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emitidas con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de reforma, así como 

todos los contratos, convenios y demás actos jurídicos celebrados por la 

Institución, hagan referencia a la Financiera Rural, se entenderá que hacen 

referencia a la Fin anc iera Naciona l de Desarrollo Agropecuario, Rural, Foresta l y 

Pesquero. 

1.3. Cuenta con Registro Federa l de Contribuyentes clave FRU021226V91. 

1.4. La Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, para el cumplimiento de sus 

funciones, requiere contar con los bienes que se adquieren a través del presente 

instru mento ju rídico. 

1.5. Su apoderado lega l cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar e ! 

presente contrato de conformidad con lo establecid o en el artículo artícu lo 51, de! 

Estatuto Orgánico de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rura l, 

Foresta l y Pesquero y ac redi t a su personalidad con el testimonio de la escritura 

pública número 134,901, Libro No. 2,214, de fecha 18 de abril de 2017, otorgada ante 

la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, notario público número 121 de la Ciudad 

de México, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados 

(REPODE) bajo el folio número 7-7-26042017-115426, de fecha 26 de abril de 2017. ~ 

las cuales no le han sido modificadas, revocadas o limitadas en forma alguna hastK 'y/ 

la fecha de f irma del p resente instrumento jurídico. ../ 

1.6. La solicitud del procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Pe rsona s 

Nacional Electrónica, para la adquisición de los bienes, fue formulada por lil 

Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos. adscr ita a la Dirección General Adjunt¡) 

de Administrac ión, mediante el oficio número DGAA/DERH/126/2020, fechado e l 

06 de octubre de 2020. 

1.7. Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Polít ica de los Estados 

Unidos Mexica nos, así como los artícu los 26 fracción 11, 26 Bis. fracción 11 , 28 

fracc ión 1, y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamie ntos y Servicios del Secto r 

Público, en adelante "LA LEY", se realizó la convocatoria a la Invitación a Cuando::...-_ ..... 

Menos Tres Pe rson as de Carácter Nacional Electrónica No. IA-006HAN001-
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2020, en adelante "LA CONVOCATORIA", para la adquisición de uniformes para 

el personal técnico operativo de la Financiera Nac ional de Desarro llo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero a nive l nacional, de la cua l resultó 

adjud icada la socieda d d enom inada "Grupo Lafi, S A. de C.v.", según consta en e l 

fa l lo de adjudicación fechado e l 26 de octubre de 2020. 

1.8 . El dictamen de la eva luación t écnica, en e l que se contiene el anál isis de la 

proposición y las razones de su ad misión para la adjudicación de "EL CONTRATO", 

fue revisado por la Ing. Micaela Mart ínez Galaz, Gerente de Organización y 

Administración de Pe rsonal y auto ri zado por e l Mtro. Ca rlos Antonio Ca lva Olvera, 

Subdi rect or Corporativo de Recursos Humanos. 

1.9. La validación de la p ropuesta económica respecto a la propuesta técnica fue 

elaborada y firmada por e l Lie. Alejand ro Lobo Carri llo, Gerente de Adquis ic iones. 

1.10 . La evaluación administ rativa de la proposición presentada por "EL PROVEEDOR" 

fue e laborada y firmada por el Mtro. Erick Morgado Rodríguez, Subdirector 

Corpo rativo Jurídico de Normatividad y Consulta. 

1.11. En virtud de que "EL PROVEEDOR" garantizó a "FND" las mejores cond iciones 

legales, técnicas y económ icas para la prest ac ión de los servicios, se le adjudi có 

"EL CONTRATO", de conformidad con e l artículo 36 Bis d e "LA LEY". 

1.12. Cuenta con la d isponi bi l idad p resu puestal para hacer frente a las ob ligacio nes ~ 
derivadas de "EL CONTRATO", correspondientes a la partida presupuestal V 

número 27101 "Vestua rio y uniformes", auto ri zada por la Dirección Ejecuti va de 

Fina nzas, mediante su fici enc ia presupuestal con el folio número GP-159-2020, de 

fecha 06 de octubre del año 2020. 

1.13. El Lie. Oscar Mendoza Henríquez, Di rector Ejecutivo de Recursos Materia les y 

Servicios, o e l servidor públ ico que lo sustituya en el ca rgo o sea designado por e l 

titular de la Dirección General Adjunta de esa área, comparece en su calidad de 

apoderado legal. 

L 
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1.14. El Mtro. Car los Antonio Calva Olvera, Subdirector Corporat ivo de Recu rsos 

Humanos, o e l servidor público que lo sustituya en el cargo o sea designado por el 

titular de la Dirección General Adjunta de esa área , comparece en suplencia por 

vacancia del tit ular de la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en su calidad 

de área requirente de los bienes confor m e a lo previsto en el artículo 92 quinto 

párrafo del Estatuto Orgánico de la "FND" y lo p revisto en el artícu lo 2, fracción II 

del Reg lamento d e "LA LEY'" 

1.15 La Ing . Micaela Martínez Ga laz, Gerente de Organ ización y Administración d e 

Personal, o el servidor público que lo sust ituya en e l ca rgo o sea designado por el 

titular de la Dirección General Adjunta de Administración, comparece en su 

calidad de área técnica y responsab le de la administración y verificación de l 

cumplim ient o de "EL CONTRATO", así como d e la recepción, validación y 

aceptac ión de los bienes, conforme a lo previsto en e l art ícu lo 84, penúltimo y 

último párrafos, del Reglamento d e "LA LEY". 

1.16. Señala como su domicilio para todos los efectos lega les a que haya lugar, e l 

ubicado en la ca ll e d e Agrarismo 227, quinto piso, Colonia Escandón, Alcaldíay 

Miguel H ida lgo, c.P. 11800, Ciudad d e México. ¿ 

11. Declara "EL PROVEEDOR" q ue: 

11.1. Que es una socied ad anónima, lega lmente constituida conforme a las leyes de los 

Estados Un idos Mexicanos, según consta en la escr itura pública número 88,062. 

de fecha 26 de noviembre d e 1984 otorgada ante la fe del entonces notario público 

licenciado Joaqu ín Humberto Cáceres y Ferraez, encargado de la notaria 21 d el 

Distrito Federal, hoy Ciudad de México, la cual quedó inscrita en el Registro 

Público de Comerc io del Distrito Federal, hoy Ciudad de Méx ico, en fecha 18 d e 

febrero de 1985, bajo el fo lio mercanti l número 74,929. 

Mediante esc ritura púb lica número 90,453, de fecha 05 de agosto de 1985 

otorgad a ante la fe del entonces notario público l icenciado Joaquín Humberto .---... L Cáceres y Ferraez, enca rg ado de la notarla 21 del Distrito Fed eral, hoy Ciuda_'1- e 

t1!.fj~ 
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México, se protocolizó el act a de asamblea general ext raordinar ia de acc ionistas, 

de fecha 29 de abr il de 1985, la cual contiene la forma lización de la fus ión d e la 

sociedad "G rupo Lafi, 5A d e CV" como fusionante con "Grupo Lanero, SA d e C.v." 

y "Lanex, SA d e C.v." , como fusionadas, la cual quedó inscrita en el Regi stro 

Públ ico d e Comerc io de l Distrito Federa l, hoy Ciudad de Méx ico, en fecha 16 de 

octubre de 1985, bajo el folio mercantil núme ro 74,929/16,025. 

Med iante escritura pública número 96,422, de fecha 13 de agosto de 1987 otorgada 

ante la fe del ent o nces nota rio público licenciado Joaquín Humberto Cáceres y 

Ferraez, encargado de la notaria 21 de l Distrito Federa l, hoy Ciudad d e México, se 

protocolizó e l acta de asamblea general extraordinaria de accionistas, de fecha 27 

d e mayo de 1987, la c ual se t o mó el acuerdo de reforma r la cláusula segu nda de 

los estatutos sociales, relativa a los objetos sociales, la cual quedó insc rita e n el 

Regist ro Público de Comercio del D istrito Fed era l, hoy Ciudad de México, en fecha 

2S de enero de 1988, bajo el folio mercanti l número 74,929. 

Mediante escri tura pública número 123,156, de fech a 27 de julio de 2001 ot orgada 

ante la fe del licenciado Ricardo Cuevas Miguel, notario público número 210 del 

Distrito Fede ral , hoy Ci udad de México, se p rotocolizó e l acta de asamblea g eneral 

extrao rdi naria de acc io nistas, de fecha 31 de diciembre de 1999, la cual contiene la 

forma lización de la fusión d e la sociedad "Grupo Lafi, SA de C.v." como fusionante 

con "San Joaquín No. 26, S.c.", como fusionada, la cual qued ó inscrita en el Registro 

Público de Comercio del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, en fecha 19 de /, 

marzo de 2003, bajo e l folio mercantil número 74,929. Í'f'Y 

Media nte escritu ra pública número 123,782, de fec ha 05 d e diciembre d e 200V 
otorgada ant e la fe de l entonces notario público licenciado Joaquín Humberto 

Cáceres y Ferraez, encargado de la nota ria 21 del D ist ri to Federa l, hoy Ciudad de 

Méx ico, se protocolizó el acta de asa mblea general extraordinaria de acc ion istas, 

de fec ha 29 de abril de 2002, la cual se tomó el acuerdo de ampliar e l objeto soc ial, 

la cual q uedó insc r it a en el Registro Público de Comercio del Distrito Federa l, hoy 

Ciudad de Méx ico, en fecha 08 de enero de 2003, bajo el fol io mercantil número 

~929 
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11.2. El e Asunción Rafael López Carrera, quien se identifica con c red encia l para votar 

número IDMEX1312133134 exped ida a su favor por el Instituto Naciona l Elect oral , 

en su carácte r de Representante Legal, cuenta con facultades amplias y 

suficientes para suscribir "EL CONTRATO" Y o b liga r a su representada en los 

térm inos del mismo, lo que ac redita mediante escritura pública número 18,292, d e 

fecha 24 de mayo de 2017, otorgada ante la fe del licenciado Ricardo Cuevas 

Miguel, notario público n úmero 219 de la Ciudad de México, la cual quedó inscrita 

en el Registro Público de la Propiedad y de la Ciudad de México, en fecha 07 d E: 

ju nio de 2017, bajo el folio merca ntil número 74,929, y bajo protesta de deci r 

verda d declara que dicha person alidad no le ha sido revocada, limitada, ni 

modificada en forma alguna y que reúne las condiciones técnicas, económicas, 

jurídicas y d emás necesa ri as que requie re "FND" pa ra la ce lebrac ión de "EL 

CONTRATO", 

11.3 . Que conoce e l conten ido y los requ isitos que establecen "LA LEY", su Reglamento, 

así como "LA CONVOCATORIA" Y demás disposiciones aplicables, al igual que el 

contenido d e los anexos que forman parte integrante de "EL CONTRATO", 100// 
cuales se describen a continuación: L-

, Anexo 1.- "LA CONVOCATORIA"-

, Anexo 2.- Junta de aclaraciones y precisiones a "LA CONVOCATORIA", 

, Anexo 3.- Propuesta técnica de "EL PROVEEDOR", 

, Anexo 4.- Propuest a económica d e "EL PROVEEDOR", 

, Anexo 5.- Fallo de adjud icació n, fechado e l 26 d e octubre de 2020, 

11.4. Que conoce las caracte rísticas técnicas de los bienes objeto de "EL CONTRATO" 

Y manifiesta que dispone de los recursos necesarios e idóneos, que cuenta con 10<; 

equipos y materia les necesarios, así como con el personal que tiene la experiencia 

y capacidad requeridas para entregar los bienes objeto de "EL CONTRATO", de 

forma efic iente, oportuna y en las mejores condiciones requeridas por "FND"; 

habiendo consid erad o t odos los factores que in tervienen en su ejecu ción y d e ----, 

l.EONA VJ('A 
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11 .5. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuent ra ubicado en alguno 

de los supuestos que establecen los artículos 29, fracción VII I, 50 Y 60 d e "LA LEY", 

49 fracción IX, 59 Y del 65 al 72 de la Ley Cenera l de Responsabili dades 

Administrativas; asimismo, ac redita que se encuentra al corriente en sus 

obligaciones fiscales, de conformidad con lo previsto en el artículo 32-0 del Código 

Fiscal de la Federac ión, como consta en la "Opin ió n del cumplim iento de 

obligaciones fiscales" de fecha 27 de octubre de 2020, mismo que obra en el 

exped iente de "EL CONTRATO'" 

De igual manera, de conformidad con lo señalado en el Acuerdo 

ACDO.SAl.HCT.l01214/281.PDIR y su Anexo Único, d ictado por e l H. Consejo 

Técnico, re lativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 

obligaciones fiscales en materia de seguridad social, em itido por el Instituto 

Mexicano del Seguro Socia l y publicado en el D iari o Ofic ial de la Federación e l 27 

de fe brero del 201S, y el Acuerdo ACDOSA1.HCT.2S0315/62.PDJ, dictado por e l H. 

Consejo Técnico, re lativo a la Autorización para modificar la pr imera de las reglas 

para la obtención de la opinión de cumplimiento de obl igaciones fiscales en 

materia de segu r idad soc ial, publ icado en e l Diario Ofic ial de la Federación el3 de 

abril del 2015, acredita que se encuentra al corrient e en e l cumplimiento de sus 

obl igaciones fiscales en materia de seguridad socia l, como consta en la "Opinión 

del cumplimiento de obligaciones en materia de segur idad soc ia l", de fecha 16 de 

octubre d e 2020, misma que obra en el expediente de "EL CONTRATO". J 
Que de conformidad con el Acuerdo dictado por e l H. Consejo de Administra c ión"'i/ 

del Instituto del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emitelll 

Reglas para la obtenc ión de la constancia de situación fiscal en materia de 

aportaciones patronales y entero de descuent os, p ublicad o en el Diario Ofici al de 

la Federación el 28 de junio de 2017, por el Insti tuto d e l Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT). ac red ita que se encuentra al 

corriente en las aportaciones patro nales y entero de descuentos, que no tiene 

adeudos ante e l INFONAVIT, como const a en e l oficio 

CCRF/CSRyCF/CCPCyC/00006S9761/2020, fecha d o el 16 de octubre de 2020, 

mismo que obra en el expedient e de "EL CONTRATO". 

L v 
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11.6. Mediante escrito de fecha 28 de octubre de 2020, manifestó bajo protesta de decir 

verdad, ser una empresa mediana, conforme a supuestos establec idos en la 

fracción III del artículo 3 de la Ley para el Desa rro llo de la Competit ividad de la 

Mic ro, Pequeña y Mediana Empresa, así como lo establecido dentro de l Acuerdo 

por e l que se establece la estrati ficación de las m ic ro, pequeñas y medianas 

e mpresas, publicado en el Dia ri o Oficial de la Federació n con fecha 30 d e junio d e 

2009. 

11 .7. Qu e cuenta con Registro Federal de Contribuyentes GLA841203HGA. 

11.8. Señ a la como domic ilio para o ír y recibir notificaciones el ubicado en Calle Isabe l 

La Católi ca, número 24 interior 401, Colonia Ce ntro, c. P. 06000, Al ca ldía 

Cuauhtémoc, Ciudad de México, te léfonos (SS) 2122 634 0 ext. 136 y 141 Y correo 

el ectrónico 1l(:itqc iones2@_~urian~00l.JJJX para efecto de lo previsto en e l artíc ul o 

35 de la Ley Federal de Procedimiento Admin istrativo. 

111 . Declaran "LAS PARTES" que: 

111.1. Es su voluntad celebrar e l presente instrumento juríd ico y sujetarse a su s términos 

y condicio nes; que gozan de plena capacidad para contratar y que no tie neny 

impedimento legal alguno para obligarse, por lo que pactan las siguien tes: ~/ 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- "EL PROVEEDOR" se obliga a ent reg ar los un ifo rm es para el 

personal técni co operat ivo de la Financiera Nacional de Desa rro llo Ag ropecuario, Rural. 

Fo resta l y Pesquero a nivel nacional, en adelante "LOS BIENES", a "FND" en lo'; 

térmi nos y condiciones establecidos en "EL CONTRATO" Y su s anexos d etallad os e n la 

Dec larac ió n 11.3., los cuales se integran a "EL CONTRATO", para los efectos legales y 

administrativos a que hu biere lugar, de acuerdo a los alcances y periodicidad descritos 

en los mismos. 

L 
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SEGUNDA.- DOCUMENTOS DE LA CONTRATACIÓN.- En térm inos de lo dispuesto por 

el penúltimo párrafo del artículo 45, de "LA LEY" Y 81, fracción IV, de su Reglamento, 

"EL CONTRATO" Y los anexos detallados en la Declaración 11 .3., son los instrumentos 

que vincu lan a "LAS PARTES" en sus derechos y obligaciones respecto a los bienes 

objeto de "EL CONTRATO", prevaleciendo en caso de discrepancia "LA 

CONVOCATORIA". 

TERCERA.- CONTRAPRESTACIÓN.- En términos de "LA CONVOCATORIA", la 

propuesta económica de "EL PROVEEDOR" Y el fallo de adj ud icación; por la entrega 

de "LOS BIENES" objeto de "EL CONTRATO" se pagará un mon to respecto a la Partida 

1 de $119,880.00 (Ciento diecinueve m il ochocientos ochenta pesos 00/100 M.N.); po r la 

Partida 2 un monto de $287,605.00 (Doscientos ochenta y siete mil seiscientos c inco 

pesos 00/100 M .N.); por la Partida 3 un monto de $289,350.00 (Doscientos ochenta y 

nueve mi l trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.); por la Partida 4 un monto de 

$278,900.00 (Doscientos setenta y ocho mil novecient os pesos 00/100 M.N.); por la 

Partida 5 un monto de $260,595.00 (Doscientos sesent a mi l quinientos noventa y c inco 

pesos 00/100 M.N.); siendo un monto total por las cinco pa rtidas de $1,236,330.00 (Un 

millón doscientos treinta y seis mil tresc ientos trei nta pesos 00/100 M.N.), más el 

co rrespo ndiente Impuesto al Valor Agregado. Lo anterior, de acue rdo a los precios 

unitarios establecidos en el Anexo 5. 

"EL PROVEEDOR" expresa que el monto pactado incluye todos los costos para la 

adecuada entrega de "LOS BIENES". En consecuenc ia, "LAS PARTES" convienen que 

no se reconocerán incrementos al mismo, por lo que el p rec io pe rmanecerá fijo durante 

la vigencia del presente contrato y bajo ninguna circunstancia la "FND" estará Obligad~/ 

a cubrir alguna suma adiciona l por "LOS BIENES". V 
CUARTA.- VIGENCIA.- La vigencia de "EL CONTRATO" iniciará a partir del día 27 de 

octubre de 2020 y concluirá a el día 31 de diciembre de 2020. 

QUINTA.- LUGAR Y HORARIO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES.- Los bienes se 

deberán entregar de acuerdo con lo establecido en los anexos detallados en la 

Declaración 11.3. 

r 
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SEXTA.- ADMIN ISTRACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL CUMPLI M IENTO DE "EL 

CONTRATO".- De conformidad con lo establecido en el artículo 84, párrafos séptimo y 

octavo del Reglamento de "LA LEY", "FND" estab lece y "EL PROVEEDOR" acepta que 

para la administrac ión de "EL CONTRATO", recepción y aceptación de los b ienes y 

verificación d el cumpl im ien to de "EL CONTRATO", se estará a la forma y términos 

sig uientes: 

La Ing. M icaela Martínez Galaz, Gerente de Organización y Administración de Persona l, 

o e l servidor púb lico que lo sustituya o sea designado por el titular de la Dirección 

Genera l Adjunta de Administ rac ión, será la responsable de la administrac ión y 

verificación de "EL CONTRATO", así como de la validación, aceptación. y recepción d e 

"LOS BIENES". 

SÉPTIMA.- FORMA DE PAGO.- Con fundame nto en lo establecido en los artículos 51 de 

"LA LEY", 89 Y 90 de su Reglamento, y en los Lineamientos para promover la agi li zación 

del pago a proveedores, señalados en e l capít u lo quinto del Acuerdo por el que se 

em iten diversos Lineam ientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servic ios y de Obras Públicas y Servic ios Relacionados con las mismas, publicado en el 

Diar io Ofi c ia l de la Federac ión e l d ía 9 de septiembre de 2010, el pago de los bienes se 

real izará a través de transferencia bancar ia, en moneda nacional, previa recepción, I 
valid ación y aceptación de los mism os, dentro de los 20 (veinte) días naturalesVV'"' 

posteriores a la aceptación formal de las fa ctu ras por pa rte del servidor pÚbli6e 

responsab le d e admin istrar y ve rificar el cumplimiento de l contrato. 

OCTAVA.- FACTURACIÓN.- Para el pago de los bienes, "EL PROVEEDOR" presentarii 

a la "FN D" los Com probantes Fisca les Dig itales por Internet correspondientes, en 

adelante "CFDI", los cua les deberán ser entregados anexa ndo la documentaciól l ~, 
soporte respectiva . \ 

En caso de que los "CFDI" entregados por "EL PROVEEDOR" para su pago, presenten 

errores o deficiencias, la "FND" dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su 

recepción, indica rá por escrito las deficienc ias que deberá corregir. El período que 

transcurra a partir d e la entrega del c itado escrito y hasta que "EL PROVEEDOR" .__-, 

L 
• 

Págin y{o de 31 

umNI\. VfC /I ~ 



HACIENDA ~~. FND 

Contrato No. I-DERH-27101-039-20 

presente las correcciones no se computará para efectos d e l párrafo segund o, d el 

artícu lo 51 de "LA LEY". 

NOVENA.- ANTICIPOS.- En la presente contratación la "FN D" no otorgará anti c ipo 

alguno a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA.- GARANTíA DE "LOS BIENES".- De conformidad con el artículo 53, párrafo 

segundo de "LA LEY" Y 96, segundo párrafo de su Reglame nto, "EL PROVEEDOR" se 

obliga ante la "FND" a responder de los defectos y v icios ocultos de los bienes, así como 

de cualq u ier otra responsa bilidad en que hubiera incurrido, en los términos señalados 

en "EL CONTRATO", en e l Código Civil Federal, y demás legis lación apli ca ble, conforme 

a la propuesta técnica de "EL PROVEEDOR"; obligación que podrá ser exig ibl e desde 

e l inic io de la entrega de los bienes y hasta e l término de la vigencia d e "EL 

CONTRATO", lo cual se garantizará con la garantía de cumplimiento, establecida en la 

Cláusula DÉCIMA PRIMERA "GARANTíA DE CUMPLI MI ENTO". 

La "FND" e n su caso, sol icitará que los bienes entregados en fo rma d efi c iente o d e mala 

ca lidad sean sustituidos, sin que las correcciones impliquen modificac ión alguna en las 

caracte rística s, por lo que en caso d e que "EL PROVEEDOR" no atienda e l 

requerimiento de la "FND" o incumpla co n las especificac iones desc ri tas e n los an exos 

detallados en la la propuesta técnica, la "FND" podrá actuar conforme a lo establec id o 

en el artículo 54 de "LA LEY" Y dar aviso a la Sec retaría d e la Función Pública, en 

adelante "LA SFP" y al Órgano Interno de Control, pa ra que, de se r aplica ble, procedan 

conforme a los artículos 59 y 60 de "LA LEY". ry) , 
DÉCIMA PRIMERA.- GARANTíA DE CUMPLlMIENTO.- "EL PROVEEDOR" se obliga a '/ 

con stituir en la fo rma , té rminos y procedimientos p revistos po r "LA LEY", así com o ~¿ r J 

Reglamento y demás d isposic iones aplicables en la mater ia, la siguiente garantía : 

FIANZA DE CUMPLl M IENTO.- De con fo rmidad con los artícu los 48, fracción II y 49 

fracción 11 , d e "LA LEY" Y 81, fracción II y 103 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" se 

oblig a a const itu ir una gara ntía para e l cumplimient o de las obl igac io nes derivadas de 

"EL CONTRATO", mediante o riginal de fianza impresa en papel segu ridad, exped ida ___ -, 
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por un importe equ ivalente al 10% (d iez por ciento) del monto total a ejercer de "EL 

CONTRATO", sin comprender el Impuesto al Valor Ag regado. 

"EL PROVEEOOR" queda obligado a entregar a la "FNO", en las ofic inas de la Dirección 

Ejecutiva de Recursos Mat er iales y Servic ios, con domicilio en cal le Agrarismo número 

227, Piso 5, Colonia Escandón Segu nda Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, c.P. 11800, en 

la Ciudad de Méx ico, la fi anza en cuestión , en un plazo no mayor a 10 (diez) días 

naturales siguientes a la fecha de suscr ipción de "EL CONTRATO". 

"EL PROVEEOOR" queda ob ligado a mantener vigente la fianza mencionada en tanto 

permanezca en vigor "EL CONTRATO" Y hasta la formal ización del acta de recepción 

de los bienes , así como durante la substanciación de todos los recursos legales o juici os 

que se interpongan, hasta que se dicte resolución definitiva fi rme por autoridad 

competente, en la inteligencia de que dicha fi anza, sólo podrá ser cancelada mediante 

auto rización expresa y por esc rito d e la "FNO", una vez que cuente con e l acta a que se 

refi ere la Cláusula TRIGÉSIMA TERCERA "ACTA DE RECEPCIÓN D E BIENES Y/O 

SERVICIOS, Y CONSTAN CIA DE CUMPLIM IENTO" de "EL CONTRATO". 

Esta fianza d eberá sujetarse a las d isposic io nes q ue le resu lten aplicables, y deberV / 

incl uir, por lo menos lo siguiente: L 
a) Provenir de instituc ión afianzad ora autorizada por "LA SHCp". 

b) Ser expedida a favor d e la "FNO". 

c) Contener indicación d el impo rte total garantizado con número y letra. 

d) La informac ión correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como 

la especificación de las ob ligaciones ga rantizadas. 

e) No mbre o denominación soc ial d e "EL PROVEEDOR". 

f) Domic ilio de "EL PROVEEOOR". 

g) Que la garantía de cumplim iento se ha rá efect iva por el monto a ejercer del contrato. 

h)Q ue la afianzadora expresa mente consiente en que: 1) La fi an za se otorg a atendiendo 

a todas las est ipulaciones con t enidas en el contrato; 2) Para ca ncel ar la fianza , sera 

requisito contar co n la constancia de cumplimiento total de las obligaciones 

L o ntractuales; 3) La fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento d 
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obligación que garantice y continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al 

cumplimiento del contrato, asi como du rante la substanciació n de todos los recursos 

legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolu ción definitiva 

que quede firme; 4) La afianzadora acepta expresament e someterse a los 

procedimientos de ejecución previstos en la Ley de Instit uciones de Segu ros y de 

Fianzas para la efectiv idad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el co bro 

de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe d e la 

póliza de fianza requerida; 5) Pagará a la "FND" la cantidad garantizada, o la parte 

proporcional de la misma posteriormente a que se le haya aplicado a "EL 

PROVEEDOR" la totalidad de las penas convencionales establecida s en el contrato, 

mismas que no podrán ser superiores a la suma que se afianza y/o por cualquier o tro 

incumplimiento en que incurra el fiado; y 6) Que en caso de incumplimiento por 

parte de "EL PROVEEDOR", podrá reclamarse el pago de la f ian za por cua lquiera de 

los procedimientos establec idos en los articu las 279, 280 Y 282 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas, o bien a través de l a rt iculo 63 de la Ley de 

Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

Cuando "EL PROVEEDOR" no entregue los b ienes obj eto del presente contrato e n la 

forma, plazos y términos esta blecidos en el mismo, no se otorga rán prórrogas, salvo en 

caso fortuito o de fuerza mayor plenamente justificados. 

En caso de que la "FND", dec ida incrementar el monto del contrato o las cant idades de 

conceptos y/o volúmenes de los bienes, de conformidad con los articulas 48, fra cc ión 

11 , de "LA LEY", 91, primero y quinto párrafos y 103, f racción II y último párrafo, d e su 

Reglamento. "EL PROVEEDOR" se obliga a ga rantizar d icho incremento, medi a nt~/ 
modificación de la fianza, en los términos seña lados y por e l aumento del mon0 

cantidades, conceptos y/o volúmenes de los bienes pactados. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTíA POR DEFECTOS O VICIOS OCUL TOS.- "EL 

PROVEEDOR" en un té rmino de 10 (diez) dias naturales, contados a partir del d ia 

siguiente a la firma de "EL CONTRATO", deberá p resentar original de póliza por 

defectos y vicios ocultos, expedida por una compañia aseguradora mexica na 

autorizada para ello, nombrando como benefic iario preferente a la "FND", por 
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importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total de "EL CONTRATO", sin 

incluir el Impuesto al Va lor Agregado, la cual deberá cubrir los defectos o vicios ocultos 

de los b ienes durante toda la vigencia de "EL CONTRATO". 

En el supuesto de que "EL PROVEEDOR" no presente la referida póliza por defectos o 

vicios ocultos dentro de un p lazo de 10 (diez) d ías naturales contados a partir del día 

siguiente a la f irma de "EL CONTRATO", la "FND" podrá iniciar e l procedimiento d e 

rescisión de "EL CONTRATO". 

En caso de que la "FND" otorgue prórroga o espera a "EL PROVEEDOR" para el 

cump limiento de sus obligaciones, derivadas de la form alización de convenios 

m od ifica tor ios, "EL PROVEEDOR" deberá presentar la m odificación de la póli za por 

defectos o v icios ocu ltos, dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma d el 

convenio. La falta de presentación de la mod ifica c ió n a la póliza respect iva, será motivo 

de resc isión de "EL CONTRATO". 

DÉCIMA TERCERA.- SUBCONTRATACIÓN.- "EL PROVEEDOR" será el ún iCO 

responsable ante la "FND" por la entrega de los bienes. 

DÉCIMA CUARTA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.- El presente contrato se rige pOff/r lo 
dispuest o en "LA LEY", por lo que no existe re lación de depe ndencia ni d~ 
subordinación ent re la "FND" y "EL PROVEEDOR", así como d e su perso nal. 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el ún ico patrón d e todos y cada uno d e los 

trabajado res que intervienen en la entrega d e "LOS BIENES" objeto d e "EL 

CONTRATO", e n forma tal, que d eslinda de toda responsabilidad a la "FND" respecto 

de c ualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, derivado de la s 

d isposiciones lega les y d emás o rdenamientos juríd icos en materia de trabajo y d e 

segurida d soc ia l y en ningún caso se le podrá considerar patrón sust ituto, patrón 

solida rio , ben e fi c iario o intermed iario. 

Por lo tanto, "EL PROVEEDOR" asume en form a total y excl usiva las obligaciones 

prop ias de patró n respecto de cua lquier rela ción laboral, que e l mismo contraiga con 

L 
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asuntos encomendados por la "FND", así como en la elaboración y entrega d e los 

bien es. 

Igualmente, y para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresam ente 

a la "FND" de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie 

q ue en su caso pudiera llegar a generarse, rela cionado con la presente cláusula. 

"EL PROVEEDOR" acepta de manera libre y volu nta r ia a no reservarse acción alg una 

en cualquier tiempo, en materia laboral , en contra de la "FND", ya que reconoce y 

man ifiesta que no existe relación laboral, con base a que sus actividades las realizan 

bajo un contrato, que se rige al amparo de "LA LEY" Y no e l de una relación labora l. 

Pa ra el caso de que alguno de los trabaj adores de "EL PROVEEDOR" demande la 

solidaridad y/o sust itución patronal a la "FND", "EL PROVEEDOR" acepta conve nir y 

soluc io nar el asu nto con su trabajado r ante la autoridad labo ral que conozca del 

mismo, en un plazo máximo de veinte d ías hábil es siguientes al emplazamiento 

notificado a la "FND", a efecto de dar fin a l juicio iniciado en contra de la "FND", lo que 

"EL PROVEEDOR" deberá comunicar mediante e l informe de conclusión de juicio que 

por esc rito reciba la "FND", dentro del plazo anterio rmente indicado. 

En cumplimiento a lo establecido en el párrafo que antecede, "EL PROVEEDOR" 

debe rá presentar a la "FND" dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir 

de la fecha de presentac ión del informe de conclusión de juicio, copia ce rtifi cad a d e l 

acue rdo o mandamiento dictado por la aut oridad jurisdicciona l mediante el cua l se 

tiene por conc luido el juic io y, en consecue nc ia, se ordena el archivo del asunto P9~r-JJ 
encontrarse total y definitivamente concluido. L/ 
En el supuesto de que "EL PROVEEDOR" d ecida continuar con el trámite del juic io, 

deberá exhibir dentro del plazo d e ve inte días h ábiles contados a parti r de la fech a de 

emplazamiento de la "FND", copia ce rtificada del acuerdo en e l que con st e el 

desistimiento exp reso del trabajador demandante respecto de la "FND", para con e llo 

dej arla fuera de la controversia jurisdiccional. 

L 



HACIENDA ~~ FND 

Contrato No, I-DER H-2710l-039-20 

En caso de que "EL PROVEEDOR" omita cumpl ir con los compromisos p recisados en 

los párrafos anteriores d ent ro d e los plazos establecidos para tal efecto, la "FND" 

c uando aún ex ist an pagos pendientes por real izar, p rocederá a conciliar y convenir el 

juic io correspond ient e con el t rabajador d em andante ante la autoridad labo ral 

competente. En co nsecuencia , si la "FND" realiza algún pago pa ra concluir e l asunto. 

"EL PROVEEDOR" acepta que la "FND" efectúe el descuento d e las can tidades 

erogadas para so luc io nar e l confl icto, rea lizá ndose d icho descuento en el pago d el 

"CFDI" que exh iba o envíe "EL PROVEEDOR" en términos del p resente contrato, 

correspond ien te al m es sigu iente en que hayan sido efectivamente rea lizadas las 

erogac iones po r pa rte d e la "FND". 

Asimism o, en caso de q ue una vez conclu ido e l p rese nt e contrato, la "FND" reci ba una 

demanda la boral por parte de los trabajadores d e "EL PROVEEDOR", en la que se 

d ema nde la so lida ridad y/o sustituci ón patronal a la "FND", "EL PROVEEDOR" queda 

obliga d o a dar cumplimiento a lo establecido en la p resente cláusul a. 

DÉCIMA QUINTA,- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR",- "EL PROVEEDOR" se 

obliga du rante la ent rega de los b ienes, a cumplir con todas y cada una de las 

ca racterísti cas, especificac iones técn icas y de operac ión , modalidades requerid as, aSI 

como los t iempos y plazos d e ejecución, desc ritos en los anexos detallados en Iavr// 

Declarac ión 11.3. v/ 

Asimismo, deberá observar, entre otros, lo siguiente: 

1 En la ela borac ió n y entrega de los bienes únicamente d ebe intervenir su person al 

autorizado y ca pac itado. 

2. Cumplir con las d isposiciones reg lamenta rias, adm in istrativas y en general, con 

todas las que le sea n aplicables; asim ismo, responder ante la "FN D" por c ua lq u ie r 

daño o perju ic io que resu ltare por incumplimie nto de las mismas, en los términos 

de "EL CONTRATO" Y sus anexos. v ' 
3. Entregar d e los bienes en los términos y cond ic iones establecidos d entro del Anexo 

Técn ico, así como la s prec isiones técnicas rea lizadas por I "FND" e n la ju nt a d p ..--, 

L Claracion es y la p ropuesta técn ica de "EL PROVEEDOR". 
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4. Contar con los recursos humanos especializados suficientes para m antener la 

operación en un nive l de disponibilidad óptimo. 

s. Cubrir el costo de la transportación, viáticos y demás gastos inherentes que se 

generen , rel ativos a la entrega de "LOS BIENES" objeto de "EL CONTRATO". 

6. No t ifi car por escrito a la "FND" cua lquier cambio en su domicilio, número telefón ico 

y/o correo el ectróni co. 

DÉCIMA SEXTA.- SUPERVISiÓN DE "LOS BIENES".- La "FND" tendrá en todo 

momento, la fa cultad de supervisar, verificar y aceptar directamente o a través d e un 

tercero, si "EL PROVEEDOR" está entregando los bienes de acuerdo con lo establec ido 

en los anexos d etallados en la Dec laración 11.3., por lo que comunicará po r escrito las 

cuestion es que estime pertinentes en relación con su ejecución en la form a conven ida 

y con las modificaciones que en su caso acuerde; de no atender "EL PROVEEDOR" las 

consideraciones hechas por la "FND" éste podrá iniciar e l p rocedimiento d e resci sió n, 

conforme lo indi ca la Cláusula DÉCIMA SÉPTIMA "RESCISiÓN ADM INISTRATIVA" d e "EL 

CONTRATO'" 

DÉCIMA SÉPTIMA.- SUSPENSiÓN TEMPORAL.- Con fundamento en el artículo 55 Bi s 

d e "LA LEY" Y 102, fracc ión II de su Reglamento, la "FND" en el supuesto de caso fortuito 

o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá a su ente ra libe rtad 

y disc rec ión suspend er la entrega de los bienes, de manera temporal, quedando 

o bligad o a pagar a "EL PROVEEDOR", siempre que medie solicitud por escrito de ést e, 

y únicamente sobre los bienes entregados y aceptados por la "FND". 

Una vez que hayan d esaparecido las causas que motivaron la suspensión , "EL 

CONTRATO" podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, en el supuest o d e / 

que la "FND" así lo determine, y para el caso de que subsista n los supuestos que die ron,\r{j 

o rigen al inicio de la suspensión, se procederá a dar inicio a la terminación anticipada/ 

de "EL CONTRATO", co nforme lo dispuesto en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA 

''TERMINACiÓN ANTICIPADA" de "EL CONTRATO". 

DÉCIMA OCTAVA.- RESCISiÓN ADMIN ISTRATIVA.- Con fundamento en lo dispuesto 

po r el artículo 54 de "LA LEY" Y 98 Y 99 de su Reg lamento, la "FND" podrá rescindir ._ ____ 

administrativamente "EL CONTRATO" sin necesidad de declaración judicial previ ,y 
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sin que por el lo incurra en responsabilidad, en caso de que se hubiere agotado e l monto 

límite d e aplicac ión de penalizaciones y si "EL PROVEEDOR" incumple cualqui era d e 

sus ob ligac iones contractua les pactadas en "EL CONTRATO" Y su s anexos deta llados 

en la Dec la ración 11.3. 

El p rocedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo sigu iente: 

l . Se ini c iará a part ir d e que la "FND" le comunique por escrito a "EL PROVEEDOR" el 

illcumplimie llto ell que haya incurrido, para que en el término de S (cinco) días 

há biles expo nga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que 

estim e pertinentes. 

2. Transcu rr id o e l térm ino ant er ior, la "FND" cont ará con un p lazo d e lS (quince) días 

naturales para resolver, cOllsiderando los argumentos y pruebas que hubiere hecho 

va ler "EL PROVEEDOR"; la determinación de dar o no por rescindido "EL 

CONTRATO" deberá ser debidamente fundad a, motivad a y com u nicad a a "EL 

PROVEEDOR". 

3. La "FND" fo rmulará y notificará el finiqui t o correspondiente, d entro de los 20 (ve int e) 

días natura les siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión , a efect o d e hace r 

constar los pagos pendient es que deba efectuar a "EL PROVEEDOR", por concepto 

de los bien es entregados y aceptados ha sta el m o mento de la resc isión; pa ra efect0:/0:; 

de lo cual se tomará en cuenta lo prev isto en e l artículo 99 del Reglame nto d e " l~ 
LEY". 

De manera enunciativa pero no limitativa, las causales po r las cuales la "FND" podrá 

in ic iar e l procedim iento d e rescisión, en cualquier momento posterior al 

inc u m plim ie nto, serán las siguientes: 

1 Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla en la form a y términos sus obliga cio nes en lo r,\'~ 
rel at ivo a los bienes pactados en "EL CONTRATO" Y sus anexos d et all ad os en la \ 
Dec la ración 11.3, independientemente de hacer efectiva la g arantía d e 
cum p limien to pactada en el m ismo. 

2. Si es sujet o o d ec larado en concurso m ercantil, o si hace cesión d e sus bielles el l 

fo rma q ue afecte "EL CONTRATO'" 

( 
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3. Si no proporciona a la "FND" los datos necesarios para la inspecc ión, verifica c ión y 

supervis ión en la entrega de los bienes objeto de "EL CONTRATO'" 

4. Por cu mplimie nto parcial o incumplimiento total de las obligaciones a ca rgo d e "EL 

PROVEEDOR" previstas en "EL CONTRATO". 

S. Cuando se incu mplan o contravengan las disposiciones de "LA LEY", su Reg lamento 

y los lineamientos que rigen en la materia. 

6. Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en responsabi lidad por los errores u omisiones 

en su actua ción. 

7. Cu ando "EL PROVEEDOR" Incurra en negligencia, respecto a la entrega de los 
bienes pactados. 

8 . Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con la entrega de la garantía d e 

cumplimiento, en el plazo estipu lado en el artículo 48, fracción 11 , d e "LA LEY" Y lo 

establec ido en "EL CONTRATO". 

9. Cuando "EL PROVEEDOR" no cum pla con la entrega de la garantía por defectos o 

vicios ocultos, en el plazo estipu lado en "EL CONTRATO". 

10. Cuando "EL PROVEEDOR" acumule el l O% (diez por c iento) del monto total d e "EL 

CONTRATO", por concepto de penalizaciones; por atraso en la entrega d e los bie nes 

o en las fechas pactadas para la prestación de los servicios. 

11. Por utilizar o divulgar indebidamente información derivada de la presente 

contratación y que esté protegida bajo carácter con fidencia l. 

12. Si la "FND" o cualquie r otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR" proporc ionó 

información o documentación fa lsa, fa lsificada o alterada, en e l procedimiento de 

adjudicac ión de "EL CONTRATO" o en la ejecución del mismo. 

En caso de rescisión d e "EL CONTRATO" por causas imputables a "EL PROVEEDORd 

la "FND" p rocederá a hacer efectiva la garantía de cumplim iento. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido "EL CONTRATO", se 

entreguen los bienes, el procedim iento de rescis ión quedará sin efecto, p revia 

aceptación y verificación de la "FND", de que continua vigente la necesidad los bienes, 

ap licando en su caso, las pena lizaciones correspond ientes. 

L 
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La "FNO" podrá determ inar no dar por resc indido "EL CONTRATO", cuando durante ei 

procedimiento advierta que la rescisión de "EL CONTRATO" pudiera ocasionar algúll 

darlo o afectación a las fu ncio nes que tiene encomen d adas, para lo cual elaborará un 

dictamen en el cua l j ust ifique que los impact os económicos o de operación que se 

ocasionarian con la resc isión de "EL CONTRATO" resu ltarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescind ido e l contrato, la "FN O" establecerá con "EL PROVEEOOR" otro 

plazo para subsana r e l incumplimiento que hubiere motivado el inicio d el 

procedimiento de resc isión, para lo cua l "LAS PARTES" elaborarán el convenio 

m odificator io correspondiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 52, párrafos 

penúltimo y último de "LA LEY" Y 98, ú lt imo párrafo de su Reglamento. 

Lo anterior, si n perj u icio de que la "FNO" proceda a la rescis ión cuando las 

penalizaciones hayan rebasado e l porcentaje del 10% (diez por ciento) del monto total 

de "EL CONTRATO", con independencia de que hayan sido pagadas total o 

parcia lmente a través de los medios que se establezcan para ta les efectos, haciendo 

exigible la garantía de c u mpli m iento por el porcentaje que corresponda respecto d el 

va lo r de los bienes pendientes de entregarse. 

OÉCIMA NOVENA.- TERM INACiÓN ANTICIPAOA.- La "FNO" con fundamento en los 

art lculos 54 Bis de "LA LEY" Y 102, p ri mer y segundo párrafos, fracción I de su 

Reglamento, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causa s~' 
justificadas se ext inga la necesidad de requerir los b ienes originalmente contratados ~/ 
se demuestre que de cont inuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 

ocasiona ría algún daño o perjuicio a la "FNO", o se determine la nulidad total o parci al 

de los actos que diero n o rigen a "EL CONTRATO", con motivo de la resolución de una 

inconformidad o intervención de oficio, emit ida por "LA SFP", o se presentare el 

supuesto de caso fo rtuito o de fuerza mayor a que se refiere la Cláusu la VIGÉSIMA 

QUI NTA "CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR" de "EL CONTRATO", podrá dar por 

terminado anticipad amente "EL CONTRATO" sin responsabilidad alguna para la 

"FN O", e llo con independencia de lo establecido en la Cláusula DÉCIMA SÉPTIM,L\ 

"SUSPENSiÓN TEMPORAL" de "EL CONTRATO", 

L 
I , 
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Cuan d o se d é por te rminad o antic ipadamente "EL CONTRATO", la "FND" lo 

establecerá en un dictamen debidamente fundado y motivado en donde se preci sa rán 

las razones o ca u sas que dieron o rigen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la 

pa rte proporci ona l de los bienes entreg ados, así como los gastos no recuperables en 

que haya incurrido, previa sol icitud por escrito d e "EL PROVEEDOR", siempre que éstos 

sean razonables, estén debidamen te comprobados y se re lacionen di rectamente con 

"EL CONTRATO", limitándose segú n corresponda a los concept os establecidos en la 

fracción I del artíc ulo 102 del Reg lamento de "LA LEY'" 

Para tal efect o bastará una prev ia notificación por escrito a "EL PROVEEDOR". 

V IGÉSIMA.- PENAS CONVENCIONALES A CARGO DE "EL PROVEEDOR".- Con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 45, fracc ió n XIX, y 53 d e "LA LEY", 85 

fracc ión V, 95 Y 96 d e su Reglamento, las penalizaciones por atraso se aplicará n 

co nforme a lo sig uiente: 

En caso de que "EL PROVEEDOR" se atrase en el cumplimie nto de las fechas pa ct adas 

de entrega de los bienes, se aplicará una pena convenciona l d el 3% (tres por ciento) , 

sobre el monto total d e la partida que corresponda por cada día natural de atraso y de 

manera proporciona l al importe de la garantía de cu mplimiento d e "EL CONTRATO". 

En términos de lo establecido en e l segundo párrafo del artículo 95 del Reg lamento d e 

"LA LEY", "EL PROVEEDOR" acepta que el pago de los bienes quedará cond icion ado, 

p roporcionalme nte, al pago que deba efectuar por concepto d e penalizac iones po r 

at raso, en el entendido de que si "EL CONTRATO" es rescind ido no proced erá e l cobro 

de dic has penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de __ JI 
cumplimiento establecida en la Cláusula DECI MA PR IM ERA "GARANTIA D V ~ . 
CUMPLIMIENTO" de "EL CONTRATO". 

El monto máximo acumu lad o po r e l cual podrá proceder la rescis ión d e "EL 

CONTRATO" en v irtud de las penalizaciones aplicadas por atraso será d el 10% (Diez por 

c iento) del monto a ejercer de "EL CONTRATO" Y se rán determi nadas en fu nción de 

los bienes no entregados oportunamente. 

~ 
LEON WI\ I II 
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V IGÉSIMA PRIMERA.- DEDUCCIONES POR EL CUMPLIM IENTO PARCIAL O 

DEFICIENTE.- En términos de los artículos 53 Bis de "LA LEY" Y 97 de su Reglamento, 

en función de los bienes entregados d e manera parcial o deficiente por causa', 

imputables a "EL PROVEEDOR", "LA FND" aplicará las deducciones en la facturación , 

de conformidad con lo establecido dentro del "EL ANEXO TÉCNICO'" 

"LAS PARTES" aceptan y reconocen que la aplicación de las deducciones es 

independiente de la penalización por los incumplimientos señalados en la cláusula que 

antecede. 

Los montos a deduc ir se deberán aplicar en el "CFDI" que "EL PROVEEDOR" presente 

para su cobro, inmediatamente después de que el área requirente tenga cuantificada 

la deducc ión correspondiente. 

El monto acumulado por e l cual podrá proceder la rescisión de "EL CONTRATO" en 

vi rtud de las deducciones aplicadas será del 10% (diez por cien to) del monto total d e 

"EL CONTRATO" Y serán determinadas en función del cumplimiento parcial o 

deficiente de los bienes entregados señalados en la presente cláusula y se cal culará n 

hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación. 

V IGÉSIMA SEGUNDA.- PAGOS EN EXCESO.- Tratándose d e pagos en exceso que haya~ 
recibid o "EL PROVEEDOR", éste deberá re integrar las cantidades pagadas en excesp 

más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que será igual a la establecid ~· . 

por la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga 

para el pago de créd itos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas 

en exceso en cada caso y se computarán por días naturales, contados a partir de la 

fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 

d isposición de la "FND", de conformidad con el artículo 51, párrafo tercero, de "LA LEY". 

Para efectos de la presente cláusula, el pago en exceso se entiende como cualquier 

cont raprestación que realice la "FND" a "EL PROVEEDOR" por un importe mayor a lo 

debido o a lo que realmente "EL PROVEEDOR" tenga derecho, con motivo del error 

aritmético, d e cá lculo o de cua lquier otra naturaleza, o bien por omisiones o 

L efic lenc las en que se encuentre la "FND", al no aplicar las pena lizaC iones 

e}o,,,e;, aO~ 
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co rrespondan, por el atraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo d e "EL 

PROVEEDOR". 

VIGÉSIMA TERCERA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO.- De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 52 de "LA LEY", 91 Y 92, segundo párrafo, de su Reglam ento, 

la "FND" podrá acorda r el incremento del monto o de la cant idad d e los bie nes 

pactados, siempre que dichas modificaciones no rebasen, en su conjunto, el 20% 

(veinte por ciento) del monto o cantidad de los co nceptos o vo lúmenes establecidos 

originalmente y el prec io de los bienes sea igual al pactado ini cia lmente, m odificación 

que podrá hacerse en cualquier tiempo, siempre y cuando se real ice antes de que 

concluya la vigencia de "EL CONTRATO". 

En caso de que la "FND" requiera incrementar los bienes, co nvendrá por esc rito con 

"EL PROVEEDOR", quien con su aceptación los cont inuará entregando en las mismas 

condiciones pactadas originalmente en "EL CONTRATO". 

Asimismo, si la "FND" requ iere o considera conveniente am pliar únicamente e l pl azo o 

la vigencia de "EL CONTRATO" Y ello no implica incremento en el m onto total 

contratado o en las canti dades de los bienes conve nidos y "EL PROVEEDOR" lo ace pta, 

podrá ampliarse la vigencia o e l plazo de "EL CONTRATO", susc ribiendo al efecto e l 

conven io modificato rio correspondiente, en el entend ido de que d icha modificac ión 

sólo se rá procedente por caso fortuito, fuerza mayor o por ca usas atr ibuibles a la "FND". 

Cualquier modificación a "EL CONTRATO", deberá forma liza rse por esc rito med iantCt 

conve nio modificatorio, mismo que será suscrito por los servidores públicos que 1, 
hayan hecho en "EL CONTRATO", qu ienes los susti tuyan, quienes d esignen o esté 

facultados para ello y para efecto de la garantía de cump limiento "EL PROVEEDOR" 

deberá entregar el endoso correspondiente d entro d e los 10 (diez) días naturales 

siguientes a la firma de dicho conve nio. 

VIGÉSIMA CUARTA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y OBLlGACIONES.- "EL 

PROVEEDOR" no podrá transferir total o parcia lmente los derechos y obligaciones 

derivados de "EL CONTRATO", a favo r d e cualquier otra persona físi ca o moral , con 

c op",e de lo ' dOlecho, de cobm. oc ceyo Co" ~ dobo,' cae,", cae lo coefOlm,'d t. 
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previa y por escrito de la "FND", deslindando de toda responsabil idad a este órgano 

descent ralizado, en los términos d el artícu lo 46, d e "LA LEY", siempre y cuando "EL 

PROVEEDOR" haya efectuado e l trám ite correspondiente que la "FND" esta blezca 

para tales efectos. 

V IGÉSIMA QU INTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de "LAS PARTES" 

será responsab le de cualquier retraso o incumpl im iento de "EL CONTRATO", que 

resulte de caso fortu ito o fuerza mayor, supuestos dentro de los cuales se incluyen d e 

manera enunc iativa más no limitativa, los casos de suspensión y terminación 

ant ic ipada d e "EL CONTRATO" a que se refieren su s c láusulas "SUSPENSiÓN 

TEMPORAL" Y "TER M INAC iÓN ANTICIPADA". 

Se ent iende po r caso fortui t o o fuerza mayor, aquellos hechos o acont ecim ientos 

proven ien tes de la natura leza o de l hombre caracterizados por se r imprevisibles, 

inevi tables, irresistibles, insuperables, ajenos a la voluntad d e "LAS PARTES" Y que 

Imposibil itan el cumplim iento d e t odas o algunas de las o b ligaciones previstas en "EL 

CONTRATO", siempre y cua ndo "LAS PARTES" no hayan dado causa o contri buid o él 

e ll os. 

I_a fa lta de previsió n, o por neg ligencia o imperici a técnica de "EL PROVEEDOR", qu~e 

le impida e l ca ba l cumplimiento de la s o blig aciones de "EL CONTRATO", no s 

considerará ca so fo rtuito o fuerza mayor. ' 

V IGÉSIMA SEXTA.- EROGACIONES POR PARTE DEL PROVEEDOR.- Todas las 

erog ac iones que haga "EL PROVEEDOR" por pago a su persona l, adqu isición d e 

maq uinar ia y equipo, am o rtizac ión, viát icos, manten imiento, adqui sic ión de material es, 

útiles, articulas, uniformes de t rabajo d e su personal, primas d e segu ros, impuestos y 

por cualquier otro concepto, serán directamente a cargo de "EL PROVEEDOR" Y no 

pOdrán ser repercut idos a la "FND". 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- PRESENCIA DE OTROS PROVEEDORES.- "EL PROVEEDOR" no 

podrá rec lamar la presencia de otros co ntrat istas, p roveedores o perso na l d e la "FND", 

en el o los inmuebles en q ue ej ecut en t rabaj os de mantenimie nto m ecánico, eléctrico, 

\ de o bra cIv il o de cualquier otra índole, distintos al o bjeto de "EL CONTRATO", qu.~ 

~ " 
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algún momento pudieran interferir en sus servic ios, por lo q ue en tales casos, d eberá 

reporta r lo al servidor públ ico que administra "EL CONTRATO", a fin de que se tome 

nota del retraso que la interferencia pudiera provocar en la prestación de los servicios, 

e l cual no podrá ser imputable a "EL PROVEEDOR". 

V IGÉSIMA OCTAVA.- DAÑOS y PERJUICIOS.- "EL PROVEEDOR" se obl iga a responder 

ante la "FND", por todos los daños y perjuicios que se ocasionen, derivados de la 

ejecución de los servicios, por neg ligencia e impericia técnica , así como por las pérd idas 

o substracciones de bie nes que le sean imputables a su personal. 

VIGÉSIMA NOVENA.- CONFIDENCIALlDAD.- "EL PROVEEDOR" se obliga a no divulga r 

n i utiliza r la informació n que conozca en el desarro llo y cump li miento del present e 

contrato; se obliga a que toda la información suministrada por la "FND", o a la que 

tenga acceso, sea o no confidencial o reservada es p ropiedad de esta ú ltima, por 

consiguient e, le está expresamente prohibido a "EL PROVEEDOR" t ran smitir, divulgar 

o comerc ializar total o parcialmente dicha información y deberá ser manejada por "EL 

PROVEEDOR" con carácte r estrictamente confidencial o reservad a. 

La informac ión y/o documentación a que tenga acceso "EL PROVEEDOR" contiene o 

puede contener información que se encuentra sujeta al sec reto bancario y/o fiduc iari o 

o a cua lquier otro secreto establec ido en las disposiciones apl icables, d eberá guardarse 

con absolu ta con f idencial idad respecto del contenido de d ichos documentos y/o 

información, en el supuesto de que "EL PROVEEDOR" incumpla con esta o bligación, 

deberá paga r a la "FND" los daños y perjuicios que le ocasione. Asimismo, en este acto 

li bera incondicionalmente a la "FND" de cualqu ier responsabilidad o consecuen c ia , ,~j 
obligándose a sacarla en paz y a salvo de cualquier reclamac ión que a ese respecto le.? 

hiciere cualqu ier tercero a la "FND". 

"EL PROVEEDOR" adoptará las precauciones para p roteger la informac ión 

confidenc ial o reservada de la "FND". Como m ínimo, ta les p recauciones se rán tan 

est ri ctas como las que cada una de "LAS PARTES" adopt e para proteger su propia 

información confidencial o rese rvada. La "FND" comunicará la información 

confidencia l o rese rvada a "EL PROVEEDOR" que este necesi t e conoce r para realizar 

, e l objeto de "EL CONTRATO", t al comunicación se hará sujet a a 

~ ~ r· ~ 
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confidencialidad impuestas por el presente contrato. Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" 

asume expresamente cualquier responsabilidad q ue se derive del incumplimiento por 

parte de sus respect ivos empleados a las obl igaciones de confidencialidad descritas en 

el presente contra t o. Cuando la información confidencial o reservada ya no sea 

necesaria, "EL PROVEEDOR" la devolverá a la "FND" o la destruirá, si esta así lo 

solicitara. 

"EL PROVEEDOR" notificará inmediatamente a la "FND" en caso de descubrir un uso, 

revelación o divulgación no autor izados de información confidenc ial o reservada y 

coopera rá con la "FND" en forma razonable para ayudarla a retomar posesión e 

impedir usos no autorizados ad ic ionales de su información confidencial o reservada. 

La "FND" informará por escrit o a "EL PROVEEDOR" cuando los códigos, documentos, 

consumibles y archivos deban tene r carácter de confidencia l, respetando en tod o 

momento las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información 

pública. 

Asimismo, en cumpl imiento a la normatividad en materia de transparencia y acceso d 

la información pública, e l conten ido del p resente contrato podrá ser consultado por 

cualquier persona fís ica y/o moral, siempre y cuando se sujete a los procedimientos 

esta blecidos en dichos ordenamientos. Sin embargo, aquellos documentos, archivos~ 

información que la "FND" entregue a "EL PROVEEDOR" con carácter de confidencit;/ 

no podrán ser reve lados. 

TR IGÉSIMA.- SANCIONES.- Las penas convencionales y d educciones establecidas en 

"EL CONTRATO" se encuent ran delimitadas de conformidad con lo dispuesto en 1" 
Cláusula VIGÉSIMA "PENAS CONVENCIONALES A CARGO DEL PROVEEDOR" Y 

VIGÉSIMA PRIMERA, "DEDUCCIONES POR EL CUMPLIMIENTO PARCIAL O 

DEFICIENTE" de "EL CONTRATO"; po r lo que dependiendo del incumplimiento en que 

hubiere incurrido "EL PROVEEDOR", la "FN D" estará en plena libertad de ejercer los 

derechos que le corresponda n en forma individual , sucesiva o acumulados unos con 

otros, haciendo para t a les efectos efectivas en su caso, la fianza de cumplimiento, las 

penas convencionales, deducciones y los daños y perjuicios a que se refieren la .... .-~-----. 

Cláu sulas DÉCIMA "GARANTíA DE LOS BIENES", DÉCIMA SEGUN A "GARANTíA OP 

L ~r 
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DEFECTOS O VI CIOS OCULTOS", VIGÉSIMA "PENAS CONVENCIO NALES A CARGO DEL 

PROVEEDOR", VI GÉSIMA PRIMERA "DEDUCCIONES POR EL CUMPLIMI ENTO PARCIAL 

O DEFICIE NTE", V IG ÉSIMA OCTAVA "DAÑOS Y PERJUICIOS" Y VIGÉSIMA NOVENA 

"CONFIDENCIALIDAD" de "EL CONTRATO'" 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.- "EL 

PROVEEDOR", se rá responsable por el uso de patentes, li cencias, derechos y 

prioridades que pudieran corresponder a t e rceros sob re los sistemas t écn icos, 

procedimientos, dispositivos, software, ha rdwa re, partes, equipos, accesori os, y 

herramientas que utilice o proporcione para cum plir con la entrega d e los bienes, y 

dado e l caso de presentarse alguna violación, "EL PROVEEDOR" asume t oda la 

respon sa bilidad por dic ha s violac iones que se causen en la mater ia, respondiendo ante 

las rec lamaciones que pudiera tener o que le hicieran a la "FND" por dichos conceptos, 

relevándolo de cua lqu ier responsabi lid ad, quedando obligados a resa rcirla d e cualquier 

gast o o costo com probable que se erogue por dicha situación, 

La "FND" da rá aviso a las autoridades competentes y a "EL PROVEEDOR", en un p lazo 

máximo de 3 (tres) días hábiles a partir de la fecha de recepc ión d e la notifi cación de la 

violación, 

En el caso de encontra rse en litigi o como consecuenc ia de lo anterior, "EL 

PROVEEDOR" no podrá continuar entregando los bienes, por lo que la "FND" pod rá 

dar por rescindido "EL CONTRATO" en términos de la Cláusula DÉCIMA OCTAVA 

"RESCISiÓ N ADMIN ISTRATIVA", 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL.- "EL / 

PROVEEDOR" conviene y acepta que la "FND" será e l propieta rio ún ico y exc lu sivo der.rlJ 
todo desa rrol lo y/o producto de los servicios p roporc io nados, a part ir de la fecha de IV 

co ncepción, creación o fijación e n un m edio tangible de expresión, lo que ocurra 

primero, de tal desa rrollo y/o producto y d e tod os los derechos de autor; aSI como del 

perfeccionamien to d e procesos, mejoras técnicas, modelos d e util idad, diseño 

industrial, invenciones, patentes, marcas, secretos comerc iales y d emás d erech os d e 

propied ad inte lectual e industrial sobre la información y la información modificada, 

~,m"mo, "EL PROVEEOOR" "ep," oe qoe 'odo, lo, " T 'o, de ,"1 ,nfmmoc,ó", .-----
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informac ión modi f icada, desarrollo y productos se consideran "obra por encarg o" 

susceptibles de protecc ión por derechos de autor, en térmi nos de los art ícu los 3, 5, 6, 11 , 

13, fracc iones XI y XIV, 30, 32, 83, 83 Bis, segu ndo párrafo, 101 , 102 Y 103, de la Ley Federal 

d e l Derecho de Autor, y 46, de su Reglamento; en relac ión con los artículos 2, 10, 11, 12, 

'16,28,31 Y 32 de la Ley d e la Propiedad Industr ial. 

"LAS PARTES" convienen que baj o ninguna c ircunstancia con la ce lebración de "EL 

CONTRATO" debe considerarse que "EL PROVEEDOR" es coau t or d e la información e 

información mod ificada, d entro del significado que recibe esa expresió n en la Ley 

Federal del Derecho de Autor. Asim ism o, "EL PROVEEDOR" no publicará o d ivulga rá 

de manera alguna las d isposic iones en materia de pr ivacidad y seguridad, en relació n 

co n datos federales, estatales o que sean p ropiedad de la "FND". 

TRIGÉSIMA TERCERA.- SUBSISTENCIA AL CAMBIO DE DENOMINACIÓN.- "LAS 

PARTES" convienen que durante la ejecución de "EL CONTRATO", las obligaciones d e 

"EL PROVEEDOR" subsisti rán en los t érm inos y cond ic io nes pactados, aú n en el caso 

d e que las unidad es adm in istrativas d e la "FND" camb ien de denominación o de áreas 

d e adscripción o de domicilio sin pago extra a ca rgo de la "FND". 

TR IGÉSIMA CUARTA.- ACTA DE RECEPCiÓN DE LOS BIENES V/O SERVICIOS, Y / 

CONSTANCIA DE CUMPLlMIENTO.- La "FND" por cond ucto tanto del servidor Públic0ryrl -' 

t itu la r d el área requiren te como d el responsable d e la admin istrac ión y verificac ión d e l , 
cumplimiento d e "EL CONTRATO" al término d e l mismo, levantarán conjuntamentE~ 

con "EL PROVEEDOR", un acta d e recepción de los bienes, en la que consten la s 

condiciones en que estos fueron recibidos a ent era satisfacción de la "FND" y 

procederán a extender la constancia de cumpl imiento a que hace refe re ncia la fracció n 

V III del a rticulo 81 del Reglamento de "LA LEV", documento con base en el cual "EL 

PROVEEDOR" podrá solic itar la cancelación de la fianza de cumplimiento. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- DIVISIBILIDAD DE LA OBLlGACIÓN.- En atención al c r iter io AD -

02/2011 "Divisibi lidad o ind ivisibilidad de las obligaciones contractu ales y aplicación 

total o proporciona l de la garantía de cump limiento de los contratos sujetos a la Ley d e 

Adqu isiciones, A rrenda m ientos y Servicios del Sector Público", emitido por "LA SFP" el 

L
Og de mayo de 2011, la "FND" determina que las ob ligaCiones que se co nv ienen e~ " L 

\ 
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Contrato No. I-DERH-27101-039-20 

CONTRATO" son divisibles, dadas las ca racterísti cas, cantidad y destin o de los bienes, 

en consecu enc ia est ablece que es procedente rec ibir parcialmente los bienes y, por 

tanto, cua lquier incumplim iento motivará la aplicación proporcional de la ga rantla de 

cumpl imiento establecida en la Cláusula DÉCIMA PRIME RA "GARANTíA DE 

CUM PLI M IENTO", conside rando la nat uraleza de las o b ligaciones específicas que 

fo rman parte de "EL CONTRATO". 

En razón de lo anterior, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que la s o bl igac iones de 

"EL CONTRATO" son divisibles y que la garantía de cumplimiento se apl ica rá 

proporc iona lment e al monto de las obl igaciones gara ntizadas en caso de 

incumplimiento. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- CONFLICTO DE INTERÉS.- "EL PROVEEDOR" manifiesta 

expresamente que a l inicio de la vigencia o a la firma d e "EL CONTRATO" no tiene 

dentro de sus c li entes una persona física o moral con intereses contrarios a los de la 

"FND" que constituya u n conflicto de intereses, "EL PROVEEDOR" se obliga a d ar aviso 

por escr ito a la "FND" cuando por cualqu ier motivo estuviere enterado o se Ileg i'He a 

enterar de que existe a lgún confli cto de interés que pudiera afectar a la "FND". En caso 

de omitir e l av iso en cuestión, la "FND" podrá d ar por term inado de forma anticipada 

"EL CONTRATO". 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- LEGISLACiÓN APLlCABLE.- Para el cumplimiento d e "EL 

CONTRATO", "LAS PARTES" se obligan a ajustarse estrictamente a toda s y cada una 

de las cláusu las del mismo, así como a los t érminos, li neamientosy procedimientos que 

establ ecen "LA LEY", su Reg lamento y supletor ia mente e l Código Civil Federal , la Le~r.~J.; 
Federal de Procedi miento Administrativo, el Código Federal de Procedi mientos Civ il eV 

así como las d emás leyes y ordenamientos aplicables. 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA.- Para la interp retació n y 

cumplimiento de "EL CONTRATO", así como para todo aquello q ue no esté estipulado 

e n el mismo, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción y competencia d e los 

Tri b unales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

'gino 29 de 31 ~ • 

2020 
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Contrato No. I-DERH-27101-039-20 

"LAS PARTES" renu nc ian a l fuero que les pud iera correspo nder por razón de sus 

d om icilios present es o futuros. 

TRIGÉSIMA NOVENA. - PROCEDIMIENTO DE CONCllIACIÓN.- "LAS PARTES" 

convienen que en cua lqu ier m omento durante la v igenc ia del presente contrato, 

pOdrán presentar ante "LA SFP" solicitud de conciliación, por desavenencias d erivada s 

d el cumplim iento de l obj eto del presente instrumento lega l, de conformidad co n lo 

establecid o en los artícu los 77, 78 Y 79 de "LA LEY" Y 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133. 

134, 13S y 136 d e su Reglamento. 

Leídas las cl áusulas por "LAS PARTES" Y enterada s de su contenido y alcance, "EL 

CONTRATO" se firma por triplicado en la Ciudad de México, e l día 10 d e noviembre d e 

2020. 

Apoderado Legal 

Lie. Osear Mendoza Henríquez 

Di rector Ejecutivo de Recursos 

Materia les y Servic ios. 

Por la "FND" 

Área requirente 

Mtro. C FI 

Sub ect or Corporativo de Recursos 

Humanos 
En sup lencia por vacancia del tit u lar d e 1;:3 D irecci ón Ejecu t iva 
de RecUf'sos Humanos de conformidad a lo establec ido en el 

articulo 92 quinto párra fo del Estatl'to Orgánico d e la 
I=inancicra Nacional d e Desarrollo Agropecuario, Rural. 

Forestal y Pesque ro. 

Página 30 de 31 
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HACI ENDA 

Por la "FNO" 

Titular de l área técnica y responsable 

de administrar y verificar el 

cumplimiento del contrato, así como 

de la recepción, va lidación y aceptación 

d e los bienes 

Gerente de Organización y 

Administración de Personal 

, 

Contrato No. I-OERH-2710l-039-20 

Por "EL PROVEEOOR" 

. Ásunción Rafaéf'López Carrera 

e~ntante Legal 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN Co'RRESPo'NDEN AL Co'NTRATO, PARA LA ADQUISiCiÓN D E U NI FO,RMES PA ilA El 
PERSO,NAL TECNICo' O,PERA T1Vo' DE LA FINANCiERA NACiO,NAL DE DESARRo'LLO, AGRO,PECUARIO, RURAL 
FO,RESTAL y PESQUERo' A N IVEL NAClo'NAL. NUMERO, I-DERH-271o. l -o.39-2o., CEL EBRADO, POR LA "FND" CO,N U· 
SOCIEDAD DENo'MINADA "GRUPO LAFI, S.A. DE C.V.", EL DiA 10 DE No'VIEMBRE DE 20.20. 

L 
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FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

'DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACiÓN 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. IA-006HAN001-E107-2020 

PARA LA ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL TÉCNICO 
OPERA TlVO DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

RURAL, FORESTAL Y PESQUERO A NIVEL NACIONAL 

La presente Convocatoria a la invitación a cuando menos tres personas fue revisada y aprobada por el 
Subcomité Revisor de Convocatorias a la licitación pública e invitación a cuando menos tres personas para las 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios . 

Sesión: Tercera Extraordinaria 2020 

Fecha: 9 de octubre de 2020. 

Fecha de Publicación. 

Ciudad de México, a 9 de octubre de 2020. 
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PARA EFECTOS DE ESTA CONVOCATORIA A LA INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. SE 
ENTENDERÁ POR: 

ACUERDO: 

ÁREA 
ADMINISTRADORA 
DEL CONTRATO: 

ÁREA TECNICA: 

El Acuerdo por el que se eslablecen las disposiciones que se deberán observar para la 
utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 
CompraNel (D.O.F. 28-junio-2011). 

La Gerencia de Organización y Administración de Personal , adscrita a la Dirección 
Ejeculiva de Recursos Humanos, en la cual recae la responsabilidad de dar 
seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones eslablecidas en 
el conlrato. 

La Gerencia de Organización y Adminislración de Personal , en la cual recae la 
responsabi lidad de evaluar y dictaminar lo procedente de los aspectos lécnicos 
solicitados en la convocatoria y Anexo Técnico respectivo. 

ÁREA REQUIRENTE: La Dirección Ejeculiva de Recursos Humanos. 

CONVOCATORIA: El presente documento, a través del cual se establecen las bases en que se 
desarrollará el presente proced imiento de invitación a cuando menos tres personas y 
en el que se describen los requisitos de part icipación. 

CÓDIGO: El Código Fiscal de la Federación. 

CompraNet : El Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios con dirección electrónica en Interne!: 
htt ps:/Icompranet,hacienda.gob.mx 

CONTRATO: El acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y obligaciones y a través del 
cual se formaliza enlre la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero y el Proveedor la adquisición o arrendamiento del bien mueble o 
la prestación del servicio objeto de la presente invitación a cuando menos Ires 
personas. 

DOCUMENTACiÓN 
COMPLEMENTARIA: 

IDENTIFICACiÓN 
OFICIAL VIGENTE: 

INTERNET: 

INVITACiÓN: 

I.V.A.: 

L 

La documentación distinta de las proposiciones técnicas y económicas requerida s en 
la presente Convocaloria a la invitación a cuando menos tres personas . 

El docume,nto expedido por autoridad competente, que acredile la idenlidad de la 
persona, siempre y cuando este se encuentre vigente al momenlo de presenlarlo, enlre 
los que se encuentran: 

- Credencial para votar (IFE o INE). 
- Pasaporte. 
- Cédula profesional. 

La red mundial de comunicaciones electrónicas. 

La Invitación a cuando menos tres personas nacional electrónica 
E107-2020 

El Impueslo al Valor Agregado. 

, , " ' 

. IA-006HANOO -
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" LA FINANCIERA" O La Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 
" LA CONVOCANTE" 

LEY: 

LICITANTE: 

MIPYMES: 

ole: 

PARTIDAS: 

PERSONA: 

POBALlNES: 

PRECIO 
ACEPTABLE: 

PRECIO 
CONVENIENTE: 

La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público vigente. 

La persona que participa en este procedimiento de contratación. 

La micro, pequeña y mediana empresa de nacionalidad mexicana 

El Órgano Interno de Control en la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural , Forestal y Pesquero. 

Las partidas se describen en el Anexo No. 1 de esta Convocatoria. 

La persona física o moral. 

Las Políticas , Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Servicios de la Financiera vigentes. 

NO Es aquel que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un 
diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha 
investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la presente 
invitación . 

Es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios 
preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la 
presente invitación, ya este se le resta un 40%. 

PROPOSICIONES: La proposición técnica y económica que presenten los licitantes. 

PROVEEDOR: 

REGLAMENTO: 

SAT: 

SE: 

SFP: 

SHCP: 

La persona con quien la Financiera celebre el contrato derivado de esta invitación a 
cuando menos tres personas. 

El Reglamento de la Ley de Adquisiciones , Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público vigente. 

El Servicio de Administración Tributaria . 

La Secretaria de Economia 

La Secretaria de la Función Pública. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Públ ico. 
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CONVOCATORIA A LA INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

"LA FINANCIERA" , en cumplimiento de las disposiciones que establece el articulo 134 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones , Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento y demás disposiciones legales vigentes en la materia convoca a las personas que 
hayan sido invitadas a participar en el procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional 
Electrónica No. IA-006HAN001-El07-2020, para la ADQUISICiÓN DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL 
TÉCNICO OPERA TlVO DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO A NIVEL NACIONAL, bajo las siguientes: 

BASES 
EN QUE SE DESARROLLARÁ EL PROCEDIMIENTO 

Y REQUISITOS DE PARTICIPACiÓN 

1.- DATOS G!,NERALES DE LA INVITACiÓN. 

1.1 Convocante, Área Contratante y Domicilio. 

De conformidad con las atribuciones previstas en el articulo 51 fracción VII del Estatuto Orgánico de "LA 
FINANCIERA", el área contratante de la presente invitación es la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales 
y Servicios, ubicada en Agrarismo No. 227, piso 5, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de 
México, teléfono 5230-1600, Extensiones 1094 Y 2272. 

1.2 Carácter de la Invitación, Medio y Forma de Participación . 

De conformidad con lo dispuesto por los articulas 26, fracción 11 y 28, fracción 1, 42 Y 43 de la Ley. la presente 
invitación es de CARÁCTER NACIONAL, por lo que únicamente podrán participar personas de nacionalidad 
mexicana y los bienes a adquirir sean producidos en los Estados Unidos Mexicanos y cuenten con un porcentaje 
de contenido nacional de cuando menos el sesenta y cinco por ciento. 

La presente Convocatoria estará disponible para su consulta y obtención gratuita para todas las personas que 
hayan sido invitadas a participar en el procedimiento de contratación, a través del Sistema Electrónico de 
InformaCión Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, CompraNet, cuya 
dirección electrónica es: https :llcompranet .hacienda .gob.mx 

La presente invitación, con fundamento en los articulas 26 Bis, fracción II y 27 de la Ley, es ELECTRÓNICA, 
por lo que los licitantes deberán participar presentando sus proposiciones y documentación complementaria, 
exclusivamente a través de los medios remotos de comunicación electrónica CompraNet, conform e al 
ACUERDO. 

Los licitantes deberán contar con el certificado digital vigente que, como medio de comunicación 
electrónica, utilizarán en sustitución de la firma autógrafa para enviar sus proposiciones, mismo que será 
otorgado por la SFP, mediante el cual reconozcan como propia y auténtica la información que envien a través 
de CompraNet. . 

Las Cámaras, Colegios o Asociaciones Profesionales u otras Organizaciones no gubernamentales , asi cama 
cualquier otra persona, pOdrán asistir a los actos públicos de esta invitación a cuando menos tres personas 
nacional electrónica , en calidad de observadores bajo la condición de que deberán registrar su asisten~"~-
y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

1.3 Número de Identificación dela Convocatoria. 

L 
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El numero de identificación asignado por CompraNet para la presente invitación a cuando menos tres personas 
nacional electrónica es el siguiente: IA-006HAN001-E107-2020. 

1.4 Lugar y plazo de entrega de los bienes. 

Los bienes deberán ser entregados d a más tardar el 4 de diciembre de 2020. en los domicilios señalados en 
el apartado Plazo, Lugar y Condiciones para la entrega de los bienes del Anexo No. 1 de esta convocatori a 
en el horario comprendido de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 

1.4.1 Vigencia del Contrato. 

La vigencia del Contrato será a partir del dia siguiente a la emisión del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2020 . 

1.5 Idiomas. 

Las proposiciones se presentarán por escrito en idioma español , así como todo lo relacionado con las mismas. 
los anexos técnicos . folletos y catálogos podrán presentarse en el idioma del pais de origen acompañados de 
una traducción simple al español. 

1.6 Disponibilidad Presupuestaria. 

La autorización presupuestal para la adquisición de los bienes objeto de la presente Invitación consta en el 
formato No. GP-159-2020 emitido por la Dirección Ejecutiva de Finanzas con fecha 06 de octubre de 2020. 

1.7 Fondos Provenientes de Créditos Externos. 

No aplica para la presente invitación a cuando menos tres personas nacional. 

1.8 Testigo Social 

De conformidad con el articulo 26 Ter de la Ley y el Capitulo Tercero del Titulo Segundo de su Reglamento, en 
la presente Invitación a cuando menos tres personas nacional electrónica NO participarán los testigos sociales. 

2. OBJETO Y ALCANCE,DE LA INVITACiÓN A CUANDO MENOS TR~S PERSONAS. 

2.1 Objeto de la Invitación. 

La presente invitación tiene por objeto la ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL TÉCNICO 
OPERA TlVO DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL 
Y PESQUERO A NIVEL NACIONAL. 

Las caracteristicas y especificaciones de los bienes requeridos , asi como las cantidades a entregar y domicilios 
objeto de la presente invitación, se indican en el Anexo No. 1 de esta Convocatoria , mismo que deberá 
considerarse estrictamente para la presentación de sus proposiciones . 

Para el cumplimiento de las obligaciones contractuales que se deriven de este procedimiento invitación. el 
licitante que resulte adjudicado deberá ponerse en contacto, con la Gerencia de O anizaclon y 
Administración de Personal de "LA FINANCIERA", en la cual recae la responsabilidad de d seguimient , 
veri ficar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidas en el contrato y validar la e {rega d os 
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bienes, a fin de coordinar y establecer las acciones encaminadas al óptimo cumplimiento del suministro de los 
bienes . 

Los licitantes, para su participación y presentación de proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los 
requis itos y especificaciones previstos en esta Convocatoria y los que se deriven de la junta de aclaraciones al 
contenido de las mismas. 

2,2 Agrupación de Partidas, 

Los licitantes deberán considerar para efectos de presentación de su proposición las siguientes partidas: 

UNIFORMES PARA CABALLEROS - -
PARTIDA 1 4 Coordinados con pantalón y camisa .. _-_._._-~. 

UNIFORMES PARA DAMAS 
---

PARTIDA 2 
Coordinado principe de gales lineas azul y beige con saco o chaleco, blusas , 

pantalón o falda 
PARTIDA 3 Coordinado fantasia café con saco o chaleco, blusas, pantalón o falda 
PARTIDA 4 Coord inado amarillo mostaza con negro con saco o chaleco, blusas, ~antalón,,- fald. 
PARTIDA 5 Coordinado azul marino con saco o chaleco , blusas, pantalón o falda 

2.3 Precio Máximo de Referencia. 

Se informa a los licitantes que no aplica para este procedimiento, 

2.4 Normas Oficiales. 

Conforme a lo establecido por el artículo 39, Fracción 11 , inciso d) del REGLAMENTO, "Los Licitantes" que 
participen y presenten proposiciones en la presente convocatoria deberán manifestar que en caso de resultar 
adjudicado los bienes que ofertan cumplirán con las Normas señaladas a continuación : 

Norma Número Denominación 

1.- NOM-004-SCFI-2006. 
"Información Comercial- Etiquetado de Productos Textiles, Prendas de Vestir, 
sus accesorios y Ropa de Casa", 

2.- NMX-A-3758-INNTEX-
Textiles-Código de generación de etiquetas de cuidado con el uso de simbolos. 

2014 
3.- NMX-A-1833/1- Industria textil-análisis químico cuantitativo de diversas mezclas binarias de 
INNTEX-2014 fibras, de conformidad con los parámetros establecidos en el Anexo 1A. 
4.- NMX-A-3801-INNTEX- Industria textil-determinación de la masa del tejido, de conformidad con los 
2012 parámetros establecidos en el Anexo 1 A. 
5.- NMX-A-109-INNTEX- Determinación de la Resistencia al Rasgado, de conformidad con los 
2012 parámetros establecidos en el Anexo 1 A. 
6.- NMX-A-7211/2- Industria textil-tejidos de calada para determinar el número de Hilos por 
INNTEX-2015 centimetro, de conformidad con los parámetros establecidos en el Anexo 1A. 

2.5 Método de Pruebas. 

De conformidad con lo establecido en los articulas 29 fracción X de la Ley y 39 fraCCiÓ~1 , inciso e) de 
Reglamento para verificar el cumplimiento de las especificaciones de los bienes a adquirir, lo I citantes de án 
presentar como parte de su propuesta técnica , las pruebas ante laboratorio acreditado por I ntidad M icana 
de Acreditación (E.MA) que certifiquen la composición y gramaje de las telas especificad e el exo 1 
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de esta convocatoria, las cuales no podrán tener una antigüedad mayor a tres meses al Acto de Presentación 
y Apertura de Proposiciones. 

2.6 Tipo de Contrato, 

El licitante que resulte adjudicada deberá formalizar un Contrato por cantidad determinada, atendiendo a las 
cantidades y especificaciones de los bienes como se señalan en el Anexo No. 1 de esta convocatoria : 

2.7 Modalidades de Contratación. 

En la presente Invitación a cuando menos tres personas nacional electrónica no se utilizará la modalidad del 
abastecimiento simultáneo, ni de ofertas subsecuentes de descuento. 

La adjudicación será por partida, al licitante o licitantes, por la totalidad de los bienes solicitados en 
cada una de ellas, de acuerdo a lo establecido en el Anexo No, 1 de la presente Convocatoria. 

2.8 Modelo de Contrato, 

El modelo de contrato se incluye como Anexo No,7 de la presente cpnvocatoria, en el que se tomará en 
conside ración lo previsto en esta convocatoria , las aclaraciones y modificaciones determinadas en la(s) Junta(s) 
de aclaraciones, asi como los siguientes aspectos que resulten aplicables: 

1. El plazo máximo en dias naturales para la entrega de los bienes, el cual contará a partir de la fecha en 
que el proveedor reciba la requisición respectiva y/o conforme al,calendario establecido en el Anexo 1 
de la presente convocatoria; 

2. Moneda de pago en que se pagarán los bienes. 
3. Los seguros que, en su caso, deben otorgarse, indicando los bienes que ampararían y la cobertura de 

la póliza correspondiente; 
4. Las deducciones que, en su caso, se aplicarán con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en 

que pudiera incurrir el proveedor, en la entrega de los bienes; 
5. El señalamiento de que la obligación garantizada es divisible y que en caso de presentarse algún 

incumplimiento se harán efectivas las garantías que procedan; 
6. La previsión de que deberá ajustarse la garantía otorgada cuando se modifique el monto, plazo o 

vigencia del contrato, y 
7. El desglose de los importes a ejercer. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 45 penúltimo párrafo de la Ley y 81 fracción IV de su 
Reglamento , en caso de discrepancia, entre el contenido del contrato en relación con la convocatoria a la 
invitaCión y su(s) junta(s) de aclaraciones, prevalecerá lo estipulado en éstas, de conformidad con lo establecido 
en el(las) acta(s) que en ella(s) se levante(n ). 

Así mismo, la convocatoria a la invitación, el contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las 
partes en sus derechos y obligaciones. Las estipulaciones que se establezcan en el contrato no deberán 
modificar las condiciones previstas en la presente convocatoria y sus juntas de aclaraciones, en caso de 
discrepancia, prevalecerá lo estipulado en estas. 

3, FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS ACTOS DEL PR~CEDIMIENTO Dt NVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS. I • ' 
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De conformidad con lo previsto en los articulos 32 , 33 Bis , 34 , 35 , 36 , 36 Bis, 37, 37 bis , 40 , 42 Y 43 de la Ley 
yen el articulo 39, fracción 111 y 77 del Reglamento , los diversos actos del procedimiento de Invitación a cuando 
menos tres persona s nacional electrónica se reg irán de conformidad con lo siguiente: 

3.1 Calendario y Lugar de los Actos del Procedimiento de invitación. 

Los actos del procedimiento de invitación a cuando menos tres personas nacional elect rónica se llevará n a 
cabo conforme lo siguiente: 

ACTO FECHA Y HORA LUGAR 
Sala de Juntas de "LA FIÑANCIERA" 

Junta de Aclaraciones al 
15/octubre/2020 

ubicada en Agrarismo No. 227, Planta Baja , 
Contenido de la 

10:00 horas 
Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C P 

Convocatoria a la Invitación 11800, Ciudad de México, a través de 
medios remotos de comunicación . .-.,.---;;-
Sala de Juntas de "LA FINANCIERA" , 

Presentación y Apertura de 21 /octubre/2020 
ubicada en Agrarismo No. 227, Planta Baja, 

Proposiciones 10:00 horas 
Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C P 
11800, Ciudad de México, a través de 
medios remotos de comunicación. 
Sala de Juntas de "LA FINANCIERA" , 

26/octubre/2020 
ubicada en Agrarismo No. 227, Planta Baja, 

Comunicación del Fallo 13:00 horas 
Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C P 
11800, Ciudad de México, a travé s de 
medios remotos de comunicación . . _ -----

10/noviembre/2020 
Sala de Juntas de "LA FINANCIERA", 

13:00 horas 
ubicada en Agrarismo No. 227, Planta Baja, 

Firma del Contrato O dentro de los 15 dias 
Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, G P. 

naturales siguientes al de la 
11800, Ciudad de México, en dias hábiles 

notificación de fallo . 
de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 
a las 18:00 horas. - -

3,1,1 Solicitudes para Aclaración al Contenido de la Convocatoria. 

Los invitados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria y sus anexos, 
deberán considerar lo siguiente : 

Deberán acompañar sus solicitudes con un escrito en el que expresen su interés en participar en la Invitación 
a cuando menos tres personas nacional electrónica, por si o en representación de un tercero, manifestando en 
todos los casos lo indicado en el Anexo No. 5 de la presente convocatoria. 

Las solicitudes de aclaración se presentarán en papel preferentemente membretado, de la persona participante 
y debidamente firmadas por el licitante o el representante legal acreditado, de acuerdo al Anexo No.S de esta 
convocatoria a la Invitación. 

Deberán ser enviadas a través de CompraNet a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en 
que se vaya a realizar la primera junta de aclaraciones establecida en la presente convocatoria. 

Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo anteriormente señalado no serán 
conlestadas por "LA FINANCIERA" por resultar extemporáneas y se integrarán al expedie ' e respectivo , y e 
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Se tomará como hora de recepción de las solicitudes que se hagan llegar a través de CompraNet, la hora que 
registre este sistema al momento de su envío. 

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera clara y precisa y estar directamente vinculadas 
con los puntos contenidos en la convocatoria a la Invitación, indicando el numeral o punto especifico con el cual 
se relaciona, preferentemente clasificadas e integradas por administrativas, legales, técnicas o económicas. 

Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por "LA FINANCIERA" , 
de conformidad con el artículo 45 del Reglamento de la Ley. 

Cualquier modificación que se derive de la junta de aclaraciones formará parte de la presente convocatoria, y 
deberá ser considerada por los Licitantes para la elaboración de sus proposiciones. 

3.1.2 Junta de Aclaraciones del Contenido de la Convocatoria. 

De conformidad al Calendario y lugar de los actos del procedimiento de Invitación a cuando menos tres 
personas nacional electrónica , previsto en el numeral 3.1 de esta Convocatoria , se llevará a cabo la Junta de 
Aclaraciones, misma que será presidida por el Servidor Publico designado por "LA FINANCIERA" , quien 
cuenta con las facultades para presidir este acto atento a lo establecido en el numeral 9 de las "POBALlNES", 
quien deberá ser asistido por los representantes del Área Requirente y/o el Área Técnica a fin de que se 
resuelvan en forma clara y precisa las dudas y planteamientos de los licitantes relacionados con los aspectos 
contenidos en la presente convocatoria. 

A partir de la hora y fecha señaladas para la celebración de la Junta de Aclaraciones , la convocante procederá 
a enviar, a través de CompraNet, las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas de conformidad 
con lo solicitado en la presente Convocatoria a la Invitación. 

Cuando en razón del numero de solicitudes de aclaración recibidas o algun otro factor no imputable a la 
convocante y que sea acreditable, quien preside la junta de aclaraciones , Informará a los licitantes si éstas 
seran enviadas en ese momento o si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior a 
efecto de que las respuestas sean remitidas. 

Con el envio de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior la convocante informará a los licitantes. 
atendiendo al numero de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que éstos tendrán para formular las 
preguntas (repreguntas) que consideren necesarias en relación con las respuestas remitidas. Dicho plazo no 
podrá ser inferior a seis ni superior a cuarenta y ocho horas. Una vez recibidas las preguntas, la convocante 
informará a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones correspondientes. 

En caso de que el Licitante presente el escrito fuera del plazo previsto en el numeral 3.1.1 de esta convocatoria , 
o bien al inicio de la Junta de AcI¡¡raciones, sólo tendrá derecho a formular preguntas sobre las respuestas 
que dé "LA FINANCIERA" en la mencionada junta. 

De cada junta de aclaraciones "LA FINANCIERA" levantará un acta en la que se harán constar los 
cuestionamientos formulados por los interesados y las respuestas que realice "LA FINANCIERA" . 

El servidor publico que presida la Junta de Aclaraciones podrá suspender la sesión , en razón h I numero de 
solicitudes de aclaración recibidas o del tiempo que se emplearía en darles contestación , info mando a los 
Llcitantes la hora y, en su caso, fecha o lugar, en que se continuará con la Junta de Aclaracion . 

Asimismo, se difundirá un ejemplar de dicha acta en CompraNet para efectos de su notificació L ' ,,,,"'m,,",, '"'"'o:' · ""''"~,''" ",.,,,, 
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Al finalizar el acto se fijará el acta correspondiente en un lugar visible al que tenga acceso el público. en las 
oficinas de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de "LA FINANCIERA" . ubicada en 
Agrarismo No.227 piso 5. Colonia Escandón. Miguel Hidalgo. C.P. 11800 Ciudad de México. por un término de 
cinco días hábiles. en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 hora s. El 
acta del evento de que se trate estará disponible en forma completa para consulta de cualquier interesado en 
el periodo. horario y domicilio anteriormente señalados. 

3.2 Proposiciones enviadas a través de servicio postal o mensajería. 

En la presente invitación NO se recibirán proposiciones enviadas a través de servicio postal o mensajeria. por 
lo que cualquier proposición que se reciba por cualquiera de estos medios no será tomada en consideración. 

3.3 Presentación de Proposiciones. 

En la presente invitación . los Licitantes deberán presentar sus proposiciones de manera electrón ica. 

Los lici tantes solo deberán presentar una proposición que incluya todas y cada una de las especificaciones y 
condiciones establecidas en cada una de las Partidas solicitadas en de la presente convocatoria . 

Las proposiciones deberán ser enviadas a través de CompraNet. los sobres de éstas serán generados mediante 
el uso de tecnolog ias que resguarden la confidencialidad de la información de tal forma que sean inviolables. 
conforme a las disposiciones técnicas que al efecto establezca la SHCP. 

Las proposiciones y la documentación complementaria que presenten los licitantes deberán cumplir con los 
siguientes requisitos : 

A. Se presentarán en idioma español. así como todo lo relacionado con las mismas. los anexos técnicos 
y folletos podrán presentarse en el idioma del país de origen acompañados de una traducción simple 
al español. 

B. Deberán abarcar el 100% de los bienes requeridos en cada una de las partidas solicitadas. 

C. Deberán ser claras y no establecer condición alguna. 

D. En términos de lo establecido por el numeral 16 del ACUERDO . . para la presentación y firma de 
proposiciones los licitantes deberán utilizar la firma electrónica avanzada que emite el Servicio de 
Administración Tributaria para el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

Asimismo. yen términos del Manual de Usuario para Operadores de Unidades Compradoras (UC) que 
realizan Procedimientos de Contratación en CompraNet. el sistema solicitará a los licitantes que se 
firme digitalmente el resumen de la proposición técnica y económica con el Certificado Digital que emite 
el SAT. 

La plataforma no permite visualizar otro tipo de documentos firmados electrónicamente adicionales al 
resumen de las propuestas que el mismo sistema proporciona a los licitantes. por lo que éstas deberán 
ser el único conjunto de documentos que el licitante firme y adjunte a la proposición. 

E. Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta. deberán estar 
fol iados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto. se deberán numerar de mane 
individual las propuestas técnica y económica. así como el resto de los documen s que entre el ~/ ) 
licitante. En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos que f r en parte e las V 
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"LA FINANCIERA" no pod", desechar la proposición . En el supuesto de que falte alguna hOJa y la 
omisión pueda ser cubierta con información contenida en la propia proposición o con los documentos 
distintos a la misma, "LA FINANCIERA" tampoco podra desechar la proposición . 

F. Para el caso de los licitantes que resulten adjudicados, las p(oposiciones se mantendran vigentes 
durante el periodo de suministro de los bienes objeto de esta invitación, o bien hasta que el contrato 
respectivo se extinga. 

G. La propuesta económica debera estar en precios fijos y firmes, en pesos mexicanos (moneda nacional) 
y sin abreviaturas. ' 

H. La propuesta económica se presentara desglosando el impuesto al va lor agregado. La cual debera 
tener una vigencia durante el procedimiento de la presente Invitación hasta su conclusión, asi como 
durante el periodo de contratación. 

l. Las proposiciones deberan elaborarse en formatos Word , Excel, PDF, HTML o en su caso, utilizar 
archivos de imagen tipo JPG, GIF o WINZIP , libres de virus , según se requiera . 

J. Se recomienda identificar cada una de las paginas que integran las proposiciones, con los datos 
siguientes: Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), número de invitación y número de pagina , 
cuando ello técnicamente sea posible, dicha identificación debera reflejarse, en su caso , en la impresión 
que se realice de los documentos que se especifican en esta Convocatoria a la invitación durante el 
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones . 

K. Los licltantes deberán enviar una "CARTA DE ACEPTACiÓN POR EL USO DE MEDIOS 
ELECTRÓNICOS DE COMUNICACiÓN" a más tardar 30 minutos antes del in icio del acto de 
presentación y apertura de proposiciones, a las cuentas de correo electrónico alobolw fnrL:JQtdll.x.: 
ªª!i'llangfrlnd.qob.mx: lfasas@lnd.gob.mx. Siendo responsabilidad del licitante confirmar dicha 
recepción al teléfono 5230-1600 extensiones 1094 y 2272 se tomará como hora de recepción la que 
registre el correo electrónico de conformidad con el Anexo No. 13 de la presente convocatoria. 

El escrito solicitado en el presente inciso deberá contener: 

La declaración por parte del representante legal del licitante de que cuando el archivo electrÓnico en el 
que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún vi ru s 
informático o por cualquier otra causa ajena a "LA FINANCIERA". acepta que se tendra por no 
presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida por la Convocante. 

La firma electrónica o autógrafa digitalizada del representante legal del Licitante . asi como el nombre 
del mismo. 

Teléfono y fax (opcional), Correo electrónico (opcional). 

Las cond iciones contenidas en las proposiciones no podrán ser negociadas. 

Las proposiciones se recibirán para su posterior evaluación , conforme los criterios de evaluación señalados en 
la presente convocatoria a la invitación a cuando menos tres personas nacional electrónica . 

"LA FINANCIERA" desechará las proposiciones de los Licitantes que se encuentren alguno de los 
supuestos de los Articulas 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley, dicho supuesto se e endera , una vez 
que se analice durante su evaluaclon , debiendo Indicarse en el fa llo el desechamlenty ¡f Incumpll a 
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En punto de la hora señalada de conformidad al Calendario y lugar de los actos del procedimiento de Invitación 
a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica, previsto en el numeral 3.1 de esta Convocatoria , se dara 
inicio al acto de presentación y apertura de proposiciones a través del Sistema CompraNet, y sin la presencia 
de licitantes, sin embargo cualquier otra persona, podrá asistir a los actos públicos de esta invitación , en calidad 
de observador bajo la condición de que deberá registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en 
cualquier forma en los mismos. 

El acto de la presente invitación a cuando menos tres personas nacional electrónica será presidido por el 
servidor pÚblico designado por " LA FINANCIERA", quien cuenta con las facultades para presidir este acto 
atento a lo establecido en el numeral 9 de las "POBALlNES", el cual será asistido por un representante del área 
técnica o requirente de los bienes objeto de la contratación . 

En el acto de presentación y apertura de proposiciones serán abiertos los sobres que sean enviados por los 
licitantes a través del Sistema CompraNet. El acto no podrá concluir hasta en tanto se hayan abierto todos 
los sobres recibidos. 

El servidor público que presida el acto, designará al (los) servidor (es) público (s) quien (es) rubricará (n) el (los) 
Disco (s) Compacto (s) (CD, OVO entre otros) en el (los) que se almacenarán los archivos que contengan las 
propuestas técnicas y económicas, asi como la documentación distinta de éstas , de cada licitante recibidas por 
CompraNet. Una vez rubricado (s) el (los) medio (s) electrónico (s) de almacenamiento, formaran parte del 
expediente , junto con impresión rubricada de las siguientes constancias: 

Resumen Técnico y Económico (CompraNet) . 
Propuesta Económica: Se rubricará toda la propuesta 

En el supuesto de que durante el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, por causas ajenas a la 
voluntad de la SHCP o de "LA FINANCIERA" , no sea posible abrir el sobre que contenga las proposiciones 
enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el Acto se reanudará a partir de que se restablezcan 
las condiciones que dieron origen a la interrupción, salvo que en el sobre en los que se incluya dicha información 
contenga virus informaticos o no pueda abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables 
a los programas o equipo de cómputo del licitante. por lo que se tendrán por no presentadas las proposiciones 
y demás documentación requeridas por " LA FINANCIERA". La SFP podrá verificar en cualquier momento que, 
durante el lapso de interrupción, no se haya suscitado alguna modificación a las proposiciones que obren en 
poder de "LA FINANCIERA". 

Se anotara en el formato correspondiente al Anexo No. 3, la documentación entregada por cada uno de los 
licitantes, relacionándola con los puntos especificas de la presente convocatoria . Dicho anexo se incluira dentro 
del acta respectiva. 

haciéndose constar la documentación presentada, asi como los faltantes u omisiones. En seguida, se dará \ 
Las proposiciones se revisarán en forma cuanti tativa sin que ello implique la evaluación de su contenido, (\ 

lectura al importe total de cada una de las proposiciones económicas que se presenten. 

Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las 
proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de las proposiciones presentadas y se 
señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la invitación a cuando menos tres personas 
nacional electrónica. 

Asimismo, se difundirá un ejempla l. de dichas actas en CompraNet para efectos 
licitantes. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal. 

, ' 11 ¡ . tr ., 3 N) ·1 .(' . 

notificación 
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Al finalizar el acto se fijara el acta correspondiente en un lugar visible y ~úblico , en las oficinas de la Dirección 
Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de "LA FINANCIERA", upicada en Agrarismo No. 227, piso 5, 
Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México, por un término de cinco dias hábiles 
posteriores a la celebración del evento, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 
a las 18:00 horas. El acta del evento estara disponible en forma completa para consulta de cualquier interesado 
en el periodo, horario y domicilio anteriormente señalados. 

Sera de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse del contenido de las actas y obtener 
copia de las mismas por los medios señalados en la presente convocatoria a la invitación. 

En el acto de presentación y apertura de proposiciones, "LA FINANCIERA" podra diferir la fecha del fallo 
dentro de los plazos establecidos en la fracción 111 del articulo 35 de la Ley, lo cual quedara asentado en el acta 
correspondiente a este acto. También podra hacerlo durante la evaluación de las proposiciones , dentro los 
plazos indicados, notificando a los licitantes la nueva fecha a través de CompraNet. 

3.3.2 Forma de Acreditación de la Personalidad Juridica. 

Los licitantes deberan acreditar su personalidad juridica, mediante la presentación a su elección , del formato 
debidamente llenado que se incluye como Anexo NO.4 de esta Convocatoria, o bien , en términos del articulo 
48 fracción V del Reglamento , mediante escrito , en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir verdad , 
que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada , conteniendo los 
siguientes datos: 

1. Del Licitante: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, asi como, en su caso , de su 
apoderado o representante. Tratandose de personas morales, ademas, se señalara la descripción del objeto 
social de la empresa; identificando los datos de las escrituras pública~ con las que se acredita la existencia 
legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaCiones, asi como nombre de los socios 
que aparezcan en estas. 

11 . Del Representante Legal del Licitante: Datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las 
facultades para suscribir las proposiciones. 

3.3.3 Visitas a las Instalaciones de los Licitantes. 

Se informa que en este procedimiento no habra visitas a las instalaciones de los licitantes. 

3.4 Vigencia de las Proposiciones Recibidas. 

Una vez reCibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos por "LA FINANCIERA" , éstas no 
podran ser retlfadas o dejarse sin efecto, por lo que deberan considerarse vigentes dentro del procedimiento 
de la presente invitación hasta su conclusión . 

3.5 Proposiciones Conjuntas. 

De conformidad con el articulo 77 del Reglamento de la Ley. en el presente procedimiento de Invitación 
Nacional a Cuando Menos Tres Personas Electrónica, no se aceptara la presentación de propuestas conjuntas . 

3.6 Entrega de una sola Proposición. 

Los Ilcltantes solo podran presentar una sola proposlclon por las partidas solicitadas ser a ~ en la prese 
Invltaclon a cuando menos tres personas nacional electrónica , misma que debera Inclul establecido 'nd 
Anexo No. 1. l.Y 

L ~' 
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3.7 Fecha y Hora para Revisión de Documentación Complementaria. 

lo- 'l ' , 

En la presente Convocatoria NO habra revisión preliminar de documentación complementaria o distinta a la 
que conforma la propuesta técnica y económica del participante ésta se llevara a cabo en el mismo acto de 
presentación y apertura de proposiciones . 

3.8 De quien Rubricará las Proposiciones. 

En virtud de que el presente procedimiento se llevara a cabo de manera electrónica. sin la presencia de los 
Ilcitantes. solo se rubricara (n) el (los) Disco (s) Compacto (s) (CD. DVD entre otros) en el (los ) que se 
almacenaran los archivos que contengan las propuestas técnicas y económicas . asi como la documentación 
distinta de éstas, de cada licitante recibidas por CompraNet. 

3.9 Fallo y Firma del Contrato. 

3.9.1 Acto de Fallo. 

Con fundamento en el articulo 37 de la Ley. el contenido del fallo se difundira a través de CompraNet el mismo 
dia en que se emita. 

Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste seran exigibles . 
sin perjuicio de la obligaCión de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el fallo. 

Contra el fallo no procedera recurso alguno; sin embargo, procedera la inconformidad en términos del Titulo 
Sexto. Capitulo Primero de la Ley. 

Cuando "LA FINANCIERA" detecte un error de calculo en alguna proposición podra llevar a cabo su 
rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre 
las cantidades escritas con letra y número prevalecera la primera, por lo que, de presentarse errores en las 
cantidades o volúmenes solicitados , éstos podran corregirse. 

En los casos previstos en el párrafo anterior de este apartado, "LA FINANCIERA", no deberá desechar la 
propuesta económica y dejará constancia de la corrección efectuada conforme al párrafo indicado en la 
documentación soporte utilizada para emitir el fallo que se integrará al expediente de contratación respectivo , 
asentando los datos que para el efec,to proporcione el o los servidores públicps responsables de la evaluación. 

Las correcciones se harán constar en el fallo; si la propuesta económica del licitante a quien se le adjudique el 
contrato fue objeto de correcciones y éste no acepta las mismas, se adjudicará el contrato al participante que 
haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente 
adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento, de conformidad con lo asentado en el fallo 
correspondiente, y asi sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación . En su caso. sólo 
por lo que hace a las partidas afectadas por el error, sin que por ello sea procedente imponer la sanción a que 
se refiere la fracción I del articulo 60 .de la Ley. 

Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra naturaleza, 
que no afecte el resultado de la evaluación realizada por "LA FINANCIERA", dentro de los cinco di as hábiles 
siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el contrato , el titular del área responsable del 
procedimiento de contratación procederá a su corrección, con la intervención de su superior jerarqulco, 
aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta administrativa correspondiente, en la que se harán const 
los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su enmienda, hecho que se notifi :a á a los licit 

~I . " 
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que hubieran participado en el procedimiento de contratación, remitiendo copia de la misma al OIC dentro de 
los cinco días hábiles posteriores a la fecha de su firma. 

Si el error cometido en el, fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, 
el servidor publico responsable dará vista de inmediato al OIC, a efecto, de que, previa intervención de OfiCio, 
se emitan las directrices 'para su reposición , mismo que quedará asentado en el acta de dicho acto. 

3.9.2 Firma del Contraio. 

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley y 84 de su Reglamento , el contrato se firmará dentro de los 15 días 
naturales siguientes al de la notificación de fallo de la presente invitación, cuyo modelo se incluye en el Anexo 
No. 7 de esta convocatoria, en el entendido de que su contenido será adecuado en lo conducente a lo 
establecido en la convocatoria a la invitación, así como a las aclaraciones y modificaciones determinadas en 
la(5) junta(s) de aclaraciones. Dicho contrato se firmará en la Sala de Juntas de "LA FINANCIERA" , ubicada 
en Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, código postal 11800, 
en dias hábiles de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. 

Con fundamento en los articulas 45 penultimo párrafo de la Ley y 81 fracción IV de su Reglamento , en caso de 
discrepancia entre el contenido del contrato en relación con las cond iciones previstas en la convocatoria a la 
invitación y su(s) junta(s) de aclaraciones, prevalecerá lo estipulado en éstas, de conformidad con lo establecido 
en el(las) acta(s) que en ella(s) se levante(n) . 

Con fundamento en el artículo 46 segundo párrafo de la Ley, si el licitante que resulte adjudicado no firma el 
contrato por causas imputables al mismo, "LA FINANCIERA" , sin necesidad de un nuevo procedimiento, 
adjudicará el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con 
respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento, de 
conformidad con lo asentado en el fallo correspondiente, y así sucesivamente en caso de que este ull imo no 
acepte la adjudicación . 

Con fundamento en los artículos 35 y 48 fracción VI del Reglamento, el licitante que resulte adjudicado, deberá 
presentarse a más tardar dentro de los dos días naturales posteriores de haberse emitido el fallo, en la 
Sala de Juntas de "LA FINANCIERA" , ubicada en Agrarismo No. 227, Planta Baja , Colonia Escandón, Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, código postal 11800, en horario de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 
18:00 horas, presentando la documentación que a continuación se enlista , en caso de ser dia inhábil, la entrega 
de la documentación, se recorrerá al siguiente día hábil, con el fin de proceder a la elaboración del instrumento 
contractua l respectivo . Original y copia de: (la original le será devuelta en el mismo acto una vez cotejada) . 

Tratandose de personas morales: 

1. Acta constitutiva y sus reformas, en la que conste que se constituyó conforme a las Leyes mexicanas y que 
tiene su domicilio en el territorio nacional. 

2. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. \ 
3. Testimonio notarial del poder general para actos de administración y/o dominio de quien suscribirá e! .' 

contrato . 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma de quien suscribirá el contrato, y en su caso, documento 

que acredite su legal estancia en el país. 
5. Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante legal o apoderado, en su caso. 
6. Comprobante de domicilio, con antigüedad no mayor a 3 meses, como recibo del agua, de luz, de teléfono 

fiJo del domicilio , o estado de cuenta bancario, a nombre del licitante. 
7. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 32-0 del Código Fiscal de la Federació yen la Regla 2.1.31 

de la ResolUCión Miscelánea Fiscal para 2020, publicada en el DiariO Oficial de la F r r ' Ión el dla ae 01 
~

dlClembre de 2019, presentar la constancia de cumplimiento de sus obligaciones I les vlge 0// 
sentido POSitiVO, expedida por el ServicIo de Administración Tributaria (SAT) 

: ,4/, 
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8. En cumplimiento a lo previsto en el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación y en los acuerdos 
ACDO.SA1 .HCT.101214/2 81 .P.DIR y su anexo único relativo a las Reglas para la obtención de la opinión 
de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social , publicado en el Diario Oficial de la 
Federación con fecha 27 de febrero de 2015 y ACDO .SA1 .HCT.250315/62.P.DJ relativo a la autorización 
para modificar la primera de las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social , publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 03 de abril 
de 2015, presentar opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad socia l. vigente y en 
sentido positivo. emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

9. En cumplimiento a lo previsto en el art icu lo 32-D del Código Fiscal de la Federación y en el acuerdo del H. 
Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que 
se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio de 2017. 
presentar la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos 
vigente y sin adeudos, emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores 
(INFONAVIT). 

En caso de no contar con alguno de los documentos originales mencionados en los numerales 1 y 3, el lici tanle 
adjudicado deberá presentar copia certificada ante notario público del mismo. 

Tratándose de personas físicas : 

1. Acta de nacimiento para acreditar su nacionalidad mexicana o, en su caso , de la carta de natural ización 
respectiva , expedida por la autoridad competente y la documentación con la que demuestren tener su 
domicilio legal en el territorio nacional. 

2. Pasaporte, cédula profesional o la credencial para votar vigente con fotografía y firma . 
3. Cédu la del Reg istro Federal de Contribuyentes, además del alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y CURP en el caso de que no esté incluido en la cédula de identificación fiscal. 
4. Comprobante de domicilio, con antigüedad no mayor a 3 meses, como recibo del agua, de luz, de teléfono 

fijo del domicilio , o estado de cuenta bancario , a nombre del lici tante . 
5. En cumplim iento a lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y en la Regla 2.1.31 . 

de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia 28d e 
diciembre de 2019, presentar la constancia de cumplimiento de sus obligaciones fiscales vigente y en 
sentido positivo, expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

6. En cumplimiento a lo previsto en el art iculo 32-D del Código Fiscal de la Federación y en los acuerdos 
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su anexo único re lativo a las Reglas para la obtención de la opinión 
de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social , publicado en el Diario Oficia l de 
la Federación con fecha 27 de febrero de 2015 y ACDO.SA 1.HCT.250315/62.P.DJ relativo a la autorización 
para modificar la primera de las reglas para la obtención de la opinión de cum'plimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social , publicado en el Diario Oficial de la Federación con fech a 03 de abril 
de 2015, presentar opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social . vigente y en 
sentido positivo , emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) . 

7. En cumplimiento a lo previsto en el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación y en el acuerdo del H. 
Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que 
se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio de 
2017; presentar la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos vigente y sin adeudos, emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
trabajadores (INFONAVIT). 

Para personas físícas o morales 

Asimismo, el licitante que resulte con adjudicación a su favor deberá presentar la docume 
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Documento que acredite .su caracter de MIPYMES, para lo cual deberan presentar copia del documento 
expedido por autoridad cpmpetente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa 
o bien, un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad , que cuentan con ese caracter, utilizando 
para tal fin ·el formato qu\, ?e incluye en el Anexo No, 12 de esta convocatoria. 

Escrito de no ubicarse en alguno de los supuestos previstos en los artículos 50 y 60 antepenultimo parrafo de 
la LAASSP, Anexo No. 6 de esta convocatoria. 

Formato de declaración en la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad que NO tiene ninguna 
situación de conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación a algun 
servidor publico adscrito a "LA FINANCIERA", para personas físicas o morales. Anexo No. 14 de esta 
convocatoria. 

3.9.3 Adjudicación del Contrato. 

Una vez realizada la evaluación de las proposiciones , el contrato se adj'udicara al licitante cuya oferta resulte 
solvente , porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la 
Invitación, y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas y oferte el precio mas bajo 
siempre--'y""cuando éste resulte conveniente. . 

En caso de existir empate, se dara preferencia a las personas que integren el sector de micro, pequeñas y 
medianas empresas nacionales, en ese orden. 

En caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificE\ción de los sectores señalados en el 
parrafo anterior, o bien de no haber empresas de este sector y el empate se diera entre licitantes que no tienen 
el caracter de MIPYMES, la adjudicación se efectuara a favor del licitante que resulte adjudicado por virtud del 
sorteo por insaculación que celebre "LA FINANCIERA" en términos del articulo 54 del Reglamento de la Ley . 

"LA FINANCIERA" , invita al licitante que resulte adjudicado a inscribirse en el portal de CompraNet de la 
Secretaria de la Función Publica al "RUPC" (Registro Único de Proveedores y Contratistas) , con el propósito 
de que esta unidad compradora pueda otorgar la calificación del grado de cumplimiento del contrato que al 
efecto se celebre. 

3.10 Sanciones. 

3,10,1 Deducciones. 

De conformidad con los articulas 53 Bis de la Ley y 97 de su Reglamento, "LA FINANCIERA" , aplicara 
deducciones al pago de los bienes en caso de incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el 
proveedor en el suministro de los mismos, respecto a la(s ) partida(s) que integra(n) el contrato, conforme a lo 
establecido en el Anexo No. 1 de esta convocatoria y obligaciones contenidas en el contrato respectivo. 

Las deducciones al pago de los bienes previsto en la presente contratación seran determinadas en función de 
los bienes suministrados de manera parcial o deficiente. Dichas deducciones deberan calcularse hasta la fecha 
en que materialmente se cumpla la obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte 
proporcional de la garantia de cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato. 

Los montos a deducir se deberan aplicar en el comprobante fiscal digital por internet ( FDI) que el proveedor 
presente para su cobro, inmediatamente después de que el Área requirente tenga cu ntificada la deducció ---.,. 
correspondiente . 

. .. 
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La deducción que se aplicará será conforme a lo establecido en el Anexo No. 1 de esta convocatoria de los 
recursos que ampare el comprobante fiscal digital por internet correspondiente sobre el monto de los bienes 
suministrados parcial o deficientemente. 

Dichas deducciones se realizarán en el pago que se encuentre en trámite o bien en el sigu iente pago. En el 
caso de no existir pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre la garantia. 

Procederá la rescisión del contrato respectivo, cuando la suma del importe total de las deducciones aplicadas 
al proveedor corresponda al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato. 

El proveedor acepta que el importe de las deducciones a que. se refiere el presente numeral , será deducido 
directamente de los recursos que ampare el comprobante fiscal digital por internet (CFDI) respectivo, por lo que 
los pagos quedarán condicionados a la deducción que el proveedor deba efectuar en dicho CFDI. 

La notificación y cálculo de las deducciones las realizará el área requirente ylo administradora del contrato . 

3.1 0.2 Pena Convencional. 

De conformidad con los articulas 53 primer párrafo de la Ley, 95 y 96 de su Reglamento, en caso de que el 
proveedor se atrase en el cumplimiento de las fechas pactadas para el suministro de los bienes, se aplicará 
una pena convencional del 3% (Tres por ciento) sobre el monto total de la partida que corresponda , por cada 
día natural de atraso en el suministro de los bienes y hasta la entera satisfacción de "LA FINANCtERA", de 
acuerdo a los términos y condiciones estipulados en el Anexo No. 1 de esta convocatoria , el cual será 
parte integrante del contrato que se celebre entre el licitante adjudicado y " LA FINANCIERA". 

En el supuesto de que " LA FINANCIERA" haga efectivas las penas convencionales hasta la cantidad del 10% 
(diez por ciento) del monto total del contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión administrativa del 
contrato. 

De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artícu lo 95 del Reglamento de la Ley, el proveedor 
acepta que el pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente al pago que el proveedor deba 
efectuar, en su caso , por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que si el contra to 
es rescindido, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento. 

3.10.3 Por Incumplimiento al Contrato. 

Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato, cuando el proveedor incumpla cualquiera de 
sus obligaciones contractuales por causas imputab les a él , teniendo "LA FINANCIERA" facultad potestativa 
para rescindir el contrato en los términos previstos por el artículo 54 de la Ley. 

La aplicación de la garantia de cumplimiento será por la parte proporcional de las obligaciones incumplidas del 
instrumento contractual. 

3.10.4 Rescisión del Contrato. 

De conformidad con los artículos 54 de la Ley, 98 y 99 de su Reglamento, en caso de incumplimiento por parte 
del proveedor a las obligaciones es.tablecidas en el contrato, " LA FINANCIERA" podrá iniciar en cualquier 
momento durante su vigencia, el procedimiento de rescisión previsto en el presente nu ra l, conforme a lo 
siguiente: 

f 

( 
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A) Se iniciará a partir de que al proveedor le sea comunicado por escrito el incumplimiento en que haya 
incurrido, para que en un término de cinco dias hábiles exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte , en su ca~o, las pruebas que estime pertinentes, 

I 

B) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, "LA FINANCIERA" contará con un plazo 
de quince dias para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho va ler el 
proveedor; la determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser establecida en un 
dictamen debidamente fundado, motivado y comunicada a el proveedor; dentro de dicho plazo, y 

C) Cuando se rescinda el contrato se formulará y notificará el finiquito correspondiente al proveedor, 
dentro de los veinte dias naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión , a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar "LA FINANCIERA"y demás circunstancias del caso por 
concepto de los bienes suministrados hasta el momento de la rescisión . 

" LA FINANCIERA" bajo su responsabilidad , podrá suspender el trámite del procedimiento de rescis ión cuando 
durante el procedimiento se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato, 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se entregaren los bienes, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de " LA FINANCIERA" de que continúa vigente la 
necesidad de los mismos, aplicando en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

" LA FINANCIERA" a su juicio y bajo su responsabilidad , podrá suspender el procedimiento de rescisión , 
cuando durante el procedimiento se advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas, En este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el 
cual, justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarian con la rescisión del contrato 
resultarían mas inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, "LA FINANCIERA" establecerá con el proveedor otro plazo que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento , El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del articulo 52 de la 
Ley. 

Con fundamento en el último párrafo del articulo 98 del Reglamento de la Ley, la suspensión del procedimiento 
de rescisión o la determinación de no dar por rescindido el contrato en los supuestos antes mencionados, asi 
como la fijación del plazo para subsanar el incumplimiento del proveedor, será responsabilidad del área 
requirente, debiendo quedar asentado dicho plazo en el convenio que resulte de la conciliaCión o en el convenio 
modificatorio, en términos de los articulos 52, penúltimo y último párrafos, o 79, primer párrafo de la Ley, según 
corresponda . 

ASimismo, serán causas de rescisión del contrato sin ninguna responsabilidad para "LA FINANCIERA" , si se 
actualiza alguno de los siguientes supuestos: 

a) 

b) 

e) 

El importe de las penas convencionales y de las deductivas sean iguales al importe de la garantia de 
cumplimiento . 

Si el proveedor no suministra los bienes a "LA FINANCIERA" , en el plazo y baJO las condiciones 
estipuladas en la convocatoria , asi como en el contrato y sus anexos. 

Si el proveedor suspende injustificadamente las obligaciones derivadas del contrato yj s s anexos; 

Por cualquier causa el proveedor deja de tener la capacidad técnica, administrati 'Y/t conómic 
humana para dar cumplimiento al objeto del contrato; r 
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e) Si el proveedor transfiere total o parcialmente, bajo cualquier titulo , los derechos y obligaciones 
derivadas del contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con la 
conformidad previa por escrito de "LA FINANCIERA"; 

f) Si el proveedor proporciona información falsa o actúa con dolo y mala fe, en el proceso de invitación, 
en la celebración del contrato o durante su vigencia . 

g) Por falsedad en las manifestaciones indicadas en el capitulo de declaraciones y cláusulas del contrato 
por parte del proveedor. 

h) Si transcurrido el plazo adicional que se le concediera para corregir las causas que hubieran originado 
el rechazo de los bienes , el proveedor no efectuara las rectificaciones. 

i) Si el proveedor niega a "LA FINANCIERA" o a quienes estén facultados por ella , las facilidades para 
la supervisión en el suministro de los bienes. 

j) Si el proveedor entrega los bienes deficientemente tomando en consideración el limite establecido en 
el Anexo No. 1, o no se apega a lo estipulado en el contrato y en sus anexos. 

k) Si el proveedor contraviene los términos y condiciones del contrato y sus anexos o las disposiciones 
de la Ley, su Reglamento y los demás ordenamientos legales que resulten aplicables . 

1) Si el proveedor no proporciona la póliza de fianza de cumplimiento del contrato , en el plazo establecido 
de 10 dias naturales siguientes a la firma del contrato. 

m) Por resolución de autoridad administrativa o judicial , que declare la nulidad, inexistencia o terminac ión 
del contrato; o. 

n) Por cualquier otro incumplimiento a las obligaciones establecidas en la convocatoria, en el contrato y 
sus anexos por parte del proveedor 

Si el proveedor es quien decide rescindir el contrato será necesario que acuda ante la autoridad judicial federal 
y obtenga la declaración correspondiente . 

En caso de rescisión del contrato, el proveedor entregará a "LA FINANCIERA" toda la documentación que se 
le haya entregado, en el improrrogable término de diez dias hábiles contados a partir del momento en que " LA 
FINANCIERA" comunique por escrito la rescisión . 

3.10.5 Terminación Anticipada, 

De conformidad con el articulo 54 Bis de la Ley, "LA FINANCIERA" podrá dar por terminado anticipadamente \ 
el contrato cuando concurran razone,s de interés general, o bien , cuando por causas' justificadas se extinga la 
necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con 
el cumplimiento de las obligaciones pactadas , se ocasionaria algún daño o perjuicio. a "LA FINANCIERA", o 
se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio emitida por la SFP. En estos supuestos "LA FI~ANCIERA" reembolsará 
al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables , estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente. 

En estos casos la determinación de dar por terminado de manera anticipada el contrato, d 
en un dictamen debidamente fundado y motivado, en donde se precisarán las' razon'es o las 

11 ) " 
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que dieron origen a la mi~ma . "LA FINANCIERA" previa solicitud por escrito pagar~ a el proveedor los gastos 
no recuperables en que hala incurrido, dicho pago será procedente cuando los gastos sean razonables , estén 
debidamente comprobados, y se relacionen directamente con el contrato que se derive de la presente , 
invitación , limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I del articulo 102 del 
Reglamen(o de la Ley. ' i . 

En caso de terrTllnación del contrato, el proveedor entregará a "LA FINANCIERA" toda la documentación que 
se le haya entregado, en el improrrogable término de diez dias hábiles contados a partir del momento en que 
"LA FINANCIERA" comunique ~or escrito la terminación . , 

4. REQUISITOS QUE LO~ LICITANTES DEBEN CUMPLIR. 

La documElntación que contengan las proposiciones, será la siguiente: 
, 

4.1 Propuesta Técnica. 
, 

A. La proposición t~cnica deberá contener la Descripción amplia y detallada de los bienes que se ofrecen , 
en concordancia con lo señalado en el Anexo No. 1, de esta Convocatoria dando cumplimiento a toda s 
y cada una de las caracteristicas y especificaciones técnicas establecidas en el mismo. 

B. En caso de que el licitante sea el fabricante de los bienes , escrito en el que manifieste que cuenta con 
la .capacidad de producción suficiente para garantizar las adjudicaciones que se deriven de esta 
invitación. 

C. El licitante deberá .presentar carta compromiso, en donde manifieste que cuenta con la capacidad de 
distribución suficiente para garantizar el suministro que se derive de la presente invitación , así como 
para el cumplimiento del contrato mismo. 

D. Manifestación del licitante que en caso de resultar adjudicado acreditará el cumplimiento de las normas, 
especificaciones o sistemas solicitados conforme a la Ley Federal sobre Metrologia y Normalización y 
los articulas 31 y 32 del Reglamento y el numeral 2.4 de la presente Convocatoria . 

E. Escrito , donde el licitante manifieste que asume la responsabilidad total en caso de que en la 
adquisición de los bienes objeto de esta invitación, se infrinjan patentes, marcas, franquicias o violen 
derechos de autor registrados por terceros, quedando la Financiera liberada de toda responsabilidad 
de carácter civil , penal, mercantil , fiscal o de cualquier otra índole . 

F. Escrito, donde el licitante manifieste que quedará obligado ante la Financiera a responder de los 
defectos de los productos a entregar, en los términos del Anexo No. 1 de esta convocatoria , y de la 
calidad de los mismos, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los 
términos señalados en la Convocatoria, en el contrato que se derive de esta invitación y/o en la 
legislación aplicable. 

G. En su caso, los licitantes podrán participar con carácter de MIPYMES, para lo cual deberán presenta r 
copia del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, 
pequeña o mediana empresa o bien , un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad , 
que cuentan con ese carácter. Utilizar para tal efecto el Anexo No. 12 de esta convocatoria. 

H. En caso de actualizarse el supuesto, manlfestaclon del licitante en la que se Indlqul~aJo protesta de 
deCIr verdad , que es un persona flslca con discapacidad, o bien tratándose de empr 'las que cuenten 
con trabajadores con discapacidad en la proporclon que establece el articulo 14 der~e , adjuntando 

~ el aVIso de alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano de guro SOCI y 

~ r, I '/V, 
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una constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en térm inos de lo 
previsto por el articulo 10 de la Ley General de Inclusión de las Personas con Discapacidad . 

l. Curriculum Vitae de la empresa licitante indicando nombre. dirección y teléfono de los clientes a los 
cuales les haya suministrado bienes iguales a los solicitados en la presente Convocatoria a la invitación. 

J. Resultado de las pruebas de laboratorio realizadas a cada una de las telas solicitadas en el Anexo 1 A. 
en la composición y gramaje de las mismas. las cuales no podrán tener una antigüedad mayor a tres 
meses al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

K. Programa de trabajo mediante el cual se especifique la toma de tallas y tiempos de fabricación el cual 
se deberá sUjetar al plazo establecido para la entrega de los bienes de la presente Convocatoria 

4.2 Documentación Complementaria. 

A Identificación oficial vigente con fotografia del representante legal del licitante. 

B Acreditación de personalidad juridica en los términos solicitados en el numeral 3.4.2 de la presente 
convocatoria . utilizar para tal efecto el Anexo No. 4 de esta convocatoria . 

C Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supues los 
establecidos por los articulas 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley. utilizar para tal efecto el Anexo 
No. 6 de esta convocatoria . 

o Escrito de conformidad y aceptación de la presente Convocatoria a la invitación y sus anexos y en su 
caso de las modificaciones, derivadas de la junta de aclaración al contenido de las mismas. Utilizar 
para tal efecto el Anexo No. 8 de esta convocatoria . 

E Declaración de integridad en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que por si mismos o a 
través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos 
de "LA FINANCIERA" , induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
licitantes. Utilizar para tal efecto el Anexo No. 10 de esta convocatoria . 

F. Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad , que es de nacionalidad mexicana 
y que los bienes que oferta y que entregará, serán producidos en los Estados Unidos Mexicanos, y 
además contarán como minimo el porcentaje de contenido nacional del sesenta y cinco por ciento. y 
que tienen conocimiento de lo establecido en el segundo párrafo del articulo 57 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. en el sentido de que. en caso de ser 
requeridos , exhibirán la información documental y/o permitirán la inspección física de la planta industrial 
en la que se producen los bienes ofertados y adjudicados, a fin de que la Secretaria de Economia 
verifique el cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de dichos bienes . Utilizar para 
tal efecto el Anexo No. 11 de esta convocatoria. 

G. Carta de Aceptación por el uso de medios electrónicos de comunicación . de conformidad con lo 
señalado en el numeral 3.4 inciso K) de la presente convocatoria. Utilizar para tal efecto el Anexo No. 
13 de esta convocatoria . 

H. El licitante deberá entregar opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo y 
vigente, emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), en cumplimiento a lo previsto en el l ~~iCUIO 32-0 del Código Fiscal de la Federación y en la regla 2.1 .31 de la Resolució · Miscelánea Fis 

L ra 2020, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia 28 de diciembre d 019. 
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El licitante deberá entregar opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social positiva y vigente, emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), en cumplimiento a 
lo previsto en , el arti,culo 32-D del Código Fiscal de la Federación y en los acuerdos 
ACDO.SA1 .HCT¡101214/281 .PDIR y su anexo único relativo a las Reglas para la obtención de la 
opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social , publicado en el Diario 
Oficial de la Federación con fecha 27 de febrero de 2015 y ACDO. SA 1. HCT.250315/62. P. DJ relativo a 
la Autorización para modificar la primera de las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento 
de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
can fecha 03 de ' abril de 2015, dictados por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

J. El licitante deberá entregar constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y 
entero de descuentos vigente y en la que no tengan a su cargo créditos fiscales firmes que no se 
encuentren pagados o garantizados en alguna de las formas permitidas por el Código Fiscal de la 
Federación o bien que teniéndolos hayan celebrado convenio de pago con las autoridades fiscales en 
los términos previstos por la legislación aplicable , emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), prevista en el articulo 32 D del Código Fiscal de la 
Federación yen el Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de 
situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federilción el dia 28 de junio de 2017. 

K. Declaración en ia que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que NO tiene ninguna 
situación de conflicto de interés real o potencial , incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación 
a algún servidor público adscrito a " LA FINANCIERA" , para personas fisicas o morales. 
Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 14 de esta convocatoria . 

"LA FINANCIERA" verificará que la documentación presentada cumpla con los requisitos establecidos en esta 
Convocatoria a la invitación. 

4. 3 Propuesta Económica. 

• Proposición Económica, en la que los licitantes deberán presentar sus proposiciones por el total de los 
bienes so licitados en cada partida, conforme a lo indicado en el Anexo No. 2 de esta Convocatoria a la 
invitación . 

El licitante deberá considerar todos los gastos para la entrega de los bienes conforme a lo que "LA 
FINANCIERA" requiera , ya que el licitante que resulte adjudicado será responsable de todos los gastos y por 
lo tanto, no será aceptada condición alguna en cuanto a cargos adicionales por cualquier concepto no previsto 
en las proposiciones de los licitantes, para lo cual deberán considerar los conceptos que se establecen en el 
modelo de proposición económica que se incluye como Anexo No. 2 de esta Convocatoria. 

De conformidad con el articulo 134 Constitucional y 36 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, los licitantes deberán de cumplir con los requisitos solicitados en la presente 
convocatoria, con la finalidad de que se pueda realizar el estudio de la solvencia económica de los oferentes, 
en el entendido de que dichas propuestas deberán de guardar relación con la investigación de mercado 
realizada, por lo tanto, en el supuesto de considerar que la propuesta no cumple con los eleme¡ ' tos establecidos 
en el Anexo No. 2, se desechará la propuesta 
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Requisito y efecto 

Propuesta Técnica 

Que la persona física o mora) 
licitante acredite que oferta la 
pélrtida por la que participa . 
conforme a los bienes objeto del 
procedimiento de contratación. así 
t:omo sus respectivas 
especificaCIOnes, características o 
requisitos técOIcos solicitados 
dentro del AneKO Técnico de la 
Convocatoria. y en su caso, las 
respectivas Juntas de aclaraciones. 

OLIE! el documento 

Indique la partida por la que 
participa la persona tislca o moral 
licitante; 

Señale de manera clara y precisa 
todos y cada uno de los requisitos. 
especif icaciones o características 
técnicas solicitados en el Anexo 
Técnico y las modificaciones 
<Ierivadas de las juntas de 
aclaraciones, así como la 
información solici tada en el Anexo 
No 1. 

Contenga la firma electrónica ylo 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del Licitante 
en la última hOJa que mtegra la 
proposición tecnica 

Se veriricará congruencia de la 
Información vertida en el Anexo 1 
contra la documentación obligatoria 
solicitada en esta cOflvocatoria 

Fabricante de los bienes 

En caso de que el li citante sea el 
fabricante de los bienes. escrito 
en el que manifieste que cuenta con 
la capacidad de producción 
suficiente para garantizar las 
adjudicaciones que se deriven de 
esta invitación 

Capac idad 
suficiente 

de distribución 

Carta compromiso. en donde 
4 .. C manifieste que cuenta con la 

capacidad de distribución sufiCiente 
para garantizar el suministro de los 
bienes que se derive de la presente 
InvltaClon 

Fundamento 
Formalidades que se 

venficaran 

Que el documento: 

Indique la partida por la que 
participa la persona fisica o 
moral Lici tante; 

Señale de manera dara y 
precisa todos y cada uno de 
los requisitos. 
especificaciones o 
caracteristICas técnicas 
solicitados en el Anexo 
Técnico con forme a lo 
descrito y las 
mocj¡ficaciones derivadas 
de las juntas de 
adaraciones. así como la 
Información solicitada en el 
Anexo 1. el cual solicita 
descripción por partida que 
cubran todos los requisitos 
señalados en el formato con 
especificaciones del anexo 
técnico y el contenido de 
sus fichas 

Contenga 
electrónica 
digitalizada 
Representante 
Licitante en ta 

firma 
autógrafa 

del 
Legal del 

última hoja 

la 
ylo 

que integra la proposIción 
técnica. 

Se verificará la congruencia 
de la Información vertida en 
el Anexo 1 contra la 
documentación obligatoria 
solicitada en esta 
convocatoria. 

Que el documento: 

Indique que es el fabricante 
de los bienes; 

Deberá señalar que cuenta 
con la capacidad de 
producción suficiente para 
garantizar las 
adjudicaciones Que se 
deriven de esta invitación; 

firma 
autógrafa 

del 
del 

Contenga la 
electrÓnica ylo 
digitalizada 
Representante Legal 
Lici tante. 

Que el documento: 

Manifieste que cuenta con 
la capacidad de distribución 
sufICiente para garantizar el 
suministro de los bienes 
que se derive de la presente 
invitación; 

Contenga la firma 

.. 

ANEXO 1 

'Sin 
numero 

de 
formato 

Sin 
numero de 

formato 

, 
Particularidad 

Obllgaturio 

Obligatorio 

Obligatorio 

SI 

SI 
En C;;lSO de 

que ,,;ca 
fabric;:¡pt(l de 

It'"l$ blenf)S 

SI 

\. 



4 .1.0 

4 .1.E 

4 .1.F 

tI .1 .G 

L 

SHCP 

Requisito y efecto 

Cumplimiento de las normas 

Se infrinjan patentes, marcas o 
franquicias . 

E!>cmo, donde el licitante manifieste 
"lue asume la responsabilidad total 
en ca~o de que en la adquisición de 
los bienes objeto de esta invitación. 
se infrinjan patentes, marcas. 
franquicias o .... iolen derechos de 
autor registrarlOs por terceros. 
quedando la Financiera liberada de 
toda responsabilidad de carácter 
civil, penal, mercantil, fiscal o de 
cualqUier otra indole 

Defectos 

ESCl ltO. donde el licitante manifieste 
que quedará obligado ante la 
F'1f'lélnClora n responder de los 
(Iefectos de los productos a entregar 
y de la calidad oe los mismos, asi 
como de cualquier otra 
responsabilidad en que hubieren 
incurrido 

Escrito de Estratificacióñ 

Que !a persona física o moral 
LICitante acredite . cuál es su nivel 
de estratificaCión empresarial 

" 1 '; 

Fundamento 

Articulas 3 ¡ Y 
39. Fracción VI, 

inciso e) del 
REGLAMENTO 
de la Ley 

Articulo 34 del 
Reglamento 

Formalidades que se 
verificaran 

electrónica y/o autógrafa 
digitalizada del 
Representante Legal del 
Licitante. 

Manifestación mediante la 
cual el liCitante en caso de 
resultar adjudicado 
acreditará el cumplimiento 
de las normas, 
especificaciones o sistemas 
solicitados conforme a la 
Ley Federal sobre 
Metrología y Nonnalización 
y los articulas 31 y 32 del 
Reglamento: 

firma 
autógrafa 

del 
del 

Contenga la 
electrónica y/o 
digitalizada 
Representante legal 
Licitante. 

Que el documento: 

Manifieste que asume la 
responsabilidad total en 
caso de que en la 
adquisición de los bienes 
objeto de esta inVitaCión . se 
infrinjan patentes . marcas, 
franquicias o violen 
derechos de autor 
registrados por terceros: 

Asimismo debe manifestar 
que queda la Financiera 
liberada de toda 
responsabIlidad de carácter 
civil, penal. mercantil, fiscal 
o de cualquier otra indole 

Contenga la firma 
autógrafa 

del 
del 

electrónica y/o 
digitalizada 
Representante Legal 
Lici tante. 

Que el documento 

Manifiesle que quedará 
obligado ante la Financiera 
a responder de los defectos 
de los productos él ent regar 
y de la ca lidad de los 
mismos , asi como de 
cualquier otra 
responsabilidad en que 
hubieren incurrido: 

Contenga la 
etectrÓf'uca y/o 
digitalizada 
Representante 
Licitante. 

firma 
autógrafa 

del 
Legat det 

En caso de documento 
emitido por el LICITANTE 

Se venficará que el escrito 
contenga La fi rma 
electrónica y/o autógrafa 

Sin 
número de 

formaTO 

Sin 
número 

de 
formato 

Sin 
número 

de 
formato 

ANEXO 
12 

Particularidad 

Obtigatorio 

Obligatorio 

Obligatorio 

SI 

SI 

SI 
I 

\ 

1\ 
1'\ 

¡ \ 

SI 



4.1.H 

4.1.1 

SHCP 
.0 

> , 

Requisito y efecto 

Conforme al Formato FO-CON-14 
publicado en el Manual 
Administrativo de Aplicación 
General (:111 Materia de 
Adquis iciones. Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico 

Que el escnlO contenga: 

En caso de documento emitido 
por el LICITANTE 

Se venficara que el escrito contenga 
firma autógrafa por parte del 
Representante Legal del Licitante 

Contenga la manifestación "Bajo 
Protesta de DeCir Verdad" 

Indique el nivel de estratificación 
empresarial al que corresponde. 

En caso de documento emitido 
por la Sec retaria de Economía 

Se verificara que el documento se 
encuentra a nombre del Licitante , y 
se indiqlle su nivel de 
estratificación . 

Persona" física con discapacidad, 
o bien tratándose de empresas 
que cuenten con trabajadores 
con discapac idad 

En caso de actualizarse el 
supuesto. man ifestaCión del licitante 
en la que Sé indique bajo protesta 
de decir verdad. que es un persona 
física con discapacidad, o bien 
tratándose de empresas que 
cuenten con tra bajadores con 
discapaCidad en la proporción que 
establece el articulo 14 de la ley, el 
aviso de alta de tales !rabajadores al 
régimen obhgalOfio del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y una 
constancia que acredite que dichos 
trabajadores son personas con 
discapacidad en términos de lo 
previsto por el artículo 10 de la ley 
General de tnclusión de las 
Personas con Discapacidad 

Currículum Vitae 

Articula 39. 
FraCCIón VI. 
inciso g) del 
REGLAMENTO 
de la Ley 

Formalidades que se 
verificaran 

digitalizada por parte del 
Representante legal del 
Licitante. 

Contenga la manifestaCión 
·· Bajo Protesta de Decir 
Verdad" 

Indique el nIVel de 
estratificación empresarial 
a l que corres ponde. 

En caso de documento 
emitido por la Secretaría 
de Economía 

Se verificara que el 
documento se encuentra a 
nombre del Licitante y se 
indique su nivel de 
estratificación 

Contenga la manifestación 
Bajo Protesta de Decir 
Verdad 

Que indique el Licitante es 
una persona física con 
discapacidad, o bien 
tratandose de empresas 
Que cuenten con 
trabajadores con 
discapacidad en una 
proporción del cinco por 
ciento cuando menos de la 
totalidad de su planta de 
empleados. cuya 
antigüedad no sea inferior a 
seis meses , misma que se 
comprobará con el aVIso de 
aita al régimen Obligatorio 
del Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

Contenga la constancia que 
acredite que dichos 
trabajadores son personas 
con discapacidad en 
términos de lo previsto por 
el artículo 10 de la Ley 
General de Indusión de las 
Personas con 
Discapacidad. Emitido por 
cualquier institución 
gubernamental. 

Contenga la 
electrónica ylo 
digitalizada 

firma 
autógrafa 

del 
del representante legal 

Licitante 

áue el documento: 

Sin 
numero 

de 
formato 

Sin 
numero de 

Particularidad 

al (laS) persono 
(s)<:lel sector de 

micro. pequeñas 
y medianas 

empres<ls de 
acuerdo con el 

Articulo 36 biS de 
la Ley 

Voluntario 

I 
\ 
I 

\ 
r~ 



4.1 .J 

4 .1 .K 

4.2.A 

4.2.8 

SIICP 

Requisito y efecto 

Resultado de las pru~bas de 
laboratorio rea lizadas 

Programa de Trabajo 

Identificación oficial vigente con 
fotografía 

Acro(Jilal la personalidad del 
Reples~l\t<ln tt-J l.egal del Licitante. 

Que el documento contenga: 

El nombre firma '1 fotografia del 
HupresentalHe Legal del Licitante 

Acreditació n de la existencia 
legal y personalidad jurídica 

Que la persona física o moral 
Llr.ltan!(~ acredite su existencia 
legal. asi como la de su 
Representante Legal. 

Que el escrito contenga: 

La manIfestaCIón de que el 
Representante legal de la persona 
físIca o moral liCItante. cuenta con 
facultades suhClentes para suscribir 
proposiCiones y en su caso firmar el 
CONTRATO respectIvo . 

Fundamento 

Artículo 48, 
fracción X del 
REGLAMENTO 
de la Ley 

Articulo 29. 
fracción VI{ de la 
Ley y 39 fracción 
VI y 48. Fracción 
V del 
REGLAMENTO 

Formalidades que se 
verificaran 

Indique nombre. dirección '1 
telefono de los clientes a los 
cuales les haya 
sum inistrado bienes iguales 
a los solicitados en la 
presente Convocatoria a la 
invitación. 

Contenga la 
electrónica 'l/o 

firma 
autógrafa 

del 
del 

digitalizada 
Representante Legal 
Licitante. 

Que el documento: 

Indique el resultado de las 
pruebas de laboratorio 
realizadas a cada una de 
las telas solicitadas en el 
Anexo 1 A. en la 
composición y gramaje de 
las mismils, las cuales no 
podrán tener una 
antigüedad mayor a tres 
meses al Acto de 
PresentacIón y Apertura de 
Proposiciones. 
Contenga la 
electrónIca '110 
digitalizada 

firma 
autógrafa 

del 
del Represerltante legal 

Licitante. 

Que el documento: 

Contenga el Programa de 
trabajo med iante el cual se 
especifique la toma de tallas 
'1 tIempos de fabricaCión el 
cual se deberá sujetar al 
plazo establecido para la 
entrega de los bienes de la 
presente Convocatoria 

Que documento 
contenga: 

El nombre, fIrma y fotografía 
del Representante Legal del 
Licitante. 

Que se encuentre vigente. 

Que el escnto contenga: 

La manifestación de que el 
Represenlallte Legal de la 
persona fí SIca o moral 
licitante. cuenta con 
facultades suficientes para 
suscribir proposiciones y en 
su caso firmar el 
CONTRATO respectivo 

Incluya la manifestación 
BajO Protesta de Decir 
Verdad : 

La firma electrónIca '110 

formato 

Sin 
número de 

formato 

Sin 
número de 

formatu 

Sin 
número de 
formato 

ANEXO 4 

PartIcularidad 

Obligatorio 

Obligatorio 

Obligatorio 

Obligatorio 

, 
!I"< " ,., 
" 1 

SI 

SI 

SI 

(\ 

SI 



4.2.C 

4.2 .0 

SHCP 

-

, , 
• 

~equlsito y efecto 

Incluya la manifestación Bajo 
Protesta de Decir Verdad: 

La firma electrónica ylo autógrafa 
digitalizada del Representante 
legal de la persona fisica o moral 
licitante, así como el nombre del 
mismo. 

Señale RFC, nombre, domICilio y 
objeto social del Licitante: 

Adicionalmente en los casos de 
persooas morales: 

Senale los datos de las escrituras 
publicas. de haberlas. sus refOfmas 
y modificaciones: 

Señale nombre de los socios. 

Señale los datos de las escnturas 
publicas en las que le fueron 
otorgad<ls las facultades al 
Representante legal para suscribir 
las propuestas, i'lsi como su RFC. 
domiCIlio y en su caso teh~fono y 
cuenta de correo electrónico 

Manifiesto de no existir 
impedimento para participar 

Que léI persona física o moral 
Licitante. acredite que no se 
encuentra en atguno de los 
supuestos estabtecidos por los 
articulas 50 '1 60 antepenultimo 
parrafo de la ley. 

Que el escrilo contenga: 

La declaración por parte del 
Representante Legal del Licitante. 
de que éste no se encuentra en 
alguno de los supuestos señalados 
en los articulos 50 '1 60 
antepenultimo parrafo de la Ley. 

InCluya la manifestación Bajo 
Protesta de Decir Verdad;. 

La firma electrónica '110 autógrafa 
digitalizada del Representante 
Legal del Licitante. así como el 
nombre de! mismo 

Carta de conformidad y 
aceptación de la presente 
Convocatoria a la invitación y sus 
anexos y en su caso de las 
modificaciones , derivadas de la 
j unta de aclaración al contenido 
de las mismas. 

Articulo 29. 
Fracción VIII de 
la Ley y 39. 
FraCCión VI, 
inciso e) del 
REGLAMENTO 
de la Ley 

Formalidades que se 
venficaran 

autógrafa digitalizada del 
Representante legal de la 
persona física o moral 
Lici tante, asi como el 
nombre del mismo. 

Señale RFC. nombre. 
domicilio y objeto social del 
Licitante: 

Adicionalmente en los 
casos de personas morales: 

Señale los datos de las 
escnturas publicas, de 
haberlas. sus reformas y 
modificaciones; 

Señale nombre de 105 

socios: 

Señale 105 datos de las 
escrituras públicas en las 
que le fueron otorgadas las 
facultades al Representante 
Legal para suscribir las 
propuestas. así como su 
RFC. domicilio. 
Opcional : teléfono y cuenta 
de correo electrooico 

Que el escrito contenga: 

la declaración por parte del 
Representante legal del 
liCItante, de que éste no se 
encuentra en qlguno de los 
supuestos señalados en los 
articulos 50 y 60 
antepenúltImo parrafo de la 
Ley. 

Incluya la manifestacioo 
Bajo Protesta de Decir 
Verdad: 

La firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del 
Lici tante, así como el 
nombre del mismo. 

Que el escrito contenga: 

la declaración por parte del 
Representante Legal del 
Licitante de que acepta la 
presente Convocatoria a la 
invitación y sus anexos y en 
su caso de las 
modificaciones. derivadas 
de la junta de aclaración al 
contenido de las mismas 

t I , • 

PartICularidad 

ANEXO 6 Obligatorio SI 

\ 
ANEXOS SI 



4.2.E 

4 .2 F 

SHCp : , 
'" , 

Requisito y efecto 

! ; 

Declaración de Integridad 

Que la persona fisica o moral 
Lici tante. garantice Que se 
abstendré de adoptar conductas 
para que los servidores públicos de 
" LA FINANCIERA" induzcan o 
alleren las eV..'Iluaciones de las 
proposIciones. el result,ado del 
procedimiento . u otros aspectos que 
olorguen condiCIOnes mas 
ventajosas con relación a los demas 
118rticip¡mtElS 

Oue el esenIo contenga: 

La declaraClol'1 por parte del 
Repr esenta llte l egal del licitante . 
de que se abstendran por sí o por 
rnterpósita persona de adoptar 
conductas u 01ros aspectos para 
que los servidores publicas de la 
dependenCia. Induzcan o alteren las 
evaluaciones (le las proposiciones. 
el resultado eJel procedimiento, u 
otros aspectos que otorguen 
condiciones mas ventajosas con 
relación a los demas participantes ; 

Incluya la manifestación Bajo 
PrOleS!a de DllClr Verdad; 

La firma electronica ylo autógrafa 
digitalizada del Representante 
Legal del Licitante, asi como el 
nombre del mismo. 

Manif iesto de Nacionalidad 

Contellga la manifestación BaJO 
Protesta de Deci r Verdad 

Que mdlque el Licitante es de 
Nacionalidad Mexicana y sei'iale los 
datos de su acta consti tutiva 

Que tos bienes que oferta y que 
entregara, saran producidos en los 
E ~lados Unidos Mexicanos, y 
ademas contendran como mínimo el 
porcllntaje de contenido nacional 
del sest!nta y cinco por ciento, y que 
tienen conocimiento de lo 
establecido en el segundo parrafo 
del articulo 57 de la Ley de 
AdquiSiciones. Arrendamientos y 
ServicIos del Sector PÚblICO, en el 
sentido de que, en caso de ser 
reque •• dos. exhiblran la informaCión 
documental y/o permitiran la 
Inspección flslea de la planta 

Fundamento 

Artículo 29, 
Fracción IX de la 
Ley y 39, 
Fracción VI, 
inciso f) del 
REGLAMENTO 
de la Ley 

Articulo 35 del 
Reglamento de 
la Ley de 
Adquisiciones. 
Arrendamientos 
y Servicios del 
Sector Publico 

Formalidades que se 
verificarán 

La firma electron ica ylo 
aut6grafa digitalizada del 
Representante Legal del 
Licitante, así como el 
nombre del mismo. 

Telefono y 
Correo 
(opcional) 

fax (opcIonal), 
electrónico 

Que el escrito contenga: 

La declaración por parte del 
Representante Legal del 
Licitante, de que se 
abstendran por si o por 
interpósita persona de 
adoptar conductas u otros 
aspectos para que tos 
servidores públicos de la 
dependencia, induzcan o 
alteren las evaluaciones de 
las proposiciones. el 
resultado del 
procedimionto. 
aspectos que 

u otros 
otorguen 

condiciones más 
ventajosas con relación a 
los demas participantes, 

Incluya la manifestación 
Bajo Prolesta de Decir 
Verdad; 

La firma electrónica ylo 
aut6grafa digitalizada del 
Representante Legal del 
Licitante, asi como el 
nombre del mismo 

Que el documento 
corresponda al formato 11 : 

Contenga la marll festación 
Bajo Protesta de Decir 
Verdad 

Que indique el Licitante es 
de Nacionalidad Mexicana y 
sei'iale los datos de su acta 
constitutiva 

Que los bienes que oferta y 
que entregará. serán 
producidos en los Estados 
Unidos Mexicanos, y 
además contend ran como 
minimo el porcentaje de 
contenido nacional del 
sesenta y cinco por cienlo . y 
que tienen conocimiento de 
lo establecido en el 
segundo parrafo del articulo 
57 de la Ley de 

ANEXO 
10 

ANEXO 
11 

I 

Particularidad 

Obligatorio 

Obligatorio 

SI 

\ 
\ 
\ , 

SI \ 

\ I 



4.2.G 

4.2.H 

4.2.1 

L 

SHCP 

RequisIto y efecto 

industrial en la que se producen los 
bienes ofertados y adjudicados. él fin 
de que la Secretaria de Economia 
verifique el cumplimiento de los 
requisitos sobre el contenido 
nacional de dichos bienes. 

Contenga la fi rma electrón ica ylo 
autógrafa digitalizada del 
representante legal del licitante 

Carta de Ace ptación por el uso de 
medios elect ró nicos de 
comunicació n 

Opinión del Cumplimiento de 
obligaciones fiscales en sentido 
positivo y vigente . emitida por el 
SAT, 

Opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social en sentido positivo 
y vigente. emitida por eI IMSS. 

, : 

Numeral 29 del 
ACUERDO por 
el que se 
establecen las 
disposiciones 
que se deberán 
observar para la 
utilización del 
Sistema 
Electrónico de 
Información 
Publica 
Gubernamental 
denominado 
CompraNet 

Articulo 32-D del 
Código Fiscal de 
la Federación y 
en la regla 
2.1.31 de la 
Resolución 
Miscelánea 
Fiscal para 
2020. publicada 
en el Diario 
Oficial de la 
Federación el 
dia 28 de 
diciembre de 
2019 . 

Articulo 32-0 del 
Código Fiscal de 
la Federación y 
los acuerdos 

Formalidades que se 
venficaran 

Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. en el 
sentido de que, en caso de 
ser requeridos, exhibirán la 
información documental y/o 
permitirán la inspecCión 
fisica de la planta industrial 
en la que se producen los 
bienes ofertados y 
adjudicados, a fin de que la 
Secretaria de Economía 
verifique el cumplimiento de 
los requisitos sobre el 
contenido nacional de 
dichos bienes. 

Contenga 
electrónica ylo 
digitalizada 
representante 
Licitante 

la firma 
autógrafa 

del 
legal del 

Ooe el documento 
contenga: 

La declaración por parte del 
representante lega! del 
licitante de que cuando el 
archivo electrónico en el 
que se contengan las 
proposiciones y/o demás 
información no pueda 
abrirse por tener algún virus 
informático o por cualquier 
otra causa ajena a "LA 
FINANCIERA". acep.ta que 
se tendrá 
presentadas 

por no 
sos 

proposiciones y. en su caso. 
la documentación requerida 
por la COl1vocante. 

La firma electrónica ylo 
autógrafa digitalizada del 
representante legal del 
licitante, asi como el 
nombre del mismo. 

Teléfono y 
Correo 
(opcional) 

fax (opcional). 
electrónico 

Que el documento esté 
emitido par el SAT. 

Que señale que se emite en 
sentido positivo . 

Que se encuentre vigente al 
acto de presentación y 
apertura de proposiciones. 

Que el documento esté 
emitido por eIIMSS. 

Que señale que se emite en 

" 

ANEXO 
13 

Sin 
número 

Sin 
número 

. -

-, 

Particularidad 

Obli \jatorio 

Vol untario 

.~ ' 1 , 

NO 
Snlo 1')[\ caso 

de que la 
m8 i1 'te stación 

(j(; 

ACEPTACiÓN 
!lO se prcsen t€ 

oenlro del 
térmmo 

e~télbleddo y la 
prop0siclón 

pudo 
!lpert W<lrse sin 

mnqun 
problt' llla 



4.2 .J 

4 .2 .K 

L 

SHCP 
: c ,.. 

• 

Requisito y efecto 

Constancia de situaciÓn fiscal en 
maleria de apurtaciones patronales 
y erUero de descuentos emitida por 
el INFONAVIT vigente y sin 
adeudos. 

Declarac ión en la que' e{ licitante 
perSOll3 física o m oral , manifieste 
bajo protesta de dec ir verdad que 
NO tiene n inguna situación de 

U I. 

Fundamento 

ACDO.SA 1.HCT 
. 10 1214/281.P. 
OIR Y su anexo 
único relativo a 
las Reglas para 
la obtención de 
la opinión de 
cumplimiento de 
obligaciones 
fiscales en 
materia de 
seguridad social, 
publicado en el 
Diario Oficial de 
la Federación 
con fecha 27 de 
febrero de 2015 
y 
ACDO .SA1.HCT 
.250315/62.P.D 
J relativo a la 
AutonzaciÓf'l 
para modificar la 
primera de las 
reg las para la 
obtención de la 
opinión de 
cumplimiento de 
obligaciones 
fiscales en 
materia de 
seguridad social . 
publicado en el 
Diario Oficial de 
la FederacIÓn 
con fecha 03 de 
abril de 2015. 
dictados por el 
H. Consejo 
TécniCO del 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social. 

Articulo 32-0 del 
Código Fiscal de 
la Federación y 
en el Acuerdo 
del H. Consejo 
de 
Ad ministración 
del Instituto del 
Fondo Nacional 
de la Vivienda 
para los 
Trabajadores 
por el que se 
emiten las 
Reglas para la 
obtención de la 
constancia de 
situación fiscal 
en materia de 
aportaciones 
patronales y 
entero de 
descuentos. 

Formalidades que se 
verificaran 

sentido pOSitivo . 

Que se encuentre vigente al 
acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

Que el documento esté 
emitido poreIINFONAVIT. 

Que señale que su si tuaCión 
fi scal se encuentra s in 
adeudo . 

Que se encuentre vigente al 
acto de presentación y 
apertura de proposiciones. 

Que el escri to contenga: 

La declaración por parte del 
Representante Legal del 

Sin 
número 

ANEXO 
14 

Particularidad 

Vollmt ario NO 

SI 



4.3 

S HCP 
'1> 
'0 

Requisito yefeclo 

conflicto de interé s real o 
potenc ial . 

Que la persona tísica o moral 
licitante, garantice que NO llene 
ninglma situación de conflicto de 
interes leal o potencial , induyendo 
Interes fmanclero o de otro tipO con 
relación a algun servidor público 
adscrito a "LA FINANCIERA" ; 

Que se obliga a actuar éticamente 
en cumplimiento al Capitulo tll . 
Título Tercero de la Ley General de 
Responsabilidac1es Administrativas: 

Que se compromete a informar 
oportunamente y por escrito al área 
contratante. cUillquier impedimento 
o conflicto de interes derivado de 
esta dedaración o cualqUIer otro 
que sea de su conoclmienlO; 

Que se compromete a NO prometer 
u ofrecer servicios. empleos. cargos 
o comisiones o entregar dinero o 
cualquier otra dádiva , a algún 
servidor público, promover o usar 
su Influencia , poder económico o 
polítiCO, reales o ficticios; ni convenir 
con los demás licitantes o 
participantes en et presente 
procedimiento de contratación, 
acciones que afecten la 
competencia en perjuicio de " LA 
FINANCIERA" ylo en favor de 
algún participante y en general a no 
efectuar acciones Que impliquen o 
tengan por objeto o efecto obtener 
un beneficio o ventaja indebida en 
las contrataciones públicas de 
carácter federal 

Que el escnto contenga: 

La declaraCión por parte del 
Representante Legal del Licitante, 
de que NO tiene ninguna situaCión 
de conflicto de interes real o 
potencial, Incluyendo interés 
financiero o de otro tipo con relación 
a algun servidor público adscrito a 
" LA FINANCIERA" ; 

Incluya la manifestación Bajo 
Protesta de Decir Verdad: 

La firma electrónICa ylo autógrafa 
digitalizada del Representante 
Legal del licitante, así como el 
nombre del mismo. 

Propuesta Económica 

Que la persona fisica o moral 
Licitante acredite Que oferta 
económicamente la partida por la 
que dice partiCipar. conforme a los 
bienes objeto del procedimiento de 
contratación 

Formalidades que se 
venficaran 

Licitante, de que NO tiene 
ninguna situación de 
conflic to de interés real o 
potencial. incluyendo 
interés financiero o de otro 
tipo con relación a algún 
servidor publ iCO adscrito a 
" LA FINANCIERA" : 

Que se obliga a actuar 
éticamente en cumplimiento 
al Capitulo 111 , Titulo 
Tercero de la Ley General 
de Responsabilidades 
Administrativas: 

Que se compromete a 
informar oportunamente y 
por escrito al área 
contratante, cualquier 
impedimento o conflicto de 
interés derivado de esta 
declaración o cualquier otro 
Que sea de su 
conocimiento; 

Que se compromete a NO 
prometer u ofrecer 
servicios, empleos, cargos 
o comisiones o entregar 
dinero o cualquier otra 
dadiva, a algun servidor 
publico, promover o usar su 
influencia , poder económico 
o polítiCO, reales o ficticios: 
ni convenir con los demas 
licitantes o participantes en 
el presente procedimiento 
de contratación, acciones 
Que afecter' la competencia 
en perjuicio de " LA 
FINANCIERA" ylo en favor 
de algun participante y en 
general a no efectuar 
acciones que rimpllquen o 
tengan por objeto o efecto 
obtener un beneficio o 
ventaja indebida en las 
contrataciones· públicas de 
carácter federal. 

Incluya la manifestación 
Bajo Protesta de Oecir 
Verdad; 

La firma electrónica ylo 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del 
licitante, asi como el 
nombre del mismo 

Que el documento: 

Indique la partida por la que 
participa la persona fisica o 
mOfal Licitante; 

Señale de manera clara y 
precisa la descripción de los 
bienes ofertados, la 

Particularidad 

ANEXO 2 Obligatorio 

, , 

SI 
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Requisito y efecto 

Oue el documel1to: 

I I 
Indique la pa rtida ppr · la que 
participa la persona fis'ica o mora', 
licitmle; ¡ I 

Señale de manera clara y precisa la 
descripción de los bienes ofertados. 
la cantidad reQuerida y el precio 
lll)llado por cadll uno de ellos 

Contenga la firma electrónica ylo 
autógrafa nigltalizada del 
f~epresentante legal del Licitante 
en la última 110Ja que integra la 
propoSición económica . 

E::I licitante debera considerar todos 
los gastos para el suministro de los 
olenes confQ(me a lo que "LA 
FINAN CIERA" req uiera . ya que el 
licitante que rflsu!te adjudicado sera 
responsable de todos los gastos y 
por lo tanto. no sera aceptada 
condlclon alguna en cuanto a 
cargo~ ad icionales por cualquier 
conceplo no previsto en las 
propoSiciones de los licitantes . 

Formalidades que se 
verificarán 

cantidad y el precio de cada 
uno de ellos solicitado en el 
anexo técnico congruente 
en lo señalado en el Anexo 
1 de propuesta técnica. 

Contenga la firma 
electrónica ylo autógrafa 
digitalizada del 
Representante l egal del 
Licita nte en la última hoja 
que integ ra la proposición 
económica. 

5. CRITERIOS DE EVAIiUACIÓN y ADJUDICACiÓN 

5.1 Evaluación de las Proposiciones. 

Particularidad 

De conformidad con los articulos 36 de la Ley y 51 de su Reglamento. en la presente invitación, el criterio que 
se aplicara para la evaluación de las proposiciones sera binario, las cuales seran efectuadas por la Gerencia 
de Organización y Administración de Personal en la parte técnica. la Gerencia de Adquisiciones. en lo 
conducente a la parte económica, así como por la Subdirección Corporativa Juridica de Normatividad y 
Consulta en la parte legal , mediante el cual se adjudicará el contrato al licitante que cumpla con los requisi tos 
establecidos por la Financiera en la convocatoria a la invitación y oferte el precio más bajo siempre y cuando 
éste resulte conveniente y aceptable , para lo cual se tomará en consideración lo siguiente : 

a) Se evaluarán almenas las dos proposiciones cuyo precio resulte ser mas bajo. de no resultar éstas 
solventes, se evaluarán las que les sigan en precio. 

b) En todos los casos las Financiera verificará que las proposiciones cumplan con la información. 
documentos y requisitos solicitados en esta convocatoria a la invitación y los que se deriven de la junta 
de aclaración al contenido de las mismas. 

e) Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la 
conducción de los actos de la invitación, asi como cualquier otro requis ito cuyo incumplimiento. por sí 
mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones. no serán objeto de 
evaluación , y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a 
dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones. 

d) Entre los requIsitos cuyo IIlCUmpllmlento no afecta la solvencia de la propOSICión, s,e onslderaran el 
proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, de resultar adJudldad y de conve 
a la Financiera pudiera aceptarse, el omitir aspectos que puedan ser cublerto~ I{:;,h Inform Ion 

~ 00",0",0' .. " ,m, .. :~oo"., ,,,"o ''''"'~ O =,Óm",. " "' "re'", ',,:,,~Iy , .. " '"':-V 
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siempre y cuando en las proposiciones se proporcione de manera clara la información requerida en la 
convocatoria a la invitación y anexos respectivos y el no observar requisi tos que carezcan de 
fundamento legal o cualquier otro que no tenga por objeto determinar objetivamente la solvencia de la 
proposición presentada. En ningún caso la Financiera o los licitantes pOdrán suplir o corregir las 
deficiencias de las proposiciones presentadas. 

e) Cuando se presente un error de cá lcu lo en las proposiciones presentadas, solo habrá lugar a su 
rectificación por parte de la Financiera, cuando la corrección no implique la modificación de precios 
unitarios. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, prevalecerá la 
cantidad con letra, por lo que, de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados. estos 
podrán corregirse por la Financiera. lo que se hará constar en el dictamen de fallo. Si el licitante no 
acepta la corrección de la proposición. se desechará la misma o solo las partidas que sean afectadas 
por el error. 

f) La Financiera en su caso. para efectos de evaluación binaria podrá utilizar las metodologias descritas 
en los articulos 36 segundo párrafo de la Ley y 51 del Reglamento. 

g) En caso de que el presupuesto asignado al procedimiento de la presente invitación sea rebasado por 
las proposiciones presentadas, la Financiera podrá considerar lo previsto por el articulo 56 del 
reglamento. 

5.2 Sistema de Evaluación de las Proposiciones. 

En la presente invitación se utilizará el criterio de evaluación binario para determinar la solvencia de las 
proposiciones, asi como al licitante adjudicatario . 

5.3. Requisitos de cumplimiento para el mecanismo de evaluación. 

• Los requisitos definidos en los numerales 4.1 y 4.2 de esta convocatoria , se evaluarán considerando: 
si "cumple" o "no cumple", es decir, se debe cumplir al 100% con el contenido del requisito . pues no 
existen cumplimientos parciales . 

• La omisión en la presentación de cualquiera de los documentos solicitados ylo carencia de alguno de 
los requisitos establecidos como obligatorios y que afecten la solvencia de la proposición. será causa 
de desechamiento del Licitante. conforme a la Forma de Evaluación de las. Propuestas, con excepción 
de lo estipulado en el articulo 36 de la Ley. 

• Se verificará que las propuestas y la documentación complementaria incluyan la informaCión. los 
documentos y los requisitos solicitados en esta Convocatoria y los que se deriven de la(s) Junta(s) de 
aclaración al contenido de las mismas. 

• En todos los casos la Financiera verificará que las proposiciones y la dOCumentación complementaria 
cumplan con la información, documentos y requisitos solicitados en esta convocatoria y los que se 
deriven de la junta de aclaración al contenido de las mismas. 

5.4 Causas de Desechamiento de las Proposiciones. 

Se desecharán las proposiciones que incurran en una o varias de las siguientes sit,uaciones: 

Que no cumplan con los requisitos de cumplimiento obligatorio establecidos en esta convocat 
y los que se deriven del acto de junta de aclaraciones al contenido de las mismas. que afect 
la proposición. 

L ; I -1 

la solvenc· 
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Requlsitos que de!>4i cumplir 
I , 

a) Es indispensable que "El 
Licitante" presente con firma 
electrónica la prbposición de 

conformidad con las 
disposiciones que se deberán 
observar para la utilización del 
Sistema Electrónico de 
Inform ación Pública 
Gubernamental ~enominado 

CompraNet, los documentos 
correspondientes a: 

1. Acreditación de la existencia 
legal y persona lidad juridica; 

2. Manifiesto de nacionalidad 
Mexican a: 

3. Manifiesto de no encontrarse 
en alguno de los supuestos 
establecidos por los articulos 
50 y 60 penú ltimo párrafo de 
la Ley; 

4. Declaración de integridad; 

5. Carta de conformidad y 
aceptación, 
corresponda, 

cuando 

6. Escrito de estratificación, 
cuando corresponda; 

7. Propuesta Técnica ; 

8. Propuesta Económica; 

!¿,T Es indispensable que " EJ 
Licitante" presente los escritos 
o manifestaciones bajo 
protesta de decir verdad , 
requeridos dentro del 
procedimiento de contratación . 

Causa expresa de ! 
desechamiento I 

La falta de firma (signatura) de 
"El Licitante" o su 
representante legal , en alguno 
de los documentos solicitados; 
toda vez que la firma es la 
expresión de la voluntad, 
constituyendo la base para 
tener por cierto el 
consentimiento de "El 
Licitante" , en virtud de que la 
finalidad de asentarla es 
vincular al autor con el acto 
ju ridico contenido en el 
procedimiento de contratación. 

La falta de información y de los 
requisitos establecidos por la 
Ley 

La falta de presentación de 
dichos documentos en la 
proposición, o bien la 
manifestación BAJO 
PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, será motivo para 
desecharla , por incumplir las 
disposiciones juridicas que 
establece dicha solemnidad. 

Consideraciones para no ' 
desechar la proposición t 

La proposición de "El Licitante" 
no se desechará cuando las 
demás hOjas que la integran o 
sus anexos carezcan de firma o 
rúbrica. 

No se desechara la proposición 
si de la lectura a dichos 
documentos se observa que 
atienden al procedimiento de 
contratación es\ blecido en la 
convocatoria , COI independencia 
de que el número de 
procedimiento I F ontratació.9' 
señalado sea er~ ' \,éo. /' 

I J¡ 

\ 
'. 
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I I j 
Requisitos que debe cumplir 

I I 

e) Es indispensable que en los 
procedimientos de adquisición 
electrón icos, " Los Licitantes " 
presenten conforme a los 
términos y condiciones 
establecidas en la presente 
Convocatoria , la 
correspondiente ACEPTACiÓN 
a que hace alusión el Numeral 
29 del ACUERDO por el que se 
establecen las disposiciones 
que se deberán observar para la 
utilización del Sistema 
Electrónico de Información 
Pública Gubernamental 
denominado CompraNet. 

d) " El Licitante" deberá foliar 
tanto la propuesta técnica como 
económica de manera 
independiente, asi como la 
documentación distinta a ésta y 
presente toda la documentación 
que integra su proposición 
debidamente foliada; debiendo 
numerar de manera individual la 
documentación legal, la 

propuesta técnica , sus anexos y 
la propuesta económica. 

e) Es indispensable que " Los 
Licitantes" presenten los 
documentos solicitados como 
obligatorios. 

f) Es indispensable que los 
documentos obligatorios que 
Integran la proposición de " El 
Licitante" , cumplan todas y 
cada una de las formalidades 

,. 

Causa expresa de 
desechamiehto 

La falta de presentación de la 
manifestación de 
ACEPT ACiÓN y que la 
proposición no haya podido ser 
abierta por causas ajenas a la 
convocante. 

La fal ta de presentación de 
alguno de los documentos 
solicitados como obligatorios y 
cuyo incumplimiento afecte la 
solvencia de la proposición. 

Conllilieraciones pÍlra no , 
I desechar la proPo!Íición I 

No se desechará la proposición 
si la manifestación de 
ACEPTACiÓN no se presenla 
dentro de l término establec ido y 
la proposición pudo aperturarse 
sin ningún problema. 

No se desechará la proposición 
cuando alguna o algunas hojas 
de los documentos solicitados 
carezcan de folio y se constate 
que la :0 ' las hojas no foliadas 
mantien!en continuidad. 

No se desechará la proposición 
cuando :Ia misma carezca de folio 
total , pero se constante que la 
proposición presentada guarda 
continuidad en la información 
presentada. 

No se desechará la propuesta 
cuando la información de alguno 
de los documen tos solicitados 
como obligatorios puedan ser 
cubiertos con información 
contenida en la propia 
proposición o con los 
documentos distintos a la misma 
O cuando el dato faltante no 
afecte obj,etivamente la solvencia 
de la oroouesta. 
No se desechará la propuesta 
cuando las omisiones de alguno 

\ 

de los requ l sl \f~ a evaluar .....---.. 
puedan ' ser ,~ybl ertos con ,/ } 

,"~m" • • " ro·~v '?'fl 
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Requisitos que deb,! cumplir , 
exigidas confo/me a lo 
establecido en el numeral 4 de la 
presente convocatoria. 

1 ; 

Es indispensable que la 
propuesta ¡ técnica 
presentada por "El Licitante", 

I 

cumpla expresa y claramente, 
todas y cada una de las 
especificaciones o requisitos 
técnicos solicitados en el Anexo 
Técnico de la Convocatoria y las 
que se deriven de las 
respectivas juntas de 
aclaraciones. 

-ti) -Es indispensable ' que la 
propuesta econ~mica de "El 
Licitante" contenga las 
operaciones aritméticas y de 
cálculo correctas, tomando 
como base el precio unitario. 

1)" Cuando se utilice el criterio de 
evaluación binario, será 
indispensable que la propuesta 
económica de "El Licitante" se 
encuentre dentro de los rangos 
de precios convenientes. 

Causa expresa de 
desechamiento 

1 

! 

La omisión de alguna de las 
especificaciones o requisitos 
técnicos solicitados, o bien, la 
imprecisión o falta de claridad 
entre las especificaciones .0 

requisitos técnicos solicitados 
con relación a los ofertados. 

Si se presentan errores 
aritméticos y de cálculo en las 
cantidades o volúmenes 
solicitados y se afecte el precio 
unitario. 

Si al verificar la solvencia 
económica de la proposición , la 
misma se ubica en el rango de 
precios no aceptables , 
porque resulta superior al 
porcentaje de ley establecido. o 
bien, se ubican en el rango de 
precios no convenientes, 
porque se encuentra por debajo 
del porcentaje de ley 
establecido. 

Con~ide~aciones para' no i 
des4¡cha,r la proposición 

propia proposición o con los 
documentos distintos a la misma 
o cuando el dato faltante no 
afecta objetivamente la solvencia 
de la propuesta 

No se desechará la propuesta 
cuando se presentan errores 
aritméticos y de cálculo en las 
cantidades o volúmenes 
solicitados y no se afecte el 
precio unitario y "El Licitante" 
Adjudicado acepte la corrección 
de su proposición económica. 

L-___ " ____________________ L-__________ " ________ ~ ____________________ ~ 

1 

-------------~~~~~----------~~--~~~------------------. otras Causas ex resas de desechamiento 
a) Si se comprueba que algún "Licitante" ha acordado con otro u otros elevar el costo de " Los Bienes" 

objeto de la presente convocatoria. o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja 
sobre los demás ULicitantes" . 

b) Cuando la autoridad facultada compruebe que "El Licitante" se encuentra en alguno de os supuestos 
a que se refieren los articulas 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la LEY. 

c) Cuando el mismo " Licitante" presente más de una PROPOSICION dentro del mismo pr 
contratación , para la partida solici tada , 

¡ " 
• 1 

\ 
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~ __ ~ ________ ~ ___ ;, __ ~O~t~ra~s:~,C~, a~u~s~a~s~e~x~Plre~s~a~s~d~e~id~e~s~e~c~h~a~rn~ie~n~t~o~~¡~; _________ ~"1 _____ ~L_ 
d) Cuando la autoridad facultada compruebe la presentación de documentos alterados o apócrifos . 

e) Cuando "El Licitante" incumpla alguna obligación establecida en la LEY, su REGLAMENTO o demás 
disposiciones normativas derivadas de dichos ordenamientos. 

f) Cuando el documento de carácter obligatorio no sea legible o presente tachaduras, que no permita 
evaluar el requisito solicitado y éste afecte la solvencia de la proposición. 

L-____________________________ ~--------------------------------------

Las proposiciones desechadas durante la invitación pública podrán ser devueltas a los licitantes que lo soliciten , 
una vez transcurridos sesenta dias naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo 
respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las proposiciones se conservarán 
hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos términos "LA 
FINANCIERA" podrá proceder a su devolución o destrucción. 

Las proposiciones presentadas que correspondan a las dos proposiciones solventes cuyo precio resu ltó ser 
más bajo, u otras adicionales que asi lo determine "LA FINANCIERA", serán. las únicas que no pOdrán 
devolverse o destru irse y pasarán a formar parte de los expedientes de "LA FINANCIERA" , Y por lo tanto 
quedaran sujetas a las disposiciones correspondientes a la guarda, custodia y disposición final de los 
exped ientes, y demás aplicables , asi como a las previstas en el articulo 56 de la Ley y 104 de su Reglamento. 

6, DOCUMENTOS QUE DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE ADJUDiCADO, : I 

6.1 Acreditación del proveedor de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, 

Con fundamento en el articulo 32-0 del Código Fiscal de la Federación. la Resolución Miscelanea Fiscal y 
demás disposiciones aplicab les, con independencia del documento presentado dentro del acto de presentación 
y apertura de proposiciones, el licitante que resulte adjudicado y para efectos de formalización del instrumento 
contractual, deberá presentar opinión en del cumplimiento de obligaciones fi scales sentido positivo y vigente 
emitida por el SAT; la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de segu ridad social en 
sentido positivo y vigente emitida por eI IMSS, prevista en el articulo 32-0 del Código Fiscal de la Federación y 
en los acuerdos ACDO.SA1 .HCT.101214/281 .P.DIR y su anexo ún ico publicado en el Diario Oficial de la 
Federación con fecha 27 de febrero de 2015 y el ACDO.SA 1.HCT.250315/62.P.DJ publicado en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 03 de abril de 201 5, dictados por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del 
Seguro Social; asi como la constancia de situación fiscal en materia de aportaciQnes patrona les y entero de 
descuentos vigente y en la que no tengan a su cargo créditos fiscales firmes que no .se encuentren pagados o 
ga'rantizados en alguna de las formas permitidas por el Código Fiscal de la FederaCión o bien que teniéndolos 
hayan celebrado convenio de pago con las autoridades fiscales en los términos previstos por la legislación 
aplicable emitida por el INFONAVIT, prevista en el ACUERDO del H. Consejo de.Administración del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reg las para la obtención de 
la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones ¡¡atronales y entero de ,descuentos, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el dia 28 de junio de 2017. 

Los documentos que se solicitan en el párrafo anterior deberán presentarse, i~variablemente previo a la 
formalización del contrato , en las oficinas de la Gerencia de Adquisiciones , de la Dirección Ejeculiva de 
Recursos Materiales y Servicios de " LA FINANCIERA", ubicada en Agrarismo No. 227, Quinto Pi so. Colonia 
Escandón, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C. P. 11800. en dias hábiles de las 9:00 a las 15:00 horas y de 
las 16:00 a las 18:00 horas. :, 

La omisión en la presentación de los documentos descritos en este numeral, será moti 
el contrato por una causa atribuible al licitante que resulte con adjudicación a ~u favor 

1i ,.': .' 

para no fir 
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El licitante adjud icado, á la entrega de los bie~es , deben'l presentar en la Gerencia de Adquisiciones de la 
Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de la Financiera , ubicada en Agrarismo No. 227, Quinto 
Piso, Colonia Escandón ,iDelegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, código postal 11800, en horario de las 
9:00 a las 15:00 horas y'de las 16:00 a las 18:00 horas , únicamente para efectos informativos y estadisticos , 
un escrito mediante el cual manifieste, bajo protesta de decir verdad , el nombre de la empresa fabricante yel 
resultado del cálculo qel porcentaje de conten ido nacional de los bienes entregados en el presente 
procedimiento de invitacipn. Ellit itante podrá presentar la manifestación prevista en este párrafo en escrito libre 
o utilizando el formato dEfI Anexó No, 15 de la presente Convocatoria a la invitación. 

6,2 No Negociación de Condiciones, 

Bajo ninguna circunstancia podrán ser negociadas las condiciones contenidas en esta convocatoria a la 
invitación o las proposiciones presentadas por los licitantes. 

Se establece que el proveedor al que se adjudique el contrato, no podrá transferir conforme a la Ley los 
derechos y obligaciones ~ue se establezcan en el o los contrato (s) que se deriven de esta invitación , con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa de " LA 
FINANCIERA" . 

6.3 Garantia de Cumplimiento del Contrato . 

De conformidad con lo establecido en los articulos 48 de la Ley y en su caso, 86 del Reglamento, el proveedor 
debera otorgar la garantía: relativa al cumplimiento del contrato mediante fianza emitida por una afianzadora 
legalmente constituida en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de " LA 
FINANCIERA", por un importe equivalente al 10% (d iez por ciento) del monto total del contrato sin considerar 
eIIVA. 

La fianza para garantizar el cumplim iento del contrato deberá presentarse a más tardar dentro de los diez dias 
naturales siguientes a la firma del contrato. 

La póliza de fianza deberá provenir de Institución Afianzadora autorizada por la SHCP, ser expedida a favor de 
"LA FINANCIERA" Y contener, además de las cláusulas que la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
en la materia establece, io.siguiente: 

a) La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su 
objetivo, de tal forma que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia , lo cual 
no debe confundirse qon el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato y actos 
administrativos. 

b) Que la fianza continuará vigente aún y cuando se otorguen prórrogas o esperas al proveedor, para el 
cumplimiento de las obligaciones que se afianzan. 

e) Que la fianza sólo podrá ser cancelada a solicitud expresa y previa autorización por escrito de ' La 
Convocante", 

d) Que en caso de incumplimiento del proveedor, podrá reclamarse el pago de la fianza por cualquiera de los 
procedimientos establecidos en los articulos 279, 280 Y 282 de la Ley de Instituciones d Seguros y de 
Fianzas, o bien a través del articulo 63 de la Ley de Protección y Defensa al Usuar" de Servicios 
Financieros. 

e) Que la fianza permanecerá vigente desde la fecha de su expedición y hasta el cumplimi 

~bligaCiones pactada~ en ,e:contrato por pa:te del p:oveedor, o en ,su ca~o durante la, su 
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todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte la resolución definit iva por 
autoridad competente. 

f) La fianza garantizara todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato adjudicado. 

g) Oue la Convocante cuenta con un término de 180 dias naturales contados a partir del incumplimiento del 
proveedor para reclamar el pago de la póliza en cuestión a la afianzadora. 

h) La indicación del importe total garantizado con numero y letra. 

i) El proveedor debera presentar fianza de garantia de cumplimiento del contrato por el 10% (diez por ciento) 
del monto total del mismo sin incluir el IVA. 

LA PÓLIZA DE FIANZA CONTENDRÁ EL TEXTO SIGUIENTE: 

GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO. " EL 
PROVEEDOR" EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 48 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE OBLIGA A PRESE NTAR 
A "LA FINANCIERA" EN UN PLAZO MÁXIMO DE DIEZ DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, UNA PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCiÓN DE FIANZAS 
AUTORIZADA PARA ELLO, POR LA CANTIDAD EOUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO 
TOTAL DEL CONTRATO SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, MISMA QUE DEBERÁ 
CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 

A) 

B) 
C) 
D) 

E) 
F) 
G) 

H) 

PROVENIR DE INSTITUCiÓN AFIANZADORA AUTORIZADA POR LA SECRETARíA DE HACIENDA 
Y CREDITO PÚBLICO. 
SER EXPEDIDA A FAVOR DE "LA FINANCIERA". 
CONTENER LA INDICACiÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON NÚMERO Y LETRA. 
LA INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CONTRATO, SU FECHA DE FIRMA, Así 
COMO LA ESPECIFICACiÓN DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS. 
NOMBRE O DENOMINACiÓN SOCIAL DE "EL PROVEEDOR" . 
DOMICILIO DE "EL PROVEEDOR" . 
QUE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO MÁXIMO TOTAL 
DE LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA. 
QUE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE CONSIENTE EN QUE: 1) LA FIANZA SE OTORGA 
ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO; 2) PARA 
CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO CONTAR CON LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO 
TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES; 3) LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE 
DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACiÓN QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ VIGENTE 
EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Así COMO 
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE \ 
SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME; 4) 
LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE 
EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE 
INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA 
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA; 5) PAGARÁ A "LA FINANCIERA" LA CANTIDAD GARANTIZADA, 
O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYA APLICADO 
A " EL PROVEEDOR" LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONAL¡:S ESTA1 CIDAS EN EL 
CONTRATO. MISMAS QUE NO PODRAN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE S FIANZA 
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INCUMPlIMIENf O POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" , PODRÁ RECLAMARSE EL PAGO DE LA 
FIANZA POR CUALQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTicULO S 
279, 280 Y 282 ElE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, O BIEN A TRAVÉS 
DEL ARTiCULO í'3 DE LA LEY DE PROTECCiÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS 
FINANC IEROS. ! 

EN EL SUPUESTO DE qUE EL MONTO, PLAZ9 O VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SE MODIFIQUE. 
"EL PROVEEDOR" SE, OBLIGA A MANTENI;:R LA FIANZA EN EL PORCENTAJE IGUAL AL 10% (DIEZ 
PORCIENTO) DEL MISMO. , . 

6.3.1 Devolución de /'a Garantía. 

Para la liberación de la fianza de garantía del cumplimiento del contrato, sera requisito indispensable la 
conformidad expresa y por escrito de " LA FINANCIERA". 

Una vez cumplidas las obligaciones del proveedor a satisfacción de "LA FINANCIERA" , el servidor público 
facultado procedera inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales para que se dé in icio a los tramites para la cancelación de las garantías de cumplimiento del 
contrato. 

, 
6.5.2 Garantía por defectos o vícios ocultos 

El licitante adjudicado como parte de las garantías, debera entregar a la Financiera una pÓliza de garantia por 
defectos o vicios ocultos expedida por una institución de fianzas autorizada. dentro del mismo plazo que la 
fianza de cumplimiento, por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato adjudicado sin considerar el 
I. V .A. , misma : 

6.4 Verificación y Aceptación de los Bienes Objeto de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas 
Nac ional Electrónica. 

El titular del area requirente y/o admin istradora del contrato o a quien este designe con nivel minimo de Gerente, 
considerara recibidos y aceptados los bienes objeto de esta invitación, una vez que el licitante a quien se 
adjudique el contrato, realice la entrega de los bienes, conforme a las condiciones y especificaciones señaladas 
en el Anexo No. 1 y demás requisitos solicitados en la presente convocatoria a la invitación y en el contrato 
correspondiente . 

6.5 Condiciones de Precio y Pago. 

6.5.1 Condiciones d~ Precio. 

Los precios de cotización que presenten, seran considerados fijos hasta que se concluya la relación contractual . 
con las siguientes caracterí sticas: 

A) En pesos mexicanos (moneda nacional) a dos decimales (truncado, es decir no redondear). 
B) Precios fijos e incond icionados durante la vigencia del contrato. 
C) Se cotizara conforme al Anexo No. 2 de la presente Convocatoria. 
D) Subtotal por concepto 
E) Precio total de los bienes objeto de esta invitación, desglosando eII.V.A. 
F) Los precios deberan incluir todos los costos involucrados, considerando todos los c 

que requiere "LA FINANCIERA" , por lo que el licitante que resulte adjudicado no 
costo extra y serán inalterables durante la vigencia del contrato, por lo que los precios 
hasta que concluya la relación contractual. 

L "¡ ! 
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6.5.2. Condiciones de Pago. 

Para la adquisición de los Bienes objelo de esta Invitación. "LA FINANCIERA" no otorgará anticipos . 

Con fundamento en los articulas 51 de "LA LEY" , 89 Y 90 de su Reglamento y los lineamientos para promover 
la agilización del pago a proveedores, señalados en el capitulo quinto del acuerdo por el que se emiten diversos 
lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 9 de septiembre de 2010, 
en relación con lo señalado en la presente convocatoria, el pago de los bienes se efectuará previo suministro , 
dentro de los veinte dias naturales posteriores a la recepción y aceptación del(los) "CFDI " a nombre de "LA 
FINANCIERA" , que para tales efectos expida el proveedor, por parte del área responsable de administrar y 
verificar el cumplimiento del contrato, asi como de la validación y aceptación de los bienes, quien tramita rá el 
pago correspondiente, mismo que se realizará mediante el sistema de pago electrónico interbancario a la 
cuenta bancaria que el proveedor señale, en moneda nacional, a mes vencido y de acuerdo a los términos , 
condiciones, metodologias y plazos establecidos en el contrato. 

Para que el(los) pago(s) proceda(n), el(los) "CDFI" deberá(n) estar debidamente requisitado(s) en térrnrnos de 
las disposiciones tributarias aplicables. En caso de que el(los) "CFDI" entregado(s) 'por el proveedor presenten 
errores o deficiencias, el responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato , dentro de los tres 
dias hábiles siguientes al de su recepción, ind icará por escrito y/o correo electrónico al proveedor las 
deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir la entrega del citado escrito y/o correo 
electrónico y hasta que el proveedor presente las correcciones, no se computará para efectos del articulo 51, 
segundo párrafo de la Ley. 

Para el caso de que el proveedor opte por incorporarse al Programa de Cadenas Productivas de NAFIN deberá 
considerar lo previsto en el Anexo No. 9 de la presente convocatoria . 

Por último, si "LA FINANCIERA" hiciese pagos en exceso al proveedor, esté 'deberá reintegrar dichas 
cantidades al dia siguiente a aquel en que se le soliciten y, deberá cubrirán los intereses que se generen de 
conformidad con lo establecido en el articulo 51 de la Ley. 

6.6 Impuestos y Derechos. 

Los impuestos y derechos que procedan con motivo del suministro de los bienes, objeto de esta invitación seran 
pagados por el proveedor; "LA FINANCIERA" solo pagará el Impuesto al Valor Agregado IV A. de acuerelo a 

• • . • . • t 
lo establecido en las disposIciones legales vigentes en la materra. 

6,7 Derechos de Autor, Marcas Registradas, Patentes y/o Derechos de Propiedad Intelectual. 

El licitante adjudicado para el suministro de los bienes objeto del presente contrato, será responsable por el 
uso de patentes, licencias, derechos y prioridades que puqieran corresponder a terceros sobre los sistemas 
técnicos , procedimientos, dispositivos. software, hardware, partes , equipos, refacciones, accesorios y 
herramientas que utilicen 'y/o proporcionen para cumplir con el suministro de los bienes y dado el caso , de 
presentarse alguna violación, "EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por dichas violaciones que 
se causen en la materia , respondiendo ante las reclamaciones que pudiera tener' o que le hicieran a " LA 
FINANCIERA" por dichos conceptos , relevándolo de cualquier responsabilidad y quedando ob ligado a 
resarcirlo de cualquier gasto o costo comprobable que erogue por dicha situación. En tal virtud, el li citante 
adjudicado manifestará en el contrato que al efecto se celebre, no encontrarse en ninguno de los supuestos de 
infracción admin istrativa y/o delito , establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor, la Le de la Propiedad 
Industrial, el Código Penal Federal y demás normatividad aplicable. 

~: , 
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En caso de que sobrevin(era alguna reclamación en contra de "LA FINANCIERA", por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, la única ot¡ligación de ésta, será la de dar aviso inmediatamente y por escrito al licitante 
adjudicado de la citada: reclamación , demanda o controversia en el domicilio previsto en el instrumento 
contractual que se sus~riba, para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice 
salvaguardar a "LA FINANCIERA" de cualquier reclamación , demanda o controversia, sacándola en paz y a 
salvo de la misma, haciéndose cargo de todos los gastos, que la autoridad correspondiente le condene a pagar 
mediante cualquier resolución (oarreglo al cual de su consentimiento) y liberándole de toda responsabil idad de 
carácter civil , penal , mercantil, administrativa, fiscal o de cualqu ier otra indole. 

Si como resultado de uria reclamación, demanda o controversia de violación de derechos de autor, patentes 
y/o marcas registradas qe terceros u otro derecho de propiedad intelectual reservado, un tribunal competente 
prohibiera el uso de un producto, el licitante adjudicado hará los esfuerzos comercialmente necesarios para 
que "LA FINANCIERA" obtenga el derecho de continuar su uso, o bien para reemplazarlos por otro(s ) 
equivalente(s) que sea (n) funcional (es) , o modificarlo(s) para que cese la violación de tales derechos , en un 
térm ino no mayor a cinc9 dias naturales. 

Asimismo, en caso de recibir información sobre una reclamación , demanda o controversia de violación de 
derechos de autor, patentes y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual 
reservado relacionada con un bien , el licitante adjudicado podrá , a su costo , y sin que ello implique obligación 
alguna: (i) tratar de obtener panl "LA FINANCIERA" el derecho de continuar recibiendo el bien presuntamente 
obleto de la reclamación ; (ii) modificar el bien o reemplazarlo. En estos casos, " LA FINANCIERA" deberá 
finalizar inmediatamente 'el uso 'del bien. 

En caso de no realizarse las alternativas antes ci tadas, " LA FINANCIERA" rescindirá el contrato y el licitante 
adjudicado se obliga a cubrir los daños y perjuicios que se acrediten . 

"LA FINANCIERA" coadyuvará en la defensa de la reclamación , demanda o controversia , cuando ésta se 
limite a la entrega de documentos públicos y privados, informes o alguna otra clase de dictámenes o pruebas 
periciales que tengan relación con la reclamación , demanda o controversia . El licitante adjudicado pagará 
directamente todos los gastos necesarios para la defensa de las controversias de cualquier indole que se 
hicieren. Asimismo, el licitante adjudicado debe pagar a " LA FINANCIERA" los daños que resulten de la 
suspensión de los bienes inherentes al contrato. Dicha responsabilidad se limita al monto total del contrato. 

Asimismo, en caso de recibir información sobre una reclamación, demanda o controversia de violación de 
derechos de autor, patentes y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual 
reservado relacionada con un bien , el licitante adjudicado podrá , a su costo, y sin que ello implique obligación 
alguna: tratar de obtener para "LA FINANCIERA" el derecho de continuar recibiendo los bienes 
presuntamente objeto de: la reclamación ; modificar los bienes o reemplazarlos en un término no mayor de cinco 
dias naturales. En estos casos, " LA FINANCIERA" deberá finalizar inmediatamente el uso del bien reclamado, 
demandado o controvertido. 

6.8 Defectos y Vicios Ocultos. 

El licitante adjudicado quedará obligado ante "LA FINANCIERA" a responder de los defectos y vicios ocultos 
de la calidad de los bienes y/o servicios, daños y perjuicios, asi como de cualquier otra responsabilidad en que 
incurran, en los términos señalados en la Convocatoria a la invitación, en el contrato que se derive de esta 
inVitación a cuando menos tres personas nacional electrónica y/o en la legislación aplicable. 

6.9 Cancelación de la Invitación. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 38 de la Ley, " LA FINANCIERA" podrá canee 
conceptos incluidos en ésta, en los siguientes casos: 

, 
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A) En caso fortuito o por causas de fuerza mayor. 

.. 

B) Cuando existan circunstancias justificadas, que extingan la necesidad para adquirir los bienes objeto de 
esta invitación , Q . 

C) Cuando de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a " LA 
FINANCIERA" . 

En caso de cancelación de la Invitación a cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica , partidas o 
conceptos incluidos en ésta , "LA FINANCIERA" hará del conocimiento a los licitantes del acontecimiento que 
motiva la decisión y no será procedente contra ella recurso alguno, sin embargo , los licitantes podrán interponer 
la inconformidad en términos del Titulo Sexto, Capitulo Primero de la Ley. 

6.10 Declaración de invitación Desierta. 

De conformidad con lo dispuesto en los articulas 38 y 43 fracción 111 de la Ley y 78 de su Reglamento , "LA 
FINANCIERA" podrá declarar desierta la invitación o partida incluida en ésta, cuando: 

A) No se presente ninguna proposición en el acto de presentación y apertura de proposiciones de esta 
invitación nacional a cuando menos tres personas a través de medios remotos de comunicación electrón ica . 

B) No se cuente con al menos tres proposiciones susceptibles de analizarse técnicamente. En caso de que 
no se presenten el minimo de proposiciones señalado en el presente inciso, se podrá optar por 
declarar desierta la invitación, o bien, continuar con el procedimiento y evaluar las proposiciones 
presentadas. En caso de que sólo se haya presentado una propuesta, la convocante podrá 
adjudicarle el contrato si considera que reúne las condiciones requeridas, o bien proceder a la 
adjudicación directa conforme al último párrafo del articulo 43 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público . 

C) La totalidad de las proposiciones presentadas no reunan los requisitos solicitados en la presente 
convocatoria. 

D) Los precios de los bienes ofertados no resulten aceptables, conforme a la. i~vestigación de mercado 
realizada . 

6.11 Modificaciones que Podrán Efectuarse. 

6.11.1 A la Convocatoria a la Invitación a cuando menos tres personas nacional electrónica. 

Las modificaciones en ningun caso podrán consistir en la sustitución de los bienes convocados originalmente, 
adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus características. , 

Cualquier modificación a la convocatoria de la Invitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas de 
aclaraciones, formará parte de la convocatoria, las cuales se difundirán en CÓmpraNet y deberán ser 
consideradas por los licitantes en la elaboración de sus proposiciones. I 

6.11.2 Al Contrato, 

"LA FINANCIERA", con la aceptación del proveedor P9drá realizar modificaciqnes a I 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley, así como los articulos 91 i¡ ~2 de s 
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6.12 Controversias. 

Las controversias que sEl susciten con motivo de la interpretación o aplicación de la Ley, de esta convocatori a 
a la invitación a cuando m!"nos tres personas nacional electrónica o del contrato que se derive de la presente 
invitación , serán resuelta:s por los Tribunales Federales de la Ciudad de México, por lo que las partes renuncian 
expresamente a cualquier otro fuero que pudiere corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

En el supuesto de que se suscite alguna controversia relacionada con la información enviada a través de medios 
remotos de comunicación :electrónica, la autoridad competente podrá solicitar a la SHCP, exhiba los archivos 
electróllIcos que obran en CompraNet, asi como la imprésión de estos debidamente certificados , a efecto de 
desahogar las pruebas a que haya lugar, conforme a las disposiciones adjetivas que resulten aplicables. 

6.13 Situaciones no :Previstas en esta Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas 
Nacional Electrónica. 

Para cualquier aspecto que no esté contemplado en la presente convocatoria, se estará a lo dispuesto en la 
Ley, su Reglamento y d'1más dipposiciones legales que resulten aplicables. 

La SHCP, la SFP y lal SE, en el ámbito de sus respectivas competencias , son las facultadas para la 
interpretación administrativa del procedimiento objeto de esta convocatoria . 

Asimismo , para la interpietación, aplicación y cumplimiento de esta convocatoria a la invitación o del contrato 
qUE) se celebre, en lo nq previsto en tales documentos se estará a lo dispuesto en la Ley y su Reglamento: 
Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos 
Civiles , y demás disposi~iones legales vigentes en la materia. 

6.14 Transparencia y Combate a la Corrupción. 

A la presente convocatoria a la invitación se adjuntan el Anexo No. 16 "Encuesta de transparencia del 
procedimiento de invitación a cuando menos tres personas nacional electrónica No. IA-006HAN001-E107-
2020" , mismo que se solicita sea llenado en el desarrollo de los eventos de esta invitación, asi como el Anexo 
No. 17 relativo a la "Nota informativa para participantes de paises miembros de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos y firmantes de la Convención para combatir el cohecho de servidores 
públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales". 

De conformidad con el Anexo Segundo "MANIFIESTO QUE PODRAN FORMULAR LOS PARTICULARES EN \ 
LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, DE OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE 
LICENCIAS. PERMISOS, 'AUTORIZACIONES Y CONCESIONES" del ACUERDO por el que se modifica el 
diverso que expide el Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas , otorgamiento y prórroga 
de licencias , permisos, autorizaciones y concesiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 28 
de febrero de 2017, y a' fin de fomentar las mejores prácticas en la prevención de conflicto de interés, los 
particulares formularan , el manifiesto por única vez cuando tengan la intención de participar en los 
procedimientos de contiataciones públicas , dicho manifiesto se formulará en la página de internet de la 
Secretaría de la Función 'pública. WW'N.gob.mx/sfp 

7. DOMICILIO PARA P!i$ENTACIÓN DE INqONFORMIDADES. 

Contra el fallo no. procederá recurso alguno; sin embargo procederá la inconformidad en términlr-. del Titulo 
Sexto , Capitulo Primero, de la Ley, la cual podrá presentarse por escrito directamente en las o i inas de la 
Secretaria de la Funciór Pública, ubicadas en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe I ?, Alvaro 
Obregón, C. P 01020, Ciudad de México, a través de CompraNet en la dirección ctróni 
L JJ; l~~U~.C·DJl~JQi-:U}f1cieilda . 9.Qb .mx ; o en las oficinas que ocupa el Órgano Interno de Cont en A 
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FINANCIERA", ubicadas en Agrarismo No. 227, Piso 3, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo. C.P. 11800, Ciudad 
de México. 

7.1 Restricciones. 

En la presente invitación no pOdrán participar las personas fisicas o morales inhabilitadas por resolución de la 
SFP, en los términos de la Ley. 

8) FORMATOS ANEXOS. , I 
I ! 

Se considerarán como parte integrante de la presente convocatoria los anexos que a continuación se señalan: 

DESCRIPCION 
, 

No. DE ANEXO 
i , 

Descripción de los bienes objeto de la invitación Anexo No. 1 

Modelo de propuesta económica Anexo No. 2 

Relación de documentos que deberá entregar el licitante Anexo No. 3 

Formato de acreditación juridica del licitante Anexo No. 4 

Formato de participación y Pliego de preguntas para la Junta de Aclaraciones Anexo No. 5 

Escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos Anexo No. 6 
establecidos por los artículos 50 y 60 de la Ley 

Modelo de contrato Anexo No. 7 

.-
Escrito de conformidad y aceptación de la presente Convocatoria . Anexo No. 8 

Incorporación de ínformación relativa al programa 
docum'entación necesaria para afi liarse al mismo 

de Cadenas Productivas y la Anexo No. 9 

Escrito de Declaración de Integridad , Anexo No. 10 

Escrito de Manifestación de Nacionalidad Mexicana Anexo No. 11 

Estratificación de Micro, Pequeña o Mediana Empresa (MIPYMES) Anexo No. 12 

Carta de Aceptación por el uso de medios electrónicos de comunicación. Anexo No. 13 

Declaración en la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que NO tiene Anexo No. 14 
ninguna situación de conflicto de interés real o potencial , incluyendo interés financiero o 
de otro tipo con relación a algún servidor público adscrito a la convocante. (para personas 
fisicas v morales. 
Manifestación que deberán presentar los licitantes adjudicados para dar cumplimiento a Anexo No. 15 

I 

lo dispuesto en la Regla 9 de las Reglas para la determinación, acreditación y verificación 

/0 del Contenido Nacional de los Bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de 
í\ contratación , así como para la aplicación del requisito de Contenido Nacional en la 

/ L \ .. . , , .. , L· i 

V v 
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contratación de Obras ¡ Públicas, que celebren 
Administración Pública Federal 

las Dependencias y Entidades de la 

Encuesta de transparencia del procedim iento Anexo No. 16 

"Nota informativa para part icipantes de paises miembros de la organización Anexo No. 17 

L 

1 
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ANEXO No. 1 I , 

DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES OBJETO DE LA INVITACiÓN A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 

ANEXO TÉCNICO PARA LA ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL 
TÉCNICO OPERA T1VO DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO A NIVEL NACIONAL 

Objeto de la contra+ Ción ¡ ; 
Proporcionar uniformes al personal operativo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario , Rural , Forestal 
y Pesquero, dando cumplimiento a lo establecido en la Cláusula Trigésima Primera del Contrato Colectivo de 
Trabajo de la Financiera Nacional de Desarrollo , la cual tiene como propósito apoyar la economia del trabajador y I 
lograr una adecuada imagen institucional. ~ 

, ' ¡ " 

PARTIDA 1 

PARTIDA 2 
PARTIDA 3 
PARTIDA 4 
PARTIDA 5 

Descripción Técnica de los Bienes olljeto de la contrataciÓ;il i 

UNIFORMES PARA CABALLEROS 
4 Coord inados con pantalón y camisa . 

UNIFORMES PARA DAMAS 
Coordinado príncipe de gales lineas azul y beige con saco o chaleco, blusas. pantalón o fa lda . 
Coordinado fantasia café con saco o chaleco, blusas, pantalón o falda . . ' 
Coordinado amarillo mostaza con negro con saco o chaleco, blusas, pantalón o falda. 
Coordinado azul marino con saco o chaleco , blusas, pantalón o falda . 

I ' i ¡ ! : ,l . Oescrip'dón ,Técnica d~ los ~ienes !:>bjeto de la contrattción ! I I --

Las imáge~es que se muestran son de referencia . Por lo que los bienes propuestos deberán 
cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas en el texto. 

UNIFORMES PARA CABALLEROS , 

PARTIDA 1 
4 COORDINADOS CON PANTALÓN Y CAMISA 

COORDINADO 1 

PANTALON TIPO DOCKER GRIS CAM;ISA BLANCA A CUP.OROS GRIS y I 
OXFORO AZUL CON LOGO INSTITUCIONAL ' 

54 54 J __ 

L 
( 1 J. 
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ión Técnica dellos Bienes ob'eto de la contratación , I 

• I 
PANTALON TIPO DOCKER COLOR GRIS OXFORD: 
Delanteros: 
De dos piezas con una bolsa lateral en diagonal rematada en los extremos de las bolsas. 
Traseros: 
De dos piezas con una pinza de cada lado y bolsa de vivo ancho con botón de pasta de cuatro orificios al tono 
del No. 24 y ojal. 
Pretina: 
De una sola pieza, seis tiabas para cinturón , ojalera con doble pespunte en forma de bastón y cierre metálico 
fijado a 14 cm . cierra al frente con ojal de botella al tono de la tela , botón de pasta de cuatro orificios al tono de 
la tela del No . 24. 
Tiro: 
El cerrado del tiro se hace 'con máquina especial de cadeneta para reforzar costuras. en la parte trasera lleva 
ensanche desvanecido y entrepierna. Terminado sobrehilado con hilo del tono en las costuras restantes. 
Lavable en casa. 

"~-o :::rc~r-" . . .\ . 
l _ > 

\ -
\ 

I 
l J 
---~- -L L -......:-

Color: Gris Oxford 
Composición: 98% Algodón 2% Elastano 

Muestra enunciativa 
de tela, que contiene 
las características 
mínimas y cumple 
con las condiciones 
establecidas en el 
presente documento 

CAMISA DE VESTIR COLOR BLANCA A CUADROS GRIS Y AZUL CON LOGO INSTITUCIONAL 
Corte recto, cuello y pie de cuello con ojal normal y botón de cuatro orificios del n' 18 de pasta al tono. cuello tapa 
con vari lla plástica en puntas 
Delantero Derecho : 
Con aletilla redoblada hacia adentro de 2.5 cm ., de ancho con pespunte , lleva 6 botones al tono en No. 18 de 4 
orificios cosidos en forma de cruz con hilo al tono de la tela colocados en forma equidistante y botones de repuesto 
(1 No. 18 y 1 No. 14) cosidos. ( 
Delantero Izquierdo: 
Con aletilla sobrepuesta de 3.0 cm ., de ancho con pespunte a 1/8" en ambos extremos, lleva 6 
en hilo a tono de tela centrados en ancho de la aletilla distribuidos de forma equidistante, bols' 
en forma de pico de 12.0 cm. , de ancho por 14.0 cm., de largo en el centro y dobladillos de 2. · 

C ior, en escuadra formando ~n triángulo. 
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Espalda : 

, 
< 

Espalda de una pieza y bata , dos tablones equidistantes 
Hombros y bata: 

FND 
-------~--¡ 1"4 1."" Jo ,,"(lO. 
.)i L r .. ,; ~ ~ 
ROM " ¡ )' 

! . 

Con pespunte al 1/16" cargando costuras a la bata , costados en máquina engargoladora. 
Manga Larga: 
De una hoja, pliegues en bebedero, aletilla con un ojal normal y un botón de cuatro orificios del No. 18 de pasta 
al tono, puño con terminación en curva, un ojal normal y dos botones de cuatro orificios del No. 18 de pasta al 
tono, uno es de ajuste. 
Pespunte: 
Al filo en pie de cuello. aletlllas , bata y bolsa. A1 /4" en cuello, puños y aletillas . 
Logotipo: 
Logoti po Institucional bordado en hilos (conforme a los colores descritos en imagen) colocado en lateral izquierdo 
a 11 cm inferior al cuel lo , de 9.5 cm de largo por 4.5 cm de ancho. 

Lavable en casa . 

DELANTERO 

.. , 

IMAGEN INSTITUCIONAL: 

® ® ).SI t a \,,'1 

© !~FND ®. 1 " l'ko ©. NT ' '. 
@ ® @ " ®. , 

Color: Blanco a cuadros gris y azul con logo institucional 
Composición : 50% Algodón y 50% Poliéster 

¡ 

;1 

( " 

ESPALDA 

Muestra enunciativa 
de tela. que contiene 
las características 
mínimas y cumple 
con las condi iones 
establecidas el 
presente docu nlo 

rJ-j 1 -

\ 
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PANTALON TIPq pOCKER VERDE 
I O ilYO 

54 

COORDINADO 2 

CAMISA BLANCA: CON LOGO 
INSTITUCIONAL 

54 

" , 

_________ _ _ _ _____ -L~ _ ______ ________ ~ 

PANTALÓN TIPO DOCKER COLOR VERDE OLIVO: 

Delanteros: 
De clos piezas con una bolsa lateral en diagonal rematada en los extremos de las bolsas , 
Traseros : 
De dos piezas con una pinza de cada lado y bolsa de vivo ancho con botón de pasta de cuatro orificios al tono 
del No. 24 y ojal. 
Pretina: 
De una sola pieza , seis trabas para cinturón , ojalera con doble pespunte en forma de bastón y cierre metálico 
fijado a 14 cm. cierra al frente con ojal de botella al tono de la tela, botón de pasta de cuatro orificios al tono de 
la tela del No. 24. 

Tiro : 
El cerrado del tiro se hac.e con máquina especial de cadeneta para reforzar costuras, en la parte trasera lleva 
ensanche desvanecido y ~ntrepierna . Terminado sobrehilado con hilo del tono en las costuras restantes . 
Lavable en casa 

. .J 
Color: Verde olivo 
Composición: 98% AlgodÓn 2% Elastano 

CAMISA DE VESTIR COLOR BLANCO CON LaGO INSTITUCIONAL 

Muestra enunciativa 
de tela, que contiene 
las características 
mínimas y cumple 
con las com1iciones 
establecidas en el 
presente documento 

Corte recto, cuello y pie de cuello con ojal normal y botón de cuatro orificios del n° 18 de pasta al tono , cuello tapa 
con varilla plástica en puntas 

Delantero Derecho: f 
COIl aletilla redoblada hacia adentro de 2.5 cm., de ancho con pespunte, lleva 6 botones al lO o en No. 18 de 
orificios cosidos en forma de cruz con hilo al tono de la lela colocados en forma equidistante y bot e · de rep sto l : 0. 18 y 1 No. 14) cosidos. 
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Delantero Izquierdo: 
Con aletilla sobrepuesta de 3.0 cm. , de ancho con pespunte a 1/8" en ambos extremos, lleva 6 ojales vert icales 
en hilo a tono de tela centrados en ancho de la aletilla distribuidos de forma equidistante, bolsa con terminación 
en forma de pico de 12.0 cm. , de ancho por 14.0 cm., de largo en el centro y dobladillos de 2.5 cm ., con remate 
superior en escuadra formando un triangulo . 
Espalda: 
Espalda de una pieza y bata , dos tablones equidistantes 
Hombros y bata: 
Con pespunte al 1/16" cargando costuras a la bata , costados en maquina engargoladora. 
Manga Larga: 
De una hoja, pliegues en bebedero, aletilla con un ojal normal y un botón de cuatro orificios del No. 18 de pasta 
al tono. puño con terminación en curva , un ojal normal y dos botones de cuatro orificios del No 18 de pasta al 
tono, uno es de ajuste . 
Pespunte: 
Al filo en pie de cuello, aletillas , bata y bolsa . A1/4" en cuello, puños y aletillas. 
Logotipo: 
Logotipo Institucional bordado en hilos (conforme a los colores descritos en imagen) colocado en lateral izquierdo 
a 11 cm inferior al cuello, de 9.5 cm de largo por 4.5 cm de ancho. 
Lavable en casa. 

DELANTERO 

IMAGEN INSTITUCIONAL: 

0 , 
! ® ® 
~~FND 

® ®. ©. 
@ @ ®. 

Color: Blanco con lago institucional 
Composición: 60% Algodón y 40% Poliéster 
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ESPALDA 

J 

Muestra enunciativa 
de tela , que contiene 
las característ icas 
mínimas y cumple 
con las con~-Ciones 
establecida en el 
presente do u ento 
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~-- P--AN-TALON TIPO DOCKER COLOCROORDINADO 3 
CAMISA BLANCA A CI¡JADROS CHICOS 

BEIGE AZUL Y BEIGE CON LOGO 
INSTITUCIONAL 

54 54 
_._- - - --- -----------'----- -------------' 

PANTALÓN TIPO DOCKER COLOR BEIGE: 
Delanteros: 
De dos piezas con una bolsa lateral en diagonal rematada en los extremos de las bolsas. 
Traseros: 
De dos piezas con una pinza de cada lado y bolsa de vivo ancho con botón de pasta de cuatro orificios al tono 
del No. 24 y ojal. 
Pretina: 
De una sola pieza , seis trabas para cinturón , ojalera con doble pespunte en forma de bastón y cierre metá lico 
fijado a 14 cm cierra al frente con ojal de botella al tono de la tela, botón de pasta de cuatro orific ios al tono de 
la tela del No. 24. 

Tiro : 
El cerrado del tiro se hace con máquina especial de cadeneta para reforzar costuras , en la parte trasera lleva 
ensanche desvanecido y entrepierna. Terminado sobrehilado con hilo del tono en las costuras restantes. 
Lavable en casa 

, . 1' \-"- , , J:;:J F-;1Jf~t,[~. . fC1':'ltj:C"::::J¡ 
: ' . ~,'-"" ---" 

I \ 
I 'j I I I I 
l ~J~ __ /-J 

Color: Beige 
Composición : 98% Algodón 2% Elastano 

Muestra enunciativa 
de tela , que contiene 
las característ icas 
mínimas y cumple 
con las condiciones 
establecidas en el 
presente documento 

CAMISA DE VESTIR COLOR BLANCA A CUADROS CHICOS AZUL Y BEIGE CON LOGO INSTITUCIONAL 
Corte recto, cuello y pie de cuello con ojal normal y botón de cuatro orificios del n° 18 de pasta al tono, cuello tapa 
con varilla plástica en puntas 
Delantero Derecho: , 

Con aletilla redobtada hacia adentro de 2.5 cm., de ancho con pespunte , lleva 6 botones al to 
orificios cosidos en forma de cruz con hilo al tono de la tela colocados en forma equ idistante y bo 
1 No. 18 1 No. 14 cosiaos. --- -+- -

\ 
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Delantero Izguierdo: 
Con aletilla sobrepuesta de 3.0 cm., de ancho con pespunte a 1/8" en ambos extremos, lleva 6 ojales verticales 
en hilo a tono de tela centrados en ancho de la aletilla distribu idos de forma equidistante, bolsa con terminación 
en forma de pico de 12.0 cm. , de ancho por 14.0 cm. , de largo en el centro y dobladillos de 2.5 cm., con remate 
superior en escuadra formando un triángu lo . 
Espalda: 
Espalda de una pieza y bata , dos tablones equidistantes 
Hombros y bata : 
Con pespunte al 1/16" cargando costuras a la bata , costados en máquina engargoladora . 
Manga Larga: 
De una hoja , pl iegues en bebedero, aletilla con un ojal normal y un botón de cuatro orificios del No. 18 de pasta 
al tono, puño con terminación en curva, un ojal normal y dos botones de cuatro orificios del No. 18 de pasta al 
tono, uno es de ajuste. 
Pespunte: 
Al filo en pie de cuello, aletillas, bata y bolsa . A 1/4" en cuello, puños y aletillas. 
Logotipo: 
Logotipo Institucional bordado en hilos (conforme a los colores descritos en imagen) colocado en lateral derecho 
a 11 cm inferior al cuello, de 9.5 cm de largo por 4.5 cm de ancho. 
Lavable en casa . 

DELANTERO 

• 

IMAGEN INSTITUCIONAL: 

® @ 

© ®. ©. 
@ @ ®. 

Color: Blanca a cuadros chico azul y beige 
con logo institucional 
Composición: 50% Algodón y 50% Poliéster 
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ESPALDA 

Muestra enunciativa 
de tela, que con tiene 
las caracteristicas 
mínimas y cumple 
con las condiciones 
estableci;<:las en el 
presente\d cumento 
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COORDINADO 4 

PANTf.LON TIPO pOCKER COLOR 
AZ\!JL 

54 

CAMISA MIL RAYAS AZUL CIELO CON 
LOGO INSTITUCIONAL 

54 _ ____________________________ L-____________________________ ~ 

PANTALÓN TIPO DOCKER COLOR AZUL 
Delanteros: 
De dos piezas con una bolsa lateral en diagonal rematada en los extremos de las bolsas, 
Traseros: 
De dos piezas con una pinza de cada lado y bolsa de vivo ancho con botón de pasta de cuatro orifi cios al tono 
del 1.'>1 0. 24 y ojal. 
Pretina: 
De lIna sola pieza, seis trabas para cinturón , ojalera con doble pespunte en forma de bastón y cierre metálico 
fijado a 14 cm. cierra al frente con ojal de botella al tono de la tela , botón de pasta de cuatro orificios al tono de 
la tela del No. 24. 
Tiro : 
El cerrado del tiro se hace con máquina especial de cadeneta para reforzar costuras, en la parte trasera lleva 
ensanche desvanecido y entrepierna. Terminado sobrehilado con hilo del tono en las costuras restantes. 
Lavable en casa 

Color: Azul 

r:~:-r\ 
I 
\ 

Composición: 98% Algodón 2% Elastano 

! 
I 

-J 
CAMISA MIL RAYAS AZUL CIELO CON LOGO INSTITUCIONAL 

Muestra enunciativa 
de tela , que contiene 
las características 
mínimas y cumple 
con las condiciones 
establecidas en el 
presente documento 

Corte recto, cuello y pie de cuello con olal normal y boton de cuatro onflclos del n° 18 de pasta aJI ono, cuello tapa 
con vanlla plástica en puntas 
Delantero Derecho: 
Con aletllla redoblada haCia adentro de 2 5 cm , de ancho con pespunte, lleva 6 botones al to o en No 
orificios cosidos en forma de cruz con hilo al tono de la tela colocados en forma equidistante y boto es de rep e " '""" ="" """ 

l 
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Delantero Izquierdo: 
Con aletilla sobrepuesta de 3.0 cm., de ancho con pespunte a 1/8" en ambos extremos, lleva 6 ojales vert icales 
en hilo a tono de tela centrados en ancho de la aletilla distribuidos de forma equidistante, bolsa con terminación 
en forma de pico de 12.0 cm ., de ancho por 14.0 cm., de largo en el centro y dobladillos de 2.5 cm. , con remate 
superior en escuadra formando un tri;,"gulo. 
Espalda: 
Espalda de una pieza y bata , dos tablones equidistantes. 
Hombros y bata : 
Con pespunte al 1/16" cargando costuras a la bata , costados en máquina engargoladora . 
Manga Larga: 
De una hoja , pliegues en bebedero, aletilla con un ojal normal y un botón de cuatro orificios del No. 18 de pasta 
al tono, puño con terminación en curva , un ojal normal y dos botones de cuatro orificios del No. 18 de paste al 
tono , uno es de ajuste. 
Pespunte: 
Al filo en pie de cuello, aletillas. bata y bolsa. A1 /4" en cuello, puños y aletillas . 
Logotipo: 
Logotipo Instilucional bordado en hilos (conforme a los colores descritos en imagen) colocado en lateral de'echo 
a 11 cm inferior al cuello , de 9.5 cm de largo por 4.5 cm de ancho. 
Lavable en casa. 

DELANTERO 

·0 " 

IMAGEN INSTITUCIONAL: 

o 

©~~FND 
@ "® 

@ \'.' ®. " ©. 
@ ©. 

Color: Mil rayas azul cielo con lago institucional 
Composición: 60% Algodón y 40% Algodón 

ESPALDA 

Muestra enunciativa 
de tela , que contiene 
las características 
mínimas y cumple 
con las condiciones 
establecidas en el 
resente . ocumento 
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UNIFORMES PARA DAMAS 

OPCIONES DE COORDINADOS 
- Al-Saco, Pantalón y 2 Blusas, I C) Chaleco, Pantalón y 2 Blusas, 
B) Saco, Falda y 2 Blusas , I D) Chaleco, Falda y 2 Blusas, __ 'C ___ ~ __ ~ ________________ ~~ ____ ~ __ ~~ ____________ ~ 

PARTIDA 2 

COORDINADO PRINCIPE DE GALES LíNEAS AZUL Y BEIGE CON SACO O CHALECO, BLUSAS, 
PANTALÓN O FALDA 

-
COORDINADO PRINCIPE DE GALES LINEAS AZUL Y BEIGE 

BLUSA , 'SACO CHALECO FALDA PANTALON -
392 120 76 39 157 --------- , 

SACO COLOR PRINCIPE DE GALES LíNEAS AZUL Y BEIGE 
Saco corte recto cuello y solapa en escuadra, delantero con corte semidiagona l a la altura de los hombros con 
pespunte al filo , en cada delantero pinza que inicia a la altura del busto y termina en la bolsa, en cada delantero 
una bolsa de doble vivo y cartera punta redondeadas, cierra al frente por medio de tres botones de pasta del n' 
36 en color azul marino veteados y tres ojales normales, manga larga de dos hojas y cuatro botones de pasta del 
n' 24 en color azul marino veteado. El terminado del cruce es en curva, espalda de dos piezas y costadillos , 

Forro completo 100% poliéster al tono de la tela, entretela en delanteros, vistas delanteras, tabu lejos y dobladillo. 
Prenda lavable en casa, botón adicional. 

., 
! 
'. 

ColGr: Principe de gales lineas azul y beige (segun imagen) I Composición . 100% Poliéster 

" Il-I ./ 

Muestra enunciativa 
de tela , que contiene 
las caracteristicas 
similares o 
equivalentes mínimas 
y cumple con las 
condiciones 
establecidas en el 

\ 
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~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-----------------------CHALECO COLOR PRINCIPE DE GALES LINEAS AZUL Y BEIGE 
Chaleco corte recto 100% poliéster, escote en "v", delantero en corte princesa, en cada delantero una bolsa de 
doble vivo en contraste , en el delantero derecho una bolsa pequeña de doble vivo en contraste colocada arriba 
de la primera bolsa, cierra al frente por medio de cuatro botones de pasta del No. 30 en color azul marino velados 
y tres ojales normales, el terminado es en curva, espa lda de dos piezas y costad illos, tabulejo de tela . 

Forro completo 100% poliéster al tono tela. 

Prenda lavable en casa, botón adicional. 

l 
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BLUSA MANGA LARGA COLOR DURAZNO 

Muestra enunciativa 
de tela, que contiene 
las caracter istlcas 
similares o 
equivalentes 
mínimas y cu mple 
con las condiciones 
establecidas en el 

Blusa manga larga corte recto . 100% poliéster, cuello y pie de cuello tipo camisero, delantero de 2 piezas, con 
dos pinzas de cada lado, una inicia en el costado y termina en lo más alto del busto, la segunda de lo más alto 
del busto al dobladillo, cierra por medio de 6 botones de pasta al tono del No 18 sobre y 6 ojales sobrehilados 
sobre aleti lla y 1 colocado en el pie de cuello espa lda de dos piezas con una pinza equidistante de cada lado. 
manga larga con puño ancho y dos botones de pasta No. 18 y ojales sobrehi lado, abertura a los costados . el 
terminado es redondeado tipo cam isa , bies interno en pie de cuello al filo en color azul marino, pespunte al filo en 
cuello, pie de cuello aleti lla, puños, abertura y ruedo superior. 
Prenda lavable en casa . 

Color: Durazno (según imagen) 
~OSIClón 100% poliéster 

, , 
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j
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Muestra enunciativa 
de te la, que contiene 
Ié;ls características 
mínimas y cumple 
epn las condiciones 
e,stablecidas en el 
presente documento 
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Pantalón corte recto, 100 % poliéster, pretina de dos piezas con cruce, delantero de ;dos piezas con manera 
para el cierre , cierra al frente con dos botones exteriores de pasta al tono del No. 24 y ojales normales, botón 
interno de pasta al tono del No 24 y cierre de nylon de 15 cm , al tono de la tela , bolsa de vivo en contraste en 
ca da delantero abajo de la pretina en forma horizontal, trasero de dos piezas con una pinza de cada lado centrada, 
pespuntes al filo en contorno pretina, ya 1" 1/8 en manera de cierre , entretela en pretina y maneras de cierre, 
doblad illo a 1" Y, con over y maquina dobladilladora. 

Prenda lavable en casa, botón adicional. 

:r - 1-- - / \ 
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Color: Pnnclpe de gales lineas azul y beige (según imagen) 
Composición: 100% Poliéster 

FALDA COLOR PRtNCtPE DE GALES LiNEAS AZUL Y BEIGE 

Muestra enunciativa 
del tela , que contiene 
las características 
sirhilares o 
equivalentes 
mínimas y cumple 
con las condiciones 
establecidas en el 

Falda corte recto, 100% poliéster, pretina angosta de una sola pieza, delantero de una pieza, trasero de dos 
piezas con una pinza de cada lado, ojal plano con botón de pasta del NO.24 en color fondo menta contorno negro 
de 4 orificios, cierre invisible de nylon de 20 cm ., en centro trasero inferior tablón con pase, dobladillo a 1" y" forro 
1 00% poliéster al tono. 
Prenda lavable en casa , botón adicional. 

/ I \ \ 

Color: Principe de gales lineas azul y beige (según imagen) 
Composición: 100% Poliéster 

L 

Muestra enunciativa ete 
tela, que contiene las 
característ icas similares o 

ínimas y 
las 

J 
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PARTIDA 3 
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COORDINADO FANTASIA CAFÉ CON SACO O CHALECO, BLUSAS, PANTALÓN O FALDA 

COORDINADO FANTASIA CAFE 
BLUSA SACO CHALECO FALDA PANTALON 

L __ -'3"'9"'2'---__ --'-_----'1--'-1 ,---7 __ -'----_----'-7-,o9 __ -L __ -,o34-'--_ --' __ 162 ____ _ 

SACO COLOR FANTASíA CAFÉ: 
Saco corte recto, 100% poliéster cuello y solapa en escuadra, delantero de dos pieza, doble cruce al frente , cierra 
por medio de cuatro botones exteriores (dos de juste y 2 de adorno) de pasta al tono del No. 36 y uno interno, 
tres ojales sobrehilados, en cada delantero lleva 2 bolsas de vivos, una en la parte superior a la altura del busto 
en diagonal y la otra a la altura de la cintura en horizontal con charretera y botón de adorno, pinza en cada 
delantero que inicia en la parte mas alta del busto y termina en la bolsa , espalda de dos piezas y costad illos , 
manga larga de dos hojas con charretera y dos botones de adorno de pasta al tono del no. 24 forro completo 
'100% poliéster al tono de la tela , entretela fusionable en vivos, tabulejo , vistas delanteras, charreteras y 
dobladillo. 
Forro: 100% poliéster. 
Prenda lavable en casa , botón adicional. 

Color: Fantasía café 
Composición : 100% poliéster 

BLUSA COLOR HUESO 

Muestra enunciativa 
de tela , que contiene 

las caracterfsticas 
minimas y cumple 

con las condiciones 
establecidas en el 

presente documento 

Blusa manga larga, 100% poliéster, corte recto, cuello y pie de cuello sin cruce , delantero de 2 piezas, en cada 
delantero lleva dos pinzas , una que inicia a la altura de busto y term ina en el costado , la otra inicia a la altura de 
sisa y termina en el ruedo , cierra al frente por medio de 5 botones de pasta al tono No. 18 y ojales sobreh ilados, 
manga larga con puño ancho con dos botones de pasta No. 18 y ojales sobreh ilados, abertura a los costados. el 
terminado es redondeado tipo camisa , pespunte al fi lo en cuello, pie de cuello, puños , abertura y ruedo . 

L 
j , , r .J r '1 



SHCP 
.1 ·1" t1"Ct (-,. 

I < 

• l' 

Prenda lavable en casa, botón adicional. 
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! 11 I J Muestra enunciativa 

I \t, f / de tela, que contiene 

l \f1 ! \ \ las características 
mínimas y cumple 

I I J con las condiciones 
I / "'--< ---_/ establecidas en el 

-~. ~ - presente documento 

Color: Hueso 
Composición : 100% poliéster 

CHALECO COLOR FANTASíA CAFÉ: 
Chaleco con corte recto, 100 % poliéster, escote redondeado, delantero de 8 piezas, corte a la altura de la cintura 
simulando cinturón con charretera y botón de adorno , cierra al frente por medio de cuatro botones de pasta al 
tono de la No. 30 y ojales normales, la term inación del cruce es redonda, espalda de dos piezas y costadillos, 
tabulejo de dos piezas de la misma tela, forro complet0100% pOliéster al tono, pespuntes al filo en cortes de 
cll1turón y charreteras. 
Prenda lavable en casa , botón adicional. 

Color: F antasia café 
Composición : 100%poliester 

~-,-. --

\ 
Muestra enunciativa 
de tela , que contiene 
las características 
mínimas y cumple 
con las condiciones 
establecidas en el 
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PANTALON FANTASIA CAFE 

(, , , 

Pantalón con corte recto , 100% poliéster, pretina de cuatro piezas con pase y terminación en pico, ojal y botón 
exterior e inferior, botón interno de pasta al tono del No. 24, botón externo de pasta al tono del No 36, 1 traba 
sosteniendo el pase, delantero de dos piezas con manera pa ra cierre , cierre nylon de 15 cm , al tono de la tela, 
Irasero de dos piezas con una pinza de cada lado centrada, pespuntes al filo en contorno pretina, ya 1" 1/8 en 
manera de cierre. entretela en pretina y maneras de cierre , dobladillo a 1" Y, con over y maquina doblad illadora. 

Prenda lavable en casa, botón adicional. 
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Color: F antasia café 
Composición: 100% poliéster 
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FALDA COLOR FANTASíA CAFÉ 
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Muestra enunciativa 
de tela, que contiene 

las caracteristicas 
mínimas y cumple 

con las cond iciones 
establecidas en el 

presente documento 

Falda corte recto, 100% poliéster, pretina angosta de una sola pieza , delantero de una pieza, trasero de dos 
piezas con una pinza de cada lado, abertura inferior con fijación diagonal , cierra por medio de 1 botón de pasta 
del no. 24 y ojal sobrehilado. 
Forro: 100% poliéster. 
Prenda lavable en casa. 

L __ 
Color: F antasia café 
Composición : 100% poliéster 
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MU,~stra enunciativa 
de Jel~ , que contiene 

las características 
mínimas y cumple 

cop las condiciones 
establecidai\ en el 

presente do ento 
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PARTIDA 4 

COORDINADO AMARILLO MOSTAZA CON NEGRO CON SACO O CHALECO'I BLUSAS, PANTALÓN O 
FALDA 

COO~DINADO AMARILLO MOSTAZA CON NEGRO 
BLUSA 'SACO CHALECO FALDA PANTALON 

392 120 76 45 151 
----- -------"---------'-- -------'-- - -----'--

SACO COLOR AMARILLO MOSTAZA 
Saco en color amarillo mostaza con vivos en negro corte recto, delantero de 4 piezas , cuello y solapa en escuadra, 
en cada delantero corte a la altura de los hombros, bies en combinación en cuello , solapa, cruce y cortes, en cada 
delanlero bolsa de doble vivo en horizontal con carteras terminación en punta al centro, cierra al frente por medio 
de 3 botones de pasta en combinación No 36 y ojales sobrehilados, el terminado del cruce es en curva, espalda 
de dos piezas y costadillos , tabulejo de tela de dos piezas, manga larga de dos hOjas con 4 botones de adorno 
de pasta en combinación del No_ 24, entretela fusionable en vivos, tabulejo, vistas delanteras, ca rtera s, 
delanteros, dobladillo_ 
Forro: 100% poliéster al tono de la prenda_ 
Prenda lavable en casa, botón adicional. 
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Color: Amari llo mostaza 
Composición: 100% poliéster 

-------- -- - - ------------
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Muestra enunciativa 
de tela, que contiene 
las caracteristi cas 
mínimas y cumple 
con las condiciones 
establecidas en el 
presente documento 
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BLUSA COLOR BLANCO 
Blusa corte recto, cuello y pie de cuello sin cruce, delantero de 2 piezas, en cada delantero lleva dos pinzas, una 
que inicia a la altura de busto y termina en el costado , la otra inicia a la altura de sisa y termina en el ruedo, cierra 
al frente por medio de 5 botones de pasta al tono No. 18 y ojales sobrehilados, manga larga con puño ancho con 
dos botones de pasta No. 18 y oja les sobrehilados, abertura a los costados, el terminado es redondeado tipo 
camisa. pespunte al filo en cuello, pie de cuello, puños, abertura y ruedo. 
Prenda lavable en casa, botón adicional. 

, A''''' • 

11 
• 
, t" ~ / - '\ \ • I ' , , , 

~ 
, 

I \ .. I , 
1, " 

\ \ 
{ . ':{ I I I .-

, I 
I , , ; ) Muestra enunciativa l' 
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tll r I \ c--..., de tela. que contiene 
) \ , las características 

mínimas y cumple 
con las condiciones 

Color: Blanco establecidas en el 
Composición: 60% algodón 40% poliéster presente documento 

CHALECO COLOR AMARILLO MOSTAZA 
Chaleco color amarillo mostaza con vivos en negro corte recto, 100% poliéster, escote en redondeado, delantero 
en corte princesa, bolsa de doble vivo en combinación en cada delantero, cierra al frente por medio 4 botones de 
pasta en contraste del No 32 y ojales sobrehilados, la terminación del cruce es en CUNa, espalda de 2 piezas y 
costadillos , cinturón foja al centro, bies en combinación en escote, cruce y cinturón , pespunte al filo en corte y 
cinturón , tabulejo de dos piezas de la misma tela , forro completo 100% poliéster al tono de la tela. 
Prenda lavable en casa, botón adicional. 

e \ 
\ 

• I 

"""-+ 
¡ , 

.j...".i 

Color: amarillo mostaza 
Composición: 100% poliéster 

PANTALÓN COLOR NEGRO 
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l 
Muestra enunciativa 
de tela. Que contiene 
las características 
mínimas y cumple 
con las condiciones 
establecidas en el 
presente documento 

Pantalón corte recto, pretina de cuatro piezas con pase y terminación en pico ojal y botón exterior e inferior. botón 
interno de pasta al tono del No 24, botón externo de pasta al tono del No 36, 1 traba sosten iendo el pase, delantero 
de dos piezas con manera para cierre, cierre nylon de 15 cm, al tono de la tela, trasero d " os piezas con una 
pinza de cada lado centrada , pespuntes al fi lo en contorno pretina, ya 1" 1/8 en manera d ierre, entretela 
pretina y maneras de cierre , dobladi llo a 1" Y, con over y maquina dobladilladora. 
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Prenda lavable en casa, 

Color: Negro 

L 
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Composición: 100% poliéster 

FALDA COLOR NEGRO 

\ 

~ ----

Muestra enunciativa 
de tela, Que contiene 
las caracteristicas 
minimas y cumple 
con las condiciones 
establecidas en el 
presente documento 

Falda corte recto, 100% poliéster, pretina angosta de una sola pieza, delantero de una pieza, trasero de dos 
piezas con una pinza de cada lado, abertura inferior con fijación diagonal, cierra por medio de 1 botón de pasta 
del No. 24 y oja l sobrehilado. 
Forro: 100% poliéster. 
Prenda lavable en casa. 
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Color: Negro 
Composición: 100% poliéster 
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Muestra enunciativa 
de te la , que contiene 

las caracter ísticas 
mínimas y cumple 

con las condiciones 
establecidas en el 

presente documento 
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PARTIDA 5 
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COORDINADO AZUL MARINO CON SACO O CHALECO, BLUSAS, PANTALÓN O FALDA 

COORDINADO AZUL MARINO 
BLUSA SACO CHALECO FALDA PANTALON 

L-___ 3~9~2~ __ ~ __ ~1~2~6 ____ ~ __ ~7~O ____ _L ____ ~3~3 ____ ~ __ ~16.~3 __ _ 

SACO COLOR AZUL MARINO CON VIVOS EN ROJO 
Saco corte recto, 96% poliéster, 4% spandex delantero y costadi llo fusionado, pinzas a la altura del busto, solapa 
escuadra con corte en combinación , bolsa de vivos encontrados de 0.6mm de ancho y 15,2cms de largo, con tela 
en combinación , filo delantero izquierdo con 2 ojales horizontales y 2 botones tamaño 44 de 4 orificios en delantero 
izquierdo en dirección de los ojales, cruce para botón de 3.2 cms, espalda de 4 piezas con costura central , unida 
por costado a costadillo espalda, manga sastre de 2 piezas con quiebre para dobladillo de 3.8cms de ancho, vis ta 
delantera en tela fusionada, bies en combinación en vista unión con forro, bolsa para celular con vivos 
encontrados en combinación de 0.6mm de ancho, hombrera laminada, ca ida de fieltro. 
Forro: 100% poliéster, delantero de una pieza unida a costadillo, pinzas de busto planchada, espalda con tabulejo, 
formada por 2 piezas unidas por costuras central formando un fuelle de 2.6 cm de profundidad 
Prenda lavable en casa . 
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Color: Azul marino I 
Composición: 96% poliéster, 4% spandex 

BLUSA AZUL CIELO 

Muestra enunciativa 
de tela, que contiene 

las características 
mínimas y cumple 

con las condiciones 
establecidas en el 

presente documento 

Blusa manga larga, azul cielo , 70% poliéster 30% algodón, escote en "V", Espalda con bies oculto, Manga larga 
con puño tipo olan , costuras con over de tres hilos y máquina recta , aletilla cerrando el filo y hacer pespunte de 
carga, unirlas al cuerpo a 3/8", manga con costuras cerradas y over de 3 hilos, dobladillo de pañuelo en el ruedo 
del puño, unir puño a manga con costura , cerrar costados a 3/8" con costura abierta y hacer abertura , unir manga 
a sisa cazando los piquetes y cuidar que quede bien repartido el flojo. Hacer lover de 3 hilos, bies oculto en el 

L de la espalda, con pespunte de 1/4" de vista, dobladillo de 1/4" x 1/4" e, ruedo . 
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Prenda lavable en casa, botón adicional. 
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Color: Azul cielo 
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Composición 70% poliéster 30% algodón 

CHALECO COLOR AZUL MARINO CON VIVOS EN ROJO 

~~. ~,~~D~, . ,_, _ ;. 

Muestra enuncia tiva 
de tela, que contiene 

las características 
minimas y cumple 

con las condiciones 
establecidas en el 

presente documento 

Chaleco corto, delantero escote en v con corte en combinación , desvanecido hacia hombro, corte princesa hi lo al 
tono de tela, bolsa con bies encontrados en combinación de 0.7mm de ancho, hilo al tono tela , filos , sisas con 
pespunte de carga hilo al tono de tela , delantero derecho con 3 ojales, delantero izquierdo 3 botones tamaño 36 
hilo al tano de tela , espalda de 2 piezas con costura central, unida por costado a espalda, vista delantera y espalda 
entreteladas , dobladillo en ruedo de 4cms de ancho, fijar con una puntada en todas las costuras, largo total 
58.5cms, en prenda terminada, tomando de centro espalda. 
Forro: Delantero de una pieza unida a costados , espalda formada por 2 piezas unidas por costuras central 
formando un fuelle de 35cms de largo 2.5cms de profundidad. 
Prenda lavable en casa, botón adicional. 
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Color: Azul marino 
Composición : 76% poliéster 4% spandex 
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IVlueSlra enunciativa 
de tela , que contiene 

las caracteristicas 
mínimas y cumple 

con las condiciones 
establecidas en el 

presente documento 
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PANTALON COLOR AZUL MARINO 
Pantalón recto sin forro, con cierre al frente, delantero con corte en costados en combinación , desvanecido 11acla 
cintura , costuras abiertas en costados y entrepierna, sobrehilado con hilo al tono en todas sus costuras con 
maquina overlock, bragueta separada y pespunte a 2.5 cms para formar bastón , cierre de nylon de 12.5 cms al 
tono de tela, trasero sobrehilado con hilo al tono de tela en todas sus costuras con maquina overlock. una pinza 
de cada lado, ensanche en centro de tiro trasero de 4 cms, desvanecido a 1.3 cms hacia el delantero, pretina de 
5 cms, pase interno de 3.8 cms , 1 ojales con hilo al tono de tela, 1 botones tamaño 24 con hilo al tono de tela, 
pespunte de carga hilo al tono de tela, largo de prenda terminada con pretina incluida 102cms. 
Prenda lavable en casa , botón adicional. 
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Color: Azul marino 
Composición: 96% poliéster, 4% spandex 

FALDA COLOR AZUL MARINO 

Muestra enunciativa 
de tela , que contiene 

las características 
mínimas y cumple 

con las condiciones 
establecidas en el 

presente documento 

Falda recta, con cierre en trasero, delantero con corte en costados en combinación desvanecido hacia cin tura , 
costuras abiertas en costados, sobrehilado con hilo al tono en todas sus costuras con maquina overlock, trasero 
sobrehilado con hilo al tono de tela en todas sus costuras con maquina overlock, cierre invisible de 12.5 cms de 
largo con hilo al tono de tela, una pinza de cada lado, tablón en centro tase ro, pretina de 6.5 cms de ancho, pase 
interno de 3.8 cms , 2 ojaleslconhilo al tono de tela, 2 botones tamaño 24 con hilo al tono de tela . pespunte de carga 
de 1/4" en contorno con hilo al tono de tela, largo de prenda terminada con pretina incluida 65 cms. 
Prenda lavable en casa. 
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Color: Azul marino 
Composición: 96% poliéster, 4% spandex 

de tela, que contiene 
las caracterí,sticas 
mínimas y cumple 

con fas condiciones 
establecidas el 

presente dad.J to 
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Criterio de Evaluación , i 1 ., , , 
: I Binario 

A~lica 

Puntos y Porcentajes"-____ ._ 
--,---------~~--------_4----~==~~===- '1 

No Aplica I 
, I 

L-, ___ . _________ ~~~ ______ ~ _________________ J 
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La tot¡¡lidaqde los bienes correspondientes a las partidas 1, 2, 3, 4 Y 5 deberán ser I 
entregados a más tardar el 4 de diciembre de 2020. I 

Plazo , 

No se aceptarán entregas parciales. Por lo que el proveedor deberá entregar 
los bienes 'en las cantidades y características solicitadas por la Financiera en 
el resente Anexo Técnico Matriz de Distribución . . 

~~;----~~-~~~~~~~=-:-~~~~~~~~~~~~~--~-------
La entrega de los bienes solicitados se realizará en las siguientes 

i 
Lugar 

direcciones: 
Cor~oratiVo: Agrarismo No. 227 , 5° Piso , Col. Escandón , Miguel Hidalgo, 
C.P. 11800 Ciudad de México. Gerencia de Organización y Administración 
de Personal. 
Coord. Reg. Centro occidente: Av. Inglaterra No. 3446, Col. Vallarta San 
Jorge, C.P. 44690 , Guadalajara , Jalisco. Coordinador Regional 
Administrativo. 
Coord. Reg. Noroeste: Blvd . Francisco Eusebio Kino No. 129 Altos, Col. 5 
de Mayo, C.P. 83010 Hermosillo, Sonora . Coordinador Regional 
Administrativo. 
Coord. Reg. Norte: Calle Lic. José Benítez No . . 2500, PTE. , Colonia 
Obispado, C.P. 64060 , Monterrey, Nuevo León . Coordinador Regional 
Administrativo . 
Coord. Reg. Sur: Blvd. Hermanos Serdán No. 253" Col. Aquiles Serdán , 
C.P. 72140, Puebla , Puebla. Coordinador Regional Administrativo. 
Coord. Reg. Sureste: Calle 18 No. 204 X 23, Col. García Gineres, C.P. 

__ ----:_:---_+ 97070 Mérida, Yucatán. Coordinador Regional Administrativo . 
1. CALIDAD. 

Condicipnes 

L 

Los Licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos 
siguientes: 

Manifestación del Licitante en la cual señale que cumple con las Normas 
Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas o Especificación Técnica aplicable 
(Conforme a lo establecido en el apartado NORMAS OFICIALES del 
presente Anexo Técnico). 

i " 
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Asimismo, el licitante deberá presentar físicamente las pru eba s de 
laboratorio que certifiquen la composición de las telas especificados en el 
presente documento. 
Las pruebas de laboratorio no podrán tener una antigüedad mayor a tres 
meses del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas Técnicas y 
Económicas. 
2. GARANTíA DE LOS BIENES. 

El proveedor deberá entregar junto con los bienes , una garantía de 
fabricación , misma que estará vigente durante un plazo de al menos 3 (tres) 
meses, contra defectos de fabricación o cualquier daño que presenten , la 
cual deberá entregar a la Financiera por escrito en papel membretado, 
debidamente firmada por el representante legal de éste, misma que deberá 
cubrir los aspectos siguientes de forma enunciativa mas no limitativa : 

a) Defectos de fabricación: El proveedor se hará responsable de los 
defectos de fabricación que presenten los bienes entregados , quedando 
obligado a sustituir el 100% del volumen devuelto en un plazo máximo que 
no excederá de 10 días naturales , contados a partir de la fecha de devolución 
sin costo adicional para la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural , Forestal y Pesquero . 

b) De,fectos de calidad de los materiales: El proveedor deberá garantizar 
los bienes objeto de esta adquisición contra defectos de calidad de los 
materiales , así como realizar los ajustes necesarios por al menos 4 meses y 
por defectos en la confección en al menos 3 meses , ambos posteriores a la 
fecha de entrega de los bienes. 

c) Ajustes de Prendas : El proveedor deberá garantizar los ajustes en cintura 
y chaparreras y ancho de saco o chaleco por un periodo de 1 mes contado 
a partir de entrega-recepción de los bienes, cab~ aclarar que una vez que el 
proveedor reciba las prendas por parte de la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario , Rural, Forestal y Pes9uero, contará con un plazo 
de 15 días naturales para devolverlas con los ajustes necesarios. 

3. CONDICIONES DE ENTREGA: 

r 

El proveedor deberá entregar bienes nuevos, de fábrica y originales con sus 
respectivos empaques de fábrica ' sellados , con la.s características solicitadas 
en el presente Anexo Técnico, lo cual será verificado por la Gerencia de 
Organización y Administración del Personal, ' consideran ' o de manera 
enunciativa más no limitativa lo siguiente: 

1- Eti uetado: 



SHCP 
• 

.. 

• A 

" \ , 

---------------~------------------------------------------------------I 
El etiquetado de las prendas de vestir deberá comprender los cuatro rubros ¡ 
sigui,entes: ! 

1. La información del fabricante y/o el importador. 
11. La composición de fibras (descripción de insumas) . 

111. Las instrucciones de cuidado (conservación y limpieza) . 
IV. Las tallas de las prendas y dimensiones. 

2- Empaquetado: 

Cada prenda se empacará en bolsas transparentes, identificando con una 
etiqueta de 10 cm x 5 cm, el nombre, área , prenda , color, talla y 
observaciones (solo en caso de que se indiquen en las listas de tallas y 
prendas solicitadas), con letras grandes y legibles, conforme al siguiente 
cuadro: 

~MBRE: 
-----------------r---

ÁREA: 

PRENDA: 

COLOR: 

TALLA: 

OBSERVACIONES: 

i 
i 

Asimismo, los bienes deberán ser entregados en empaque individual dentro i 
de un porta traje de filamento de poliéster. I 

3- Transportación: 

La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en los 
lugares de entrega , será por cuenta y riesgo del Proveedor. 

El Proveedor será responsable del aseguramiento de los bienes hasta que 
éstos sean recibidos de conformidad por la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero, según lo previsto en el presente 
Anexo Técnico. 

Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una ~ 
aleatoria, con objeto de revisar que se entre~uen conforme 
del Anexo Técnico, a artado DESCRIPCION TECNICA . 

11 
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asi como con las condiciones requeridas en el presente procedimiento , 
considerando cantidad, etiquetado y empaques en buenas cond iciones. 

El proveedor deberá entregar los bienes perfectamente empacados, con las 
envolturas originales del fabricante y en condiciones de embalaje que los 
resguarden del polvo y la humedad, debiendo garantizar la identificación total 
de los bienes que preserven sus cualidades durante el transporte y 
almacenaje, sin merma de su vida útil y sin daño o perjuicio alguno para la 
Financiera . 

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega 
establecidas en el presente Anexo Técnico, la Financiera no dará por 
recibidos y aceptados los bienes. 

4,- Toma de Tallas: 

El proveedor deberá de elaborar 3 (tres) corridas generales conforme a las 
carac!eristicas y especificaciones técnicas en talla regular conforme al anexo 
técnico, las cuales corresponden a las Partidas 2, 3, 4 Y 5 del Anexo Técn ico, 
correspondiente a la Tela y a la Confección de cada prenda de los Uniformes 
Institucionales de Dama para el levantamiento d~ Tallas. 

Se especifica que, para la corrida de Dama, se deberán de elaborar las 
prendas conforme a las siguientes tallas: 
26,28,30,32,34,36,38,40,42,44,46,48 y 50, 

El Proveedor llevará a cabo la toma de tallas de forma personalizada, lo que 
incluirá los ajustes señalados en el Apartado Condiciones, Numeral 2. Garantía d 
los Bienes, inciso c) , asimismo entregará los bienes conforme a la información 
recabada. 

El lícitante deberá presenter un programa de trabajo! dentro de su propuesta 
técnica, 

Programa 
1.- Corporativo. 
2.- Coordinaciones 
Regionales. 

El Proveedor en el ámbito de sus funciones, designará al personal capacitado 
(técnicos especializados) a fin de realizar la toma de tallas personalizada 
conforme al programa que la Gerencia de Organización y Administr t ón de 
Personal, le autorice o le apruebe. 
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El Proveedor al momento de recabar la información correspondiente a las tallas de I 
las prendas asignadas por 1<;1 Institución , entregará al personal un " Contra recibo" I 
en el que cbntendrá los siguientes datos: : 

1.· No . . de Empleado. 
2. Nombre. 

I I 

3 .. 
4 .. 
5. 
6. 
7. 
8. 

Adscripción. 
Leyenda que la Institución proporcione. 
Tallas conforme a la corrida presentada. 
Prendas asignadas. 
Observaciones. 
Firma de Conformidad. 

Dicha información, será resguardada por el Proveedor a fin de que, al momento de 
la entrega de los bienes finales , se coteje la veracidad de la información recabada 
para la conformidad de ambas partes (Personal y Proveedor) , posterior a la 
entrega de los bienes, dicha información original ("Contra recibos" y demás 
documentación generada) , será entregada a la Gerencia de Organización y 
Administración de Personal para consolidar el expediente. Cabe señalar que estos 
"Contra recibos", serán parte integrante de la evidencia de toma de tallas y 

I , 

I , 

entrega de los bienes, por lo que deberán ser relacionados y adjuntados en l' 

________ ~~o~r~i ~in~a~l~a~la~f~a~c~tu~r~a~C~F~D~1 ~u~e~s~e~~re~s~e~n~te~a~c~o~b~r~o~. ________ . ______________ ~ 

Aplica ! , i I 

: f I 
! 

I i 
No 

Garantía; ite Gumplimiento I 

De conformidad con el articulo 48 de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y I 
Servicios del Sector Publico, el proveedor deberá garantizar el cumplimiento de i 
las obligaciones derivadas del instrumento legal , mediante fianza expedida a fav0s, i 
de la "Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal i 
Pesquero", por el equivalente al 10 % (diez por ciento) del monto total de i 
instrumento lega l, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. . 

Dicha garantia deberá entregarse por el proveedor a la Financiera , dentro de los , 
diez (10) dias naturales siguientes a su firma , término que tiene el Proveedor ! 

-_._---- --- _ .. 
para la presentación de garantia. ! 

1-___ --;:;:A=I:.:.;ic~aT_~__1 Criterio,de Divisibilidad o Indivisibilidad de la f--:o=c-",,""---r~C::..:r.::it:.::e::..:ri:..:07:--cC"7.' ''''''- ! (' 
Si No Garantía de Cum límiento Divisible Indivisible --;" ~ \ 

Esta garantia deberá aplicarse de manera 
divisible, de conformidad con el articulo 39 ! . 
fracción 11 inciso i) numeral 5 del Reglamento de ' 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público , por lo que en caso 
de presentarse algún incumplimiento se hará 
efectiva por el monto total de la garantia de 

._---.l cumplimiento. 
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~ ___ ~.~._N~ ___________________ =J 

~-_-' -. __ -c' _S~¡~A~P~Ii-,-:_:_ -Ta:_~_N:-:-~_-o:_--1-,-I _ ,,~_;_~_an_t_í~_d_e_Á_nt_ic_i_PO ____ i __ ¡i ___ • __ ~_. _! __ t_t ___ ;. __ ~. '~_.] 
' Aplica ! : " 

f-----S=-.I"'-"~:.:¡-----::N-:-o--1 Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Róliza' de Responsabilidad Civi l 
! ¡ 1 : 

" El Licitante Adjudicado" se obliga a entregar a la gerencia de adquisiciones 
de " La Financiera" la Garantia por defectos o vicios ocultos exped ida por una 
institución de fianza autorizada, dentro del mismo plazo de la fianza de 
cumpl imiento, que cubra el 10% del monto total del contrato. 

, I ¡ ! Norma~ aplicables a I~ contratación ,; , . I 

Los licitantes que deseeri participar en el procedimi~nto de contrataCi\,m, deberán man ifestar por 
¡ escrito que cum~ len con las normas que se enlistan a ~onti!luación . 
¡Norma Número ' ! j ~ Denominación / I ! 

1.- NOM-004-SCFI-2006.-

2.- NMX-A-3758-INNTEX-
2014.-

3.- NMX-A-1833/1-INNTEX-
2014 

4.- NMX-A-3801-INNTEX-
2012 

5.- NMX-A-1 09-INNTEX-
2012.-

6.- NMX-A-7211/2-INNTEX¡ 
2015.-

"Información Comercial - Etiquetado de Productos Textiles, 
Prendas de Vestir, sus accesorios y Ropa de Casa ". 

Textiles-Código de generación de etiquetas de cuidado con el uso 
de símbolos. 

Industria textil-análisis químíco cuantitativo de diversas mezclas 
binarias de fibras , de conformidad con los parámetros 
establecidos en el presente documento 
Industria textil-determinación de la masa del tejido , de 
conformidad con los parámetros establecidos en el presente 
documento 
Determinación de la Resistencia al Rasgado , de conformidad con 
los parámetros establecidos en el prEísente documento. 

, I • 

Industría textil-tejidos de calada para determinar el número de 
Hilos por centímetro , de conformidad ;conlos parámetros 
establecidos en el presente documento. 

Licencias Permisos o Autorizaciones ue deben cu'm Ur la contratao'ón 
Aut9rjda;d Emisora 

Noa lica 
Denominación 

No A lica 

s , " 

j 
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Método de Pruebas e Institución Pública o Privada que lo reali~ará la evaluación ;del ' 
i . ; ; cumplimiento de Normas. 1 

f-----.::.A.:cp.!lica : ; I Método i: I 

x 

Los licitantes deberán entregar de conformidad con el nUljlleral 2.5 de la presente 
Convocatoria,a cada una de las telas solicitadas en el presente anexo técnico, las 
pruebas ante Laboratorio Acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación I 
(E.MA), que acrediten el cumplimiento de la composiciót"\ que se señala para los 
bienes del Anexo 1 A.- Parámetros del Anexo Técnico, conforme a los valores y i 
especificaciones que correspondan aplicables a cada producto. Los resultados de i 
las pruebas de laboratorio deberán entregarse de forma ,fisica en la Gerencia de I 
Organización y Administración de Personal serán devueltos al concluir el proceso, 
en caso de resultar adjudicado se devolverán posterior a la entrega de los bienes a fin I 
de cotejar la calidad. . . I 
Lugar de entrega: Agrarismo 227, planta baja, Colonia Escandón , Miguel Hidalgo, I 

l 
Código Postal 11800, Ciudad de México, en un horario de 10:00 a 14:00 horas. ! 

I 

Las pruebas de laboratorio deberán de estar debidamente identificadas con nombre I 
______ . ____ -Ld",e",I..::Ii",cl",· ta",n""te"-L V':.!:::: p ""a.:.ort",id",a",( ,s'-1....:= le",n"",la",s,,-' q", lu",e"-",p1a",rt""i",ci",, p'a"'.'---_____________ --'i 

, . r d e t t IPO e on ra o : 

'd d d M d 'd 1: Cantid~des! Cari!tidad o Volúmenes I 
Contrato Abierto Requ~ridos o Presupuesto I a e e I a I Det¿"mil!ladas (Art. 47 de la LEY) 

Mínilno I Máximo I , . 
Un 

Pieza Apl ica No aplica No aolica No aplica 

._-_. 
! i I I 

; , Vigencia del Contrato , 
! I r , 

I , , 
I!I, partir de la firma ,Penodo , , . i 

A "artir de la emisión del 
, , 

I ! Fallo 
! del;Contrato o 

Del' I I Al . í ,¡ , Pedido I ~ 
Aplica No aplica 

A partir de la 31 de diciembre de i 

notificación del Fallo 2020 ! L..... _ _____ . __ .. ___ ~. ~. 

" 

\ 
\ 

~ 
, r' Ejercicio Fiscal ! i M~ 

- ------------·'~E~·-er-c~ic~i~o'F~i~s-c~a~l~u~e~a~ba~. ~rc~a~r~a~la~c-o-n7tr-a7ta-c~i~ó-n~------------~---T-- \ \ 

~~I Plu~n~ \ 
. . . 2020 J \. \ 

L 
1,1: I Ir ~ . ¡ 
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Forma de Pago .----- -; I 
_ _ o ._. ___ _ _ _ ._. _ •• _ _ _ _ • _ _ ••• • __ --¡ 

Con fundamento en los artículos 51 de la Ley de Adquísiciones, Arrendamientos y Servicios del 1 

Sector Público y 89 de su Reglamento, así como el Capítulo Quinto de los Lineamientos para I 
promover la agilización del pago a proveedores; el costo de los bienes se cubrirá por parte de I 

la Financiera , mediante único pago, a entera satisfacción de la misma , incluyendo el 16% 
(dieciséis por ciento) del IVA, en un plazo que no excederá de los 20 (veinte) días naturales . 
posteriores a la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet y previa entrega de los i 

b
. I 
lenes. i , 

El pago se realizará en moneda nacional en las instalaciones de la FND ubicadas en Agrarismo : 
número 227 , Colonia Escandón , Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11800, Ciudad de I 
México, en días hábiles de 09 :00 a 15:00 horas o previa autorización por escrito del proveedor, : 
y/o a través de medios de pago electrónico a la cuenta bancaria que el mismo seña le a la ! 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario , Rural, Forestal y Pesquero . ! 1_- _ ._ ... __ . ____ . __ _ 

I =-~~.~--j==~~---__r~- I Forma y Datos de Facturación I ._.'=-. ~ ... _:] 

1
_I3.i!z.~n Social : Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal _y_P_e_squ=~~-I 

R.F .C . FRU-021226-V91 i 
IDOrl~icilio Fiscal: I A~rarismo 227, Col. Escandón, Miguel Hidalgo, CP. 11800, Ciudad '-(jel 

l Mexlco. I 
--_._--------'-_._------------ _. __ ... _-" 

La documentación para trámite de pago junto con sus Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 
(CFDI) deberá presentarse en : 

Unidad Administrativa 
, 

Domicilio ' Días Horario 
La Gerencia de 
Organización y Agrarismo 227, 5°. Piso , Col. 
Administración de Escandón , Miguel Hidalgo, 

Lunes a Viernes 
09:00 a 15:00 

Personal , adscrita a la 
, CP . 11800, México, Distrito horas 

Dirección Ejecutiva de Federal 
Recursos Humanos 

, I • Comprobante Fiscal Digital por I ~ternet en sus versiones xm l , 
Documentación a y pdf, debiendo cumplir con todos los requisitos fisc;ales establecidos 

I , 
en las disposiciones tributarias aplicables. prF~e~tar , , 1 • Documento que acredite la entrega recepción de los bien~~ I , 

Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y verificar el 
cumplimiento del contrato o pedido, y en su caso, realizarán la inspecci'~ y superviso . de 
mismo: 



SH CP 

Nombre , 
f 

1 ; Cargo 

, 

, 

! , 

, 
I 
I 

"'~ , FN[) 
~:>'/ -,,- -:-; - -

1 , t ~ 

'" 

Actividad 
, _. 

Conforme a lo dispuesto por el articulo 
84, párrafo séptimo del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, la Gerente 
de Organización y Administración de 
Personal , será el servidor público 
facultado para supervisar y verificar el 

In9 , M icaela Martínez Gerente de Organización exacto cumplimiento de los servicios y 

. y. Administración de entrega bies co~respondientes . Galaz 
! 

1--

, 

! ' 

Pro~ios 
Aplica 

Por Partida 

Todas; Ifls 
partidas a 

un sólo 
licitante ¡ 

Personal 
En todos los casos esta 
responsabilidad quedará delegada al 
servidor público que sustituya a la 
persona antes señalada en su cargo. 

Recursos 
Créditos Externos Recursos de Terceros 

No Aplica No Aplica 

Forma de Ad'udicación 

I 

Por Abastecimiento Simultáneo 

----------+~~~~~~~--~~~--~----.-----------------------~~ 
Número de Fuentes de 

___ -=~=~=~~=c=a ____ .L No _a_p_li_ca __ ~A~b~a~s~te~c~im~ie~n~to~ ________ ~~ __ ~r= __ N~o_aTP_li_c_a ______ __ 
Fuente Fuente 

Porcentajes asignados a 1 2 
cada una de ellas N/A N/A 

Fuente N 

N/A 
Porcentaje diferencial en 

recio '-"'.:c-::..:::=-______________ -'-____________ . _________ _ 
No Aplica 

-----------------~~~--------------------------~--------------~---

Aplica 

SI NO 
Porcentaje 

('Yo) 

, . . Penas Convencionales 

!1 Forma 
Responsable de aplicar las penas 

I 
[----- ----11----------+--------------------+---------------- -----

Por cada dia de atraso en la 
fecha de la entrega pactada de 
los bienes, sobre el monto total 
de la partida que corresponda, 
en el entendido ue el monto 

J l. ) I 

Subdirector C 
Recursos 

\í\ 
, \ 
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máximo de penas 
convencionales no podrá 
exceder del monto de la 
garantía de cumplimiento. 

Las penas convencionales 
serán calculadas, aplicadas y 
notificadas por escrito al 
proveedor por el administrador 
del contrato; el proveedor 
cubrirá a la Financiera la pena 
convencional , mediante entero 
a favor de la Financiera .. 

Ing. Micaela Martinez Galaz 

Gerente de Organización y 
Administración de Personal 

: 
i 

I 

I L-_______ -L __ -L __________ -L ________________________ ~ ____________________________ ~ 

¡ I Deductivas .1 , 

Aplicfl Porcentaje 
Conce,*o 

! 1 
Forma .1 

(%) ; 
SI NO , 

~~sponsable de aplicar 
I las deductivas , , ! , . : 

Se aplicará directamente 
sobre el Comprobante 
Fiscal Digital por Internet 
que el proveedor de cada 

l 

x 

En caso de Partida presente para su 
cobro en el momento en 
que ocurra el 
incumplimiento (tres por 
ciento) sobre el precio 
unitario de los bienes, 
cuando el proveedor 

incumplimiento 
parcial o deficiente 
que pueda incurrir 
el proveedor en la 
entrega de los 
bienes 

adjudicado entregue los 
bienes y estos no cumplan 
con las especificaciones 
técnicas establecidas en 
el Anexo Técnico . 

APlica ' i 

Subdirector Corporativo 
de Recursos Humanos 

ylo 

Ing. Micaela Martinez 
Galaz 

Gerente de 
Organización y 

Administración de 
Personal 

Prórrogas 
r · __ '_·~S~1 :_-+IJN~04 ___ ~' ----,;:-----;-...,...-c-====~~. ~' __ ~_.~ ________ _ 

X I En caso fortuito o causas de fuerza mayor 

A lica 
SI ' NO 

Devoluciones 
, , 

I 
! 

La Financiera, por conduelo de la Gerencia de Organización 
del Personal, podrá solicitar al proveedor, la dholución d 

resenten roblemas de calidad, defectos de fabricación o cu 

"" ¡ .( ,. 

I 
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presenten, debiendo notificar al proveedor dentro del periodo de 02 dias hábiles 
siguientes al momento en que se haya percatado del defecto, daño o problema 
de calidad del bien recibido. 

Cuando ocurra el supuesto de problemas de calidad , el proveedor, deberá 
sustituirlos por bienes nuevos, a entera satisfacción de la Financiera Nacional 
de Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero en un plazo no mayor a 
10 d ias naturales. 

En el caso del supuesto de defectos de fabricación o cualquier daño que 
presenten, el proveedor deberá realizar los ajustes necesarios, en al menos 10 
dias naturales posteriores a la fecha de entrega de los bienes, sin costo para de 
la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero . 

En ambos casos el plazo contará a partir de la fecha de devolución por parte de 
la Gerencia de Organización y Administración de Personal , asimismo todos los 
gastos que se generen con motivo de la reparación o canje, correrán por cuenta 
~roveedor sin costo alguno para la Financiera . 

[---- , ·~-_==_--_-________ ~ __ L-~Ctt~,~r=as~C~a~u~s~a=s~d~e~R~e~s~c~ís~i~ó~n~ ______ ~ ____________ ~_ l 
No aplican _____ ] 

'. 
1 
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~NEXO No. 1A.- PARAMETROS 

,1 j, ! , 
i 11 ; PARTIDA.1 , 

. ; 1 

, I , , 

l! 

1 

! I 

F'ND 
1'1., ... ... I·.~ ~... ¡(' \ 

f)r r Jo, ' ..... lo'>,.!' \Io', .. ~. • 
Ih .• ~ ' '-"~r<;-- ) 

, ,. ,. 
H 

~OÓR'i>iNArO 1.- PANT' LON ~IPO j~CKER COLOR GRIS OXFORD y CAMISt , BLAr~A\A fUADROS GRIS y .~ t 
AZ¡JL I , , . I J. , ' . ; ,. ,,¡ , 

eooRDINADO 4., PANTALON :rIPO ~<?CKER AZUt.,Y CAMI$A AZUl!. CIE;J.:9 ¡¡ 11 .' , 
! . :¡ ! , 

¡ , , ¡ 1 . :1 
, l' 

GRA~AJES 
'ti 

1 I ¡ , , 
I 1 ! COMPOS~IONES RE9UERIDAS, 

, 
REQUJ;:RIÓOS , r! I 

, t' ¡ f ! , , 1 '. 
o' i 

TIPO DE 
Cl % TOLERANCIA C2 % TOLERANCIA G/M2 TOLERANCIA 

PRENDA 

Pantalón Algodón 98 +-5 Elastano 2 +-5 230 ·-10 

Camisa Algodón 50 +-5 Poliéster 50 +-5 153 .,. ·1 0 

! , ¡ J: ' RARTIoA 1 ' ! 1 ,l I ¡ f , , 
• 1 , . , 

édÓRl?lNADO 2.- PANTÁLÓN ¡npO d,qcKER ~oL,b~ VJ;:~DE oLlNQ Y)CAMlSI} [sLA~CA 11 
. , . f f . 
• ¡ .1, 

I 
, 1 

C~POS¡~IONES RE~IJ~RlDAS .¡ 
! : 

, 
GRAMAJES tl ¡ j 1 REQUERIDOS I 1 

• I i 
TIPO DE 

Cl % TOLERANCIA C2 % TOLERANCIA G/M2 TOLERANCIA 
PRENDA 

Pantalón Algodón 98 +-5 Elastano 2 +-5 230 +-10 

Camisa Algodón 60 +-5 Poliéster 40 +-5 98 +-10 

I • 
, ti! '1' p,ARTIDA 1 , " " " 

) ¡ 1 ,[ 1 
i , 

COORDINADO 3.- PANTA~ON TIPO QOCKER ~OLOR BEIGE y CAMISA BLAN<i:jt. /A c,ullDR('¡S CI1I1COS AZUL y [ I 
~EIGE ' ,:: 1 I ¡; , ' H 

1I 1 
¡ 1:, i ' CO~POS!dIONES REQUERIQAS" • ~ ¡ j ,> ¡, GRAMAJES i , ' 1 , . , , REQUERIDOS ,~ ; 

TIPO DE 
Cl % TOLERANCIA C2. % TOLERANCIA G/M2 TOLERANCIA 

PRENDA 

Pantalón Algodón 98 +-5 Elastano 2 +-5 230 +-10 

Camisa Algodón 52 +-5 Poliéster 48 +-5 98 +-10 

i ,> J! PARl'IOA2 , , , 
~ .. . . 'Ii 

, 
1 i , , ; , li , 

t -.' 
! 1 ¡ COORDINI'DO PRI~CIPE DE GALeS I i 'q , I 1 l' .[ , , COMPOSICIONES RE<¡lI:JERIDAS RESISTENCIA AL RASGADO GRAMAJE~ i 

D ' ¡ , , 1 
REQUERI~S 1-- : j , , , ¡ : 

TIPO DE Cl % TOLERANCIA C2 % TOLERANCIA TIPO , N TOLERANCIA G/M2 TOLERANCIA 
PRENDA 

Saco, Poliéster 100 +·5% -- ---------- URDIMBRE ,64 +-5 

Chaleco, . TRAMA . 50 
• 220 

+;--Pantalón " ~ i 
y Falda ." --
Blusa Poliéster 100 +-5% -- ---_ .... _-- URD,IMBRE ,22 +-5 

120 
Durazno TRAMA 11 

+-10 -
1 
! --

\ 

7 

, ~ , , ; 1 ~I -, 
/ ¡ , 

, 

v 
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A ' 

rTl c~, ' --, --~'~J ----711 ---,'-1 --¡~¡----~----~pftA"R~TrnID"A~~'-~--~t----T; --~--~~~--;,--~, ---~ 

! :' i COORDINADO FANTASIA CAF~ " I i 

j, COMPO!lICIONES RE,QUERIDAS I RESISTENCIA AL RASGADO GRAMAJES , 
I I : ~ , J < ! \ , 
, 1, ,J I I ¡ , ¡ , ¡ I I IRE"U~RI~OS~~ 
TIPO DE Cl % TOLERANCIA C2 % TOLERANCIA TIPO N TOLERANCIA G/M2 TOLERANCIA 
PRENDA 

Saco, Poliéster 100 +-5% .. --_ ... _---- URDIMBRE 64 +·5 
Chaleco, 
Pantalón 160 +-10 

. TRAMA 50 

y Falda 
Blusa Poliéster 100 +-5% .. ----_ .. _--- URDIMBRE 22 +·5 
Colo r . TRAMA 11 120 +-10 

_ !'iueso 

~·-----~~----I' \ ~I~~·~-j~:----------~PA"R~r"'ID~A~4~--TI ---'J---~1'-~' ~ii~" --'~" !~'-'I: ~1-' 

I " : ; COORDINADO MOSTAZA CON NjEGRO ! ! ' ~, i, I :, I !. 

1;,' COMPOSICIONES ~EQUERIDAS I RESIII;fENCIA AL RASGADO : ~~,~AJES --
1 : 1 ' : :1 1 f ' REQCJERlDp S 

~~~~~~~~"g~~~~~C~1 ~~_~%~.~_T_O_LE~R<Ao,N_C_I_A-r __ C_2 __ -t_%_.~T_O_L_E_R_A_N_C_IA-t~~T~IP"O~~~N~_T_O_L_E~R<A_N_C_'A-+_G_/M_2-+_T_O __ LE~ANCIA I 
Saco. Poliéster 100 +-5% --- --..•.. ---- URDIMBRE 64 +-5 l 

Chaleco TRAMA 50 197 + 10 1 

Mostaza . 
PantaJón Poliéster 100 +· 5'10 ••• ........... URDIMBRE 22 +·5 ---j 
y Falda TRAMA 11 '197 +·10 
Negra 
Blusa Poliéster 40 +_5°/0 Algodón 60 +-5% URDIMBRE 70 +-5 153 

... -10 
_ Blanca TRAMA 30 

._--
,¡ i J PARTIQA5 

, 
, ,.'.' , I 1 ! l' ,,' ! 

, ! I , , , 

1 " : ¡ , CQORDINADO AZUL' MARINO ; i I I , I , : l I 
~ i. , " COMf'PSIClqNES ~QUERIDAS ' I RESI¡¡rrENCIj' IAL.: 'fSGADO " G~MAJES .' , 

1 ' . ; , : ¡ l, . .' J RrQ~ERlDpS 
TIPO DE Cl 'lo TOLERANCIA C2 'lo TOLERANCIA TIPO N TOLERANCIA G/M2 TOLERANCIA 

¡-!,RENDA 
Saco y Poliéster 96 +·5% Spandex 4 +·5% URDIMBRE 60 +·5 

Chaleco, TRAMA 40 
pantalón 

196 +·10 
, 

y falda 

t: Blusa Poliéster 70 +·5% Algodón 30 +·5% URDIMBRE 21 +·5 l Blanca TRAMA 22 123 .,.·10 
Hueso 

' 1 .J 
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CUADRO RESUMEN DEL 

TOTAL DE PRENDAS SOLICITADAS 

TOTAL PERSONAS 

AREA PARTIDA 1 PARTIDAS 2: 3. 4 y 5 

CORPORATIVO O 63 

CENTRO 12 39 
OCCIDENTE 

NOROESTE 6 32 

NORTE 12 20 

SUR 14 28 

SURESTE 10 14 

I TOTAL 54 196 

PARTIDA 1 

i COORDINADO 1 l. 
• 

, i 

I 

CAMISA BLANCA A OUADROS 
PANTALÓN TIPO. DOCKER GRIS y AZUL CON LOGO 

GRISOXFORD INSTITUCIONAL , 

CENTRO 

¡ OCCIDENTE 
12 12 

NOROESTE 6 6 

. NORTE 12 12 

SUR 14 14 

SURESTE 10 10 

54 54 ¡ 
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COORDINADO 2 

PANTALON TIPO DOCKER CAMISA BLANCA CON LOGO 
, WERDE OLlWO INSTITUC;IONAL , 

- -
CENTRO 

OCCIDENTE 
12 12 

NOROESTE 6 6 

NORTE 12 12 

SUR 14 14 

SURESTE '10 10 

¡ 54 541 

i! COORDINADO 3 
, 
I 

PANTALÓN ,TIPO DOCKER 
CAMISA BLANCA A CUADROS 
CHICOS AZUL Y BEIGE CON 

COLOR BEIGE 
LOGO INSTITUCIONAL ' , 

,------
CENTRO 

12 12 
OCCIDENTE 

NOROESTE 6 6 

NORTE 12 12 

SUR 14 14 

SURESTE 10 10 

; 54 54; 

COORDINADO 4 
: ., , 

PANTALON T IPO DOCKER CAMISA MIL RAYAS AZUL CIELO 
'COLOR AZUL CON LOGO INSTITUCIONAL \ 

CENTRO 
12 12 

OCCIDENTE 

NOROESTE 6 6 

NORTE 12 12 

SUR 14 14' 

SURESTE 10 10' 

54 54 

\ 

~ 
l' 1-1 , ! 



,-,"I-ICP ..... ~.> FND 
~~7 ".,., • ,. " 

l o· l. . " , 

PARTIDA 2 

COORDINADO PRINCIPE DE GALES LINEAS AZULES Y 
BEIGE 

BLUSA SACO CHALECO FALDA PANTALON 
DURAZNO ' PRINCIPE PRINCIPE PRINCIPE PRINCIPE 

MANGA DE DE GALES DE DE GALES 
LARGA GALES GALES 

CORPORATIVO 126 43 20 21 42 

CENTRO 78 19 20 3 36 
f-- OCCIDENTE 

NOROESTE 64 15 17 4 28 

NORTE 40 15 5 1 19 

SUR 56 19 9 8 20 ---

SURESTE 28 9 5 2 12 

392 120 76 39 157 

PARTIDA 3 

COORDINADO FANTASIA CAFE 
BLUSA SACO CHALECO FALDA PANTALON 
COLOR FANTASíA FANTASíA FANTASíA FANTASíA 
HUESO CAFÉ CAFÉ CAFÉ ' CAFÉ 

CORPORATIVO 126 39 24 17 46 ---
CENTRO 78 15 24 2 37 

OCCIDENTE 

NOROESTE 64 20 12 4 28 --
NORTE 40 16 4 2 18 

SUR 56 17 11 7 21 

SURESTE 28 10 4 2 12 

392 
, 

117 79 34 162 , , 

I ' N 1.1 i 
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PARTIDA 4 

COORDINADO MOSTAZA CON NEGRO I 

BLUSA SACO CHALECO FALDA PANTALON 
BLANCA MOSTAZA MOSTAZA NEGRO NEGRO 

CORPORATIVO 126 39 24 21 42 

CENTRO 78 18 21 3 36 
OCCIDENTE _._----_._---- --

~9ROESTE 64 19 13 15 27 

NORTE 40 16 4 2 18 _.-

SUR 56 17 11 12 16 I 
-- -- --

SURESTE 28 11 3 2 12 
t 392 120 '76 ! 

45 151 

PARTIDA 5 
-_._--

COORDINADO AZUL MARINO 
BLUSA SACO CHALECO FALDA PANTALON 

BLANCA AZUL AZUL AZUL AZUL 
MARINO MARINO MARINO MARINO 

~RPORATIVO 126 42 21 18 45 

CENTRO 78 18 21 4 35 
OCCIDENTE 

NOROESTE 64 19 13 3 29 

NORTE 40 17 3 1 19 I 
SUR 56 19 9 5 23 

L-~URESTE 28 11 3 2 12 

392 126 70 33 163 

(¡ r1 
- J ~/ " ¡ -l' 

, , 



SHCP ~~. :~~r~ ____ .. _ 
? if.· 

ANEXO NO.2 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE) 

MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA 

Ciudad de México, a de ____ del 2020 . 

NUM. DE INVITACiÓN: _________ _ 

LICITANTE: _________________ _ 

Con relación a la Adquisición de Uniformes para el Personal Técnico Operativo de la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero a Nivel Nacional, me perm ito someter a su consideración la 
siguiente Proposición Económica por la(s) Partida(s) a continuación indicada(s): _______ _ 

~RTlDA 
UNIDAD PRECIO 

DESCRIPCiÓN COMPOSICiÓN COLOR DE CANTIDAD SUBTOTAL IVA 
MEDIDA UNITARIO 

-
1 O 

o « 
- --- z . _._--

c; 
Q: 

1 O 
O 
U 

----- -
N 

1 O 
O « ,- z --
c; 
Q: 

1 O 
O 
U 

._---
M 

1 O 
O , « _._- z --' c; , 

I 1 
Q: 
O 

, \ 
O 
U 

f-----... 
1 O 

O \ 
« _ ._.- z --
c; 
Q: 

1 O , 
O 
U _. - -

/ TOTAL 
:\ 

Ij 
/ 

'1 1'1, .. 
U ~ 
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r. , 

UNIDAD 
PRECIO 

PARTIDA DESCRIPCIQN COMPOlilCIÓN COLOR QÉ CANTIDAD SUBTOTAL IVA 
MEDIDA 

UNITARIO 

2 

2 

2 

2 w 
"-
VI 
« 

2 
..., 
O 

r----- z 
:> 

2 O 

r------ O 
« z 

2 <5 
ce --- O 
O 

2 <> 

2 

----
2 

2 

TOTAL 

PARTIDA DESCRIPCiÓN COMPOSICiÓN COLOR UNIDAD ~ CANTIDAD PRECIO 
SUBTOTAL IVA MEDIDA UNITARIO 

3 I 
1------------- --

3 O 
ce 

f--- --- - el ---w z 
3 O 

O 
'\ « 1------ z 11\\ <5 

3 ce 
O 

\ O 
1-- ----- -

1 
<> 

\ 

3 

~ ) 
, 

l . J, . r 
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3 

3 

------

3 I 
---- - J 

3 

3 

TOTAL 

PARTIDA DESCRIPCiÓN COMPOSICiÓN COLOR 
UNIDAD DE CANTIDAD PRECIO 

SUBTOTAL IVA MEDIDA UNITARIO 

4 

4 

4 

4 en 
ii' 
(.') 

4 O 

'" ..: 
z 

4 O 

'" O 
4 O 

t) 

4 

4 

4 \ 
TOTAL 

" \\\ 
UNIDAD DE PRECIO \ 

PARTIDA DESCRIPCiÓN COMPOSICiÓN i COLOR MEDIDA 
CANTIDAD 

UNITARIO 
SUBTOTAL IVA 

..: 

/ V, ~ 

5 '" '" O 
O 1(/ t) I 

, 11 ti' ( V ~ ~ I 
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5 , 
5 

.- , 
5 

5 

5 

5 

5 

--
5 

5 

TOTAL ,---
GRAN 
TOTI\L 

• Todos los precios estan expresados en Moneda Nacional. 
• Se incluye la totalidad de los requerimientos necesarios para el suministro de los bienes. 
• Esta proposición tiene una vigencia hasta el total cumplimiento del suministro de los bienes, 
• Se aceptan las condiciones de pago establecidas en el presente anexo, 
• La Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Ru ral, Forestal y Pesquero efectuara el pago dentro 

de los 20 (veinte) dias naturales contados a part ir de la entrega de la factura respectiva, previa entrega de 
los bienes a entera satisfacción de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero. 

----·----------------------------------'h 

, 
~~iOMBRE DE LA ------

1
1 

PERSONA FACULTADA 
_L_EG_A_L_~ENTE ___ _ 

CARGO EN LA EMPRESA 

T 

FIRMA 

. __ .J('\ 

\~ 
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. ANEXO No. 3 1 
RELACiÓN DE DOCUMENTOS QUE DE8ERA ENTREGAR EL LICITANTE 

L I_N_V_IT_A_C_I_Ó_N_A_C_ U •• A_ N_ DO_ M_E_N_O_S_T_R_E_S_ PE_R_S_O_ N_ A_S_( __ )N_O_._.- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _________ ] 

FECHA: __________________________ __ 

DOCU· 
, 

DESCRIPCI.DN _~7T~~~_l MENTO PROPUESTA TECNICA --
La proposición técnica debera contener la Descripción amplia y detallada de los 

4.1.A bienes que se ofrecen, en concordancia con lo señalado en el Anexo No. 1. de esta 
Convocatoria dando cumplimiento a todas y cada una de las caracteristicas y 
especificaciones técnicas establecidas en el mismo. . .--_ .. 
En caso de que ell icitanle sea el fabricante de los bienes, escrito en el que manifieste 

4.1.8 que cuenta con la capacidad de producción suficiente para garantizar las I 
adjudicaciones que se deriven de esta invitación. r-j El licitante debera presentar carta compromiso, en donde manifieste que cuenta con 

4.1.C la capacidad de distribución suficiente para garantizar el suministro que se derive de 
la presente invitación, asi como para el cumplimiento del conlrato mismo. 
Manifestación del licitante que en caso de resultar adjudicado acreditara el 

4.1.D cumplimiento de las norm as, especificaciones o sistemas solicitados conform e a la 
Ley Federal sobre Metrologia y Normalización y los articulas 31 y 32 del Reglamento 
y el numeral 2.4 de la presente Convocatoria . --
Escri to, donde el licitante: manifieste que asume la responsabi lidad total en caso ele 
que en la adqu isición de los bienes objeto de esta invitación, se infrinjan patentes, 

4,1,E marcas, franquicias o violen derechos de autor registrados por terceros . quedando 

I la Financiera liberada de toda responsabilidad de caracter civil , penal, mercantil, 
fiscal o de cualquier otra indole. ._---
Escrito, donde el licitante manifieste que quedara obligado ante la Financiera a 
responder de los defectos de los productos a entregar, en los términos del Anexo 

4.1.F No, 1 de esta convocatoria , y de la ca lidad de los mismos, asi como de cualqu ier 1
1 otra responsabilidad en 'que hubieren incurrido, en los términos señalados en la 

Convocatoria , en el contrato que se derive de esta invitación ylo en la legislación 
aplicable. ------

En su caso, los licitantes, podran part icipar con caracter de MIPYMES, para lo cual 
deberan presentar copia. del documento expedido por autoridad competente que 

4,1.G determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa o bien, un 
escrito en el cual ma nifi~sten bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese 

\\ caracter. Utilizar para tal ~fecto el Anexo No. 12 de esta convocatoria. r---- -"---En caso de 'actualizarse el supuesto, manifestación del licitante en la que se indique 
bajo protesta de decir verdad, que es un persona fisica con discapacidad, o bien 
tratandose de empresas, que cuenten con trabajadores con discapacidad en la i \ 
proporción que establece el articulo 14 de la Ley, adjuntando el aviso de alta de tales 

4.1.H trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y una 

V constancia que acred ite que dichos trabajadores son personas con discapaci~~d en V términos de lo previsto por el articulo 10 de la Ley General de Inclusión las 
Personas con Discapacidad. 

/ 
, 

V , , :, l , 
~ , 

/" 
I 



SHCP FND 
',\;A H;" ~ '~. 

0,)1 ".1<.0 '1. ~ 
\' !)i<f' 1 

Curriculum Vitae de la empresa licitante indicando nombre, dirección y teléfono de -1 

4.1.1 los clientes a los cuales les haya suministrado bienes iguales a los solicitados en la I 
presente Convocatoria a la invitación. I --
Resultado de las pruebas de laboratorio realizadas a cada una de las telas solicitadas ---- j 

4.1.J 
en el Anexo lA, en la composición y gramaje de las mismas, las cuales no podrán 

I tener una antigüedad mayor a tres meses al Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones. I 

.j 

Programa de trabajo mediante el cual se especifique la toma de tallas y tiempos de , 
4.1.K fabricación el' cual se deberá sujetar al plazo establecidb para la entrega de los 

bienes de la presente Convocatoria. , 

2 , , 
DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA 

4.2.A Identificación oficial vigente con fotografia del representante legal del licitante. -- --
Acreditación de personalidad juridica en los términos solicitados en el numeral 3.4.2 

4.2.8 de la presente convocatoria, recomendándose para tal efecto el Anexo No. 4 de esta 
I convocatoria. -- --; 

Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de ~o encontrarse en alguno I 
4.2.C de los supuestos establecidos por los articulos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la 

i ---_._---- _ Le~·comendándose para tal efecto el Anexo No. 6 de esta convocatoria . -, 
Escrito de conformidad y aceptación de la presente Convocatoria a la invitación y , 

! 
sus anexos y en su caso de las modificaciones, derivadas. de la j unta de aclaración 

, 

4.2.0 
al contenido de las mismas. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 8 de ~ ! 

i 
esta convocatoria. , 

--~--- f----- -
Declaración de integridad en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que I 
por si mismos o a través de interpósita persona, se ' abstendrán de adoptar , 

4.2.E 
conductas , para que los servidores públicos de " LA FINANCIERA", induzcan o I 
alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento , u otros I aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás I 

----- licitantes. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 10 de esta convocatoria. I Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que es de 
nacionalidad mexicana y que los bienes que oferta y que entregará , serán producidos I en los Estados Unidos Mexicanos, y además contarán como minimo el porcentaje , 
de contenido nacional del sesenta y cinco por ciento, y que tienen conocimiento de I lo establecido en el segundo párrafo del articulo 57 de la Ley de Adquisiciones , 

I 4.2.F Arrendamientos y Servicios del Sector Público. en el sentido de que, en caso de ser 
requeridos. exhibirán la información documental y/o permitirán la inspección física de 
la planta industrial en la que se producen los bienes ofertados y adjudicados. a fin 
de que la Secretaria de Economia verifique el cumplimiento de los requisitos sobre 
el contenido nacional de dichos bienes_ Recomendándose para tal efecto el Anexo 
No. 11 de esta convocatoria. -- ---
Carta de Aceptación por el uso de medios electrónicos de comunicación , de , 

4_2.G conformidad con lo señalado en el numeral 3.4 inciso K) de la presente 
convocatoria. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 13 de esta ~" convocatoria. 

o_o. 

El licitante deberá entregar opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en 1 \ 

sentido positivo y vigente, emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) . 

I 
I \ 

4.2.H en cumplimiento a lo previsto en el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación 
I 

yen la regla 2.1_31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicada El'1 el i 
Diario Oficial de la Federación el dia 28 de diciembre de 2019. I --
El licitante deberé entregar opinión del cumplimiento de obligaciones fiscale 1m 

I 4.2.1 materia de seguridad social positiva y vigente, emitida por el Instituto Mexican , ( el -; -- ._-- Se_guro Social (IMSS) , en cumplimiento a lo previsto en el articulo 32-D del C di o . -

/ 
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4.2.J 

4.2.K 

3 

4.3 

• , • • 

Fiscal de la Federación yen los acuerdos ACDO.SA1.HCT. 101214/281 .P.DIR y su 
anexo único relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 27 de febrero de 2015 y ACDO.SA1.HCT.250315/62.PDJ 
relativo a la Autorización para modificar la primera de las reg las para la obtención de 
la opinión de cumplimiento de ob ligaciones fiscales en materia de seguridad social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 03 de abril de 2015 , dictados 
por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
El licitante debeni entregar constancia de situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos vigente y en la que no tengan a su cargo créditos 
fiscales firmes que no se encuentren pagados o garantizados en alguna de las 
formas permitidas por el Código Fiscal de la Federación o bien que teniéndolos 
hayan celebrado convenio de pago con las autoridades fi scales en los términos 
previstos por la legislación aplicable, emitida por el Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), prevista en el articulo 32 D del 
Código Fiscal de la Federación yen el Acuerdo del H. Consejo de Administración del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se 
emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia 
de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficia l de 
la Federación el dia 28 de junio de 2017. 
Declaración en la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que NO 
tiene ninguna situación de conflicto de interés rea l o potencial, incluyendo interés 
financiero o de otro tipo con re lación a algún servidor público adscrito a " LA 
FINANCIERA" , para personas fisicas o morales. Recomendándose para tal efecto 
el Anexo No. 14 de esta convocatoria. 

PROPUESTA ECONOMICA I ! 
Proposición Económica, en la que los licitantes deberán presentar sus proposiciones 
por el total de los bienes solicitados en cada partida , conforme a lo indicado en el 
Anexo No. 2 de esta COnvocatoria a la invitación. 

1 . I 

¡--

I 
I 
I 

I 

I 

-

I 
--

.-



SHCP 
, ., 

• 
I I ANEXO No. 4 

FORMATO DE ACREDITACiÓN JURíDICA DEL LICITANTE 
---;--,----;---,;-;--;--;-;-;---,--7." Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, 
son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con las facultades suficientes para suscribir 
la proposiCión en la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica , a nombre y 
representación de : 
Número de Invitac i~ó-n-:----------------

Registro federal de Contribuyentes: 

Domici lio: 
Calle y Número: 

Colonia: Alcaldía o Municipio: 

Código Posta l: Entidad Federativa : 

Teléfonos: 

Correo Electrónico: 

No. de la escri tura pública en la que consta su acta constitutiva : Fecha: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

Datos de la Inscripción en el Registro Público de Comercio 

Relación de accionistas.
Apellido Paterno: Apellido Materno: 

Desc ripción del objeto social: {Scií a lando <.1(' su ¿,(~tJ r;oll~tltut!\, J. rr-f _' r \a~ 
'.' ,: n \ .. presente contraiélC iól1) 

Reformas al acta constitutiva: 

Nombre del apoderado o representante: 
Domicilio: 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.
Escritura pública número: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

Fecha 

Nombre (.) : 

Fecha: 

Lugary fecha: __________________________ ~------~------~------------------
Protesto lo necesario. 

(Firma) 
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estim c nven iente. 
debiendo respetar su contenido, preferentemente , en el orden indicado. 

, I r 
\ 



SHCP 

, ANEXO No. 5 

FND - --Fl"l~ M f Jo "' ... ~ 1 -,J.' 
vrl'f': '(': ) ~'Ol'" 
RU I" 11' ( ,- , . ¡ 

FORMATO DE PARTICIPACiÓN Y PLIEGO DE PREGUNTAS PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES 

De conformidad con lo previsto por el articulo 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y ServicIos 
del Sector Público, por mi propio derecho (o en representación) de: manifiesto mi 
Interés de participar en el procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica 
No. convocada por la Financiera para la Adquisición de 
___ -;--;-;,---____________ ' para lo cual proporciono mis datos generales (o los de mi 
representado) 

DATOS GENERALES 

Nombre de la Persona Fisica o Moral: 

Registro Federal de Contribuyentes: 

Domicilio: 
Calle y Número: 

Colonia : Alcaldia o Municipio: 

Código Postal: Entidad Federativa: 

Teléfonos: 

Correo Electrónico: 

1. Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, asi como, en su caso, de su 
apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de 
la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal 
de las personas morales, y de haberl'as , sus reformas y modificaciones, asi como nombre de los socios 
que aparezcan en éstas, y 

11. Del representante del licitante: Datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las 
facultades para suscribir las propuestas. 

Firma 

L 
d 
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ANEXO No,'5 

PLIEGO DE PREGUNTAS 

PREGUNTAS 

Asimismo, nos permitimos solicitar a la CONVOCANTE, la aclaración de las siguientes dudas: 

, D a J. - d . t r e carac er a mlnlS ra Iva 
Página Numeral o Punto Pregunta I Respuesta 

especifico 
I 

'-----'--
j 

¡na Numeral o Punto Pregunta Respuesta 

- _ _ especifico 

- - -
'él.:-º-",_caracler legal 

"""] '"m".' O '",ro ''''""" R~,"_ -I ~ ___ ___ --,e",s",p,e"'C",if-'-'iC"'O~--+-___________ +-______ ___ 1 
Alentamente 

Nombre del representante 
le al 

• I 

Cargo en la empresa Firma 

' . 
J 



SI-ICP FND 
~; "'~ ',¡ .Jo' \'. 

IH 
R " \ ", • • 

, ANEXO No. 6 

" 1'. 'f 
j. I 

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE lOS 
SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR lOS ARTíCULOS 50 Y 60 DE lA lEY. 

Ciudad de México, a __ de ______ de __ _ 

En relación con la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica No. _______ _ 
relativa a la Adquisición de ______________ _ 

_________ -;:-;-;_en mi carácter de representante legal de la empresa 
-,.----,---,=-ccC'C""-".-- ' personalidad que acredito con el testimonio notarial no. __ expedido por el 
Notario Público No. _ _ _ ' comparezco a nombre de mi representada a declarar Bajo Protesta de Decir 

El suscrito 

Verdad: 

Que la empresa licitante (o persona fisica), asi como ninguno de sus integrantes, se encuentran en los 
supuestos que establece los articulos 50 y 60 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SerVicios del 
Sector Público. 

Mi representada se da por enterada que en caso de que la información anterior resultase falsa será causa 
suficiente para que opere la rescisión del contrato sin responsabilidad para la FinanCiera. 

Lo anterior con el objeto de dar cumplim iento a dicha disposición para los fines y efectos a que haya lugar 

Atentamente 

Nombre, cargo y firma del representante 

L 
3", \: 

o 
\ , 
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ANEXO No. 7 : 

MODELO DE CONTRATO 

La Dirección Ejecutiva Jurídica ha establecido el presente instructivo para el' llenado de los modelos de contrato en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, el cual se deberá de sUjetar a lo siguiente : 

1.- Para la elaboración de contratos en materia de adquisiciones, arrend~mientos y servicios del sector publico 
deben;n util izarse los modelos que se encuentran autorizados por la Dirección Ejecutiva Juridica, por conducto de la 
Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta, los cuales se encuentran publicados en la Normateca 
Institucional. . 

2.- Conforme al punto anterior, en la instrumentación de los contratos se debllrá considerar lo siguiente 

a) 

b) 

c) 

Línicamente se deberán de llenar los espacios en blanco con los datos correspondientes y de acuerdo a las 
instrucciones establecidas en los referidos modelos; 
Se deberan de eliminar las declaraciones y cláusulas que no apliquen al caso concreto y por consiguiente se 
recorrerán los incisos y/o numerales correspondientes. ' 
1\10 deberá de quedar ningun espacio en blanco, ya que la lectura del' mismo debe de ser continua . 

3.- En los modelos de contrato se podrán modificar o adicionar cláusul'ls ilimitadamente, las cuales permitan 
establecer con precisión las condiciones del cóntrato de acuerdo a cada caso en particular, sin que dicha modificación 
y/o adición confunda o contravenga a las ya establecidas. . 

En estos supuestos el área que instrumente el contrato respectivo deberá de informar a la Dirección Ejecutiva Juridica 
en el oficio que sol icite la revis ión y en su caso validación correspondiente , las modificaciones, adiciones o precisiones 
que se realizaron al rnodelo de contrato. 

4.- Los Contratos que se remitan a la Dirección Ejecutiva Jurídica para revisión y en su caso val,dac,ó" 
correspondiente deberán contemplar invariablemente lo siguiente: 

a) La documentación completa que acredite la personalidad del proveedor; 
lo) Los anexos referidos en el Contrato respectivo, validados previamente por el área que resu lte competente. 
e) La demás documentación que sea necesaria para la revisión del Contrato respectivo , y 
d) Que el Contrato se envíe sin las firmas de las personas que intervienen en el acto juridico. 

5.- Tratándose de proposiciones conjuntas y en el supuesto que el contrato sea firmado por todas las personas que 
Integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes legales, en el contrato de manera 
individual deberán acreditar su respectiva personalidad de conformidad con el articulo 44 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

6.- En el supuesto que dentro del procedimiento de adjudicación del contrato haya participado un testigo social, este 
deberá de ser incluido en la formalización del mismo, estableciendo su participación en el rubro y en el apartado de 
firmas correspondiente , haciendo los ajustes necesarios en el modelo respectivo . 

7.- Por lo que hace a los modelos de contratos que se adjuntan en las convocatorias ya sea de licitación pública o 
Invitación a cuando menos tres personas , se deberá de considerar lo siguiente: '\ 

7. 1.- El modelo que se incorpore a la convocatoria deberá de estar requ isitado en su ma or a, incorporando en 
~ ~)s~eU~odos aquellos aspectos susceptibles de ser establecidos por la FinanCiera en la Clt d convoca tona, por 
~ unlcamente en dicho modelo se deberan dejar libres los aspectos que se conoce a hasta el mo o 

l ' r 
, 
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de la adjudicación , como lo es el caso de los dalas del proveedor establecidos en el proemio y las declaraciones, 
asi como el precio convenido. 

7,2,- En el encabezado del referido modelo se deberá de establecer el siguiente texto: 

" Este proyecto de contrato establece el contenido mínimo de los requisitos, el cual se ajusta rá una vez 
adjudicado a las condiciones particulares de cada compromiso", 

8,- Los modelos de contrato señalados en el numeral uno, asi como la aplicación del presente instructivo, no 
corresponde a los contratos marco a que hacen referencia los articulas 17 de la Ley de Adquisiciones , Arrendamientos 
y S,,,vicios del Sector Publico y 14 de su Reglamento. 

L 

( . 
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ESTE PROYECTO DE CONTRATO ESTABLECE LOS REQUISITOS MiNIMOS QUE DEBE CONTENER EL 
MISMO, EL CUAL SE AJUSTARÁ UNA VEZ ADJUDICADO A LAS CONDICIONES PARTICULARES DE 

CADA COMPROMISO 

MODELO DE CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES PERSONAS MORALES 

EL CONTENIDO DEL PRESENTE MODELO SERÁ ADECUADO EN LO CONDUCENTE A LO ESTABLEC IDO 
EN LA CONVOCATORIA, ASi COMO A LAS ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DETERMINADAS EN 
LA(S) JUNTA(S) DE ACLÁRACIONES. ' 

CONTRATO DE AD~UISICIÓN DE BIENES ______ ~_" EN LO SUCESIVO " EL 

CONTRATO", QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA FINANCIERA NACIONAL DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, REPRESENTADA EN ESTE 

ACTO POR (nombre del servidor público) , (cargo del servidor 

público) _ _ _ _____ , EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL Y POR LA OTRA 

PARTE, (nombre de la persona fisica o, en su caso, denominación o razón social de la persona 

moral), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. , EN SU 

CARÁCTER DE ; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 

COMO " FND" Y " EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, O EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS 

PARTES" , DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. Declara "FND" que: 

1.1 . Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal , sectorizado en la I 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público , con personalidad juridica y patrimonio propio, de \ 

conformidad a lo dispuesto en el articulo 1 de su Ley Organica, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el !26 de diciembre del 2002; así como en los articulos 1, 3 fracción I y 45 de la Ley 

Organica de la Administración Pública Federal. \ 

1.2.E1 10 de enero de 2014 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se 

reforman , adicionan y derogan diversas disposiciones en maleria financiera y se expide la Ley 

para Regular las Agrupaciones Financieras" y en su articulo décimo noveno se modifico la 

denominac.ión de la Ley Orgánica de la Financiera Rural para quedar como "Ley Organica de la 

FinanCiera NaCional de Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero". Slmlsmo, en el 

articulo VigéSimo primero fraCCión VI de las dispOSIciones transitorias se establ ó que cuando 

a la entrada en vigor del decreto de reforma, asi como todos los contratos, con n os y dem ' 

_ '\ ,'. ;-.1 , I , ' 

\ 
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actos juridicos celebrados por la Institución, hagan referencia a la Financiera Rural, se entenderá 

que hacen referencia a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 

Pesquero. 

t. 3.Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes clave FRU021226V91 . 

1.4.Su apoderado legal cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el presente contrato 

de conformidad con lo establecido en el articulo __ del Estatuto Orgánico de la Financiera 

Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y acredi ta su personalidad con 

el testimonio de la escritura pública número , Libro No. __ ' de fecha __ ' otorgada 

ante la fe del Notario Público número _ ' de (datos del notario) , inscrito en el Registro 

Público de Organismos Descentralizados (REPODE) bajo el fol io número 

________ _ , de fecha . las cuales no le han sido modificadas , revocadas o 

limitadas en forma alguna hasta la fecha de firma del presente instrumento juridico. 

I.S.La solicitud del proced imiento de ____ (licitación pública, invitación a cuando menos tres 

personas o adjudicación dir.ecta) para la adquisición de los bienes, fue formulada por la 

___ ____ , adscrita a la Dirección General Adjunta de ____ ____ ' mediante el 

oficio número _________ , fechado el _ de de 2020. 

1.6.Con fundamento en los articulos 134 de la Const itución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

, -

________ , asi como los articulos _______ de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante " LA LEY" , en relación con los 

articulos de su Reglamento, se realizó la convocatoria a la licitación publica 

nacional electrónica número . en adelante " LA CONVOCATORIA" , para la 

contratación de _______ __ , de la cual resultó adjudicada la sociedad denominada 

______ ___ , según consta en el fallo de adjudicación fechado el __ de _ _ _ _ 

de 2020. 

(J0L)'-~!í.i," inrol! )nt ·'(SU cU.'1n(}o al con /lalo f";j ) I( I 

• ' )i:'bJ; J, ¡/lv'I CIÓ, } ·'¡ (:lm{/r!) m~/ 1r)S f¡ ! \~'~ 1 

1,7.EI dictamen de la evaluación técnica , en el que se contiene el anális is de la proposición y las razones 

de su admisión para la adjudicación de " EL CONTRATO" , fue elaborado y firm ado por 

___________ __ (nombre y cargo del servidor público). 

L I.8. La validación de la propuesta económica respecto a la propuesta técnica fue elaborad firmada 
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por _____ (nombre y c~rgo del servidor público), 

1.9,En virtud de que "EL PROVEEDOR" garantizó a "FND" las mejores con,diciones legales, técnicas 

y económicas para el suministro de los bienes, se le adjudicó "EL CONTRATO", de conformidad 

con el articulo 36 Bis, de "LA LEY", 

1.10, La evaluación administrativa de la proposición presentada por "EL PROVEEDOR" fue elaborada 

y firmada por (nombre y cargo del servidor púbjico) , 

I 

1.11 Cuenta con la disponibilidad presupuestal para hacer frente a las obligaciones derivadas de " EL 

CONTRATO", correspondientes a la partida presupuestal nún;ero (número y 

nombre de la par)ida), autorizada por (nombre del área que autoriza el documento), 

mediante suficiencia presupuestal con el folio número , de fecha _ de de l año 

,1" u'" , 2 Y j 13 debe/dn IIICOII )(.)! ... tlS( solo Clh11do _~~; ! ' Jt>:, j,,; '( d~ '1 ,! J, ,_ u: f J 

1.12 En términos de lo establecido en los articulas 50 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, 147 y 148 de su Reglamento , así como en las Directrices a las que 

habrá de sujetarse el Director General de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero para la celebración de contratos plurianuales de obras públicas , 

adquisiciones y arrendamientos o servicios, cuenta con el oficio de fecha 

de de , mediante el cual autoriza comprometer recursos 

presupuestarios para los ejercicios fiscales ________ _ 

1.13 Los recursos correspondientes para cumplir los compromisos de los ejercicios fiscales 

_____ , estarán sujetos para fines de su ejecución y pago al presupuesto que apruebe la 

H Cámara de Diputados para dichos ejercicios: por lo que sus efectos estarán condicionados a 

la existencia de dichos recursos presupuestarios , sin que la no realización de la referida condición 

suspensiva origine responsabilidad alguna para " LAS PARTES" , 

1,14, El Lic, _____ __________ _ (nombre y carg6 del servidor público que requiere 

los bienes)~ o el servidor público que lo sustituya en el cargo o sea designado por el titular de la 

Dirección General Adjunta de esa área, comparece en su calidad de área requirente de los 

bienes, conforme a lo previsto en el artículo 2, fracción 11 de su Reglamento de "DA LEY" , 

~LiC 
, I 

(nombre y cargo del servi o público que 

1,-1 .) r " , 
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administrará y verificará el cumplimiento del contrato) , o el servidor publico que lo sustitu ya en el 

cargo o sea designado por el titular de la Dirección General Adjunta de esa área, sera el 

responsable de la administración y verificación del cumplimiento de " EL CONTRATO" , asi como 

de la recepción, validación y aceptación de los bienes, conforme a lo previsto en el articulo 84, 

penúltimo y último parrafos , del Reglamento de " LA LEY". 

1.16 . Señala como su domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en la calle 

de Agrarismo 227, piso. Colonia Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo. C.P. 11800, 

Ciudad de México. 

11 . Declara " EL PROVEEDOR" que: 

11.1. Es una sociedad __ legalmente constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos 

Mexicanos, segun consta en la escritura publica número __ ' otorgada el _ _ de __ de 

__ ' ante la fe del notario publico numero __ (señalar los datos completos d~1 notario), Lic. 

__________ , inscrita en el Registro Publico de la Propiedad y de Comercio de 

____ o bajo el fol io mercantil numero __ ' de fecha __ de __ de __ o 

, ' 

11.2 . El C. 

.1 I ") !Jt. '('1)") 1)1"':1 " dCi,)f}e~ I:I~ ;r'o/Jiv;a(~jr)nes 1l 1 '0 /~J f I 

')S f's!at! "tos ,()(,id:(, ,) 

_______ " quien se identifica con __________ número ____ _ 

exped ida a su favor por el ____ _______ , en su caracter de ________ _ 

cuenta con facultades amplias ' y suficientes para suscribir "EL CONTRATO" Y obligar a su 

representada en los términos del mismo, lo que acredita mediante escritura pública numero __ ' 

de fecha __ de __ de __ o otorgada ante la fe del notario publico número _ _ _ (señalar 

los datos completos del notario) , Lic. , inscrita en el Reg istro Publico de la 

Propiedad y de Comercio de , bajo el folio mercanti l numero __ ' de fecha __ o y bajo 

protesta de decir verdad declara que dicha personalidad no le ha sido revocada. limitada , ni 

modificada en forma alguna y qúe reune las condiciones técnicas, económicas, juridicas y demás 

necesarias que requiere " FND" para la celebración de " EL CONTRATO" . 

11.3. Que conoce el contenido y los requisitos que establecen "LA LEY", su Reglamento, asi como "LA 

CONVOCATORIA" (en caso d~ tratarse de un procedimiento de licitación pública o invitación a 

cuando menos tres personas) y' demas disposiciones aplicables, al igual que el conten ido de los 

anexos que forman parte integrante de " EL CONTRATO" , los cuales se describen a continuación: 

L 
·1 N, .. ( 
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, Anexo 1.- "LA CONVOCATORIA" (en caso de tratarse de un prcicedimiento de licitación pública o 
invitación a cuando '"lenos tres personas). 

, Anexo 2.- Anexo Técnico (solicitud de cotización). (tratánd9se de ~n procedimiento de adjudicación 
directa). ' 

, Anexo 3.- Junta de aclaraciones y precisiones a "LA CONVOCATORIA" (en caso de tratarse de un 
procedimiento 'de licijación pública Ó inv~ación a cuando menos trés personas). 

, Anexo 4.- Propuesta técnica de "EL PROVEEDOR" (en caso de tratarse de un procedimiento de 
licitación públiqa o invitación a c;:uan,do menos tres persona~) . ' 

, Anexo 5.- Propuesta económica de "EL PROVEEDOR" (en casd de tratarse de un procedimiento 
de licitación pública o' invitación a cuando me~os tres personas) o ~otización (cuando se trate de un 
procedimiento ~e adjudicación directa). 

, Anexo 6.- Fallo de adjudicación, fechado el __ de de 202d (en caso de tratarse 
de un procedimiento de licitación pública o invitación a cuando meros tres per~onas) . 

11 .4. Que conoce las caracteristicas técnicas los bienes objeto de "EL CONTRATO" Y manifiesta que 

dispone de tos recursos necesarios e idóneos, que cuenta con los equipos y materiales 

necesarios. asi como con el personal que tiene la experiencia y capacidad requeridas para 

proporcionar los bienes objeto de "EL CONTRATO" , de forma eficiente, oportuna y en las mejores 

condiciones requeridas por " FND"; habiendo considerado todo,s los factores que intervienen en 

su ejecución y de acuerdo a los términos y condiciones de " EL CONTRATO" Y sus anexos. , 

11 .5. Bajo protesta de decir verdad , manifiesta que no se encuentra ubicado en alguno de los supuestos 

que establecen los artículos 29, fracción VIII , 50 Y 60 de "LA LEY", 49 fracción IX, 59 Y del 65 al 

72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas ; asim ismo, acredita que se encuentra 

al corriente en sus obligaciones fiscales , de conformidad con lo previsto en el articulo 32-0 del 

Código Fiscal de la Federación, como consta en la "Opinión del cumplimiento de obligaciones 

fiscales" de fecha . mismo que obra en el expediente de "EL 

CONTRATO" . 

De igual manera. de conformidad con lo señalado en el Acuerdo ACDO.SA1 .HCT.101214/281 .PDIR y 

su Anexo Unico, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión 

de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, emitido por el Insti tuto 

Mexicano del Seguro Social y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero del 2015, 

y el Acuerdo ACDO.SA1.HCT.250315/62.PDJ, dictado por el H. Consejo Técn ico, relat ivo a la 

Autorización para modificar la primera de las reglas para la obtención de la opin ión de cumplimiento de 

obligaciones fiscales en materia de seguridad social , publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

3 de abnl del 2015, acredita que se encuentra al comente en el cumplimiento de sus o ligaCiones en 

matena de segundad social, como consta en la "Opinión de cumplimiento de obllgacl+ s fiscales en 

\ 
\ 

\~ 
k ~Ea~e~,a de segundad SOCial" , de fecha , misma que obra en e e pedlente de 

\~ONTRATO" cf 
' ~J _ L! ,r /" _ 
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Que de conformidad con el Acuerdo dictado por el H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo 

de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten Reglas para la obtenc ión de la constancia 

de situación fi scal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017, por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores (INFONAVIT), acredita que se encuentra al corriente en las aportaciones patrona les 

y entero de descuentos, que no tiene adeudos ante el INFONAVIT, como consta en el oficio nLlmero 

fechado el , mismo que obra en el 

expediente de " EL CONTRATO" . 

11.6. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes _____ _ 

11.7. Señala como domicilio para oi r y recibi r notificaciones el ubicado en Calle _______ _ 

numero __ ' Col. _______ " C.P. ______ . en la 

Ciudad de , teléfono ______ y correo electrónico ________ ~. para 

efecto de lo previsto en el art iculo 35 de la Ley Federal de Procedim iento Administrativo. 

111. Declaran "LAS PARTES" que: 

111.1. Es su voluntad celebrar el presente instrumento ju ridico y sujetarse a sus térm inos y condiciones; 

que gozan de plena capacidad para contratar y que no tienen impedimento legal alguno para 

obligarse, por lo que pactan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- Por el presente contrato "LA FINANCIERA" adquiere de "EL PROVEEDOR" quien se 
obliga a entregarle y suministrarle los bienes , conforme a las cant idades, caracteristicas . especificaciones, 
precios unitarios y demás particu laridades se detallan en la proposición técnica de "EL PROVEEDOR", en lo 
sucesivo y para los efectos de este contrato "LOS BIENES", la cua l una vez rubricada por las partes, se agrega 
al presente contrato como anexo _' para formar parte integran te del mismo. 

" EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar "LOS BIENES" materia del presente contrato en el domicil io 
ubicado en ( s~ ~eberá ~specificar calle, número e2deri9r e interior, piso, colonia, delegaclóh o 
municipio, ciudad, estado y código postal) 

Asimismo "LA FINANCIERA" Y "EL PROVEEDOR" convienen expresamete que en caso de discrepancia 
entre la (estr~lecer s~ún sea el ca~o si es cOAvocatoriª 8 la I lc«ació~ pública, iQvitacl6~ a 
cuando menos tres personas o solicitud¡de cotiz4ciÓn) y el presente contrato, prevalec,;,rá I~ est?blecido en la 
:-------c-~ (establecer segúQ ~a el cáso si es convocatoria a la licitación públic¡t, ,invitaCión a cuando menos 
tres personas o solicitud de cotización) . 

L 
NI l ' 
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SEGUNDA.- DOCUMENTOS DE LA CONTRATACIÓN.- En términos de lo dispuesto por el penú ltimo 

párrafo del articulo 45, de "LA LEY" Y 81, fracción IV, de su Reglamento , " EL CONTRATO" Y los 

anexos detallados en la Declaración 11. 3., son los instrumentos que vinculan a " LAS PARTES" en sus 

derechos y obligaciones respecto a los bienes objeto de "EL CONTRATO" , prevaleciendo en caso de 

discrepancia " LA CONVOCATORIA" (tratándose de un procEidimienjo de licitación pública o invitación 

a cuando menos tres personas) o el ANEXO TÉCNICO (tratápdose de un procedimiento de 

adjudicación directa. 

TERCERA,- CONTRAPRESTACIÓN,- En términos de _ _ ["LA CONVOCATORIA" , la propuesta 

económica de "EL PROVEEDOR" Y del fallo de adjudicación; (tralándose de ·un procedimiento de 

licitación pública p invitación a cuando menos tres personas) o del ANEXO TÉCNICO Y la notificación 

de la adjudicación (tratándose de un procedimiento de adjudicación directa)] por el suministro de " LOS 

BIENES" objeto de "EL CONTRATO" se pagará un monto de $ (millones 

____ _ _ . _____ pesos -'100 M.N.) más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado. 

"EL PROVEEDOR" expresa que el monto pactado incluye todos los costos para el adecuado 

suministro de " LOS BIENES". En consecuencia , "LAS PARTES" convienen que no se reconocerán 

incrementos al mismo, por lo que el precio permanecerá fijo durante la vigencia del presente contrato y 

bajo ninguna circunstancia " FND" estará obligada a cubrir alguna suma adicional por " LOS BIENES" . 

( i J ( Ir J e: ( ,~. qllu el cOlllf r¡fo ,!Jí.uqr l( 1l 1cis (l· un 0)0.. ' " ' l/sed ., ¡J l/. 'ji! l. " , : 

I , t" I r (,; c; J.: 

La cantidad antes mencionada se desglosa de la siguiente manera: 

Monto 
[!iercicio --

$ pesos /100 M.N. ). 

j{,Sí//d se deberá /IlcQlpomr Cl/allelO 110~ enrX I tr:_rlJO.s I-Jr' -(. '.r) ¡ :810 e 

alJf(>¡"tO. en CDSO COfll!;lr.O 5e ed H" ('!flnl, del eh(/. • ti· . I 

CUARTA.- VIGENCIA.- La vigencia de "EL CONTRATO" iniciará a partir del dia __ de ___ _ 

de __ y concluirá el dia _ de ____ de ___ _ 

QUINTA.- PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.- El suministro de los ' 

~r de acuerdo con 

_ ,;,1 " r 
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SEXTA.- ADMINISTRACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL CUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATO".- De 

conformidad con lo establecido en el artículo 84, parrafos séptimo y octavo del Reglamento de "LA 

LEY". "FND" establece y "EL PROVEEDOR" acepta que para la administración de "EL CONTRATO", 

recepción y aceptación de los bienes y verificación del cumplimiento de "EL CONTRATO" , se estara a 

la forma y términos siguientes: 

El Lic. ____________ (nombre y cargo del servidor publico que administrara y 

verificara el cumplimiento del contrato), o el servidor publico que lo sustituya o sea designado por el 

titular de la Dirección General Adjunta de esa area, sera el responsable de la administración y 

verificación de "EL CONTRATO". así como la validación, aceptación y recepción de los bienes. 

SEPTIMA.- FORMA DE PAGO.- Con fundamento en los artículos 51 de "LA LEY", 89 Y 90 de su 

Reglamento, yen los Lineamientos pa ra promover la ag ilización del pago a proveedores , señalados en 

el capítulo quinto del Acuerdo por el que se emiten diversos Lineamientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios y de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las mismas, publicado 

en el Diano Oficial de la Federación el dia 9 de septiembre de 2010, el pago de los bienes se realizara 

mediante transferencia bancaria , en moneda nacional, previa recepción , validación y aceptación de los 

mismos, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la aceptación formal de las facturas por 

parte del servidor público responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato. 

OCTAVA.- FACTURACIÓN.- Para el pago de los bienes, "EL PROVEEDOR" presentara a la "FND" 

las facturas correspondientes, las cuales deberan ser entregadas anexando la documentación soporte 

respectiva. 

En caso de que las facturas entregadas por "EL PROVEEDOR" para su pago, presenten errores o 

deficiencias, la "FND" dentro de los 3 (tres) dias habiles siguientes al de su recepción, indicara por 

escrito las deficiencias que debera corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado 

escri to y hasta que "EL PROVEEDOR" presente las correcciones no se computara para efectos del 

parrafo segundo, del artículo 51 de "LA LEY'" 

NOVENA.- ANTICIPOS.- En la presente contratación la "FND" no otorgara anticipo alguno a "EL 

PROVEEDOR" . 

DECIMÁ.- GARANTíA DE "EL(LOS) BIEN(S)".- De conformidad Con el articulo 53, parrafo segundo, 

de "LA LEY" y 96, segundo parrafo, de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" se obliga ante la "FND" 

a responder por la calidad de los bienes, asi como de cualquier otra responsabilidad en '~ue hubiera 

incurrido, en los términos señalados en "EL CONTRATO", en el Cód igo Civil Fede a , y demas 

1 ~ ~l J ( 
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leg islación aplicable, conforme a la propuesta técnica de " EL PROVEEDOR" ; obligación que podrá ser 

exigible desde el inicio del sum,inistro de los bienes y hasta el término de la vigencia de " EL 

CONTRATO", lo cuall se garantizará con la garantía de cumplimi~nto , establecida en la Cláusula 

Décima Primera "Garantía de cumplimiento". 

La " FND" en su caso, solicitará que los bienes suministrados en forma deficiente o de mala calidad 

sean corregidos, sin que las correcciones impliquen modificación alguna en las caracteristicas , por lo 

que en caso de que "EL PROVEEDOR" no atienda el requerimiento de la " FND" o incumpla con las 
, , 

especificaciones descritas en el Anexo TécniCO y la propuesta técnica, la " FND" podrá actuar conforme 

a lo establecido en el articulo 54 de " LA LEY" Y dar aviso a la Secretaria de la Función Pública. en 

adelante " LA SFP" , y al Órgano Interno de Control, para que, de ser aplicable, procedan conforme a 

los articulas 59 y 60 de " LA LEY" . 

DÉCIMA PRIMERA.- GARANTíA DE CUMPLlMIENTO.- " EL PROVEEDOR" se obliga a constituir en 

la forma , términos y procedimientos previstos por "LA LEY" , asi como su Reglamento y demás 

disposiciones aplicables en la materia, la siguiente garantía: 

FIANZA DE CUMPLlMIENTO.- De conformidad con los articulas 48, fracción 11 y 49 fracción 11 , de "LA 

LEY" Y 81 , fracción 11 y 103 de su Reg lamento, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garanti a 

para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de " EL CONTRATO" , mediante original de fianza 

Impresa en papel seguridad, expedida por compañia mexicana autorizada para ello, en id ioma español, 

a favor de la " FND" , por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total de " EL 

CONTRATO" (eÓ cas de que el contrato sea abierto, se dJberá c~~sider.;tr que el porcentaje ide la , , 
fianza es respecto del' monto áJ¡imo'a ejerce!"). sin comprender el Impuesto al Valor Agregado. 

" EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a la " FND" , en las oficinas de la Dirección Ejecutiva 

de Recursos Materiales y Servicios , con domicilio en calle Agrarismo número 227, Piso 5, Colonia 

Escandón Segunda Sección, Alcaldia Miguel Hidalgo, C.P. 11800, en la Ciudad de México, el original 

de la fianza en cuestión, en un plazo no mayor a 10 (diez) dias naturales siguientes a la fecha de 

suscripción de " EL CONTRATO" . 

"EL PROVEEDOR" queda obligado a mantener vigente la fianza mencionada en tanto permanezca en 

vigor " EL CONTRATO" Y hasta la formalización del acta de terminación , as i como dura nte la 

substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan , hasta que se dif'e resolución 

definitiva firme por autoridad competente, en la inteligencia de que dicha fianza , 0 10 podrá ser 

~ :~ncelada mediante autorización expresa y por escrito de la "FND" , una vez que cuen e on el acta a 

G ue se refiere la Cláusula Trigésima Cuarta "Acta de terminación" de " EL CONTRATO . 
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Esta fianza deberá sujetarse a las disposiciones que le resulten aplicables, y deberá incluir. por lo 

menos lo siguiente: 

a) Provenir de institución afianzadora autorizada por " LA SFP'" 

b) Ser expedida a favor de la "FND". 

c) Contener indicación del importe total garantizado con número y letra. 

d) La información correspondiente al número de contrato , su fecha de firma , asi como la especificación 

de las obligaciones garantizadas. 

e) Nombre o denominación social de "EL PROVEEDOR" . 

f) Domicilio de "EL PROVEEDOR". 

g) Qúe la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total del contrato (en ~aso de que el 
. " ' f • • 1, ti 

contrato sea abierto, se deb"tá considerar, que el porcentaje!ser~ respecto' del "manto máxÍfÍ10 a 

ej~rcer" ). 

h) Que la afianzadora expresamente consiente en que: 1) La fianza se otorga atendiendo a todas las 

estipulaciones contenidas en el contrato; 2) Para cancelar la fianza, será requisito contar con la 

constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales; 3) La fianza permanecerá vigente 

durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuará vigente en caso de que se 

otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, asi como durante la substanciación de todos los 

recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definit iva que 

quede firme; 4) La afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 

previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún 

para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo , 
del importe de la póliza de fianza requerida; 5) Pagará a la " FND" la cantidad garantizada, o la parte 

proporcional de la misma posteriormente a que se le haya aplicado a "EL PROVEEDOR" la totalidad 

de las penas convencionales establecidas en el contrato, mismas que no podrán ser superiores a la 

suma que se afianza y/o por cualquier otro incumplimiento en que incurra el fiado : y 6) Que en caso 

de incumplimiento por parte de " EL PROVEEDOR", podrá reclamarse el pago de la fianza por 

cualquiera de los procedimientos establecidos en los articulas 279, 280 Y 282 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas, o bien a través del articulo 63 de la Ley de Protección y 

Deferisa al Usuario de Servicios Financieros. 

Cuando "EL PROVEEDOR" no suministre los bienes objeto del presente contrato en la for 

y té rminos establecidos en el mismo, no se otorgarán prórrogas, salvo en caso fortuito 

~Yor plenamente justificados. 

N, (( 
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En caso de que la "FND", decida incrementar el monto del contrato o las cantidades de conceptos y/o 

volúmenes de los bienes, de conformidad con los articulos 48, fracción 11 , de "LA LEY" , 91 primero y 

quinto párrafos y 103, fracción 11 y último párrafo, de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" se obliga a 

garantizar d icho incremento, mediante modificación de la fianza, en los térm inos señalados y por el 

aumento del monto, cantidades, conceptos y/o volúmenes de los bienes pactados. 

"LAS PARTES" convienen en que, en virtud de la vigencia plurianual del presente contra to, la f,anza 

de cumplimiento deberá ser otorgada por el porcentaje que corresponda del monto tota l por erogar en 

el ejercicio fi scal de que se trate (~n ciaso de que el contrato sea abf rto, s~ deberá considerar que el 

p'orcenta¡e de la !fianza es re pJto del "monto máxirÍ'lo a : ejercer') y deberá ser renovada cada 

ejercicio por el monto a erogar en el mismo, la cual deberá presentarse a la "FND" a más tardar dentro 

de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

Asimismo " EL PROVEEDOR" podrá solicitar a la "FND" que no sea sustituida la garant ia otorgada en 

el primer ejercicio fiscal , siempre y cuando ésta cumpla con todos los requisitos establecidos en el 

segundo párrafo del artículo 87 del Reglamento de "LA LEY" . 

',1 t lE;) l "lill: se nXí>'plúl) ¿d !J/üvt?(> lar cio h plCsc·nla ,1 ,', (1 ; l ;1 "a!" " e ,',¡ 1 :bld {ro 

( ' I E .~ '-, 1<! O¡IiH. S() dC/)C'f ~~ I i ílhz,)( ül !( 'Á lo ~lf1l.IfC"lO, d ,) . .Jw !:, 11 I ) I f ,\' I I ,Iil/ '( :u;" 

DECIMA PRIMERA.- EXCEPCiÓN DE OTORGAMIENTO DE GARANTíA DE CUMPLlMIENTO.- Con 

fundamento en lo establecido en el segundo párrafo del articulo 48 de "LA LEY" , el _ _ _ _ _ 

(señala} el nombre y 06 rgo del s~rvidor público que firinará ~l contiato co~o área requirente) en su 

carácter de _ _ ____ de la "FND" exceptúa bajo su responsabilidad a " EL PROVEEDOR" de la 

presentación de la garantía de cumplimiento a que hace referencia la fracción 11 del precepto legal antes 

mencionado. 

DECIMA SEGUNDA.- SUSPENSiÓN TEMPORAl.- Con fundamento en el articulo 55 Bis de " LA LEY" 

Y 102, fracción 11 de su Reglamento, la "FND" en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por 

causas que le resulten imputables, podrá a su entera libertad y discreción suspender el suministro de 

los bienes, de manera temporal , quedando obligado a pagar a "EL PROVEEDOR" , siem *-e que medie 

~Ud por escrito de éste, y únicamente sobre los bienes suministrados y aceptados r la "FND". 

1.1· ) I 1 1, 
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Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, "EL CONTRATO" podrá 

continuar produciendo todos sus efectos legales, en el supuesto de que la "FND" así lo determine, y 

para el caso de que subsistan los supuestos que dieron origen al inicio de la suspensión , se procederá 

a dar inicio a la terminación anticipada de " EL CONTRATO" , conforme lo dispuesto en la Cláusula 

Décima Novena "Terminación anticipada" de "EL CONTRATO'" 

DÉCIMA TERCRA,- RESCIStÓN ADMINISTRATtVA.- Con fundamento en lo dispuesto por el artícu lo 

54 de "LA LEY" Y 98 Y 99, de su Reglamento, la " FND" podrá rescindir administrativamente "EL 

CONTRATO" sin necesidad de declaración judicial previa, y sin que por ello incurra en responsabilidad 

en caso de que se hubiere agotado el monto límite de aplicación de penalizaciones y si " EL 

PROVEEDOR" incumple cualquiera de sus obligaciones contractuales pactadas en "EL CONTRATO" 

Y sus anexos detallados en la Declaración 11.3. 

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

1. Se iniciará a partir de que la "FND" le comunique por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento 

en que haya incurrido, para que en el térm ino de 5 (cinco) días hábiles exponga lo que a su derecho 

convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

2. Transcurrido el térm ino anterior, la " FND" contará con un plazo de 15 (quince) días naturales para 

resol:<er, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR": la 

determinación de dar o no por rescindido "EL CONTRATO" deberá ser debidamente fundada, 

motivada y comunicada a " EL PROVEEDOR" . 

3. La "FND" formulará y notificará el finiquito correspondiente, dentro de los 20 (veinte) días natura les 

siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, a efecto de hacer constar los pagos pendientes 

que deba efectuar a " EL PROVEEDOR" , por concepto de los bienes suministrados y aceptados 

hasta el momento de la rescisión ; para efectos de lo cual se tomará en cuenta lo previsto en el 

articulo 99 del Reglamento de "LA LEY" . 

De manera enunciativa pero no limitativa, las causales por las cuales la " FND" podrá iniciar el 

procedimiento de rescisión, en cualquier momento posterior al incumplimiento, serán las Siguientes' 

1. Cuando " EL PROVEEDOR" incumpla en la forma y términos sus obligaciones en lo relat iVO a la 

ejecución o suministro de los bienes pactados en "EL CONTRATO" Y sus anexos detallados en la 

Declaración 11.3., independientemente de hacer efectiva la garantía de cumplimiento p ctada en el 

mismo. 

L 
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2. -Si es sujeto o declarado en concurso mercantil , o si hace cesión de sus bienes en forma que afecte 

"EL CONTRATO". 

3. -Si no proporciona a la " FND" los datos necesarios para la inspección, verificación y supervisión en 

el suministro de los bienes objeto de "EL CONTRATO" . 

4. -Por cumplimiento parcial o incumplimiento total de las obligaciones. a cargo de " EL PROVEEDOR" 

previstas en " EL CONTRATO". 

5. -Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de "LA LEY" , su Reglamento y los 
, 

lineamientos que rigen en la materia. 

6. -Cuando " EL PROVEEDOR" incurra en responsabilidad por los errores u omiSiones en su 

actuación, 

7. -Cuando " EL PROVEEDOR" incurra en negligencia, respecto al suministro de los bienes pactados. 

8. -Cuando " EL PROVEEDOR" no cumpla con la entrega de la garantia de cumplimiento, en el plazo 

estipulado en el articulo 48, fracción 11 , último párrafo, de "LA LEY" Y lo establecido en " EL 

CONTRATO". 

9. -Cuando " EL PROVEEDOR" acumule el1 0% (diez por ciento) del monto total de " EL CONTRATO" , 

por concepto de penalizaciones; por atraso en el inicio del suministro de los bienes o en las fechas 

pactadas para el suministro de los bienes. 

10.Por utilizar o divulgar indebidamente información derivada de la presente contratación y que esté 

proteg ida bajo ca rácter confidencial. 

11.-Si la " FND" o cualquier otra autoridad detecta que " EL PROVEEDOR" proporcionó información o 

documentación falsa, falsificada o alterada, en el procedimiento de adjud icación de " EL 

CONTRATO" o en la ejecución del mismo. 

En caso de rescisión de " EL CONTRATO" por causas imputables a "EL PROVEEDOR" , la "FND" 

procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido " EL CONTRATO" , se suministraren los bienes, 

el procedimiento de rescisión quedará sin efecto , previa aceptación y verificación de la " FND" , de que 

continua vigente la necesidad los bienes, aplicando en su caso, las penalizaciones correspondientes, 

La "FND" podrá determinar no dar por rescindido " EL CONTRATO" , cuando durante el procedimiento 

advierta que la rescisión de "EL CONTRATO" pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 

~""' 'O" "00" "=m"""'" . .," " 00"' "'."'''' O" "_00 "" "' 00" [\ ","'O" 'O" " 
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impactos económicos o de operación que se ocasionarian con la rescisión de " EL CONTRATO" 

resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, la " FND" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo para 

subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión, para lo cual 

" LAS PARTES" elaborarán el convenio modificatorio correspondiente, conforme a lo dispuesto en el 

articu lo 52, párrafos penúltimo y último de " LA LEY" Y 98, último párrafo de su Reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de que la "FND" proceda a la rescisión cuando las penalizaciones hayan 

rebasado el porcentaje del 10% (diez por ciento) del monto total de " EL CONTRATO" , con 

independencia de que hayan sido pagadas total o parcialmente a través de los medios que se 

establezcan para tales efectos, haciendo exigible la garantia de cumplimiento por el porcentaje que 

corresponda respecto del valor de los bienes pendientes de suministrarse. 

DÉCIMA CUARTA,- TERMINACiÓN ANTICIPADA.- La "FND" con fundamento en los art iculos 54 Bis 

de "LA LEY" Y 102, primer y segundo párrafos, fracción I de su Reglamento, cuando concurran razones 

de interés general o bien , cuando por causas Justificadas se extinga la necesidad de reque rir los bienes 

originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 

pactadas, se ocasionaria algún daño o perjuicio a la "FND", o se determine la nulidad total o parcial de 

los actos que dieron origen a " EL CONTRATO" , con motivo de la resolución de una inconformidad o 

intervención de oficio, emitida por " LA SFP", o se presentare el supuesto de caso fortuito o de fuerza 

mayor a que se refiere la Cláusula Vigésima Tercera "Caso Fortuito o Fuerza Mayor" de "EL 

CONTRATO" , podrá dar por terminado anticipadamente " EL CONTRATO" sin responsabilidad alguna 

para la " FND" , ello con independencia de lo establecido en la Clausula Décima Séptima "Suspensión 

Temporal" de " EL CONTRATO" . 

Cuando se dé por terminado anticipadamente "EL CONTRATO" , la "FND" lo establecerá en un 

dictamen debidamente fundado y motivado en donde se precisarán las razones 'o causas que dieron 

origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los bienes suministrados, 

as i como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito de " EL 

PROVEEDOR", siempre que éstos sean razonables , estén debidamente comprobados y se relacionen 

directamente con "EL CONTRATO", limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en 

la fracción I del articulo 102 del Reglamento de "LA LEY". 

Para tal efecto bastará una previa notificación por escrito a " EL PROVEEDOR" . 

l' ~,! \ ( 
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DÉCIMA QUINTA.- PENAS CONVENCIONALES A CARGO DE "EL PROVEEDOR".- . Con 

fundamento en lo dispuesto en los articulas 45, fracción XIX, y 53 de "LA LEY" , 85 fracción V, 95 Y 96 

de su Reglamento, las penalizaciones por atraso se aplicarán conforme a lo siguiente: 

En caso de que "EL PROVEEDOR" se atrase en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega 

de los bienes, se aplicará una pena convencional del _ % aplicado al valor de los bienes no 

entregados o prestados oportunamente y de manera proporcional al importe de la garantia de 

cum plimiento de "EL CONTRATO" . 

En términos de lo establecido en el segundo párrafo del articulo 95 del Reglamento de "LA LEY" , " EL 

PROVEEDOR" acepta que el pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago 

que deba efectuar por concepto de penalizaciones por atraso, en el entendido de que si " EL 

CONTRATO" es rescindido no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas 

al hacer efectiva la garantia de cumplimiento establecida en la Cláusula Décima Primera "Garantia de 

Cumplimiento" de "EL CONTRATO" . 

El monto máximo acumulado por el cual podrá proceder la rescisión de " EL CONTRATO" en virtud de 

las penalizaciones aplicadas por atraso será del 10% (Diez por ciento) del monto total de " EL 

CONTRATO" (e~ caso de que se' exceptúe de la presentacióh de g<jrantía de cumplimiento, el monto 

máximo de las penas convencidnales por atraso será den 20% del monto del contrato) y serán 

determinadas en función de los bienes no suministrados oportunamente. 

DÉCIMA SEXTA.- DEDUCCIONES POR EL CUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN EL 

SUMINISTRO DE LOS BIENES.- En términos de los articulas 53 Bis de "LA LEY" Y 97 de su 

Reglamento, en caso de cumplimiento parcial o deficiente en el suministro de los bienes por causas 

imputables a " EL PROVEEDOR", "LA FND" se reserva el derecho de aplicar deducciones en la 

facturación, de conformidad con establecido dentro del "EL ANEXO TÉCNICO" . 

" LAS PARTES" aceptan y reconocen que la aplicación de las deducciones es independiente de la 

penalización por los incumplimientos señalados en la cláusula que antecede. 

Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro , 

inmediatamente después de que el área requirente tenga cuantificada la deducción correspondiente. 

El monto máximo acumulado por el cual podrá proceder la rescisión de "EL CONT~TO" en virtud de 

, :~::,educciones aplicadas será del 10% (diez por ciento) del monto máximo total de • L CONTRATO" 

~án determinadas en función del cumplimiento parcial o deficiente en el sumini t o e los bie s 

\ 
\ 
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señalados en la presente cláusula y se calcularán hasta la fecha en que materialmente se cumpla la 

obligación. 

DECIMA SEPTIMA.- PAGOS EN EXCESO.- Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL 

PROVEEDOR" , éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses 

correspondientes. conform e a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 

Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los ca rgos 

se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por dias 

naturates , contados a partir de la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 

cantidades a disposición de la " FND" , de conformidad con el art iculo 51, párrafo tercero, de " LA LEY" . 

Para efectos de la presente cláusula , el pago en exceso se entiende como cualquier contraprestación 

que realice la " FND" a "EL PROVEEDOR" por un importe mayor a lo debido o a lo que realmente "EL 

PROVEEDOR" tenga derecho, con motivo del error aritmético, de cálculo o de cualquier otra 

natura leza, o bien por omisiones O deficiencias en que se encuentre la "FND", al no aplicar las 

penalizaciones que correspondan, por el atraso en el cumplim iento de las obligaciones a ca rgo de " EL 

PROVEEDOR". 

DECIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO.- De conformidad con lo dispuesto en los 

articulas 52 de " LA LEY" , 91 Y 92, segundo párrafo, de su Reglamento, la "FND" podrá acordar el 

incremento del monto o de la cantidad de los bienes pactados, siempre que dichas modificaciones no 

rebasen', en su conjunto, el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes 

establecidos originalmente y el precio de los bienes sea igual al pactado inicialmente. modificación que 

podrá hacerse en cualquier tiempo, siempre y cuando se realice antes de que concluya la vigencia de 

"EL CONTRATO" . 

En caso de que la "FND" requiera increm entar los bienes, convendrá por escrito con " El. 

PROVEEDOR" , quien con su aceptación los continuará prestando en las mismas condiciones pactadas 

originalmente en " EL CONTRATO'" 

Asimismo, si la "FND" requiere o considera conveniente ampliar únicamente el plazo o la vigencia de 

" EL CONTRATO" y ello no implica incremento en el monto total contratado o en las cantidades de los 

bienes convenidos y " EL PROVEEDOR" lo acepta, podrá ampliarse la vigencia o el plazo de " EL 

CONTRATO" , suscribiendo al efecto el convenio modificatorio correspondiente, en el entendido de que 

dicha modificación sólo será procedente por caso fortuito , fuerza mayor o por causas 

(,1 , ' 
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Cualquier modificación . a "EL CONTRATO". debera formalizarse por escrito mediante convenio 

modificatorio. mismo que sera suscrito por los servidores públicos que lo hayan hecho en "EL 

CONTRATO". quienes los ~ustituyan. quienes designen o estén facultados para ello y para efecto de 

la garantia de cumplimiento. "EL PROVEEDOR" deberá entregar el endoso correspondiente dentro de . . 
los 10 (diez) dias naturales siguientes a la firma de dicho convenio. 

DÉCIMA NOVENA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y OBlIGACIONES.- "EL PROVEEDOR" no 

podrá transferi r total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados de "EL CONTRATO". a 

favor de cualquier otra persona física o moral . con excepción de los derechos de cobro. en cuyo caso 

se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de la "FND". deslindando de toda 

responsabil idad a este órgano descentralizado. en los términos del articulo 46. de "LA LEY" . siempre 

y cuando "EL PROVEEDOR" haya efectuado el trámite correspondiente que la"FND" establezca para 

tales efectos . 

VIGÉSIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de "LAS PARTES" será responsable 

de cualquier retraso o incumplimiento de "EL CONTRATO" . que resulte de caso fortuito o fuerza mayor. 

supuestos dentro de los cuales se incluyen de manera enunciativa más no limitativa . los casos de 

suspensión y terminación anticipada de "EL CONTRATO" a que se refieren sus cláusulas "Suspensión 

Temporal" y "Term inación Anticipada". 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, aquellos hechos o acontecimientos provenientes de la 

naturaleza o del hombre caracterizados por ser imprevisibles , inevitables, irresistibles, insuperables, 

ajenos a la voluntad de "LAS PARTES" Y que imposibilitan el cumplimiento de todas o algunas de las 

obligaciones previstas en "EL CONTRATO", siempre y cuando "LAS PARTES" no hayan dado causa 

o contribuido a ellos. 

La falta de previSión, o por negligencia o impericia técnica de "EL PROVEEDOR" , que le impida el 

cabal cumplimiento de las obligaciones de "EL CONTRATO" , no se considerará caso fortu ito o fuerza 

mayor. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- EROGACIONES POR PARTE DEL PROVEEDOR.- Todas las erogaciones 

que haga "EL PROVEEDOR" por pago a su personal, adquisición de maquinaria y equipo, 

amortización, viaticos . mantenimiento, adquisición de materiales, útiles, articulas , uniformes de trabajo 

de su personal , primas de seguros, impuestos y por cualquier otro concepto, seran directamente a 

~ '" "" 'RO,"'OOR" '00 ",""o , ... ",,,,0<,," '" " 'NO". 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- DAÑOS y PERJUICIOS.- " EL PROVEEDOR" se obliga a responder ante la 

" FND" , por todos los daños y perjuicios que se ocasionen, derivados del suministro de los bienes. por 

negligencia e impericia técnica , asi como por las pérdidas o substracciones de bienes que le sean 

imputables a su personal. 

Los daños y perjuicios señalados en esta cláusula serán del 20% (veinte por ciento) del monto total de 

" EL CONTRATO" . 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONFIDENCIALlDAD.- "EL PROVEEDOR" se obliga a no divulgar ni util izar 

la información que conozca en el desarrollo y cumplimiento de l suminislro de los bienes; se obliga a 

que toda la información suministrada por la " FND" , o a la que lenga acceso, sea o no confidencial o 

reservada es propiedad de esta úllima, por consiguiente. le está expresamente prohibido a " EL 

PROVEEDOR" Iransmitir, divulgar o comercializar total o parcialmente dicha información y deberá ser 

manejada por " EL PROVEEDOR" con carácter estrictamente confidencial o reservada . 

La información y/o documentación a que tenga acceso " EL PROVEEDOR" contiene o puede contener 

información que se encuentra sujeta al secreto bancario y/o fiduciario o a cualquier otro secreto 

establecido en las disposiciones aplicables, deberá guardarse con absoluta confidencial idad respecto 

del contenido de dichos documentos y/o información, en el supuesto de que " EL PROVEEDOR" 

incumpla con esta obligación, deberá pagar a la " FND" los daños y perjuicios que le ocasione. 

Asimism o, en este acto libera incondicionalmente a la " FND" de cualquier, responsabilidad o 

consecuencia , obligándose a sacarla en paz y a salvo de cualquier reclamación que a ese respecto le 

hiciere cualquier tercero a la "FND" . 

" EL PROVEEDOR" adoptará las precauciones para proteger la información confidencial o reservada 

de la " FND" . Como minimo, tales precauciones serán tan estrictas corno las que cada una de " LAS 

PARTES" adopte para proteger su propia información confidencial o reservada . La "FND" comunicará 

la información confidencial o reservada a " EL PROVEEDOR" que este necesite conocer para realizar 

el suministro de los bienes. tal comunicación se hará sujeta a las obligaciones de confidencialidad 

impuestas por el presente contrato. Por lal motivo, " EL PROVEEDOR" asume expresamente cualqu ier 

responsabilidad que se derive del incumplimiento por parte de sus respectivos empleados a las 

obligaciones de confidencial idad descritas en el presente contrato. Cuando la información confidencial 

o reservada ya no sea necesaria, " EL PROVEEDOR" la devolverá a la "FND" o la destruirá , si esta 

asi lo solicitara , 

" EL PROVEEDOR" notificará inmedialamente a la " FNO" en caso de descubrir un uso. r~ lación o 

~lga~iÓn no autorizados de información confidencial o reservada y cooperará con la "FN "en orma 
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razonable para ayudarla a retomar posesión e impedir usos no autorizados adicionales de su 
I 

Información confidencial o reservada . 

La "FND" informará por escrito a "EL PROVEEDOR" cuando los códigos, documentos, consumibles 

y archivos deban tener, carácter de confidencial, respetando en todo momento las disposiciones en 

materia de transparencia y acceso a la información pública . 

Asimismo, en cumplimiento a la normatividad en materia de transparencia y acceso a la información 

publica, el contenido del presente contrato podrá ser consultado por cualquier persona fisica y/o moral , 

siempre y cuando se sujete a los procedimientos establecidos en dichos ordenamientos. Sin embargo, 

aquellos documentos , archivos e infonmación que la "FND" entregue a " EL PROVEEDOR" con 

carácter de confidencial, no podrán ser revelados. 

VIGÉSIMA CUARTA.- SANCIONES.- Las penas convencionales y deducciones establecidas en "EL 

CONTRATO" se encuentran delimitadas de conformidad con lo dispuesto en las Cláusulas Décima 

Quinta "Penas convencionales a cargo del proveedor" y Décima Sexta "Deducciones por el 

cumplimiento parcial o deficiente en el suministro de los bienes" de " EL CONTRATO" ; por lo que 

dependiendo del incumplimiento en que hubiere incurrido "EL PROVEEDOR" , la "FND" estará en 

plena libertad de ejercer los derechos que le correspondan en forma individual , sucesiva o acumulados 

unos con otros , hacien:do para tales efectos efectivas en su caso, la fianza de cumplimiento, las penas 

convencionales, deducciones y los daños y perjuicios a que se refieren las Cláusu las Décima "Garantia 

de los bienes", Décima Primera "Garantia de cumplimiento", Décima Quinta "Penas convencionales a 

cargo del proveedor", décima Sexta "Deducciones por el cumplimiento parcial o deficiente en el 

suministro de los bienes" de "EL CONTRATO". 

VIGÉSIMA QUINTA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.- "EL PROVEEDOR" , se rá 

responsable por el uso de patentes , licencias, derechos y prioridades que pUdieran corresponder a 

terceros sobre los sistemas técnicos, procedimientos, dispositivos, software, hardware, partes , equipos, 

accesorios, y herramientas que utilice o proporcione para cumplir con el suministro de los bienes , y 

dado el caso de presentarse alguna violación , " EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por 

dichas violaciones que se causen en la materia , respondiendo ante las reclamaciones que pudiera tener 

o que le hicieran a la "FND" por dichos conceptos , relevándolo de cualquier responsabilidad, quedando 

obligados a resarcirla de cualquier gasto o costo comprobable que se erogue por dicha situación. 

La "FND" dará aviso a las autoridades competentes y a " EL PROVEEDOR" , en un plazo máximo de 

~ dias hábiles a partir de la fecha de recepción de la notificación de la violación. 

V ; n 
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En el caso de encontrarse en litigio como consecuencia de lo anterior. "EL PROVEEDOR" no podra 

continuar suministrando los bienes. por lo que la "FND" podra dar por rescindido "EL CONTRATO" en 

términos de la Clausula Décima Octava "Rescisión administrativa". 

VIGÉSIMA SEXTA.- SUBSISTENCIA AL CAMBIO DE DENOMINACIÓN.- " LAS PARTES" convienen 

que durante la ejecución de "EL CONTRATO". las obligaciones de "EL PROVEEDOR" subsistiran en 

los términos y condiciones pactados, aún en el caso de que las unidades administrativas de la " FND" 

cambien de denominación o de areas de adscripción o de domicilio sin pago extra a cargo de la " FND" . 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- ACTA DE TERMINACiÓN DE "LOS SERVICIOS" Y CONTANCIA DE 

CUMPLlMIENTO.- La " FND" por conducto tanto del servidor público titular del area requirente como 

del responsable de la administración y verificación del cumplimiento de "EL CONTRATO" al término 

del mismo, levantaran conjuntamente con "EL PROVEEDOR". un acta de terminación de la ejecución 

de los servicios , en la que consten las condiciones en que estos fueron recibidos a entera satisfacción 

de la " FND" y procederan a extender la constancia de cumplimiento a que hace referencia la fracc ión 

VIII del articulo 81 del Reglamento de "LA LEY" , documento con base en el cual "EL PROVEEDOR" 

podra solicitar la cancelación de la fianza de cumplimiento. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- (INDIVISIBILIDAD O DIVISIBILIDAD) DE LA OBLlGACIÓN.- En atención al 

criterio AD-02/2011 "Divisibi lidad o ind ivisibilidad de las obligaciones contractuales y aplicación total o 

proporcional de la garantia de cumplimiento de los contratos sujetos a la Ley de Adquisiciones. 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público", emitido por "LA SFP" el 09 de mayo de 2011, la "FND" 

determina que las obligaciones que se convienen en "EL CONTRATO" son 

__ (indivisibles/divisibles) _ _ dadas las características. cantidad y destino de los bienes, en 

consecuencia establece que no es procedente recibir parcialmente los bienes 'l. por tanto, cualquier 

incumplimiento motivará la aplicación total de la garantia de cumplimiento establecida en la Clausula 

Décima Primera "Garantia de Cumplimiento". considerando la naturaleza de las obligaciones 

especificas que forman parte de "EL CONTRATO". 

En razón de lo anterior, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que las obligaciones de " EL 

CONTRATO" son indivisibles y que la garantia de cumplimiento se aplicara por el monto total de las 

obligaciones garantizadas en caso de incumplimiento. 

VIGÉSIMA NOVENA.- LEGISLACiÓN APLICABLE. - Para el cumplimiento de "EL CONTRATO" , 

"LAS PARTES" se obligan a ajustarse estrictamente a todas y cada una de las clausulas dél mismo, 

ti ( I , 
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supletoriamente el Código Civil Federal , la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código 

Federal de Procedimie¡ntos Civiles, así como las demás leyes y ordenamientos aplicables. 

TRIGÉSIMA.- JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA.- Para la interpretación y cumplimiento de "EL 

CONTRATO", asi como para todo aquello que no esté estipulado en el mismo, "LAS PARTES" se 

someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de 

México. 

"LAS PARTES" renuncian al fuero que les pudiera corresponder por razón de sus domicilios presentes 

o futuros . 

Leidas las cláusulas por "LAS PARTES" Y enteradas de su contenido y alcance, "EL CONTRATO' se 

fi rma por triplicado en la Ciudad de México, el día _ de de 2020. 

Por la "FND" Por "EL PROVEEDOR" 

Apoderado Legal y área requirente y responsable de Responsable de la verificación del cumplimiento del 
la administración y verificación del contrato, así como contrato 
de la recepción, validació1n y aceptación de los bienes 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRA TO PARA LA ADQUISICiÓN DE 
-'::-::::=:7:::-77;::-:-"--- NÚMERO , CELEBRADO POR LA "FND" CON LA SOCIEDAD 
DENOMINADA ' ", EL DíA _ DE DE 2020. 

/ 
_ j.'l , ¡ 
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ANEXO No. 8 

ESCRITO DE CONFORMIDAD Y ACEPTACiÓN DE LA CONVOCATORIA. 

Ciudad de México , a __ de ______ de ___ _ 

En relación con la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica No . ___ _ 
relativa a la Adquisición de _______________ _ 

El suscrito en mi carácter de representante legal de la empresa 
_______ , persona lidad que acredito con el testimonio notarial no. _ _ expedido por el 
Notario Público No. , comparezco a nombre de mi representada a declarar: 

, 

Que estoy conforme y acepto la convocatoria y sus ansxos y en su caso las 
modificaciones a la misma que deriven de la juntas(s) de aclaraciones. 

Lo anterior para los fines y efectos a que haya lugar. 

Atentamente 

Nombre, cargo y firma del representante 

: I . N di . , f ( 
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ANEXO No. 9 

Incorporación de información relativa al programa de Cadenas Productivas y la documentación 
necesaria para afiliarst;1 é(l1 mismo 

PROMOCiÓN A PROVEEDORES SOBRE LOS BENEFICIOS DEL PROGRAMA DE CADENAS 
PRODUCTIVAS 

Programa de Cadenas Productivas 
del Gobierno Federal 

El programa de Cadenas Productivas es una solución integral que tiene como objetivo forta lecer el 
desarrollo de las mdo. pequeñas y medianas empresas de nuestro pa is . con herramientas que les '1 

permitan incrementar su capacidad productiva y de gestión. 

Al incorporarte a Cadenas Productivas tendrás acceso sin costo a los siguientes beneficios: 

• 

• 

• 

Conoce oportunamente al consultar desde la comodidad de tu negocio los pagos que te ~ealizarán 
las dependencias o entidades con la posibi lidad de obtener la liquidez que requieres sobre tus 
cuentas por 'cobrar derivadas de la proveeduria de bienes y servicios, Si requieres Capital de 
Trabajo podrás acceder a los programas de financiamiento a través de Crédito Pyme que Naciona l 
Financiera instrumenta a través de los bancos, 
Incrementa tus ventas. al pertenecer al Directorio de Proveedores del Gobierno Federal . mediante 
el cual las Dependencias y/o Entidades u otras empresas podrán consultar tu oferta de productos 
y servicios en el momento que lo requieran , al mismo tiempo, conocerás otras empresas con la 
posibilidad de ampliar tu base de proveedores. 

Profesionaliza tu negocio. a través de los cursos de capacitación en linea o presénciales. sobre 
temas relacionados al proceso de compra del Gobierno Federal que te ayudarán a ser más efectivo 
al presentar tus propuestas. 

• Identifica oportunidades de negocio. al conocer las necesidades de compra del Gobierno Federal 
a través de nuestros boletines electrónicos, 

Para mayores informes sobre el particular llamar desde el área metropolitana al 5089-6107 o al 01 800 
623-4672 sin costo desde el interior de la república o bien a través de la página de internetwww.NAF IN.com . .1 

PROMOCiÓN A LOS PROVEEDORES PARA AFILIARSE AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS 

México D.F. de _____ de 20_. 
Nombre de la Empresa 

En Nacional Financiera. S.N.C. estamos coordinando una iniciativa sin duda histórica, para apoyar a las 
PyMES en el país. La estrategia principal consiste en establecer un Programa Obligatorio de Compras del 
Gobierno Federal hacia las pequeñas y medianas empresas mexicanas. Dicho programa pretende que en 

el año 201 2. el 35% de las adquisiciones públicas se canalicen a este segmento productivo. principal 
generador del Producto Interno Bruto y de empleo. 

Para tal fin . un primer paso es la incorporación obligatoria de todas las Dependencias y Entidades al 
Programa Cadenas Productivas de Nacional Financiera. S.N.C. , lo que nos permitirá con 'cer en forma 

consolidada la situación actual de la proveeduría gubernamental y proponer metas anuale \ n ateria de 
com pras de gobierno a PyMES a partir del 2008. 

En este contexto, tengo el agrado de invita rte a incorporar tu empresa al programa, para q 
beneficios ue éste le brinda: 

. d t. 
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~~~~~~~~------------------------------------Cadenas Productivas ofrece: 
• Adelantar el cobro de las facturas mediante el descuento electrónico 

o Obtener liquidez para realizar más negocios 
o Mejorar la eficiencia del capital de trabajo 
o Agilizar y reducir los costos de cobranza 
o Realizar las transacciones desde la empresa en un sistema amigable y sencillo, 

www.nafin.com.mx 
o Realizar en caso necesario, operaciones vía telefónica a través del Ca" Center 50 89 61 

07 Y 01800 NAFINSA (6234672) 
• Acceder a capacitación y asistencia técnica gratuita 
• Recibir información 
• Formar parte del Directorio de compras del Gobierno Federal 

Caracteristicas descuento ó factoraje electrónico: 
• Anticipar la totalidad de su cuenta por cobrar (documento) 
• Descuento aplicable a tasas preferenciales 
• Sin garantías, ni otros costos ó comisiones adicionales 
• Contar con la disposiCión de los recursos en un plazo no mayor a 24 hrs, en forma electrónica y 

eligiendo al intermediario financiero de su preferencia 

Afiliarse al programa es por única vez y no es necesario realizar el proceso nuevame/Jte eo alguna o/m 
dependencia o entidad, no tiene ningún costo; en caso de requerirlo podrás hacer el cobro antlclpaclo en la 
página www.nafin .com.mx o bien vía telefónica. 

A fin de facilitar tu afiliación, te agradeceré comunicarte a los teléfonos 50.89.6 1. 07 y 01800 NAFINSA 
donde el pe/sonal de Nacional Financiera, S. N. e te orientará para la entrega de los documentos 
relacionados en el documento anexo y la formalización del convenio en un término de cinco días. 

Al concretar tu afiliación tendrás como beneficio formar parte del Directorio de Compras que ofrece se/ UI) 

proveedor elegible para el Sistema de Compras del Gobierno Federal. 

Reitero nuestro agradecimiento por tu participación y aprovecho la ocasión para enviarte un cordial saludo 
Atentamente '-'-""'-"== '---------------------------- ----_.-

LISTA DE DOCUMENTOS PARA LA INTEGRACION DEL EXPEDIENTE DE AFILlACION 
AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS. 

1.- Carta Requerimiento de Afi liación, Fallo o Pedido. 
Debidamente firmada por el área usuaria compradora 

2.- "Copia simple del Acta Constitutiva (Escritura con la que se constituye o crea la empresa). 
Esta escritura debe estar debidamente inscrita en el Reg istro Publico de la Propiedad y de Comercio. 

! Debe anexarse completa y legible en todas las hojas. 
I 

1

, 3.- "Copia simple de la Escritura de Reformas (modificaciones a los estatutos de la empresa) 
Cambios de razón social, fusiones , cambios de administración, etc. , 
Estar deoidamente inscrila en el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio. 
Completa y legible en todas las hojas. 

1

4.- "Copia simple de la escritura pública mediante la cual se haga consta r los pOderef Facultades 
del Representante Legal para Actos de Dominio. 

I Esta escritura debe estar debidamente inscrita en el Registro Publico de la Propiedad y de er io. 
Debe anexarse com leta le ible en todas las ho·as. 

~ ; r .1 I 
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5. - Comprobante de dO<)1icilio Fisca l 
Vigencia no mayor a 2 m'eses 
Comprobante de domicilio oficial (Recibo de agua, Luz, Teléfono fijo, predio) 
Debe e,star a nombre de .Ia empresa, en caso de no ser asi, adjuntar contrato de arrendamiento, comodato. 

6.- Identificación Oficial Vigente del (los) representante(es) legal(es), con actos de dominio 
Credencial de elector; pasaporte vigente ó FM2 (para extranjeros) 
La firma deberá coincidir con la del convenio 

7. - Alta en Hacienda y sus modificaciones 
Formato R-1 ó R-2 en caso de haber cambios de situación fiscal (razón social o domicilio fiscal) 
En caso de no tener las actualizacione~ , pondrán obtenerlas de la página del SAT. 

8.- Cédula del Registro Federal de Contribuyentes (RFC, Hoja Azul) 

9.- Estado de Cuenta Bancario donde se depositaran los recursos 
Sucursal , plaza, CLABE interbancaria 
Vigencia no mayor a 2 meses 
Estado de cllenta que emite 'la Institución Financiera y llega su domicilio. 

La documentación arriba descrita, es necesaria para que la promotoria genere los contratos que le 
permitirán terminar el proceso de afiliación una vez firmados, los cuales constituyen una parte 
fundamental del expediente: 

Contrato de descuento automático Cadenas Productivas 
Firmado por el representante legal con poderes de dominio. 
2 convenios con firmas originales 
Contratos Originales de cada Intermediario Financiero. 
Firmado por el representante legal con poderes de dominio. 
(" Únicamente, para personas Morales) 

Usted podrá conlactarse con la Promotoria que va a afiliarlo llamando al 01-800- NAFINSA (01-800-
6234672) ó al 50-89-61 -07; ó acudir a las oficinas de Nacional Financiera en: ' 
Av. Insurgentes Sur no.' 1971 , Col Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Álvaro Obregón, en el Edificio I 

Anexo nivel Jardin , ária de Atención a Clientes. 
, 

Estimado Proveedor del Gobierno Federal: 

Con el propósito de iniciar su proceso de afiliación a la Cadena Productiva, es importante que me proporcione 
la información abajo indicada; con lo anterior, estaré en posibilidad de generar los contralos y convenios , 
mismos que a la brevedad le enviaré vía correo electrónico. 

Información requerida para Afiliación a la Cadena Productiva. 

Cadena(s) a la que desea afiliarse: 

,\ 

Número(s) de proveedor (opcional) : / 

L t. 
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I Datos generales de la empresa. 
I 
I Razón Social: 
I Fecha de alta SHCP: 
. R.F.C .. 
! Domicilio Fiscal : Calle: 

C.P.: 
Colonia: 
Teléfono (incluir clave LADA ): 
Fax (incluir clave LADA ): 
e-mail: 
Nacionalidad: 

No.: 

Ciudad: 

Datos de constitución de la sociedad: (Acta Constitutiva / Persona Moral) 
No. de la Escritura: 
Fecha de la Escritura ' 

Datos del Registro Público de Comercio 
Fecha de Inscripción: 
Entidad Federativa : 
Delegación ó municipio: 
Folio: 
Fecha del folio 
Libro: 
Partida: 
Fojas: 
Nombre del Notario Público: 
No. de Notaria: 

I Entidad del Corredor ó Notario: 
I Delegación o municipio del corredor ó Notario: 
I Datos de inscripción y registro de poderes para actos de dominio (Persona Moral): 

I 
(Acta de poderes y/o acta constitutiva) 
No. de la Escritura: 

I 
Fecha de la Escri tura: 
Tipo de Poder: Único O Mancomunado () Consejo () 

I 
Datos del registro público de la propiedad y el comercio (Persona Moral): 
Fecha de inscripción : 
Entidad Federativa: 
Delegación ó municipio: 
Folio: 
Fecha del folio 
Libro: 
Partida:. 
Fojas: 
Nombre del Notario Público: 
No. de Notaria: 
Entidad del Corredor ó Notario: 
Delegación o municipio del corredor ó Notario: 

: I lt , ~ [ ( j . 
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Datos del representante legal con actos de administración o dominio: 
Nombre: 
Estado civil: 
Fecha de nacimiento: 
R.F .C.: 
Fecha de alta SHCP: 
Teléfono: 
Fax (incluir clave LADA ): 
e-mail : 
Nacionalidad: 
Tipo de identificación oficial : CredenciallFE ( )pasaporte Vigente ( ) FM2 ó FM3 extranjeros ( 
No. de la identificación(si es IFE poner el No. que está en la parte donde está su firma) : 
Domicilio Fisca l: Calle: No.: C.P.: Colonia: Ciudad : 

Datos del banco donde se depositaran recursos: 
Moneda: pesos ( X) dólares ( ) 
Nombre del banco: 
No de cuenta (11 dígitos): 
Plaza: 
No. de sucursal : 
CLASE bancaria:(18 dígitos): 
Régimen: Mancomunada ( Individual () Indistinta ( ) Organo colegiado ( ) . 

Persona!s) autorizada!s) por la PvME para la entrega y uso de claves: 
Nombre: 
Puesto: 
Teléfono (incluir clave LADA ): 
e-rnail : 

Actividad empresarial: 
Fecha de inicio de operaciones : 
Personal ocupado: 
Act ividad ó giro: 
Empleos a generar: 
Principales productos: 
Ventas (ú ltimo ejercicio) anuales : 
Netas exportación: 
Activo total (aprox. ): 
Capital contable (aprox.) 

Fax: 

Requiere Financiamiento SI NO ~ 

,,-~. ~. _~~. ~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~. ~~~~~. ~~~~~------~-----=--=-=.--=~ IJ'\ i \ 

TEXTOS SUGERIDOS A INCORPORAR EN CONVOCATORIA A LA LICITACiÓN PÚBLICA. " \ 
, 

4.4 

\ '- --

~ ; 

TIEMPO DE PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, ENTREGABLES y PERIODOS DE REVISiÓN 
Y ACEPTACiÓN I 
El tiempo de prestación de los servicios debe realizarse como se especifica en 
a: (seleccionar sólo una de las siguientes tres opciones) . 

restación del servicio ó entre a del bien es 

, . 
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El periodo de entrega que se requiere para la prestación de los servicios ó entrega del bien es . 
_ ____ ( 8 ) (remitir al anexo técnico si es necesario) 

El programa de entrega requerido para la prestación de los servicios ó entrega del bien es ' 
______ ( 9 ) (remitir al anexo técnico si es necesario) 

Una vez recibido el bien o servicio, el área usuaria dispondrá de _ dias para la revisión y en su 
caso aceptación de conformidad o bien. informará al proveedor las irregularidades identificadas en 
el bien o servicio. 

FIRMA DEL CONTRATO 

AFILIACiÓN A CADENAS PRODUCTIVAS 
El licitante adjudicado, con base en la información que se indica en el anexo 17, podrá obtener una 
cita para su afiliación preferentemente en un plazo no mayor a cinco dias naturales posteriores al 
fallo, comunicándose al número telefónico 50.89.61.07 o al 01 .800.nafinsa, donde se le orien tara 
para iniciar con el proceso de afiliación. 

ASPECTOS ECONÓMICOS. 

CONDICIONES DE PAGO QUE SE APLICARÁN . 
Nacional Financiera , S.N.C. cubrirá el pago de los servicios en Moneda Nacional de la siguiente 
manera: 

Los pagos serán mensuales devengados y se efectuarán a los _ ( ) dias naturales o 
en caso de que el vencimiento del vigésimo primer dia sea inhábil, el pago se efectuará el dia hábil 
inmediato posterior a éste, contados a partir de la entrega de la factura debidamente requisitada y 
recibidos los servicios a entera satisfacción de la dependencia o entidad, conforme al anexo 7. 

Los pagos se incorporarán al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera. S.N.C. y 
se dará de alta en el mismo la total idad de cuentas por pagar del licitante adjudicado. para ello la 
factura aceptada se reg istrará en dicho programa a más tardar _ dias posteriores a su recepción. 
misma que podrá ser consu ltada en el portal www.nafin.com a efecto de que elliCilante adjudicado 
pueda ejercer la cesión de derechos de cobro al intermediario financiero, en los términos del último 
párrafo de l articulo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
ver anexo 17 "Cadenas Productivas". 

L 
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ANEXO No~ 1Q . i' 
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ESCRITO DE DECLARACiÓN DE INTEGRIDAD 

Ciudad de México, a 

A QUIEN CORRESPONDA. 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

de ~ ___ __ de 2020. 

Con fundamento en lo establecido por el articulo 29 fracción IX de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios, y el articulo 48 fracción VIII , inciso b) de su Reglamento, el suscrito 
".-, _ _ _ _ ___________ ' en mi carácter de representante legal de la empresa 
licitante personalidad que acredito con el testimonio notarial no. 
____ expedido por el Notario Público No. , de la Ciudad de , Estado de 
__ ______ , comparezco a nombre de mi representada a declarar lo siguiente: 

Que en relación con la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrón ica No. 
__________ _ , relativa a la Adquisición de , (en 
su caso: y como integrante de la agrupación conformada por las empresas part icipantes 

_ -:----:---: __ y ), manifiesto bajo protesta de decir verdad que por mi mismo, 
o a través de interpósita persona, tanto el suscrito como mi representada , nos 
abstendremos de adoptar conductas para que los servidores públicos de la Financiera , induzcan o 
alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que 
nos otorguen condiciones más ventajosas, en relación a los demás participantes, de la licitación 
descrita. 

Man ifiesto lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 

Nombre, cargo y firma del representante de la empresa. 

" ) r t . I , 
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ESCRITO DE MANIFESTACiÓN DE NACIONALIDAD MEXICANA 

MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS lICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 8 
DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACiÓN, ACREDITACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL CONTENI DO 
NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACiÓN. Así COMO PARA LA APLICAC iÓN DEL REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA 
CONTRATACiÓN DE OBRAS PUBLICAS. QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACiÓN PUBLICA FEDERAL. 

_________ de ________ de ( 1 ) 
==~(2) ___ _ 
PRESENTE. 

Me refiero al procedimiento de, _____ (3) No. __ (4) ___ en el que mi representada , la empresa 
_______ (5) participa a través de la presente propuesta . 

Sobre el particular. y en los términos de lo previsto por las "Reglas para la determinación. acreditación y 
verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de 
contratación, asi como para la aplicación del requis ito de contenido nacional en la contratación de obras 
públicas . que celeoren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal", el que suscribe, 
manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, 
la totalidad de los bienes que oferto en dicha propuesta y suministraré , bajo la partida ___ (6) , será(n) 
producido(s) en los Estados Unidos Mexicanos y contara(n) con un porcentaje de contenido nacional de cuando 
menos el 65%, o __ (7)_% como caso de excepción reconocido en la Regla 11 o 12 de las citadas Reglas 

De igual forma manifiesto bajo protesta de decir verdad , que tengo conocimiento de lo previsto en el artículo 57 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; en este sentido, me comprometo. 
en caso de ser requerido, a aceptar una verificación del cumplimiento de los requisitos sobre el contenido 
nacional de los bienes aquí ofertados, a través de la exhibición de la información documental correspond lente 
y/o a través de una inspección fisica de la planta industrial en la que se producen los bienes, conservando dicha 
información por tres años a partir de la entrega de los bienes a la convocante. 

ATENTAMENTE 

______ .(8). _____ _ 

l' I 
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ANEXO No. 11 I , I . , 
INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS 
LlCITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN LA REGLA 8 DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACiÓN, ACREDITACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL 
CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACiÓN, Así COMO PARA LA APLICACiÓN DEL REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA 
CONTRATACiÓN DE OBRAS PÚBLICAS, QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL 

,NUMERO DESCRIPCION ; 
1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2 Anotar el nombre de la dependencia o entidad que convoca o invita. 
3 Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, invitación a cuando 

- ----- ~-r0s tres personas o adjudicación directa. 
~_ 4 Indicar el número respectivo. 

5 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa licitante. 

~-
6 Señalar el número de partida que corresponda. 
7 Establecer el porcentaje correspondiente a las excepciones establecidas en las 

. _--- reglas 11 o 12 . 
8 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante. 

NOTA: Si el licitante es una persona fisica , se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente 

't . 
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iANEXO No. 12 

ESTRATIFICACiÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES) 

_______ de ________ de ____ _ (1 ) 

(2) 
=P-r-e-s--e-n-ct e. 

Me refiero al procedimiento de ____ (3) ____ No. ____ (4) ___ o en el que mi 

representada , la empresa ____ (5), ____ , participa a través de la presente proposición . 

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones , Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE 

DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas , con Registro 

Federal de Contribuyentes ____ (6) ____ , y asimismo que considerando los criterios 

(sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se 

establece la estratificación de las micro , pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado 

de (7) con base en lo cual se estatifica como una empresa 

___ (8) __ _ 

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que 

la omisión , simulación o presentación de información falsa , son infracciones previstas por el articulo 

69, sancionable en términos de lo dispuesto por el artículo 81 , de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas , y demás disposiciones aplicables. 

ATENTAMENTE 

L ____ ,(9) ___ _ 

: I 1 I 
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INSTRUCTIVO PARA EL ¡LLENADO DEL FORMATO P~RA LA MANIFESTACiÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, DE LA ESTRATIFICACION DE MICRO, PEQUENA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES) 

lNUMERO ji-' i i DESCRIPCION , ¡ ¡-¡-¡ 
1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2 Anotar el nombre de la convocante. 
3 Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública o invitación a 

cuando menos tres personas. 
4 Indicar el número de ~rocedimiento de contratación asignado eor ComeraNet. 
5 Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante . 
6 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante. --_._----
7 Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión : Tope Máximo 

Combinado = (Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 
90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la 
página bttP:!/'NWw.comprasdegobierno .qoLJ.mxJcaJf.iJlador<:! 
Para el concepto 'Trabajadores", utilizar el total de los trabajadores con los 
que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación 

Para el concepto "ventas anuales", utilizar los datos conforme al reporte de su 
ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos 
federales, expresados en millones de pesos. 

--S Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana) , conforme al 
resultado de la operación señalada en el numeral anterior. --

9 Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante 

NOTA: Si el licitante es unJ persona física , se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente --- , 

I 
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CARTA DE ACEPTACiÓN POR EL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS DE 
COMUNICACiÓN 

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 

Ciudad de México , a __ de _______ _ 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero 

Presente . 

Procedimiento de contratación No. _________ _ 

Objeto de la contratación: _____ ________ _ 

de 20 

Yo (Nombre del representante legal del licitante), ACEPTO que se tendrá como no presentada la 
proposición presentada a través de medios electrónicos de comunicación (CompraNet) y, en su caso, 
la documentación requerida por la convocante, cuando el archivo electrónico en el que se contengan 
la misma y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cua lquier 
otra causa ajena a la Convocante. 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

I r 1 f A I 
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ANEXO No.'141 

FORMATO DE DECLARACiÓN DE QUE EL LICITANTE NO TIENE NINGUNA SITUACiÓN DE CONFLICTO DE 
INTERES REAL O POTENCIAL O DE OTRO TIPÓ CON RELACiÓN A ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO. 

(Personas morales) 

Nombre (s) Apellido Paterno Apellido Materno 
Con cargo de: 
E:mpresa: 
Procedimiento LPIITPIAD: 

DECLARACiÓN DE INTEGRIDAD 

___ (Nombre) en mi caracter de de la persona moral 
(Nombre) personalidad que acredito en términos del (instrumento 
notarial) , con domici lio en , quien participa en la contratación pÚblica 
____ de conformidad con el articulo 29, fracciones VI II y IX de la Ley de Adquisiciones , Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representada NO tiene ninguna situación de 
confl icto de interés real o potencia l, incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación a algún servidor público adscrito 
a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, ni se encuentra en alguno de los supuestos 
estélblecidos en los articulos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones , Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

Declaro y acepto que al participar en el procedimiento de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
serv icios citado al rubro obliga a mi representada , a sus socios, asociados, representantes y empleados a actuar éticamente 
en cumplimiento al Capitulo 111 , Título Tercero de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Asimismo, rn i representada se compromete a informar oportunamente y por escrito al area contratante , cualqUier 
Impedimento o conflicto de interés derivado de esta declaración o cualquier otro que sea de su conocimiento. 

Por otra parte, mi representada se compromete a NO prometer u ofrecer servicios, empleos, cargos o comisiones o entregar 
dll1mo ° cualquier otra dádiva, a algún servidor público, promover o usar su influencia, poder económico o politico, reales o 
ficticIos: ni convenir con los demas licitantes o participantes en el presente procedimiento de contratación, acciones que 
afecten la competencia en perjuicio de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero y/o 
en favor de algún participante y en general a no efectuar acciones que impliquen o tengan por objeto o efecto obtener un 
beneficio o ventaja Indebida en las contrataciones públicas . 

Además. reconozco que en el presente procedimiento de contratación y durante la ejecución del mismo es posible que mi 
representada, sus socios , 9sociados, representantes o empleados, tengan acceso a información confidencial , por lo que 
bajo protesta de decir verdad , manifiesto que dicha información se guardara de manera estricta y absoluta , manteniendo 
una conducta de confidenc¡ialidad, reserva y secrecia, así como con cualquier otra persona con la que guarden relación 
profesional de trabajo, fami1iar por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, que pudiera beneficiarse con el uso de 
información o documentación. 

Acepto que esta declaractión es un compromiso personal y profesional, que conozco las disposiciones legales, 
reg lamentarias y éticas que rigen a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero, asi com o 
los alcances y consecuencias de mi incumplimiento. 

Nombre y firma 

Ciudad de México. a _ de ____ de 
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ANEXO No. 14 

FORMATO DE DECLARACiÓN DE QUE EL LICITANTE NO TIENE NINGUNA SITUACiÓN DE CONFLICTO DE 
INTERÉS REAL O POTENCIAL O DE OTRO TIPÓ CON RELACiÓN A ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO. 

(Personas físicas) 

Nombre (5) Apellido Paterno Apellido Materno 
Procedimiento LPIITP/AO: 

DECLARACiÓN DE INTEGRIDAD 

__ (Nom bre) con RFC y con domicilio en . que part icipo en la con tratacIón 
pública de carácter federa l , de con formidad con el artículo 29, fracciones VII I y IX de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público declaro bajo protesta de decir verdad. que NO tiene nmguna situación de 
conflicto de interés real o potencial , incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación a algún servidor público adscnto 
a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero, ni me encuentro en alguno ue tos 
supuestos establecidos en los articulas 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y ServicIos del Sector Público. 

Decla ro y acepto que al partiCipar en el procedimiento de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios citado al rubro. me obligo a actuar éticamente en cumplimiento al Capitulo 111 , Titulo Tercero de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas . 

Asimismo, me comprometo a informar oportunamente y por escrito al área contratante, cualquier impedimento o conflicto 
de mterés derivado de esta declaración o cualquier otro que sea de mi conocimiento. 

Por otra parte, me comprometo a NO prometer u ofrecer servicios, empleos, cargos o comisiones o entregar dinero o 
cualquier otra dádiva , a algún servidor publico. promover o usar mi influencia, poder económico o politlCO, reales o ficticios; 
ni convenir con los demás IIcitantes o participantes en el presente procedimiento de contratación, acciones que afecten la 
competencia en perjuicio de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero ylo en favor de 
algún participante y en general a no efectuar acciones que impliquen o tengan por objeto o efecto obtener un beneficio o 
ventaja indebida en las contrataciones públicas 

Además, reconozco que en el presente procedimiento de contratación y durante la ejecución del mismo es posible que el 
SUSCrito o mis empleados, tengan acceso a información confidencial, por lo que bajo protesta de decir verdad, mamfiesto 
que dicha información se guardará de manera estricta y absoluta, manteniendo una conducta de confidencialidad, reserva 
y secrecía, así como con cualquier persona con la que guarde una relación profesional de trabajo. famil iar por 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, que pudiera beneficiarse con el uso de in formación o documentación. 

Acepto que esta declaración es un compromiso personal y profesional, que conozco las disposiciones lega!ns, 
reglamen tarias y éticas que rigen a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero, as í corno 
los alcances y consecuencias de mi incumplimiento. 

Nombre y firma 

Ciudad de México, a _ de ____ de __ 

"1 r' 
" 

, 
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MAN IFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS LlCITANTES ADJUDICADOS PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 9 DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACiÓN . 
ACREDITACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y 
ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACiÓN, Así COMO PARA LA APLICACiÓN DEL 
REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA CONTRATACiÓN DE OBRAS PÚBLICAS, QUE CELEBREN 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL. 

____ de ____ de ______ (1) 

___ (2) ___ _ 

PRESENTE. 

Me refiero al procedimiento de, ___ (3) _____ No. __ (4) _ _ en el que mi representada, 1,; 
empresa _.. (5) participó y resultó adjudicada con la(s) partida(s ) 
_____ ____ j6) 

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por la Regla 9 de las "Reglas para la determinación. 
acred itación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos 
de contratación, asi como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras 
publicas, que celebren las dependencias y entidades de la Administración Publica Federal", el que suscribe 
manifiesta bajo protesta de decir verdad , que los bienes entregados correspondientes a la(s) partida(s) antes 
señalada(s) fue(ron) producido(s) en los Estados Unidos Mexicanos por la empresa 
_____ ..(7) y cuenta(n) con un porcentaje de contenido nacional del 65% 

ATENTAMENTE 

______ (8) _____ _ 

i I , I 
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l' ¡ANEXO No. 15 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN 
PRESENTAR LOS L1CITANTES ADJUDICADOS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA 
REGLA 9 DE DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACiÓN, ACREDITACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL 
CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS 
DE CONTRATACiÓN, Así COMO PARA LA APLICACiÓN DEL REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL 
EN LA CONTRATACiÓN DE OBRAS PÚBLICAS, QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL 

NUMERO I , DESCRIPCION I , , , 1 
1 Señalar la fecha de suscrIDción del documento. 
2 Anotar el nombre de la dependencia o entidad que convoca o 

invita. 
3 Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, 

invitación a cuando menos tres oersonas o adiudicación directa. 
4 Indicar el número delorocedimiento reSDectivo. 
5 Citar el nombre o razón social de la emeresa licitante. 
6 Señalar el número de oartida aue corresDonda. 
7 Indicar el nombre o razón social de la empresa fabricante de los 

bienes entreqados. 
8 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa 

licitante 

L 

¡ 1 I 
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i 1 ANEXO No .. 16! 
, 
ENCUESTA DE TRANSPARENCIA DEL PROCEDIMIENTO 

~
I . . INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 

NUMERO: IA-006HAN001-E1 07-2020 . 

. ADQUISICiÓN DE . 

Empresa: 

Nombre del Representante Legal: 

Firma. 

Instrucciones: Favor de calificar los supuestos planteados en esta encuesta con una 
"X" según considere. 

EVENTO: Junta de Aclaraciones 
Factor 1. 
¿El contenido de la Convocatoria es claro para la Adquisición de bienes o contratación de servicios que se 
pretende realizar? 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN TOTALMENTE EN 
ACUERDO ACUERDO DESACUERDO DESACUERDO 

- -

Factor 2. 
¿Las preguntas técn icas efectuadas en el evento se contestaron con claridad? -

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN 
ACUERDO ACUERDO DESACUERDO 

EVENTO: Presentación de Proposiciones y Apertura de Proposiciones. 
Factor 8. 

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO 

¿El Evento se desarrolló con oportunidad. en razón de la cantidad de documentación que presentaron los 
Iicitantes? 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN TOTALMENTE EN 
ACUERDO ACUERDO DESACUERDO DESACUERDO 

--

EVENTO: Resolución Técnica 
Factor 4. 
¿La resol lIclón técnica fue emitida conforme a la Convocatoria y junta de aclaraciones del concurso? 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN TOTALMENTE EN 
ACUERDO ACUERDO DESACUERDO DESACUERDO 

- -
EVENTO: Fallo 
Factor 5. 
¿En el fallo se especificaron los motivos y el fundamento que sustenta la determinación d 
adjudicados los ue no' resultaron ad'udicados? 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN TOTAL M 
ACUERDO ACUERDO DESACUERDO DESAC 

i. 

--

I licitante o lic itantes 
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EVENTO: Generales 
Factor 10. 
¿El aeces l ' bl ItO. 0. a Inmue e ue expe 

TOTALMENn::-EÑ-TOTALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN 
ACUERDO ACUERDO DESACUERDO DESACUERDO 

Factor 9 . 
¿ Todos lo s eventos dieron inicio en el tiempo establecido? 

Factor 6. 
¿El trato 

TOTALMENTE DE 
ACUERDO 

d que me le ron los servr 
TOTALMENTE DE 

ACUERDO 

d 

EN GENERAL DE EN GENERAL EN TOTALMENTE 
ACUERDO DESACUERDO DESACUERD 

' bl ' d f bl ? ores pu ICOS e la nstltuclon, ue respetuoso y ama e . 
EN GENERAL DE EN GENERAL EN TOTALMENTE EN 

ACUERDO DESACUERDO DESACUERDO ] 
Factor 7. 
¿ Volveria a participar en otra nVltaclon a C d M uan o enos T P res t ? ersonasque eml a esta Inst ltllclon . 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE 
ACUERDO ACUERDO 

Factor 3. 
¿El concu t 'd d I bl ? rso se apego a a norma IVI a a¡:lIIca e , 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE 
ACUERDO ACUERDO 

APARTADO 11 . 

EN GENERAL EN TOTALMENTE EN 
DESACUERDO DESACUERDO 

,-----

EN GENERAL EN TOTALMENTE EN 
DESACUERDO DESACUERDO 

SI USTED DESEA AGREGAR ALGUN COMENTARIO RESPECTO AL CONCURSO, FAVOR DE ANOTARLO 
EN EL SIGU IENTE CUADRO: 

IJ 
FAVOR DE ENTREGAR LA PRESENTE ENCUESTA, EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES : 
1.- DIRECCiÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. , AGRARISMO 227,5 PISO. COL ESCANDÓN. MIGUEL 

HIDALGO. CIUDAD DE MEXICO. 
2 ' GEREN~A DE ADQUISICIONES. 
AGRARISMO 227 5 PISO. COL. ESCANDÓN. MIGUEL HIDALGO. CIUDAD DE MEXICO. 
3 , ENVIARLO POR CORREO ELECTRÓNICO. A LA DIRECCiÓN: alooolil'fnd gob mx 
4, SE RECOMIENDA QUE LA ENCUESTA SE ENTREGUE O ENVíE, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 
DOS DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA EMISiÓN DEL FALLO, 

I 1 , 
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NOTA INFORMATlVA ;PARA PARTICIPANTES DE PAisES MIEMBROS DE LA ORGANIZACiÓN PARA 
LA: COOPERACiÓN y EL DESARROLLO ECONÓMICO. (OC DE) 

¡ 

Anexo al Oficio Circular No. SACN/300/148/2003 

Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE). 

El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ambito de acción 
del gobierno federa l. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OC DE) y firmante de la Convención para combatír el cohecho de servídores 
públicos extranjeros en transacciones comerciales internacíonales, hemos adquirido responsabilidades 
que involucran a los sectores público y privado. 

Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que 
prometen o dan gratifi caciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales 
illternacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las 
empresas que com piten por las contrataciones gubernamentales. 

La OCDE 11a establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con 
las recomendaciones emitidas por ésta y en el caso de México, iniciara en noviem bre de 2003 una segunda 
fase de evaluacíón -la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos v",riflcara, entre otros: 

• La compatibilidad de nuestro marco juridico con las disposiciones de la Convención. 
• El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención 

El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias 
calificadoras y la atracciÓn de inversión extranjera. 

Las responsabilidades del sector público se centran en: 

• Profundizar las reformas legales que inició en 1999. 
• Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores 

comprometidos en su cumplimiento. 
• Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de 

dinero y extrad ición) . 

Las respon sabilidades del sector privado contemplan : 
• Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta , de 

mejores practicas corporativas (controles internos, monitoreo, Información financiera pública, auditorías 
externas ) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a 
servidores públicos , para obtener beneficios particulares o para la empresa. 

• Los contadores públicos: realizar auditorías; no encubrir actividades ilicitas (doble contabilidad y 
transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, inform es fraudulentos, transacciones 
sin autorización. acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar egistros contables 
precisos; inform~r a los directivos sobre conductas ilegales. 

• Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el c 
entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que d 
empresa s. 

L 

J 
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Las sanciones impuestas a las personas fisicas o morales (privados) y a los servidores publ icos que incumplan 
las recomendaciones de la Convención, implican entre otras , privación de la libertad, extradición , decomiso y/o 
de dinero o bienes. 

Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores publicos extranjeros es perseguido y 
castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden iniciarse 
por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores 
públicos o la identificación de transacciones ilicitas, en el caso de las empresas. 

El culpable puede ser perseguido en cua lquier pais firmante de la Convención, independientemente del lugar 
donde el acto de cohecho haya sido cometido. 

En la mediad que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores publ icos del pais, 
estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las 
recomendaciones de la Convención y por tanto la comisión de actos de corrupción. 

Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términOS 

"Art iculo 222 
Cometen el delito de cohecho: 

1. El servidor publico que por si , o por interpósita persona solicite o reciba ilicitamente para si o para otro, 
dinero o cualquier beneficio, o acepte una promesa, para hacer o dejar de realizar un acto propio de 
sus funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión; 

It.- El que dé, prometa o entregue cualquier beneficio a alguna de las personas que se mencionan en el 
articulo 212 de este Código, para que haga u omita un acto relacionado con sus funciones. a su empleo, 
cargo o comisión , y 

Itl,- EI 'legislador federal que, en el ejercicio de sus funciones o atribuciones, yen el marco del proceso de 
aprobación del presupuesto de egresos respectivo, gestione o solicite: 
a) La asignación de recursos a favor de un ente publico, exigiendo u obteniendo. para si o para un 

tercero, una comisión , dadiva o contraprestación, en dinero o en especie , distin ta a la que le 
corresponde por el ejercicio de su encargo; 

b) El otorgamiento de contratos de obra publica o de servicios a favor de determinadas personas 
fisicas o morales 

Se aplicará la misma pena a cualqu ier persona que gestione, solicite a nombre o en representación del 
leg islador federal las asignaciones de recursos u otorgamiento de contratos a que se refieren los incisos a) y b) 
de este articulo. . 

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 

Cuando la'cantidad o el valor de la dádiva, de los bienes o la promesa no exceda del equivalente de quinientas 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito , o no sea 
valuable , se impondrán de tres meses a dos años de prisión y de treinta a cien dias multa. 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, los bienes, promesa o prestación excelta de quinientas veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, se impondnin de dos 
a catorce años de prisión y de cien a ciento cincuenta dias ,!,ulta. ' 

l ~s~~gun caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dád l 
~s se aplicarán en benefiCIO del Estado 

, , 
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Cohecho a servidores públicos extranjeros 

Articulo 222 bis 
Se Impondrán las penas previstas en el articulo anterior al que con el propósito de obtener o retener para si o 
para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales 
internacionales, ofrezca, prometa o dé, por si o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea 
en bienes o servicios: 

1. A un servidor público extranjero, en su beneficio o el de un tercero, para que dicho servidor público 
gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados con las 
funciones Inherentes a su empleo, cargo o comisión ; 

11. A un servidor público extranjero, en su beneficio o el de un tercero, para que dicho servidor públiCO 
gestione la tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las 
funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 

lit. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga 
llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes 
al empleo, cargo o comisión de este último. 

Para los efectos de este articulo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión en el poder legislativo, ejecutivo o judicial o en un órgano público autónomo en 
cualquier orden o nivel de gobierno de un Estado extranjero, sea designado o electo; cualquier persona en 
ejercicio de una función para una autoridad, organismo o empresa pública o de participación estatal de un pai s 
extranjero; y cualqu ier funcionario o agente de un organismo u organización pública internacional. 

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este articulo se cometa en los supuestos a que se refiere el 
articulo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta mil dias multa y podrá decretar su 
suspensión o disolución, 'tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración 
respecto del cohecho en' la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona 
moral. I 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

, !Nvi:rft:C¡6NA-OÜANDo-MENos TRES PERso!tAs-DÉcú¡ÁcTER--- -T~REQlíERIMi6,.¡To -
! N ACIONAL ELECTRÓNICA I 6EAliZAOO POR LA 

tilo-IA·OO~~ANO01·El07.~O~O , ¡ , 

ADQUiSICiÓN! DE UNIF9,RMES PARA EL PERSONAe TÉCNléq I DIRECCiÓN EJECUTIV", 
O PERATIVO qE LA FINA.,CI,~RA I)IAC10l'lAL DE DESARcROLLQ ne RECURSOS 

I A CROPECUARIO, ijURAL, FORES>TAL'V PESQU,ERO A NltoIliL N 'ACIONAL 1, HUMANOS 
EXPEDIENTE 21720~6 _ •• ~ •. . __ . -_u ._._ •••• _ ___ •• _ ._. ________ _ • __ _ " _ _ __ ,.,,_ • .•. .•. ___ . • ,~. __ __ ____ _ __ .• _ • . • _" n , __ 

r", L] Ci li dd\j d~~' ~,11 e ~< i co, sir:>ncio j,elS (:! iC'z h e.>)';) S, eje! día quince de ocLubr(' C1E:: do~:; n'i! vc·! nt-' 
.-I ) I,J ~:J,lia eje :lL:n t as CJ f: la F- ¡ nanc¡c r~J Nac io nal d e D(:s;~ rrol l() /\qrÍl p r::~cu¿'H¡O, Pural, Fo r (;~;I. '¡ 

I¡C¡C (Pfl CC!o'ela ntt':::· La F:n;Jllciera), uu;cad;:l p'n: A9 ta r'is rn o No, 22'/ , Pian Ld F\'lJ' , 
:~,i Y II ,J E ~,Ci_:¡ndl:)n, i\ l iguel Hida lq o, c ,p, 11800; y a través de rn ¿~d i o~~ rf:?rnulc)s eL;: 

'" UI]"¡:' l f liC.JCi C,I"j e lec:trón ic3 (fv1i crc:"üft r e a rns), s(;- (e unipron los serv idores p ,jblicos cuy.:>:;, 
::():;iL)(l.' (; :! Lrí"f"l é)'; ,')pa l'p ¡:(-"Jl al fit""¡;JI di.:? la pl'(~sente !-\cla, con o bjeto de· ! ! <~:v¿!r él CJ\:)c!; 

' , .... i\'d (: ,;; dcj,~: ¡"\" cior)es ;:1 li:~ COí1vocatO¡ id de ia inv iLación indicacld d~ rubro, d .:. aC \..i ':"IU(; \ 
'" ¡,fr'V j<;[ U en l o~; :H lk, ul o ~"'; 33, ~'¡3 [)is cj(;, la Ley de !\dqui!=~jci(,)!les, /\ncndarn lt::'f"llc¡::, 

, Jiciv::; cki Secto r' r"'u h iico (e:-1 ,:v:ü.=: lar,L0, Id Ley) , !+:) y 46 ele l R~~':(J l a!\lent() de Id U,~y ({;, \ 
( j.:'!;7!~'Y'E-~ ! -«<~ .i !é~! nlHl t (l) (-j<:; í i..~cnIO de l (iU I'íicJ;::ti ~),l ~¿ "Juntd de A,cldraC¡One ~;, (j ,¿:! Cuni E',n i( ,i 

t.::J,} dele ';-~.,,?- pr'':"':;lclJc!O por e 1 C. Osear Mendoza Henríquez, !. ) !(ecI:OI jr>C"I,lliV;¡ (, 

! " Uf':)..:.)S [\ '1c'hi-:,rialesy ~:e r\/ICIOS, ::c:rv idor r:::l:r l)li co cjé-~s iqnado por la convocarlll~' ~mafi(, , ' j: 't I 

i",I:i '-, :(; 1 ::, 1 :'1(' DescH ["oi lo J.\qro¡:)eCtJCHlo, Pura !, ¡::(Jresta! y p(")~,qUE..'r o, en t '::ITn¡n D'_~ ( 'j 

{¡,~tc, p(Jr e l I'-..)U! Tl ~'ra l :3 'T)e If)(., ~;el v ¡don'7~, pu b iico s facu ltélCJ,y, pa ra I 1(,\, ,::¡ i él CE!!Y' : " 

' d, ~ cd l i nr¿'n::c~; ~'j,? 'ontrz,1tacI',)n" cl s.;~ l a ~; Pc!ílicas, Bases V L.i ne2 r"n lenro::.. 
, ;l.Ii~)iC!::~Jnc~~, Al (G:ncL-ltnien tos y Servicios dt0 1,:] EI'1I'idaci , quien a l inicio de C' ~,l(:¡ jun' 

:'~; . iUi lleo ': 1 ! c)~ , a ':; i~;te ll les que ele conforr"'nidacl con f?1 art íc ulo 26 E:lis, f'racc lc¡n !! ej e id L·,:' 
, fl::.J':) i S (.' de u n p rncedi rníe nL( ) ·~'¡cctró¡l i cCl éste se lleva rá a cab() ~1 Lr,l\/ C"~ ,:i ..:::~ 1 (,;¡ ~;;T ;'~ ! " "l 

t ' t ~,'r"¡f")!i~ :--' c;\..Ji:) (: rrl¿lrn f:-nta ies ' Co !Y1 p raN et" V 511'"\ lél presenc ia de lo::. !¡ci "t arll.e~-) 

, j : I ic íp ¿lf t'n est.e procediln iento d~: con t ra tacion; aSi0"1islllO y ac:ord e con el i:Htíc U!(J ~ 

}," cjE' Id i ,:j, ~)o L?!illente S0 a t ~nde¡an soi ic itudes ch.? 3claracion <3 ia Convncd ror!;;\ el.',:: 1, 
;"f-', , ; ~n,)s (:.JUL' ~ layan p i 0sentacjo :' ~I [~ ~;Cr ¡lO en (' 1 que e,xpr€."sen su illt[~ res f?il part¡(:ir) i.l I ,::1 

:- í <,! il'I\¡ ¡ ,.1': i rA '¡ a r raves de C onipl é'l N[::'l, POI' si o en repn::-spnlación de un u.-;(cpro. \/ CUY:-'> 
1,:/ "¡)rlL;:1~J ,., hay~Jt; r-::: cilJíd o con :24 hOI'as ,jc: dl'ltlcipac ión a este acto, CélSC cC ¡'tLr,,:, lic, '/ 

i; : H ! . lírl;~~':-j dr-,' lo p r :~ v i~;jto por e i artkl.l l,) / ¡5J del ¡~e9Ian1ento de t2 Ley, l o~ 1I (.¡t()ntE.'~", (,(j;,) 

'_::",:'; '¡ dC :-CC:'iO d for:!iu J¡:,.¡¡' pn?Cl1lrn:as <;obre la':; r(~S I,)U e~;ta(; q \'J(-:'!- dé Id con 'J()r..:,:;¡n l ~:~ { ji ~ 

! r~, O~-. Cdr t /~endoza Henríquez. t u €:' ;:1S i .:~tirl() por la C. Micaela t\l'lc!rtínez Galaz, GE.·f(;:n t:-.:
',n; O¡~dniLación y Adlninistración de Personal , l l luld r eJel Án:?;:J '\ (~cn¡ca y r('r)res. (~r i ;:J' ~\ 

\;~; ;:\(;':'Zi ¡:;:t:c \UirOi'itc, :.:-. ¡cndo esta la [)H0cción Ejer~uti\la ,:::l e ¡::{e '::I Ji S,OS H urnanos, ei.. 

. ¿: CV !')O '::Ci'·¡'C, h c1C2 de:1 conocir'r""llenio qUe cün este acto se da ji l i:::i d al p ()("(·:dfrn¡¡~H ,j ') 

.; ( ::;¡ rJ'::: ' 9~,'(:tc CO ;¡ tr¿;L.Jcíón, con 'Iu n,ja rnc:-nto en e l nlHn8ra i 6, inciso ) d e' /\c l..H~'r d o ¡-:' : 
"IUe' (,~,:, rvLKf if ¡ci~1 (~ I Div2rso que E:xpidc c' l f.)rotoco lo de Act uac 
nl t¿:¡ T aCIOP0"i f-hJt)I ICdS, Otor~jan" j E'nLO y PI ónoga de L¡ C IC!d:~; , ! "¡,::; r iTli':~(' 

.ión (:! dI,;! ~) C~-. 

1.1 
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H l JMANOS 

, ~\ .;(, :-;t(¡ eJe )0 1: ; y : ,1' ' t:yJ :tiCJUO¡ ,(?'.) nubI ICiJGL1:; ky, di (l :> 1'3 de !c::>brc¡-,:.'" (1,. ,,'1):::-, :~ 

í \~ ~- . 'elo de"' )U1'1, el: <,,', : ro/()cc,iI¡ ¡-'(re, ;) c f i . onsu lt a(J) E:n la piH;! intl r k. '¡~l 1'. 1I 

~',(-'cr (::ta rí::¡ c1¡:;:, la ¡ ;; '1 ,n )l'¡UlicrJ. ,j· I\:,YV·)f¡!.i){j~".!n\ljAí~-,;-LU":-!t?.!l10. _. __ ... _.-

, 
• ::,(':"vicl o r Iy'¡l-j!ic'-¡ qU(-? presv:i{' 21 ,"¡CUI, cJle iIlIC!O ,")1 nl brno ~F, f~ ::d ';¡ 

C\ 'j') k~l ('n¡ddd ,:,d d r1 k.:.; V, .s::; E¡~~ dE-: 1,\ ¡.C\I V di nu rfleL )1 ::;.l.l eje la Co nvoc<? t o,j <::! 

,"k, . {,-l . 

' '¡ ~: I ," ¡ l , 

' ,'\ ( (~c: i bio en tip:'y ¡r r) y íc(m,':l, ;) través d,:·ol ~;i::-.t~~ ln a d e Corn p¡ as el.I!·· ·:tLi' le '¡,¿', 

Cu (np(a nC;-1 ese:: ¡LO el;; ¡n ~ p.rés en participa! f"JOI ~);'H te d e lb s, liciL¿--l n lcs qU(: ' 1 ' J:.1'.' I! 

~, C: rnenc iona r:)" l.il·~ :'1,;;1! ck' 1(+ ~¡()j (. itudes de' d.:;!;:.¡ rac ión ':'1 la convoc.; ituii,L ¡f1:.>;::' '~d ,\'", 
p:·~ : f t:1 tdie<, efecL<Y; 1': ·");.Hilali,:¡ d el <',¡·;tc!"na rn(~~ncionad() : -_ .. _ .. __ . . - ~" . 

No. NOMBriE. i1JlZÓ N Ó DENOMINACiÓN 
SOCIAl 

'ir: ,'. V. 

- - ------ ~- -

FORM A D E 
PRESENTAC iÓ N 

. _ ~~~~,QlP!.~~i::l.r::l 
~~_;?II~ [?~--':~~~ : .!: _ 

; C.·or"np rnN<:-\ 
¡'OT01AL .0. 

NO . D :¿ 
P R EG Utn , '¡ 

. ~ , : . 

• ' . 
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REQUERIMIENl a 
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DIRECCiÓN EJECUTIVA' 

DE R ECURSOS 

HUMANOS 

;"I-J;,Jor 1')1'1[; 11 :-::0 q ue prE·side el aCLo. heIC'2' constar que el licittl nte Kananhit. S. A . d(~ 

\' ./ ,.); P~)t~l l l:5 :::;:~ C i¡ tu de- in terés .:"'r: parl icipa r. :;in ptesc:¡tar pregu n L¿J~,. 

,--, n r, d rr1.d ¡e! cc,n J.] (~· ·;ta bll?c j,'jo en el art ·c:u!o 'i ~) de la U:~,:, d e lI.dqUl$: ~~ IOnE'S, Arr enda r q I:·r 1: ') "/ 
~¡ _,( J!', ~\ rü r :-!i:¡iWO, 1;:1 cc. r, '¡(",;-'d"'U. · I': I , ¡ I ::~ !é l .;¡'JII !P f ·' t C" pr r 'r. IS!Ó r\ 

f ~ c'!::!'~.I'!-! 1, Anexo No. 1, págilla 74 
,4 1: ¡t-30 ü P .,:¡;.':'o . Lugar y Condiciones p ar? !<:; entrega de los bienes 
: t i ."j CJ¡C j r ll ·,C,":' 

: .a d·; talL's : 

f r " .. ~ ., JI,I .1<, Lpr>, d,:, i?lé1I,Oi":ir , !r:',,~,1 -'or"da', Q,:--·nt"r.1!es c(,nto;,'11'~ _1 1.1: ca "", ¡"rr';:'¡>J 
;fK~;(;' nc,~-. t,,,,,,! . C.I C~I I¡d ld re-quidl (;<):):0rrll' .. vI dJ)f;'Y.', té':::/oi(ü, ',j', (:,.J'L';; '-")~ ' '': ':, Ijor¡d 

:':::1 Y.1i;"l<. ': ':i -, V :', . j , ¡ /.\¡ 'O},) T" ,',:t,!( ( l. (:Ul rf;.'~p("lnd l r:,nt e a la rela V ,) la ( t>n :"'(~{ 0¡; <.Ir 

¡'I·j~ d ~ I ',¡'~ U!J ik,1 "nc" - In51 ituC i l)¡·,.'. i ·~s '--i0 l.J<:I !I' h'! p-: r;,:¡ _ i k'V;;H1t¿-,n'¡¡f:-I','(C' r:!"'~ r ,Jii'r. 

,,: ( •. /. (' --l ()i d , ~bt"~.J j( <2 12b ora r ! (l d'1a ¡ corr idd g :: l :e ra t COnfOfll H: ~~ 1':-15 (,-¡;;Jucrísl.,(.':'. 

:: f¡ ;' ~¡.::i, 'fiIO!S leer 'le . I ~ en tal la f t3qu lar con fol me <.tI .:tnexo recf'ico. ias cua lEoS corr:.?.::ponc.!.-: f, 
; ' . ..Jr:!.-i., "' , 'S -~ 'i l.f·j;- j !\rl(-tO TCclücu. 

k :'Ct!;iÓN 2/ Anexe} No. 1, pág ina 7/""c 
·,t-;J if.ac'Q P i;:l /~O -¡ lugar y Condiciones para la entrega de los bienes 
~,C' •. dki HI(,: : 

I COI"" el t":d"']. 

! " 

!.' . ~ ¡ 'r Il ~" n ,al e C¡lH.' p<,·rn lit. ¡ !!,'I'':;O' P'",; II (.l~ 1"1 ¡ '\. ~ le lé-d i.-'.i<.:Ja 1:.'/'. r· ~ en ;c!,J ;; v c;'Hade: ('. l • 

.":' ¡.! (\ ",or , :: i í '1 . I ("l.': f" 1/) :':I.J,,' 

,'rF,,~:S;Ó i'¡ S,. Pdginn 82 
¡;" ~ ~o .~ !\. P"rclrnct rt):; . 

..:id .), I r C .. ürd inado ./" 

\ 
\ 

\ 
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De!:e d e cir: 

'~ -jPO D E 
, 'HENDA 

el 

EXPEDIENTE 2172026 1 

e2 ¡', 

_C . i') 

f.'PEC 1 S~ÓN 4 ~ p ág inu ( 
2.5 Método de Pruelo2 t : 

D(; corlfor :n id ad COf~ ; lo (.J~;t:3b i t;c id o ,,~ ! , ios arüculas 29 fracc ión X de la L.ey y 39 fr"lcc.íór ' j i, irH,. ..; 
c!e' su Reqia rnent o f2:.-.rz· './0rif ical' o! (l!iIlp li rn ientI.J de las especi f icaciones d e in :.; bi(·()e~;) ailu~ ,t' 

lo, fi ci~:3ntes deberá¡') ¡):'~:se nti'Jr corrlO parte d e su p ro pu e:::,ta t écn ica, la s prue r)¡y.; ij l lte 1,:Üj~);;:~ ~( : ¡ .. , 
::ucd it,Jd o po r IJ E!~t d:]cj fV!f'x ican;; rle ! \c rc d itac ión (E,H.,!.\. ) que ce rtifiq u Qi'l iél cQn :pG~·:.i~: i( 
r'¡r;::imaje dE' las te l¿~s (."~ p l~ :ci¡icd da ~ c·n i .6nC'xo 1/.\ d e esta convocator ia, las c uales !I;:.I p(',,~ll"~:¡ 1 I "1 
i.;r ~,i] ant ¡ 9l·h.~cl dd rn:',:/o; ;; Vl:'; n¡e.;e~; d !\c \ () de p¡ p~~en ra c !on y Apertu ra el E' P ro p c,, ¡¡ r".!(!i(! ';. 

[)·:::be d e cir: 

=),:, confo r rn¡d a(~ C(JPi ic, p.:;tab!ec iclo \','1' l o:"~ ¿rticulos 29 fracción X ele Id Ley y 39 11 :,cuon l i, ¡i"'¡Ci · ('¡ 

(j(, '.U ¡:)r:: 91 ¡¡ ;YWnto pa~' 'v3ificar e: curnpln1iie nto de las esp ecificacione s d e IUS l)ir, ¡ !e'; ti rldq!' ¡'!' 

iu~. ' : c¡ tJn l C'~; d0bC:rJn ur,.;~;:~r:t,:Jr como pa rtE' d e; ,,;t; p rOP LH?s t a t écnica, )(') S p ~ U eiL'l';' L. ¡,Jb:)I;::' ~,,\ 

,.clcdi \ (:3do por i3 t:n( l.JcJd MC'XIC:LI:\,:.i ,-k~ !1,I:rpdll:lclón (E.M .A) q u e celtifiql1E:rl I.~. ~_CJ ¡ [)P(}·,i' .. i 

,¡: ,¡"':j0!e d(' :,"l<'~ jetéiS ,:..~ p cificFlrl/1S f'n '",1 .L\¡l(· xo 1/\ rl~' .p~,ta convocat o ria. las c U2k,'; ',) PI 1¡: i rD"! t' 
aJ)t" ,q l.¡"yLld rt"'~;)';f"j .-, : •...• "': r f',!""':¡-·.· ... I I\r-t (, rif.' r-'f(~ .. ('Pt;]," i0n 'v A Of:>rt I H';¡ clF , l p~.()p, '- "'("" ., 

v 
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ADQUISICiÓN' DE UNIFO~MES PARA EL PERSONAL TilcNICO 

OPERATIVO DE LA FINANCIERA N ACIONA L DE DESARROLLO 

A GIlOPECU ARIO, R URAL, FORESTAL y PeSQUERO A N IVEL N ACIONAL 

DIRECCiÓN EJECUTIV,< l 

DE RECURSOS 

HUMANOS 

EXPEDIENTE 2172026 

. ' HEoCISION 5, Anexo No . . ', página 77 
¡,Ictodo d B Pruebas f: Institució n P ú blica o Privada que realizará la evaluación dt.:! 
: l. finpii rn íe m:Q d e Norn'Irts 

l • • e: 
':: ;;'-11,VIl ,dC:l:;~l;-HI (' n! (e~Jar ele co ntorrn¡.:,J.:1c! ',on el nurncral 2.5 (Je I~ pres¿:nt l ' (~'on\'(JCcnl¡:¡,:, 
",d d i ¡ll,-, ~k !as t t~d:)~ ~,olic ltad;;:ls ( 'n el presente anex' ) t é cnico, la~~ r fl.l(,ba:.; ,~nl t':' LJbor¿¡H,H!( 

':';'1.iiC(: iX·r l:.l Enti(\ ,j(! fVl':x:ca nc:: d '~ ' 1\':((d;i..21(ión (E,rvl.,l~.), ql,Jl ... ~ a crer];,.e'\ 8! l,unlp! ln~¡ '.2'nl() :' ! \ i~', 
,,, ):,' ,~:':"n' IU'~ s ";PI,{::ld pcH? le·e; b i "'n~s del ,!.\rv:.xo Ift,,- Parárnt .... tros d el Ar~m"c' T _'C!lICC, c(¡lf<"/p, ¡ 

v:..lk,; ' .'~: ,; I~ ";r'~::;(: ifl '::, l l ¡(lne :; q l /f2 ; ,D I re spcrld;:w ar>iicédJI'2s a c3da produr.t.c., L ':X:. r e':,ui¡ arlo.::. ck ¡,'¡-, 

!: ' .. :;<' (1_' h",,):,.li'C': ( 1 dpl)('j'jn €I'L¡,~giJf~'. (> d ::: fO!JYi<.'l risi'::<1 en ia CC:if.;ncia d e.: Org..Jniz',:l(. i",,,· 
(',:, ~'i i :,ti':-P'j(YI ,j,:, ~;""' r ~.o(kd ':>l:(¿\I: ri _'\/ u ,;:, lto.:; .J! l.onrluir pI prcr.e',o, en C;:j:';O (h ~ ;e~,L.I¡t¡ lr J dj LJ(ji ~ :i-'·.;U 

_~ .... ,(" \ 'c '- ~,~"l rX)':iT(~r' ¡ ji'! ia E~nUc:g ':: l "1(: los [-,j f n ,,? ~ , él tin :j p cotejJ I la ca lida d 
1, ,el! 1:' :,,;,:,;qíl ~::¡rdJ ! '.rnn 227, ¡_AI!ll,;¡ b::.jd, ColtJJlia ESC':H'Id()r"l. Migu Pl 1 :icblqll, (fh"j,q,) Po ,~, 

C) (¡uf l ... ,, ! de' H j/ ir" ,' n 1,In h ()f 1 n cl<~l\)J) '-) <. ¡/" UO hura:; 
(' ~) l l::,b. ( :,;, i ahG:'~;f.)IID d l, t)(~ r L)n ,::le (''';(:;-11' ' ¡ 2c} jd ~lny~'nl(': j d,?nt l ficad ~js. COi ~ ¡ ~: , ! II : )! L \;ir;,~ ¡le l,) 

: 1" d¡(:,¡ t- i<~~ (" \1 (, r,,'" (10.:(1) 

; l.::-t·e ebór: 
l.("jU i H ,:~ lf:' t)(~r~:;¡ 1 "'t' ::,reqb( d e 1,\)¡'lh.llfl 1Idcld UHl el nurn0, a l 7 S de ¡,:, pi ;O' ,:,'ntn COnd)C ,.tr, 

;,1 .'r" , i ' 1;15 t.--, ¡ ¿¡~, '~o]¡ cl té" da s e l , ,A pr0'j;.Jln:_ a nC/,-(l té::r¡ icu, id:; !'.Jlut':!'Jé,i, I o¡L.":H" .' 
1 ¿d tv, d o> I r i ~l El I ,d dd ¡v'!~,' XI ': dn " e,,_ '\Cr'c!I( ,cior, IL,M,Aj, que acredllen p i ,::ur Ip l ;¡Y;IC:, n ~:., 

( "- Ir ü';jU(}1 I CH.;':; s,, .. ;02 "1 ,,_l a péJ ra los: ) (=: n ~ s de! t> r 'E.'XO ]p, - p,.] r;!l ni (-' tf O ~~ lk~! /\1 1t2~;\O j ':' 1" (1 W ( i, C. \! 1 i I ~': ' ! 

,,- , .:..i ',H' ::-' . ':-~ iy:",:if,cv:ion(,~':; qt.e 'o:orr,:'s::,ond;;n ilpllcab!cs a cad ,; pr()(l u d ,() lo:: h::'JI_Jlt..Jd v:; \ ;:," 
' ,¡'",b':-I., Uf' !;-,bO¡dt:i(" J c1 e tX:fé! n E:'rIUHq"]f~;,= cJ8 fo rrna fíSica en Id c..,:~''9:'lr 'I<:; de ( )rg F.lf l t::::"'¡c; 

!",'!'lli ¡"',lsUa( ("in de P(~r')c.n a l seri3 n d(~\luP tos di ...::oncluif' d proceso, en cr°'lSO d,:~ r e ~;"1.¡fta( aclju:,IH:' ,L, 
,lf'JV, )IV(~L) " p:.Jst '~;' ¡vl d la C'ntreg "1 0 0 I ')5 I,~E, n ... -..:.. a fi r' el::-· coteja r la ca 110 CJ (J 

: '1,.,):' d;;:~ (_I \t ; (::1] a: /L!i',l '!-:;r l ~o 227, f:'i u ''IiCI t., aj ,~. , Co! o ni<:".l Lsc:zmdón, M igl.p I Hidauj'J, Codi g D Po 
r:(Jí), i_ ;ud:;d dE:' I'l1exkú. ::r) ',."1 h,) L :' ¡,. (:e 1'):00 <.! 14:00 h OlcJS, 

', p,l, '~t) (':;", t ~G !abold! o r io dE'bef';Jn de I.\~;tdr 'J '?bicJé! rncn te rde nt¡ficad<",,: con rv)n1brE' del hCI" ;, i i)',C, 

:I! <,: (" ,j J !:-,!:; que· rJ~ Iticipa 

"'¡'III :H¡ d:'<'~n , ,;;':~ pr()cr;;cl l ó a la 1 (~ct\Ha eJe-la':. sol ic itudes de acla ",lciór', ;1 !¡:¡ CC)["I\iUCéY:,1 l!. ¡ 

,;' "t;~(,',l~ 2n tK'()'¡rA).I io , rna ~)() r 10:- jq !c::- res¡;dos, así corn o i,::~~ r e~p:"l(~<.:,tcls olor9¿::rj,!'~ 

(oC! ', 'C ::.",n11:" Ci)j ¡]n ~~e- i n dk: ;H l d ( J)ntil'iU ijciu f¡: 

PREGUNTA .. - ,- -~ . i:i~!;bIE!;T/~ __ . . 
¡ En \.-] ¡:":on\l0c~tO(!':' ')t,., :td l \!·xo '1':' 

IS(: OIC,P":'H C!Of'cJr,:) tl", ¡'1 1', (ir:- ,(.!¡¿; ,J' 

!)(, OUC ' ei iicH i:"~i ,j , ) ',; '..:t , v,,¡, I1 
i • 
I I q,l I ¡ ;, : H;;: , :t )' ", ~ I" 
I 
i :~IH,~,\'p, h!( "i ,j" 

• 
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T..>,E 1'l':'CU J.cSO'J 

H UMANOS 

" 

p:":"~ " ¡ "'o ;' 

l' 

""1 . 

1¡"~ ' P ( iC\ ,t i.: 

1 ¡el 

r<:;~('SD-or~d;-~~;~ 1<.1 ,1' , . 
'-:-Jldl"l ¡ [' I Qs('n ¡ 0 .;ln -

.' i ¡',jv :;:'c ~ )()d" ;-H"l prc -~q -

i relas 
1" -- •• 

;! 1 J ~ :~.,I ':'. (1(, i Se r·: soor Ide' Cor I j,'l u t 

Ir ' r ("';CI !te a: .. i.~, 
"lIt.! 011 :r id ISI 

"'i:' '\ e-ro '"ir .~dcJ;:-I.1 
j, )bl 1' :-1. '-de .0 

(Ir '-·):0 ' i "'(-'1 i , 
,. ,:!~(! 1, '.t -' "I(" ~l,:'ll" i;)! 

):V!F1r(':C! '-: l .. JI · .i ~; ¡ :;lb¡i(~. P~'H ; l l 
'·:,¡ .... l L)cJr")1 1' ( 1 I Ii,J~l ele' d i"~(" ,(' V' 1..:.:1.'1 t 
~\"~ ,"\ : r J '!;,/'.', ! liljtl l ' (-:"'I dlr ¡(¡/ \P'; ,1\::- ¡ Si;' respon dt.:> (:i H ) Id : .'1 
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No . IA,OOGHN\.' 'L 1 1,'1 n, '1'· 
R .F.C 1 ~,lI-;i/,J:)()i! ',' 
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J. .~."' .. FO~{[S-I/\L y ~'¡::,;OUERO :" ,'.! I\JEL NAC IONAL. pa rd lo cu.J! prOP~1!" ',"' 1;':' .' , 

1, ,:¡",~; \/¡f.; d(:~ P',! ;( ,, ''":' n;i;~[j,'C! 

~I,) rld J~(':._I¡~~1:·o i"fYJr.~·::i (J' l.{¡t't tr ír'l' :·.nlC<i U!'lI g"Ui04-'¡P/\ 
,;1, ,',rr' riel UPOd(~l"dd(; ! ~~. !'! ~ Je!A /\P/,t ;[1.1 !:S ¡~\NOSA Cl\l. lC lf\ 

1 ;¡¡)JI::!¡O', Caile: ,L\LUI\.',lt<iO l\)('rne¡c·· ':2 CoIQ!li~}. N1CCIL!\ S ~3Ri\V() Ue ¡eq<-~ci 
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AC1.'A DE: Jl/lITA DE ACLARACIONE S I 

Fj iD _ ..... _.~~----.. 
" . : "',' ¡ .. . , . ••. , 

'l, ¡ 

;" 

i ;';':¡:i.Cl :&,¡ A-cü;¡iimiMitloSrRES 'piRSoNAS -PBCMiIéTiR NACiciNAL- ll'- REQUERIMIBN!'O 

I ELlICTRÓNXCA. P..2ALJ:ZADO POn. ¡ ,I\ 

No. l A-006HANOOl.-B107·2020 ' J 
l;~Ju:c:.:;:c. c lÓH DE m t:t'FOMBS PAltA EL PCSONAL rloaxco OP~T.tVO DE 1 D.rRBCCI6N EJEClJTT.V;; 

f ,l _ )¡' U LI\NCIERA ~CIOt{AL Ole :DBSAttoaOt.LO ~GtwP:.CUAa¡to, ' RURAL, DE .RECURSOS HUMANO:; 

FORESTAL y PESQUBIU> A NXVl!L 'NACIONAL 11 

EXPBDIlINTE 2172026 _, ,., _, i 1 

, r, 'e C H I,'( ' el e M6xi::o, 510ndo ias trew horas, del dia dieciséis de octu[¡r~ de dos mil velOte, en 1:.1 
:;;, 'd ci-.'. Jun t';ls (Je 18 FinanGiera Nacional de Desélrrollo Agropecuario, Rulal , Forestal y Pesqw· :'.J 

;;)11 ¿;¡dl ;/¡~ lh8 La FinéJOciera ). ubicada en: Agrarismo No. 227, Planta Baja, C~ lonla Escondón. l\JI iUll C! 
, I i1"i~JO , e,? ! 1800: y fJ traves de medios remotos de comunicación electréjnicél (Microsoft Te."m"" 
:-, 1,] íeuni,.:r\.m los servidoreG públicos cuyos nombres y fi rmas aparecen ai fipal de la presente f\G ~é:. 

U~¡'¡ ob<~to d¡.;J IIHV8 r d cabo el cierre dH la junta de ac1ar3ciones a la COflvbcatoria de ia invitacJWi 
1' 1' \)I;;:;' C\; : CJI rui)l'O. eJe acuerdo él lo previsto en los artículos 33. 33 Bis de 1$ Ley d~~ Aclquislciorws . 
:'" , ('.:ndélmiultG5 y Servicios del SeGtor Público (el1 8delante . la Ley) , 45 y 46 del l~ egi?Hnp.nto dl:""J lu 

I,N (Hn -:¡(k~ I: !I1 {e Reglamento) as. í como del numeral 3. 1.2 "junta de Aclaraciones del ContHn ic!o ( 1 } 
~ , (j. !·, !¡)G<..tc,ri~l a la inllJt;.¡ción ". _______ - _ .. ~ ___ . . -. ___ .. _____ . ______ ~ __ . _________ .. ... ___ . - -----.. --"' . o •••• - ,_ ••• • _. - - • '. 

l '~.~_ il~ ~F~IO tU ,) pres idido por el C. Alejandro Lobo Carrillo, Gorente de ·.Adqui siclones, SCf'/)rIU 

::u:\!;(:c, dosiqnado pOi' i~.1 convocante FinnneierFI Nl:H ~jonfll de Desarrollo AgropDcuano. H U I~~l. 

¡ ;' ·vsl;·!f y Pesquf: ro. en túrrninos dn In previsto por el Numera! 9 "De ~os servIdores PÚbl-cü:i 
!,;;, .Ilf::u;,")s rara llevar a cabo los pf ocedunientos de contratación" de las POlilicas, Base!. \1 

¡ n ,(! n l1\¡·.~nl 0 , ; d~J Adquisiciones. Arrenda mientos y Servicios de la Entidadl, quien ~l l inicio d(~~ e:.LI. 
!i~' '1/::1, comunicó a los ,aSIstentes que de conformidad con el articulo 26 Bis, fracción I ¡ de la Ley. ~X'q 

,', ',la, ,,,,, do un proced imiento fll"ctrónico é"te se llevara" cabo a través dbl Sistema de Compr:,,; 
1-, 1 ¡i;Gfr léln JOniDles "CümpraNet" y sin la presencia de los licitantes a partic ipar en fJ s tE-) procedirn i(';¡ Ii::. 

:Gr tra l ac ,ón . ------.--.---- ... ------------ ... - .-._----------.------------- .------------. -------+ --.o_ .. -- -_ .. -- ------.-

'é' ~ , ., Ie,iandro Lobo Carrill o, fue asistido por la C, Micaela IVlarlin'ez Galaz, Gerent", (j-, 

. ~ rq~.!,i. : .adón y Adrn!nist rr:1ción de Personal, titUlar del Área Técnica, AdministradonJ de! Contm !,(¡ 
'/ T[Vc;:',<?nl.onle dE~! Area Requ irente . siemJo esta la Dirección EjecutiVa be Recursos ¡-·¡umÍ-H'lo:) , 
¡;l :VÍj n(l!'nD~2 V r!rm a aparece al final (10 la presente Acta . -.----------------------..:.-------- --.. ---.... --.. ---

A;f\¡i(;c r p.Jblico que preside el acto, dio inicio al mismo señalando que €fil términos de lo prev!~~to 
~I:( H! .' ti k.: tJ h.J 4f3 frncción I! del !~egiGment{) de la Ley. se informó a fos jiciran tes Que a parti,' de L~ 
, 1 iiJ lic8i:: ión riel act8 de junta ele aclaraGione s Celf~b(a da 01 dío quince de octub re de dos mil vo¡n lu. 
~: oto; ~_6 t; l ~ plazo de hasta la::: dieciocho hüras eJel dí ;:1 quince de octubre de dos m il veinte, PéH"d 

\l"~ (.'ud ier~·II , i)r~sentar las aclaraciones (repreguntas) a las repuestas otor0adas por ID con'/O(;f'Jll t0 
;r if> (~¡nn( ¡onada j unta . haciendo constar 0.0 diChO plazo se recibieron IClS repreguntas a t ravcs >1(.; 

. : '." npr ~, r\l l..: " (le! sifj¡J ienle licitallle par·tir,;rpar Ite: ...•.. ---- -.- .... _-~- .--.. ---.------...... - - ¡- -- .--- ...... ~- .. - .. - ... - -- --- •. ~-

e, :!\;CM8RE~ RAZ61~ Ó DE'NolviiÑACloÑ-sOCIAT r-- ¡:oRrVíADE-

! Ce! fC:CiO~~:SI,~ !Nr~~,. Sc_!- DE c. v, _L~:~~~~~~~f:~¡~ PREGUNTA~; 

3 



ACTA D¡;; ,JUNTA DE: ACLARACIOm;;S 

EIIECTRÓt-i1CA 
lio- Ih- 00 6HAi'lOO l CE1 07 -2 020 , 

,WQUtSICróN DE t~;rl"()R!<ES PAAA RL PERSONAL TicNlCO <lP4AT~V.p 0" 

J.. f., F' INJ!J:rCIERJ>. N ACIONAL DE D!iSAB.ROr.a:.O AG'ROl'1(CfJlUlto., I :a~, 

F.'O.P~ ·~¡1'i'J .. y P :S:SQUl!lRO ¡¡ N]VEL Nl..CIONAL • 

. , 

, ¡¡'LYEDI"""" 2172 0 2 6 

l. 

l ' 
I 

1-

1 
1 

" ,. 

• l • 

F, '1 ~,~' . ~ , 
l' (. r • . ., 

,(1 , , 

REOUBR 'IMJ:BN'l'O 

¡REALI ZADO POR ¡.~\ 

.D ~nn¡;CCIÓN r;.-iE{;"J!' 1. r A 

Vf R ECCl'RSOe HU'MJl. ~V: 
, 

. _. __ ._ ._ .. ______ . _____ ______ .l._ . ________ ._~ _____ _____ . __ . _ .. _________ ... ___ .. ________ -' _ _____ __ • ___ . ____ . ___ _ 

PRECISiONES POR P!l.PTI: DE L/\ CONVOCANTE 

¡.le conformidad con lo ~~tab¡ecic!o en el artícuio 33 de la ley de Adquisiciones, Arrendamien tos y ~iEt rVl cl u : 

c~e~ Sacwr Público. la c9nvocante emite lo slguiente pmcisión : 

;;E AC TUALlZ.A LA PRIECISJÓN 3 DEL PRESENTE ACTO DE .JUNTA DE ACLARAC 
1'\; ,c-x? fA,- ParámHtros l "irtida 1, Cool'Ginados 'J, 2, 3 Y 4 
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ACTA DE ' JUNTA DE ACLARACIONES 

:NV¡T.;:,.cJ_Ót¡ A (~UANDO Mmos l.r!t1!lS P~ltSOUJ..S 'D:g C'ARÁC'Tg~ NACI ONAl. 
, '$UCT\<ÓN'CA. 

Ni>. IA- 006.Ii?\NOOl.-E107-2020 
\r)Qt1"i .. SICION :OE tr~:P'ORM.BS PAJUL EL PERSONAL T§OJ;rCO OPERATIVO Da 

Lh PI &i\NCJ:BRA '1fACIONAL P'B .1!)J!Sm{)!:;LO AGROPKctiAltto 7 R'ORAt. 1 

FORz~ThL y PESQUERO h N~~ NACIO~AL 
i EXPEOlm<1'E Ú 7 2 O 2 6 
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hCTA :DT;. ";AUNTA DE ACI)ARACtONE S 
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'10 . I ,l1 - O?61ll\NOOl. -l!llQ7 - 20;aO . _ 
;'¡J)QUISXCrÓN DE! U~I.¡roIIDiRs p~ It.L I'WONAL Tíf~;r,co pp:~~:rIVO D1! 

r~ r> F H!ANCII!RA ~AC:r:ONAL Plt ,!)ESARaOÚt.p AqaQPBC:O.&UO r ~Jr.R:Ai.{ . 

F 'ORilS'!'i \L y Pi':SQjJERO A RlVElL NAO'IONA-(' 

':!PO DE 
Pf<:F. NDA 

j. 

C·; 

C1 

ti E',x?lIDIBN1'221.72026 • 
"'_. • _ __ o . •• ___ __ • _ _ • - _. _ ___ - - - • _ . __ ._.~ _ _ ,, _____ __ _ _ 
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ACTA DE J UNTA DE ACLARACIONES 
1. ____ .. , ___ .... , . 

·l ~\r':r )'~r;ó;.~ ·~··C~J;:'~O;) Muoé-'iiiil!s ~P;;aOÑM llg- CiRi¿;,ii 'NACI0W; --r l Rli:QUBRIM!~NTO 
I Et.B~·l'~ÓN±CA . I RE.A1.n'.AnO POR 'I~¡\ 

N~ . IA- 006~ÁN001-El07· 202 0 
~~ ílQ!HG :r<.:IM DH ~l:.P'ORMSS p~ ,BL. P.ERsONAt. T:licN¡eO~ O~~TJ:"O DE I r RECCrÓN EJi!:CU'J'lV1\ 

¡,.'\' F.t NANCJ.EAA .ltACIONALl>E: '~BS~~ AGRO"B~trAR:Z:O., ~~.. I ~B ~crmsos H tJW.NI)C 

F OR1<STI\L < PSSQDBRC> " l'{inlr. NACI ONAL 1
1 

l 
F;xÍ'IIDI'J!N'l'E 2 1 72'026 ,1, , 

,~ )¡ ;\,'o:~anl(~. l..;onlO se indican a conlirluaGÍón, -.. -..... --.. -.--.-.----~------- .. --.• --- -.... +_ __ • __ " __ ___ _ ----- _o. . ... _ ......... ..... ,. ... --...... --...... . -- .... ..................... --....... --.--._._ ..... --...... --.+--.. --...... --...... . 
~9LECCIONES FINAS, S. A. DE e, v, I 

. J. ... . ---· j>REQu)ff~f.~. ~.~.-= .~-:.::~r.~ ••. ~. ..~ =:~~: ~:[t;!?~ ü·~} ~~.: ,..... 
! Con ¡dación ¿:¡ las respuestas En lO referente él la pregunta 1 del Ílci(¡:¡n ¡(~' 
¡ f:\ ¡oporc.OIl3cJas ¿¡ rTli representada Colecciones Finas, S. A. d e d, V. . 
t C::l!ecCi,)\leS Finas . S A. de C. V en su En lél COl1voGatoria no establete que se prOpO!CiOnd!,'; , 
! :",3Quol" .¡ y al Grupo I.ar; P"'9uol,0 2. ¡ tosligos de tela , por lo que 81{ iCilanlEJ deber ,,) =3lenu{:;r 
! . t los requerimientos eslablecid ~ en el An~xo l\lo '1 {,~.! 

i ~)O l iC!téirnü.s ;3 I~ convoca nte r(~considere la I la misma. 
: ql esen(iJc¡ón cJej pI uebas de Jabora!orio pOI ~ 
i rJ rn i:iél de ~e l <.is en ilquellas partid;:¡s l~onde 1¡:.¡ 1 En lo fA lativo a la pregun~a 2. ,nll i c!I ~HllC (~rupo ~íJh 
! r;O(lIpOSI1;lon de tnlas y pesos sean Iguales ¡ No se acepta su propuesl<-l . 
~ :0 nnte!iur Gon ia I1naHda cl do c.¡u e obten9<Jf1 J' 
!.'"0~yC)r q_I!!!1J:E2_~_p.r_~Eue~!~~:._ .. __ ~ __ _ ... ____ ___ .. __ .. _____ • __ ... _.J_ _ __ 

') ] Con (elación 3 la n..'spuest<J proporGionadCl a ! Es corre cta su apreciRci6n , !lo se su licitan rnue~~t(:j~ : 
,fj'¡ rf.) prc:sent;.¡da la empresa Coleccioop.s j li sicas. 
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FOLIO 001 

GRUPO LAFI, S.A. de C.v. 
OIVISION TIENDAS 
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INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRONI~A No. IA-006HAN001-E107-2020 , , 

'UNIFORMES PARA EL PERSONAL TÉCNICO OPERATIVV DE LA FINANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL. FORESTAL Y ¡ ESQUERO A NIVEL NACIONAL' 

. CIUDAD DE M~XICO 21 DE OCTUBRE DE 2020. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACiÓN 
DIRECCiÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
PRESENTE. 

PAR 
TIDA 

PROPUESTA TECNICA 
PARTIDA 1 

UNIFORMES PARA CABALLEROS 
4 COORDINADOS CON PANTALÓN Y CAMISA 

DESCRIPCION 

COORDINADO 1 
PANTALON TIPO DOCKER CAMISA BLANCA A CUADROS GRIS Y AlZUL 

GRISOXFORD 
54 

MARCA: KURIAN 
PROCEDENCIA: MEXICO 
CONTENIDO NACIONAL: 65% 
PANTALÓN TIPO DOCKER COLOR GRIS OXFORD: 

CON LOGO INSTITUCIONAL i 
54 I 

I 

Delanteros: De dos piezas con una bolsa lateral en diagonal rematada en los extremos de las bolsas 
Traseros: De dos piezas con una pinza de cada lado y bolsa de vivo ancho con bolón de pasta ,de cuatro orificios al 
tono del No. 24 y ojal. 
Pretina: De una sola pieza, seis trabas para cintu rón, ojalera con doble pespunte en forma de bastón y cier re metáliCO 
fijado a 14 cm. cierra al frente con ojal de botella al tono de la tela, botón de pasta de cuatro 6rificios al tono de la 
~~~~. I 
Tiro:EI cerrado del tiro se hace con máquina especial de cadeneta para reforzar costuras, en la parte traser a lleva 
ensanche desvanecido y entrepierna, Terminado sobrehilado con hilo del lona en las costuras restantes. 
Lavable en casa. I 

1; ~r7;'l 
I i . 
I I I 
I I : 

i ' 
I ¡ 

I I 
I J 

Muestra enuncia ti va de 
tela. que contiene las 
caracteri st icas minimas y 
cumple con las 
condiciones establecidas 
en el presente documento 

PRESENTA 
CION 

COORDINADO 

GLA841 203HGA 

~:E::::':::'LUSIVO DE CAMISAS FILTEX 

, of 
DOMICIL:O FISCAL ~ "" 

ISABEl lA CATOUCA NO 24-401, COL CENTRO, MEXJCO F 
e P 06OOO. DElEG CUAUHTEMOC TUS ~52¡ 1093 ' 55 ~0769 



FOLIO 002 

GRUPO LAFI. S.A. de C.v. 
OIVISION TIENDAS 
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INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA NO.IA·006HANOOH10Y-2020 

'UNIFORMES PARA EL PERSONAL TÉCNICO OPERATI VO DE LA FINANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO A NIVEL NACIONAL' 

CIUDAD DE MEXICO 21 DE OCTUBRE DE 2020 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACiÓN 
DIRECCiÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
PRESENTE 

Color: Gris Oxford 
Composición: 98% Algodón 2% Elastano, tolerancia +-5%, gramaje 230 g/m2. tolerancia -10% 

CAMISA DE VESTIR COLOR BLANCA A CUADROS GRIS Y AZUL CON LOGO INSTITUCIONAL 
MARCA: KURIAN 
PROCEDEDENCIA: MEXICO 
CONTENIDO NACIONAL: 65% 
Corte recto. cuello y pie de cuello con ojal normal y botón de cualro orificios del ne 18 de pasta al tono, cuello tapa 
con varilla plástica en puntas 
Delantero Derecho: Con alelilla redoblada hacia adentro de 2.5 cm., de ancho con pespunte, lleva 6 botenes al 
lona en No. 18 de 4 orificios cosidos en forma de cruz con hilo al lona de la tela colocados en forma equidistante y 
botones de repuesto (1 No. 18 y 1 No. 14) cosidos. 
Delantero Izquierda: Con aletilla sobrepuesta de 3.0 cm. , de ancho con pespunte a 1/8" en ambos extremos, lleva 6 
ojales verticales en hilo a tono de tela centrados en ancho de la aletilla distribuidos de forma equidistante. bolsa con 
terminación en forllla de pico de 12.0 cm. , de ancho por 14.0 cm. , de largo en el centro y dobladillos de 2.5 cm . con 
remate superior en escuadra formando un triángulo. 
Espalda: Espalda de una pieza y bata, dos tablones equidistantes 
Hombros y bata: Con pespunte al l/1S" cargando costuras a la bata. costados en máquina engargoladora. 
Manga Larga: De una hoja. pliegues en bebedero, aletilla con un ojal normal y un botón de cuatro orificios del No. 
18 de pasta al tono, puño con terminación en curva, un ojal normal y dos botones de cuatro orificios del No. 18 de 
pasta al tono, uno es de ajuste. 
Pespunle: Al filo en pie de cuello, aletillas, bata y bolsa, A 1/4" en cuello, puños y aletillas. 
Logotipo:Logotipo Institucional bordado en hilos (conforme a los colores descritos en imagen) colocado en lateral 
izquierdo a 11 cm ínferior al cuello, de 9.5 cm de largo por 4.5 cm de ancho. 
Lavable en casa. 

GLA841 203HGA 

• I ..... 

L 
REPRESENTANTE EXCLU SIVO DE CAMISAS FIL TEX 

DOMICILIO FISCAL ~ , r.j / 
ISABEL lACATOU CA NQ 24-401 COL CE - 'o r, 'FXlc n r, - LY t 
r. p 06000 DELEG CUAUHTEMÓC TEL S J I '11m . 551 ' '~ 



FOLIO 003 

GRUPO LAFI. S.A. de C.V. 
01\l1510N TIENDAS 

N. PfU~~ :'«; DI:. J,¡ .~'O ' jo ¡¿:...,a. 
~·o ·~AN oc JU':RF7 Fcn f)f t!.F ). 

I al : 2111 1>3-4 0 Y ¡¡1 J} ' 14 \ 
l m .l ll lidl.c:h-,n O:io L@tUlli"I f ...,' HU. 

i 
INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA No. IA-006HANOOI-EI07-2020 

. i 
'UNIFORMES PARA EL PERSONAL TECNICO OPERATIV~ DE LA FINANCIERA NACIONAL 

DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL. FORESTAL Y FESQU ERO A NIVEL NACIONAL' 

I 
CIUDAD DE MEXICO 21 DE OCTUBRE DE 2020. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACiÓN 
DIRECCiÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

I , 

PRESENTE. ------- ---;=---------,"""'"..,,==;:;---t----------,c-------, o 0. 
~)~~:FND ~: ' 

® 

IMAGEN INSTITUCIONAL: 

L Color Blanco a cuadros gris y azul con logo institucional 
Composición: 50% Algodón y 50% PO/iéster, tolerancia +-5%, gramaje 98 a145 91m2 tolerancia +-10% 

L--~~~~~~_.--r----------'--.

I 

L 

GLA841203HGA 

ATENTAMENTE 
PROTESTO LO NECESARIO 

) 

LIC. ASUNCiÓN RAFAEL LÓPEZ CARRERA 
REPRESENTANTE LEGAL 

DOMICILIO FISCAL 

REPRESENTANTE EXCLUSIVO DE CAMISAS FIL TEX 

, (/ 
ISABEL LA CA.T OUCA NO 24.4'111'1, COL CEI.TRO. t.ID.ICO. O 
e P 00000, DElEG CUAliHTEr 1tx: TELS (:C·21 109:3 . 551 ~ / 



FOLIO 004 

GRUPO LAFI , S.A. de C.v. 
DIVISION TIENDAS 
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INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA NO. IA-006HAN001-E107-2020 

' UNIFORMES PARA EL PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO DE LA FINANCIERA NACI ONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO A NIVEL NACIONAL' 

CIUDAD DE MEXICO 21 DE OCTUBRE DE 2020. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACiÓN 
DIRECCiÓN EJECUTI VA DE RE CURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
PRESENTE. 

PAR DESCRIPCION PRESENT ACION 

TIDA 
f-'-"""---l----------""C""O""O-=R--=D""IN-,-A,-,D,--O~2--------------+~CO=O=R-DINADO 

MARCA: KURIAN 
PROCEDENCIA: MEXICO 
CONTENIDO NACIONAL: 65% 

CAMISA BLANCA CON LOGO 
INSTITUCIONAL 

54 

PANTALÓN TIPO DOCKER COLOR VERDE OLIVO: 
Delanteros : De dos piezas con una bolsa tateral en diagonal rematada en los extremos de las bolsas, 
T raseros: De dos piezas con una pinza de cada lado y bolsa de vivo ancho con botón de pasta de 
cuatro orificios al, tono del No_ 24 y ojal. 
Pretina: De una sola pieza, seIS trabas para cinturón, ojalera con doble pespunte en forma de bastón y 
cierre metalico fijado a 14 cm. cierra al frente con ojal de botella al tono de la tela, botón de pasta de 
cuatro orificios al tono de la tela del No. 24. 
Tiro: El cerrado del tiro se hace con maquina especial de cadeneta para reforzar costuras, en la parte 
trasera lleva ensanche desvanecido y entrepierna. Terminado sobreh ilado con hilo del tono en las 
costuras restantes. 

Color: Verde olivo 

Muestra enunciativa 
de tela . que contiene 
las características 
mínimas y cumple con 
las condiciones 
establecidas en el 

Composición: 98%,' Algodón 2% Elastano tolerancia +S%, ~on un gramaje requerido de 230g/m2 toleranci +-

10% 
GLA841 203HGA 

~ .. ~ l X L DOMICILIO FJSCAL rvI / 
REPRESENTANTE EXCLUSIVO DE CAMISAS F!L TEX ISABEL LA CATOLlCA NO 24-40'1, COL CEr V 

! e p 06000. DELEG CUAUHTEMOr: TElS :'i ¡" O~~\ ' 5.5 1 :t -1 7,~r, ~ .. 
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INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA NO. IA·006HAN001·E107·2020 

"UNIFORMES PARA EL PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO DE LA FINANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO A NIVEL NACIONAL' 

CIUDAD DE M~XICO 21 DE OCTUBRE DE 2020. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION EJECUTI VA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
PRESENTE. 

CAMISA DE VESTIR COLOR BLANCO CON LOGO INSTITUCIONAL 
MARCA: KURIAN 
PROCEDENCIA MEXICO 
CONTENIDO NACIONAL 65% I 

Corte recto, cuello y pie de cuello con ojal normal y botón de cuatro orificios del n° 18 de pasta al 
tono, cuello tapa con vari lla plaslica en puntas : 

Delan tero Derecho: 
Con aletilla redoblada hacia adentro de 2.5 cm. , de ancho con pespunte, lleva 6 botones alIeno 
en No. 18 de 4 orificios cosidos en forma de cruz con hilo al tono de la tela colocados en forma I 

equidistante y botones de repuesto (1 No. 18 y 1 No. 14) cosidos. ' 

Delantero Izquierdo: 
Con alelilla sobrepuesta de JO cm., de ancho con pespunte a 1/8" en ambos extremos, lleva G I 
ojales verticales en hi lo a tono de tela centrados en ancho de la aletilla distribuidos de forma 
equidistante, bolsa con terminación en forma de pico de 12.0 cm. , de ancho por 14.0 cm. , de 
largo en el centro y dobladillos de 2.5 cm., con remate superior en escuadra formando un 
triángulo. 
Espalda: Espalda de una pieza y bata, dos tablones equidistantes 
Hombros y bata: Con pespunte al 1/16" cargando costuras a la bala, costados en máquina 
engargoladora. 
Manga Larga: De una hoja, pliegues en bebedero, aletilla con un ojal normal y un botón de 
cuatro orificios del No. 18 de pasta al tono, puño con terminación en curva, un ojal normal y dos 
botones de cuatro orificios del No. 18 de pasta al tono, uno es de ajuste. 
Pespunte: Al fi lo en pie de cuello, aletillas, bata y bolsa. A1/4" en cuello, puños y aletillas. 
Logotipo: Logotipo Institucional bordado en hilos (conforme a los colores descritos en imagen) , 
colocado en lateral izquierdo a 11 cm inferior al cuello, de 9.5 cm de largo por 4.5 cm de ancho.1 

Lavable en casa. 

'\ 
1__ .. 
GLA841203HGA 

.' 'Cs' -.:: ,( ::.. ~lJD2. 

REPRESENTANTE EXCLUSIVO DE CAMISAS FllTEX 

\ 
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OIVISION TIENDAS 
A'I. P "J~' :AO ut ~"I O './0 I .. ~A. 

::5·0 ' J.;UCAl rAN OF JU.lRFl FDO!)F t.!n. 

T~ ... 'o l.o .40." ¿1 JJ ' ,141 
r "oil )f 101 . ....... ,", "flan, 0 1" ." ( 

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA NO. IA·006HAN001·El07·?020 

'UNIFORMES PARA EL PERSONAL TÉCNICO OPERATI VO DE LA FINANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL. FORESTAL Y PESQUERO A NIVEL NACIONAL' 

CIUDAD DE MEXICO 21 DE OCTUBRE DE 2020. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACiÓN 
DIRECCiÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
PRESENTE. 

IMAGEN INSTI TUCIONAL: 

(~ ® 
® (D ®. ©O~1'FN l) (1). 

@ ® @. 
(D. 

Color: Blanco con 1090 institucional 

, 

i '1:. 1, 

Composición: 60%: Algodón y 40% Poliéster, tolerancia +..5%, con un gramaje requerido de 98 a 
145 g/m2 +·10% 

GLA841203HGA 
-:" ,., 11'-

ATENTAMENTE 
PROTESTO LO NECESARIO 

LIC. ASUNCiÓN RAFAEL LÓPEZ CARRERA 
REPRESENTANTE LEGAL 

REPRESENTANTE EXCLUSIVO DE CAMISAS Fll TEX 

DOMICILIO FISCAL ~ , ~J/ 
ISABEL LA CATOUCA NO 24.401 , COL ('EN , r.1EXICO r 1 F cy 
e p 06000, DELEG CUALJHTEMOC TUS 5 . 100.')' ;-,51;) W' ~ ,; 



007 

GRUPO LAFI , S.A. de C.V. 
OIVISIOH TIENDAS 
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. l . . 
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARACTER NACIONAL ELECTRONI,cA NO. IA-006HAN001-E107-2020 

. I 
' UNIFORMES PARA EL PERSONAL TECNICO OPERATIVO DE LA FINANCIERA NACIONAL 

DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL. FORESTAL Y PESQUERO A NIVEL NACIONAL-

I 
CIUDAD DE M~XICO 21 DE OCTUBRE DE 2020. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, R~RAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACiÓN 
DIRECCiÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
PRESENTE. 

PAR DESCRIPCION 
TIDA 

PANTALON TIPO 
OOCKER COLOR 

BEIGE 
54 

MARCA: KURIAN 
PROCEDENCIA: MEXICO 
CONTENIDO NACIONAL: 65% 

COORDINADO 3 
CAMISA BLANCA A CUADROS CHICOS 

AZUL Y BEIGE CON LOGO 
INSTITUCIONAL 

54 

PANTALÓN TIPO DOCKER COLOR BEIGE: 
Delanteros: De dos piezas con una bolsa lateral en diagonal rematada en los extremos de las bolsas. 
Traseros: De dos piezas con una pinza de cada lado y bolsa de vivo ancho con botón de pasta de 
cuatro orificios al tono del No. 24 y ojal. I 

Pretina De una sola pieza. seis trabas para cintwón. oJalera con doble pespunte en forma de bastón 
y cierre metalico fijado a 14 cm. cierra al frente con ojal de botella al tono de la tela. botón de pasta 
de cuatro orificios al tono de la tela del No. 24. 
Tiro: El cerrado del tiro se hace con maquina especial de cadeneta para reforzar costuras, en la parte 
trasera lleva ensanche desvanecido y entrepierna. Terminado sobrehil ado con hilo del tono en las 
costuras restantes. 
Lavable en casa 

! Color: Beige 

PRESENTACION 

COORDINADO 

l Com osición: 98% Al adán 2% Elastano tolerancia +-5%, rama'e 230 1m2 tolerancia +-10% I 
---~~~~~~~~~~~~~~~~~~----44+-----~ 

I 

ISABEL LA CATOLlCA ~!gM;¡I;,g~~~~A'~E ' 0. ,.rEXICO. [\ F ~ 
e p oeOGc. DElEG CUAUHTEr.,,)C Tr:l'; ::0:.2" !093 ' S~ ¡2'J7 '~ .. 

GlJI.841 203HGA 
, • .l:..:2: 

REPRE SENTANTE EXCLUSIVO DE CAMISAS FILTEX 
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INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA NO.IA·006HAN001·E107·2020 

'UNIFORMES PARA EL PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO DE LA FINANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL. FORESTAL Y PESQUERO A NIVEL NACIONAL' 

CIUDAD DE MEXICO 21 DE OCTUBRE DE 2020. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACiÓN 
DIRECCiÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
PRESENTE. 

----""CA"'MC;;I'~SA=DE"'V"'E"'S:-=T"'IR-;C~O:;-LO=CR=BL:-CAC;-N~C7A"'A--;:CC-;U7AD::;R::;O"'S;-;Co;H;;:IC"'O~S:-CAZ=U;-L "'y -:::B'E'I-:::G"'E -;;-CO::;N:;-L;-;O"'G"'O;-;I"'NS;;:T'"IT"'U'~C:-;IO'-;CN=AL 

MARCA: KURIAN 
PROCEDEDENCIA: MEXICO 
CONTENIDO NACIONAL: 65% 
Corle recto, cuello y pie de cuello con oja! normal y bolón de cuatro orificios del n° 18 de pasta al tono, cuello 
tapa con varilla plástica en pun tas 
Delantero Derecho: Con aletilla redoblada hacia adentro de 2.5 cm" de ancho con pespunte, lleva 6 botones al 
lona en No. 18 de 4 orificios cosidos en forma de cruz con hilo al tono de la tela colocados en forma 
equidistante y botones de repueslo (1 No. 18 y 1 No. 14) cosidos. 
Delantero Izquierdo: Con aletilla sobrepuesta de 3.0 cm., de ancho con pespunte a 1/8" en ambos extremos. 
lleva 6 ojales verticales en hilo a tono de lela centrados en ancho de la aletilla distribuidos de forma 
equidistante, bolsa con terminacIón en forma de pico de 12.0 cm. , de ancho por 14.0 cm., de largo en el centro 
y dobladillos de 2.5 cm ., con remate superior en escuadra formando un triángulo. 
Espalda: Espalda de una pieza y bata, dos tablones equidistantes 
Hombros y bala:Con pespunte al 1116" cargando costuras a la bata, costados en máquina engargoladora. 
Manga Larga: De una hoja, pliegues en bebedero, aletilla con un ojal normal y un botón de cuatro orificios del 
No. 18 de pasta allano. puño con terminación en curva, un ojal normal y dos botones de cuatro orificios del 
No. 18 de pasta allano. uno es de ajuste. 
Pespunte: Al fi lo en pie de cuello, aletillas. bala y bolsa. A 1/4" en cuello, pUllaS yaletillas. 
Logotipo: Logotipo Institucional bordado en hilos {conforme a los colores descritos en imagen} colocado en 
lateral derecho a 11 cm inferior al cuello, de 9.5 cm de largo por 4.5 cm de ancho. 
Lavable en casa 

! , 

GLA841203HGA 

,-----~ -- - .. 

DOMICILIO FISCAL f '"JI 
ISABEL LA CATOUCA NO 24-401 COL CE ' r. ~EX ¡CO D J:" ~ 
é P 06oo0. DELEG CUAUHTHtOC TELS.') 10'd~;' 55 17")"- r~ 

" 

REPRESENTANTE EXCLUSIVO DE CAMISAS Fll TEX 
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GRUPO LAFI. S.A. de C.v. 
OIVlSION TIENDAS 
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INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓN!fA NO. IA-006HAN001-E107-2020 

"UNIFORMES PARA EL PERSONAL TÉCNICO OPERATIV~ DE LA FINANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y I ESQUERO A NIVEL NACIONAL" 

CIUDAD DE M~XICO 21 DE OCTUBRE DE 2020. , 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO" RURAL" FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACiÓN 
DIRECCiÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
PRESENTE. 

I 
I 
1 __ -

IMAGEN INSTITUCIONAL 
~I ~- : "" 

® ® -í"" 
® ® - -r- J 

©~~FND 
®. .-,.--r--
© • . " ~ r- -- r:.. _! 

® 
®---- ® III - -1 , 

®. . ,::;¡ :-:1.":::< -::i 

: 
, 
, 

Color: Blanca a cuadros chico azul y beige I 
con logo instilucional 
Composición: 52%> Algodón y 48% Poliéster, tolerancia +--5%, gramaje 98 a 145 g/m2 toleranci~ 
+-10% 

ATENTAMENTE 
PROTESTO LO NECESARIO 

, 

LIC. ASUNCiÓN RAFAEL LÓPEZ CARRERA 
REPRESENTANTE LEGAL 

GLA841203HGA 

OOMICldo FISCAL . 

REPRESENTANTE EXCLUSiVO DE CAMISAS FILTEX ISABEL LA CATOUCA NO 24-40 1, C( \ ... CENTRO MfXICO 
e p 06000 DElEG CUALJHTE~¡R')C TEl S 5521 1Ó93 , 55 1 
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GRUPO LAFI, S.A. de C.v. 
OIVISIOH TIENDAS 
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INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRONICA NO. IA-OOliHAN0IJ1-E107-2020 

'UNIFORMES PARA EL PERSONAL TECNICO OPERATI VO DE LA FINANCIERA NACION AL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL. FORESTAL Y PESQUERO A NIVEL NACION/\L-

CIUDAD DE MEXICO 21 DE OCTUBRE DE 2020. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION EJECUTIVA DE RE CURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
PRESENTE. 

PAR 
TI DA 

DESCRIPCION 

COORDINADO 4 

CAMISA MIL RA VAS AZUL CIELO PANTAL9.N TIPO 
DOCKER COLOR AZUL CON LOGO INSTITUCIONAL 

MARCA: KURIAN 
PROCEDEDENCIA: MEXICO 
CONTENIDO NACIONAL: 65% 

54 

PANTALÓN TIPO OOCKER COLOR AZUL 

54 

Delanteros: De dos piezas con una bolsa lateral en diagonal rematada en los extremos de las bolsas, 
Traseros : De dos piezas con una pinza de cada lado y bolsa de vivo ancho con bolón de pasta de cuatro orificios al tono 
del No 24 y ojal. 
Pretina" De una sola pieza. seis trabas para cinturón, Ojalera con doble pespunte en forma de bastón y cierre metálico fijado 
a 14 cm. cierra al frente con ojal de botella al tono de la tela. botón de pasta de cuatro orificios al tono de la tela del No. 24 , 
Tlro:Er cerrado del tiro se hace con máquina especial de cadeneta para reforzar costuras, en la parte trasera lleva ensanche 
desvar.ecldo y entrepierna. T etminado sobrehilado con hilo del tono en las costuras restantes. 
lavable en casa 

\ 

I 
/ 
I 

Color: Azul 

f 'T, .\ 
I 
I Muestra enunciativa 

de tela, que contiene 
las características 
mini mas y cumple 
con las condiciones 
establecidas en el 
presente documento 

Com osición 98% Algodón 2% Elastano tolerancia +-5%. gramaje 230 91m2 +-10% 

GLA841203HGA L 
REPRESENTANTE EXCLUSIVO DE CAt-,,'ISAS Fll TEX 

DOMiCILIO FISCAL 
IS<\BEl LA CATüll('A NO 24.401 , COL CEN 
e P 06ooo, OElEG CUAUHTEr.IO':; TELS 1) 

PRESENT AGION 

COOROINi/OO 

O. ':EXICO [ , _ '!'VI / 
IIOC'/ ' 55 1) /-
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INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA NO. IA·006HAN001·E l 07·2020 
. I 

'UNIFORMES PARA EL PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO DE LA FINANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO A NIVEL NACIONAL" 

I 
CIUDAD DE MEXICO 21 DE OCTUBRE DE 2020. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACiÓN 
DIRECCiÓN EJECUTI VA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
PRESENTE. 

CAMISA MIL RAYAS AZUL CIELQ CON LOGO INSTITUCIONAL 
MARCA: KURIAN 
PROCEDEDENCIA: MEXICO 
CONTENIDO NACIONAL: 65% 
Corte recto, cuello y pie de cuello con ojal normal y botón de cuatro orificios del n° 18 de pasta al tono, 
cuello tapa con varilla plástica en puntas 
Delantero Derecho: 
Con aletilla redoblada hacia adentro de 2.5 cm ., de ancho con pespunte, lleva 6 botones al tono en No. 
18 de 4 orificios cosidos en forma de cruz con hilo al tono de la tela colocados en forma equidistante y 
botones de repuesto (1 No. 18 y 1 No. 14) cosidos. 
Delantero Izquierdo: Con aletilla sobrepuesta de 3.0 cm., de ancho con pespunte a 1/8" en ambos 
extremos, lleva 6 ojales verticales en hilo a tono de tela centrados en ancho de la aletilla distribuidos de 
forma equidistante, bolsa con terminación en forma de pico de 12.0 cm. , de ancho pon 14.0 cm., de 
largo en el centro y dobladillos de 2.5 cm., con remate superior en escuadra formando un triángulo. 
Espalda: 
Espalda de una pieza y bata, dos tablones equidistantes. 
Hombros y bata: 
Con pespunte al 1/16" cargando costuras a la bata, costados en máquina engargoladora. 
Manga Larga: 
De ulla hoja, pliegues en bebedero, aletilla con un ojal normal y un botón de cuatro orificios del No. 18 
de pasta al tono, puño con terminación en curva, un ojal normal y dos botones de cualro orificios del 
No. 18 de pasta al tono, uno es de ajuste. 
Pespunte: 

I 
Al fi lo en pie de cuello, aletillas, bata y bolsa. A1/4" en cuello, puños y aletillas. 
Logotipo: 

I 

Logotipo Institucional bordado en hilos (conforme a los colores descritos en imagen) cplocado en lateral 
derecho a 11 cm inferior al cuello, de 9.5 cm de largo por 4.5 cm de ancho. 
Lavable en casa. \. 

GLA841 203HGA ""'"'' """ y &1 
REPRE SENTANTE EXCLUSIVO DE CAMISAS FILTEX ISABEL LA CATOUC4 NO 24-4 ,~H , COL CENTRü tl1EXICO, ;?¡i9~ • 

e P ú6f¡OO, DELEG CUAU,H Ei"¡10: TElS ~52 1 1093' S:. . 7-
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GRUPO LAFI , S.A. de C.v. 
OIVISION TIENDAS 
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INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARAcTER NACIONAL ELECTRONICA No. IA-006HAN001-E 107-2020 

"UNIFORMES PARA EL PERSONAL TÉCNICO OPERATI VO DE LA FINANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL. FORESTAL Y PESQUERO A NIVEL NACIONAL 

CIUDAD DE MEXICO 21 DE OCTUBRE DE 2020 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
OIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMI NISTRACION 
DI REcelON EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
PRESENTE. 

- - ---- -------- --- -,-------,_._------

IMAGEN INSTITUCIONAL 
@ 

(!) ' (i) 

©<>'!1 FI O 

Color: Mil rayas az~1 cielo con 1090 institucional 
Com s;ción: 60% Al odón 40% Poliester. tolerancia +-5%, rama'e 98 a 145 1m2 +-10% 

GLA841 203HGA 

ATENTAMENTE 
PROTESTO LO NECESARIO 

LIC. ASUNCION RAFAEL LO PEZ CARRERA 
REPRESENTANTE LEGAL 

REPRESENTANTE EXCLUSIVO DE CAMISAS F!LTEX 
DOMICILIO FISCAL ~ rv// 

ISABEL LA CATOUCA NO 24-401 , COL C¡:N Tr, G t.'EXrC O !l F LY ¿ 
e P 06000 , DElEG CUAUHTEr.l0r.:: TU .'::' 5'5. O',~ j ' ;'512' JF , '~ 
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INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAs DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRONICA NO. IA-006HANOOH107-2020 

' UNIFORMES PARA EL PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO DE LA FINANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y FESQUERO A NIVEL NACIONAL' 

CIUDAD DE MEXICO 21 DE OCTUBRE DE 2020. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
PRESENTE. 

l PAR 
TIDA 

DESCRIPCION 

I 2 

I 

UNIFORMES PARA DAMAS 
MARCA: LADY KURIAN 
PROCEDENCIA: MEXICO 
CONTENIDO NACIONAL: 65% 

OPCIONES DE COORDINADOS 
A Saco Pantalón 2 Blusas. e Chaleco, Pantalón 2 Blusas. 

B) Saco, Falda y 2 Blusas. D) Chaleco, Falda y 2 Blusas. 

COORDINADO PRINCIPE DE GALES liNEAS AZUL Y BEIGE CON SACO O CHALECO. BLUSAS. 
PANTALON O FALDA 

COORDINADO PRINCIPE DE GALES LINEAS AZUL'Y BEIGE 
BLUSA SACO CHALECO FALDA PANTAL N 

392 120 76 39 157 

SACO COLOR PRINCIPE DE GALES liNEAS AZUL Y BEIGE 
Saco corte recto cuello y solapa en escuadra, delantero con corte semidiagonal a la altura de los hombros 
COIl pespunte al fi lo, en cada delantero pinza que inicia a la altura del busto y termina en la bolsa, en cada 
delantero una bolsa de doble vivo y carlera punta redondeadas, cierra al frente por medio de tres botones de 
pasta del n° 36 en color azul marino veteados y tres ojales normales, manga larga de dos hojas y cuatro 
botones de pasta del n° 24 en color azul marino veteado. El terminado del cruce es en curva, espalda de dos 
piezas y costadillos. 
Forro completo 100% poliéster al tono de la tela. entretela en delanteros, vistas delanteras, labu lejos y 
dobladillo. 
Prenda lavable en casa, botón adicional. 

PRESENTACION 

COORDINADO 

l Color: Princlpe de gajes lineas azul y beige (segun imagen) 
____ "~C~o~m~po~s~ic~ió~n~: l~OO~%~P~o~l i e~· s~le~r _____________________________________________ ~~~----__ ~ 

GLA841203HGA 

L REP~~S:NTANTE :~ClUSIVO DE CAMISAS FILTEX 
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OIVISION TIENDAS 
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INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA No. IA-006HAN00 1-E107-2020 

' UNIFORMES PARA EL PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO DE LA FINANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO A NIVEL NACION,\L-

CIUDAD DE MEXICO 21 DE OCTUBRE DE 2020. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACiÓN . 
DIRECCiÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
PRESENTE. 

CHALECO COLOR PRINC1PE DE GALES LINEAS AZUL Y BEIGE 
Chaleco corte recto 100% poliéster, escote en V . delantero en corte princesa. en cada delantero una bolsa de 
doble vivo en contraste, en el delantero derecho una bolsa pequeña de doble vivo en centraste colocada arriba 
de la primera bolsa. cierra al fren te por medio de cuatro botones de pasta del No. 30 en color azul marino 
vetados y Ires Ojales normaJes. el terminado es en curva, espalda de dos piezas y costadillos. tabulejo de tela. 
Forro completo 100% polibster al tono tela. 
Prenda lavable en casa. botón adicional. 
Color: Príncipe de gales líneas azul y beige (según imagen) 
ComposiCión 100% Poliéster 

BLUSA MANGA LARGA COLOR DURAZNO , 
Blusa manga larga corte recto, 100% poliéster, cuello y pie de cuello tipo camisero, delantero piezas, con 
des pinzas de cada lado, una inicia en el costado y termina en lo mas alto del busto, la segunda de lo mas alto 
del busto al dobladillo, cier ra por medio de 6 botones de pasta al tono del No 18 sobre y 6 ojales sobrehilados 
sobre aletllla y 1 colocado en el pie de cuello espalda de dos piezas con una pinza equidistante de cada lado. 
manga larga con puño ancho y dos botones de pasta No. 18 y ojales sobrehilado, abertura a los costados, el 
terminado es redondeado lipo camisa. bies ínterno en pie de cuello al filo en color azul marino. pespunte al filo 
en cuello. pie de cueno atetilla. puños, abertura y ruedo superior. 
Prenda lavable en casa. 

-y 

. : 

Color: Durazno (según imagen) 
Ccm oSlción ' 100% poliéster 

1--+P"'A"N'"'TAl.ÓN COLOR PRINCIPE DE GALES LINEAS AZUL Y BEIGE 
Pantalóo corte recto. 100 % poliéster, pretina de dos piezas con cruce, delantero de dos piezas coo manera 
para el cierre. cierra al frente con dos botones exteriores de pasta al lono del No. 24 y ojales normales, botón 
interno de pasta al tono del No 24 y cierre de nylon de 15 cm, al lono de la tela, bolsa de vivo en contraste en 
cada delantero abajo de la pretina en forma horizontal, trasero de doS piezas con una pinza de cada lado 
centrada, pespuntes al filo en contorno pretina. y a 1" 1/8 en manera de cierre, entretela en pretina y maneras 
dé cierre. dobladillo a 1" % con over y maquina dobladinadora. 

Prenda lavable en casa. botón adicional. 

GLA841203HGA 

L 
REPRESENTANTE EXCLUSIVO DE CAMISAS FILTE X 

DOMICILIO FISCAL 
ISABEL LA CATOUCA NO 24.401 , COL CENTr:;: 
e P 06000, DElEG CUAUHTEMO'-: TElS "i')~ 1 
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INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRóNIPA NO. IA-006HAN001-E107-2020 

' UNIFORMES PARA EL PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO DE LA FI NANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL. FORESTAL Y PESQUERO A NIVEL NACIONAL' 

CIUDAD DE MEXICO 21 DE OCTUBRE DE 2020. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACiÓN 
DIRECCiÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
PRESENTE. 

'~C~OI~O,~: ~P'~ín~cciPe~de~g~a~lecsc1in~ecas~a~z~uICy~bCe~"e~(~s~~ú~n=ím~a"ge~n,) ----------------------------'------r-----------, 
Composición. 100% Poliéster 
FALDA COLOR PRINCIPE DE GALES LÍNEAS AZUL Y BEIGE 
Falda corte recto, 100% poliéster, pretina angosta de una sola pieza, delantero de una pieza, trasero de dos 
piezas con una pinza de cada lado, ojal plano con botón de pasta del NO.24 en color fondo menta contorno 
negro de 4 orificios. cierre invisible de nylon de 20 cm. , en centro trasero inferior tablón con pase, dobladillo a 
1" ¡f" forro 100% poliéster al tono. 
Prenda lavable en casa, balón adicional. 

Color: Pl incipe de gales lineas azul y beige (según imagen) 
Com osición 100% Poliéster 

GLA841103HGA 

ATENTAMENTE 
PROTESTO LO NECESARIO 

" 

LIC. ASUNCiÓN RAFAEL LÓPEZ CARRERA 
REPRESENTANTE LEGAL 

DOMICILIO FISCAL if 
lSABfl LA CATOLII::A NO ,M -.j ,:,¡, Cc)!. e - T o MEXICO o .., 
e p 0':",0.0..1 DELE ... , CUA..LJHTEI.l<)( Tel':'; 55 11003' :'.5 12 y-v REPRESENTANTE EXCLUSIVO DE CAMISAS Fl l TEX 
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INVITACI6N A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTR6NICA No. IA-006HAN001-EI07-2020 

' UNIFORMES PARA EL PERSONAL TECNICO OPERATIVO DE LA FINANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO A NIVEL NACIONAL 

CIUDAD DE MEXICO 21 DE OCTUBRE DE 2020. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCI6N GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACI6N 
DIRECCI6N EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
PRESENTE. 

-~PA~R~--------------------------~DE~S~C~RmIP~CI~O~N-------------------------'~P~RE~S~E'"NTACION

TIDA 
3 COORDINADO FANTASIA CAFE CON SACO O CHALECO BLUSAS PANTAL N O FALDA , , 

COORDINADO FANTASIA CAFE 
BLUSA SACO , 

392 117 
MARCA: LADY KURIAN 
PROCEDENCIA: MEXICO 
CONTENIDO NACIONAL: 65% 
SACO COLOR FANTASíA CAFÉ: 

CHALECO FALDA 

79 34 . 

PANTALON 

162 

Saco corte recto, 100% poliéster cuello y solapa en escuadra, delantero de dos pieza, doble cruce al frente, 
cierra por medio de cuatro botones exteriores (dos de juste y 2 de adorno) de pasta al tono del No. 36 y uno 
interno, tres ojales sobrehilados, en cada delantero lleva 2 bolsas de vivos, una en la parte superior a la altura 
del buslo en diagonal y la otra a la altura de la cintura en horizontal con charretera y botón de adorno, pinza en 
cada delantero que inicia en la parte mas alta del busto y t~rmina en la bolsa, espalda de dos piezas y 
costadillos, manga larga de dos hojas con charrelera y dos botones de adorno de pasta al tono del no, 24 
forro completo 100% poliéster al tono de la tela, entretela fusionable en vivos, tabulejo, vistas delanteras , 
charreteras y dobladillo. 
Forro: 100% poliéster. 
Prenda lavable en casa, botón adicional. 

MlJeslra enullCIativa de lela, qlle 
contiene las caraclerislrcas minimas y 

cumple con las condiCKlnes 
estableCIdas en el pl'esente 

documento 

Color: Fantasia café 
Composición: 100% poliéster 

BLUSA COLOR HUESO 
Blusa manga larga. 100% poliéster, corte recto, cuello y pie de cuello sin cruce, delantero de 2 piezas. en cada 
delantero lleva dos pinzas, una que inicia a la altura dé busto y lermina en el costado, la otra inicia a la altura 
de sisa y termina en el ruedo, cierra al frente por medio de 5 botones de pasta al tono No. 18 y ojales 
sobrehilados, man a lar a con uño ancho con dos bolones de asta No. 18 o'ales sobrehilados, abertura 

COORDI~IAlio 

GLA841103HGA 

L : DOMICILIO FISCAL ~ CI 
I;3ABElLA CATOll CA NO 24.401 , COL CE NTR ,'¡:XICO f ' r 
y P 06000, DELEG CUAUHTEMOC Tfl5 552 1 I j ' 551; ')7" , ' 
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REPRESENTANTE EXCLUSIVO DE CAMISAS FILTEX 
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INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRONI~A No.IA-006HAN001-E107-2020 

"UNIFORMES PARA EL PERSONAL TECNICO OPERATIV0 DE LA FINANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL. FORESTAL Y FESQUERO A NIVEL NACIONAL' 

! 
CIUDAD DE M1XICO 21 DE OCTUBRE DE 2020 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

i~R~ES~E~N~TE~.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-, ________ -, 
a los costados, el terminado es redondeado lipo camisa, pespunte al filo en cuello, pie de cuello, puños, 

L 

abertura y ruedo. ' 

Prenda lavable en casa, bolón adicional. 

Color: Hueso 

Muestra enunciativa de 
tela. que contiene las 
caracteristicas minimas y 
cumple con las condiciones 
establecidas en el presente 
documento 

Composición: 100% poliéster 

CHALECO COLOR FANTASíA CAFE: 
Chaleco con corte recto, 100 % poliéster, escote redondeado, delantero de 8 piezas, corte a la altura de la 
cintu ra simulando cinturón con charretera y botón de adorno, cierra al frente por medio de cuatro botones de 
pasta al lona 'de la No. 30 y ojales normales, la terminación del cruce es redonda, espalda de dos piezas y 
costadiUos, tabulejo de dos piezas de la misma tela, forro completo100% poliéster al tono, pespuntes al fi lo en 
cortes de cinturón y charreteras. 
Prenda lavable en casa, botón adicional. 

Color: Fantasia café 
Composición: 100%poliester 

PANTALÓN FANTASíA CAFÉ 
Pantalón con corte recto, 100% poliéster, pretina de cuatro piezas con pase y terminación en pico, ojal y botó' 
exterior e inferior, botón interno de pasta al tono del No. 24, botón externo de pasta al tono del ¡.Jo 36, 1 tra 
sosteniendo el pase, delantero de dos piezas con manera para cierre. cierre nylon de 15 cm, al tono de la tel , 
trasero de dos piezas con una pinza de cada lado centrada, pespuntes al filo en contorno pretina, y a 1" 1/8 e 
manera de cierre, entretela en pretina y maneras de cierre, dobladillo a ' " Y2 con over y maquina ~obladilladora . 

------------------------------------------------~~ 
GLA841203HGA 

C RESENTANTE EXCLUSIVO DE CAMISAS FILTEX 

DOMIClqO FIS CAL 
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INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRONICA NO. IA·006HAN001-E107·2020 

'UNIFORMES PARA EL PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO DE LA FINANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO A NIVEL NACIONAL" 

CIUDAD DE MEXICO 21 DE OCTUBRE DE 2020 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCION GENERAL ADJUNT.I\ DE ADMINISTRACION 
DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
PRESENTE. 

Prenda lavable en casa, botón adicional. 

Color: Fantasía café 
Composición: 100% poliéster 

FALDA COLOR FANTASíA CAFE 
Falda corte recIo, 100% poliéster, pretina angosta de una sola pieza, delantero de una pieza, trasero de dos 

1

I piezas con una pinza de cada lado. abertura inferior con fijación diagonal, cierra por medio de 1 botón de pasta 
del no. 24 y ojal sobrehilado. 

Forro' 100% poliéster. 
Prenda lavable en casa. 

Color: Fantasía café 

GLA841203HGA 

Mueslla enunciativa de tela que 
contiene las características 
mtnimas y cumple con las 

condICIones eslabletKfas efl el 
presente documento 

ATENTAMENTE 
PROTESTO LO NECESARIO 

".:. -
LIC. ASUNCiÓN RAFAEL LÓPEZ CARRERA 

REPRESENTANTE LEGAL 

REPRESENTANTE EXCLUSIVO DE CAMISAS FILTEX 

DOMICILIO FISCAl~ , ~ 
ISABEl LACATOUCA NO 24.401 , COL ( . ¡RO MEXICO. nJ:: V 
e p OÜOOO, DElEG CUAUHTEMO': TEl 52110'1) . 55 ! ~',,. ~~ • 
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INVITACiÓN A CU~NDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRONlt A NO.IA-006HAN001 -E l07-2020 

, . I 
'UNIFORMES PARA EL PERSONAL TECNICO OPERATlVtD DE LA FINANCIERA NACIONAL 

DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y r ESQUERO A NIVEL NACIONAL' 

I 
, CIUDAD DE M~XICO 21 DE OCTUBRE DE 2020, 
I 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACiÓN ' 
DIRECCiÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
PRESENTE. 

r PAR DESCRIPCION PRESENTACION 
TIDA 

4 f-;C"O"O"'R"'DI"'N7AD"'O;;--;CAM"A'-;R"IL""L"O"'M"O"'S""TA2=A""C"'O"'N""N"'E"G"'RO=CO"'N""SA;-;C"'O"'O'C"'H""AccL"EC"'O","B""'LU"'S"A"'S--;, P"A"'N"TA,cL'O"'N:-+---;CCO"O"'R"'D;;;IN""A"D"'O-l 
O FALDA 

COORDINADO AMARILLO MOSTAZA CON NEGRO 

BLUSA SACO CHALECO FALDA PANTAL ~ 

392 120 76 

MARCA: LADY KURIAN 
PROCEDENCIA: MEXICO 
CONTENIDO NACIONAL: 65% 

45 

SACO COLOR AMARILLO MOSTAZA 

151 

Saco en color amarillo mostaza con vivos en negro corte recto, delantero de 4 piezas, cuello ,y sOlapa en 
escuadra. en cada delantero corte a la altura de los hombros, bies en combinación en cuello, solapa, cruce 
y cortes. en cada delantero bolsa de doble vivo en horizontal con carteras terminación en punta al centro, 
cierra al frente por medio de 3 bolones de pasta en combinación No 36 y ojales sobrehilados, el terminado 
del cruce es en curva, espalda de dos piezas y costadillos, tabulejo de tela de dos piezas, manga larga de 
dos hojas con 4 botones de adorno de pasta en combinación de! No. 24, entretela fuslonaqle en vivos 
tabulejo. vistas delanteras, carteras, delanteros, dobladillo. 
Forro: 100% poliéster al tono de la prenda. 
Prenda lavable en casa, botón adicional. 
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Muestra enunCiativa de lela. que 

l -- _ J mmlmas y cumple con las 

Color: Amarillo mostaza condiciones establecKlas erl el 
Com osición: 100% oliéster presente documento 

-~=---------------==~--,iL--------P 
GLA841 203HGA 

I ~ .I1 I I \ 
-.L _-L-.-LJ contiene las caracterlstica~ 

~RESENTANTE EXCLUSIVO DE CAMISAS FILTEX 

DOMIClqO FtSCAL 
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INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA NO.IA·006HAN001·E10i·2020 

"UNIFORMES PARA EL PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO DE LA FINANCIERA NACIOflAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO A NIVEL NACIONAL" 

CIUDAD DE MEXICO 21 DE OCTU BRE DE 2020, 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACiÓN 
DIRECCiÓN EJECUTI VA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
PRESENTE 
~~~--------------------------------------------------'-------, 

BLUSA COLOR BLANCO 
Blusa corte recto, cuello y pie de cuello sin cruce, delantero de 2 piezas, en cada delantero lleva dos pinzas. 
una que inicia a la altura de busto y termina en el costado, la otra inicia a la altura de sisa y termina en el 
ruedo, cierra al frente por medio de 5 botones de pasta al lona No. 18 y ojales sobrehilados, manga larga 
con puno ancho con dos botones de pasta No. 18 y ojales sobrehilados, abertura a los costados, el terminado 
es redondeado tipo camisa. pespunte al filo en cuello, pie de cuello, puños, abertura y ruedo. 
Prenda lavable en casa. botón adicional. 

Color: Blanco 
Composición: 60% aJgcdón 40% poliéster 

CHALECO COLOR AMARILLO MOSTAZA 
Chaleco color amarillo mostaza con vivos en negro corte recto, 100% poliéster, escote en redondeado, 
delantero en corte princesa, bolsa de doble vivo en com~jnacjón :en cada delantero, cierra al frente por medio 
4 botones de pasta en contraste del No 32 y ojales sobrehilados, la terminación del cruce es en curva. 
espalda de 2 piezas y cosladillos, cinturón fojo al centro. bies en combinación en escote, cruce y Cinturón, 
pespunle al filo en corte y cinturón. tabulejo de dos piezas de la misma tela. forro completo 100% poliéstel 
al tono de la tela. 
Prenda lavable en casa, botón adicional 

Color: amarillo mostaza 
Composición: 100(1(0 pol iéster 

PANTALÓN COLOR NEGRO 
Pantalón corte recto. pretina de cuatro piezas con pase y terminación en pico ojal y botón exterior e inferior, 
botón interno de pasta al tono del No 24, botón externo de pasta allano del No 36, 1 traba sosteniendo el 
pase, delantero de' dos piezas con manera para cierre, cierre nylon de 15 cm, al tono de la tela, trasero de 
dos piezas con una pinza de cada lado centrada, pespuntes al f(lo en contorno pretina, y a r 1/8 en manera 
de cierre, entretela' en pretina y maneras de cierre, dob!adillo a 11" 1,12 con over y maquina dobladilladora. 

Prenda lavable en casa. botón adicional 

Color: Negro 

GLA84 1203HGA ~ 
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INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE C~RACTER NACIONAL ELECTRONipA NO.IA-Q06HANOOI-EI07-2020 

"UNIFORMES PARA EL PERSONAL TÉCNICO OPERATIV8 DE LA FINANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y FESQUERO A NIVEL NACIONAL' 

CIUDAD DE M~XICO 21 DE OCTUBRE DE 2020. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACiÓN 
DIRECCiÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
PRESENTE. 

Composición: 100% poliéster 

FALDA COLOR NEGRO 

Falda corte recto, 100% poliéster, pretina angosta de una sola pieza, delantero de una pieza, tr~sero de dos 
piezas con una pinza de cada lado, abertura inferior con fijación diagonal, cierra por medio de 1 botón de 
pasta del No. 24 y ojal sobrehilado. 
Forro: 100% poliéster. 
Prenda lavable en casa. 

Color: Negro 
Composición: 100% poliéster 

GLA841 20 3HGA 

Muestra enunciativa de tela, qUE contiene las 
características minimas y cumple con las 
condiciones establecidas en el presente 

documento 

ATENTAMENTE 
PROTESTO LO NECESARIO 

LIC. ASUNC iÓN RAFAEL LÓPEZ CARRERA 
REPRESENTANTE LEGAL 

DOMICILIO FISCAL 

REPRE SENTANTE EXCLUSIVO DE CAMISAS FllTEX iSABE. LA CATOLICA NO 24 . .1~l l , COL C!::NTRO. t:1E.tiC' . D F '" 
e P 06000, DELEG CUAUHTE'th)C TELS 5521'109:3 r .-'_I~ 
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INVITACIGN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARAcTER NACIONAL ELECTRÓNICA NO.IA·006HAN001·El07·2020 

' UNIFORMES PARA EL PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO DE LA FINANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO A NIVEL NACIONi\L 

CIUDAD DE MEXICO 21 DE OCTUBRE DE 2020 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACiÓN 
DIRECCiÓN EJECUTIVA DE RE CURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
PRESENTE. 

PAR DESCRIPCION PRESENTACIÓí¡¡ 
TlDA 

f-"75"-+--"'CO"'O=CR"'D"'IN"'A"'D"'O"'AZ= UL"""'MA"'R"'IN"'O=-C"'O=CNC'S=-A"'C"'O'"O=-C=CH"'A"'L=EC=-O=-,"'B"'LUC::S"'A"'S"", P"'AccN=TA"'L-=Nc;O"'F"'A-;-L"'DA'--+"CC"'Oc;O"'R"'DIN~.DO 

COORDINADO AZUL MARINO 
BLUSA SACO CHALECO FALDA PANT~L N 

392 126 70 

MARCA: LADY KURIAN 
PROCEDENCIA: MEXICO 
CONTENIDO NACIONAL: 65% 

33 163 

SACO COLOR AZUL MARINO CON VIVOS EN ROJO 
Saco corte recto, Q6% poliéster, 4% spandex delantero y costadillo fusionado, pinzas a la altura del busto. 
solapa escuadra con corte en combinación, bolsa de vivos encontrados de O.6mm de ancho y 15.2cms de 
largo, con tela en combinación, filo delantero jzquierdo con 2 ojales horizontales y 2 botones tamaño 44 de 
4 orificios en delantero izquierdo en dirección de los ojales, cruce para botón de 3.2 cms, espalda de 4 piezas 
con costura central , unida por costado a costadillo espalda, manga sastre de 2 piezas con quiebre para 
dobladillo de l8cms de ancho, vista delantera en tela fusionada. bies en combinación en vista unión con 
forro, bolsa para ~elula r con vivos encontrados en combinación de O.6mm de ancho, hombrera laminada, 
caida de fieltro. I 
Forro: 100% poliéster. delantero de una pieza unida a costadillo. pinzas de busto planchada. espalda con 
tabu lejo, formada por 2 piezas unidas por costuras central formando un fuelle de 2.6 cm de profundidad 
Prenda lavable en casa. 

Color: Azul marino 

, , 

Muestra enunciativa de teta. que contiene las 
características mínimas y cumple con las 
condiciones eslablecidas en el presente 

documento 

I 

GlA8'1203HGA L 
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INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNI~A No IA·006HAN001·E107·2020 
i 

' UNIFORMES PARA EL PERSONAL TECNICO OPERATIVO DE LA FINANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESOUERO A NIVEL NACIONAL" 

CIUDAD DE MEXICO 21 DE OCTUBRE DE 2020. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACiÓN 
DIRECCiÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
PRESENTE. 

Composición: 96% poliéster, 4% spandex 

BLUSA AZUL CIELO , , 
Blusa manga larga, azul cielo, 70% poliéster 30% algodón: escote en ·V". Espalda con bies ocp'lto. Manga 
larga con puno tipo olan, costuras con over de tres hilos y máquma recta, aletilla cerrando el 1filo y hacer 
pespunte de carga, unirlas al cuerpo a 3/8", manga con costuras cerradas y over de 3 hilos, dobladillo de 
panuelo en el ruedo del puño, unir puño a manga con costura, cerrar costados a 3/8" con costu'ra abierta y 
hacer abertura, unir manga a sisa cazando los piquetes fcuidar que quede bien repartido el flojo. Hacer 
over de 3 hilos, bies oculto en el escote de la espalda, con pespunte de 114" de vista, dobladillo de 1/4" x 
1/4" en ruedo. 
Prenda lavable en casa, botón adicional. 
Color: Azu l cielo ... 
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Composición: 70% poliéster 30% algodón 

" 

CHALECO COLOR AZUL MARINO CON VIVOS EN ROJO 

Muestra enunciativa de lela, que conllene las 
caraclerislicas minimas y cumple con las 
condiciones establecidas en el presenle 

Chaleco corto, delantero escote en v con corte en combinación, desvanecido hacia hombro, corte princesa 
hilo al tono de tela, bolsa con bies encontrados en combinación de O.7mm de ancho, hilo al tono tela, fi los, 
sisas con pespunte de carga hilo al tono de tela, delantero derecho con 3 ojales, delantero izquierdo 3 
botones tamafio 36 hilo al tono de tela , espalda de 2 piezas con costura central, unida por costado a espalda, 
vista delantera y espalda entreteladas, dobladillo en ruedo de 4cms de ancho, fijar con una puntapa en todas 
las costuras. largo total 58.5cms, en prenda terminada, tomando de centro espalda. 
Forro: Delantero de una pieza unida a costados, espalda formada por 2 piezas unidas por costuras 
formando un fuelle de 35cms de largo 2,5cms de profundidad. 
Prenda lavable en casa, botón adicional. 

GLA8412U3HGA 
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INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA NO. IA-006HAN001-El07-2020 

"UNIFORMES PARA EL PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO DE LA FINANCIERA NACIOIJ/\L 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO A NIVEL NACIONAL-

CIUDAD DE MEXICO 21 DE OCTUBRE DE 2020 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACiÓN 
DIRECCiÓN EJECUTIVA DE RE CURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
PRESENTE. 

• 
• .' .' 

Color: Azul marino 
Composición: 76% poliés ter 4% spandex 

PANTALÓN COLOR AZUL MARINO 

Muestra enuncjall~a de tela. que contiene las 
características mínimas y cumple con las 
condiciones establecidas en el presente 

Pantalón recto sin forro. con cierre al frente, delantero con corte en costados en combinación, desvanecido 
hacia cintura, costuras abiertas en costados y entrepierna, sobrehilado con hilo al lano en todas sus costuras 
con maquina overlock, bragueta separada y pespunte a 2.5 cms.para formar bastón. cierre de nylon de 12.5 
cms al lano de lela. trasero sobrehilado con hilo al tono de tela en todas sus costuras con maquina overlock. 
una pinza de cada lado, ensanche en centro de tiro trasero de 4 cms, desvanecido a 1.3 cms hacia el 
delantero, pretina de 5 cms, pase interno de 3.8 cms, 1 ojales con hilo al tono de tela, 1 botones tamaño 
24 con hilo al tono de tela, pespunte de carga hilo al tono de tela, largo de prenda terminada con pretina 
incluida 102cms. 
Prenda lavable en casa, botón adicional. 

I i 

Color: Azul marino 
Composición: 96%' poliéster, 4% spandex 

GLAB41203HGA 
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MtJestra enundaha d!! t!!la. que contiene las 
características minimas y cumple con las 
condiciones establecidas en el presente 
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INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRONlpA NO.IA-006HAN001-E107-2020 

' UNIFORMES PARA EL PERSONAL TÉCNICO OPERATIV~ DE LA FINANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y FESQUERO A NIVEL NACIONAL" 

CIUDAD DE MEXICO 21 DE OCTUBRE DE 2020. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACiÓN 
DIRECCiÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
PRESENTE 

L 

FALDA COLOR AZUL MARINO 
Falda recta con cierre en trasero, delantero con corte en costados en combinación desvanecido hacia cintura. 
costuras abiertas en costados, sobrehilado con hilo al tono en todas sus costuras con maquina overlock, trasero 
sobrehilado con hilo al tono de tela en todas sus costuras con maquina overlock, cierre invisible de 12,5 cms de 
largo con hilo al tono de tela, una pinza de cada lado, tablón en centro tasera, pretina de 6.5 cm~ de ancho. 
pase interno de 18 cms, 2 ojales con hilo al tono de tela, 2 botones tamaño 24 con hilo allono de le~a , pespunte 
de carga de 1/4" en contorno con hilo al tono de tela, largo de prenda terminada con pretina incluidp 65 cms 
Prenda lavable en casa. 
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Color: Azul marino 
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Composición: 96% poliéster, 4% spandex 

Muestra enunciativa de tela. que conhene las 
caracteristlcas mmimas y cumple con las 
condiciones establecidas en el presenle 

GLA841 203HGA 
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INVITACI6N A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTR6NICA No. IA·006HAN001·El07·2020 

"UNIFORMES PARA EL PERSONAL TÉCNICO OPERATI VO DE LA FINANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO A NIVEL NACIONAL" 

CIUDAD DE MEXICO 21 DE OCTUBRE DE 2020. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCI6N GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACI6N 
DIRECCI6N EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
PRESENTE. 

CONDICIONES GENERALES 
• LOS BIENES OFERTADOS SON DE PROCEDENCIA NACIONAL (MEXICO) 
• LOS BIENES OFERTADOS CUMPLEN CON EL 65% DE CONTENIDO NACIONAL 

LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES, LOS BIENES DEBERÁN SER ENTREGADOS A MÁS TARDAR EL 4 DE 
DICIEMBRE DE 2020, EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN EL APARTADO PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES PARA. LA 
ENTREGA DE LOS BIENES DEL ANEXO NO. 1 DE ESTA CONVOCATORIA EN EL HORARIO COMPRENDIDO DE 900 A 101 30 
Y DE 16:00 A 1800 HORAS. 

• VIGENCIA DE LAS PROPOSICIONES: SE MANTENDRÁN VIGENTES DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE LA PRESENTE 
INVITACiÓN HASTA SU CONCLUSiÓN, DURANTE EL PERIODO DE SUMINISTRO DE LOS BIENES OBJETO DE ESTA 
INVITACI6N, O BIEN HASTA QUE EL CONTRATO RESPECTIVO SE EXTINGA. 
VIGENCIA DEL CONTRATO, LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ A PARTIR DEL DiA SIGUIENTE A LA EMISiÓN DEL 
FALLO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020. 

• LA TRANSPORTACION DE LOS BIENES , LAS MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA EN LOS LUGARES DE ENTREGA 
SERÁ POR CUENTA Y RIESGO DE GRUPO LAFI, S,A, DE C.V .. SIENDO RESPONSABLE DEL ASEGURAMIENTO DE LO S 
BIENES HASTA QUE ESTOS SEAN RECIBIDOS DE CONFORMIDAD CON LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
LA ENTREGA DE LOS BIENES SOLICITADOS SE REALIZARÁ EN LAS SIGUIENTES DIRECCIONES: 
CORPORATIVO: AGRARISMO NO. 227. 5' PISO. COL ESCAND6N, MIGUEL HIDALGO, C.P. 11800 CIUDAD DE MÉXICO. 
GERENCIA DE ORGANIZACiÓN Y ADMINISTRACiÓN DE PERSONAL. 
COORD. REG. CENTRO OCCIDENTE: AV. INGLATERRA NO. 3446, COL. VALLARTA SAN JORGE, C.P. 44690, 
GUADALAJARA. JALISCO. COORDINADOR REGIONAL ADMINISTRATIVO. 
COORD, REG. NOROESTE: BLVD. FRANCISCO EUSEBIO KINO NO. 129 ALTOS, COL 5 DE MAYO. C.P. 83010 HERMOSILLO, 
SONORA. COORDINADOR REGIONAL ADMINISTRATIVO, 
COORD. REG. NORTE: CALLE LIC. JOSÉ BENiTEZ NO, 2500, PTE" COLONIA OBISPADO, C,P. 64060, MONTERREY, NUEVO 
LE6N. COORDINADOR REGIONAL ADMINISTRATI VO 
COORD. REG. SUR: BLVD. HERMANOS SERDÁN NO. 253 .. COL AQUILES SERDÁN. C,P. 72 140, PUEBLA, PUEBLA. 
COORDINADOR REGIONAL ADMINISTRATIVO, 
COORD, REG. SURESTE: CALLE 18 NO. 204 X 23, COL GARCiA GINERES, C.P. 97070 MÉRIDA, YUCAT ÁN. COORDINADOR 
REGIONAL ADMINISTRATIVO. 

• LOS BIENES OFERTADOS CUMPLEN CON LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS O 
ESPECIFICACI6N TÉCNICA APLICABLE (CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL APARTADO NORMAS OFICIALES DEL 
PRESENTE ANEXO TÉCNICO). 

• GARANTiA DE LOS BIENES.:LOS BIENES, CUENTAN CON UNA GARANTiA DE FABRICACION, MISMA QUE ESTARA 
VIGENTE DURANTE UN PLAZO DE AL MENOS 3 (TRES) MESES, CONTRA DEFECTOS DE FABRICACION 

• DEFECTOS DE FABRICACION: GRUPO LAFI SA DE CV SE'HARÁ RESPONSABLE DE LOS DEFECTOS DE FABRICACION 
QUE PRESENTEN LOS BIENES ENTREGADOS, QUEDANDO OBLIGADO A SUSTITUIR EL 100% DEL VOLUMEN DEVUELTO 
EN UN PLAZO MÁXIMO QUE NO EXCEDERÁ DE 10 DiAS NATURALES. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA O 

GLA841203HGA 
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OIVISION,T1ENDAS 

,W. PRlIoC=RO C:6M.Am'lo. l .. ~" 
!..wo ~JCAIJ'''N DE JIJ,tf'El. ECO tW l.!n 

hI 2 1/ )G. ¡JyJ1IJ'G.J .. t 
r ,nnil lío 'ta ¡; IO Il,,~ 2@*ul •• n '"Uf U lila 

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAs DE CARAcTER NACIONAL ELECTRÓNICA NO.IA-006HANOOH I07-2020 
I 

I 

'UNIFORMES PARA EL PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO DE LA FINANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL, FORESTAL Y PESQUERO A NIVEL NACIONAL' 

CIUDAD DE MEXICO 21 DE OCTUBRE DE 2020. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO ! 
DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACiÓN 
DIRECCiÓN EJECUTI VA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
PRESENTE. 

DEVOLUCiÓN SIN COSTO ADICIONAL PARA LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESOUERO. 

• DEFECTOS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES: GRUPO LAFI, SA DE CV., GARANTIZA LOS BIENES OBJETO DE ESTA 
ADQUISICiÓN CONTRA DEFECTOS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES, Así COMO REALIZAR LOS AJUSTES NECESARIOS 
POR AL MENOS 4 MESES Y POR DEFECTOS EN LA CONFECCiÓN EN AL MENOS 3 MESES, AMBOS POSTERIORES A LA 
FECHA DE ENTREGA DE LOS BIENES. 

• AJUSTES DE PRENDAS: GRUPO LAFI, SA .. DE CV GARANTIZA LOS AJUSTES EN CINTURA Y CHAPARRERAS Y ANCHO 
DE SACO Q CHALECO POR UN PERIODO DE ;l MES CONTADO A PARTIR DE ENTREGA-RECEPCiÓN DE LOS BIENES. 
CABE ACLARAR QUE UNA VEZ QUE EL PROVEEDOR RECIBA LAS PRENDAS POR PARTE DE LA FINANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARI O, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, CONTARÁ CON UN PLAZO DE 15 DíAS 
NATURALES PARA DEVOLVERLAS CON LOS AJUSTES NECESARIOS. 

• CONDICIONES DE ENTREGA: LOS BIENES OFERTADOS SON NUEVOS, DE FÁBRICA Y ORIGINALES CON SUS 
RESPECTIVOS EMPAQUES DE FÁBRICA SELLADOS, CON LAS CARACTERíSTICAS SOLICITADAS EN EL PRESENTE 
ANEXO TÉCNICO, LO CUAL SERÁ VERIFICADO POR LA GERENCIA DE ORGANIZACiÓN Y ADMINISTRACiÓN DEL 
PERSONAL, CONSIDERANDO DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA LO SIGUIENTE 

• ETIQUETADO: EL ETIQUETADO DE LAS PRENDAS DE VESTIR DEBERA COMPRENDER LOS CUATRO RUBROS 
SIGUIENTES 

1. LA INFORMACiÓN DEL FABRICANTE Y/O EL IMPORTADOR 
11. LA COMPOSICiÓN DE FIBRAS (DESCRIPCiÓN DE INSUMOS). 

11 1. LAS INSTRUCCIONES DE CUIDADO (CONSERVACiÓN Y LIMPIEZA). 
IV. LAS TALLAS DE LAS PRENDAS Y DIMENSIONES. 

EMPAQUETAOO: 

CADA PRENDA SE EMPACARA EN BOLSAS TRANSPARENTES, IDENTIFICANDO CON UNA ETIQU ETA DE 10 CM X 5 CM, EL NOMBRE, 
ft.REA, PRENDA, COLOR. TALLA Y OBSERVACIONES (SOLO EN CASO DE QUE SE INDIQUEN EN LAS LISTAS DE TALLAS Y PRENDAS 
sOLlcn ADA S), CON LETRAS GRANDES Y LEGIBLES, CONFORME AL SIGUIENTE CUADRO: 

~ ~ 

,1 NOMBRE: 

J 
AREA: 

PRENDA: 

COLOR: 

TALLA" 

OBSERVACIONES : 

'. 
ASIMISMO, LOS BIENES DEBERAN SER ENTREGADOS EN EMPAQUE INDIVIDUAL DENTRO DE UN PORTA T 
DE POLIÉSTER. 

DE FILAMENTO 

GLA841 203HGA 
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INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA NO.IA-006HANOOH101-2020 

"UNIFORMES PARA EL PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO DE LA FINANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO A NIVEL NACIONAL' 

CIUDAD DE MEXICO 21 DE OCTUBRE DE 2020. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACiÓN 
DIRECCiÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
PRESENTE. 

• TRANSPORTACiÓN: LA TRANSPORTACiÓN DE LOS BIENES, LAS MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA EN LOS 
LUGARES DE ENTREGA. SERÁ POR CUENTA Y RIESGO DE GRUPO LAFI. SA DE CV. 

GRUPO LAFI, SAo DE ev, SERÁ RESPONSABLE DEL ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES HASTA QUE ÉSTOS SEAN RECIBIDOS DE 
CONFORMIDAD POR LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, SEGÚN LO 
PREVISTO EN EL PRESENTE ANEXO TÉCNICO. 

DURANTE LA RECEPCiÓN, tOS BIENES ESTARÁN SUJETOS A UNA VERIFICACiÓN VISUAL ALEATORIA. CON OBJETO DE REVISAR 
QUE SE ENTREGUEN CONFORME CON LA DESCRIPCION DEL ANEXO TÉCNICO, APARTADO DESCRIPCiÓN TÉCNICA DE LOS 
BIENES, Así COMO CON LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO CANTIDAD, 
ET IQUETADO Y EMPAQUES EN BUENAS CONDICIONES. 

GRUPO LAFI , S.A. DE C,V" ENTREGARÁ LOS BIENES PERFECTAMENTE EMPACADOS, CON LAS ENVOLTURAS ORIGINALES DEL 
FABRICANTE Y EN CONDICIONES DE EMBALAJE QUE LOS RESGUARDEN DEL POLVO Y LA HUMEDAD, DEBIENDO GARANTIZAR 
LA IDENTIFICACiÓN TOTAL DE LOS BIENES QUE PRESERVEN SUS CUALIDADES DURANTE EL TRANSPORTE Y ALMACENAJE, SIN 
MERMA DE SU VIDA ÚTIL y SIN DAÑO O PERJUICIO ALGUNO PARA l¡A FINANCIERA. 

EN EL ENTENDIDO DE QUE MIENTRAS NO SE CUMPLA CON LAS CONDICIONES DE ENTREGA ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE 
ANEXO TÉCNICO, LA FINANCIERA NO DARÁ POR RECIBIDOS Y ACEPTADOS LOS BIENES . 

• TOMA DE TALLAS: GRUPO LAFI , SA DE CV. DEBERÁ DE ELABORAR 1 (UNA) CORRIDA GENERAL CONFORME A LAS 
CARACTERíSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS EN TALLA REGULAR CONFORME AL ANEXO TÉCNICO, LAS CUALES 
CORRESPONDEN A LAS PARTIDAS 2, 3, 4 Y 5 DEL ANEXO TÉCNICO .. 

SE ESPECIFICA QUE, PARA LA CORRIDA DE DAMA, SE DEBERÁN DE ELABORAR LAS PRENDAS CONFORME A LAS SIGUIENTES 
TALLAS: 26,28,30,32,34,36,38,40.42.44.46.48 Y 50, 

EL PROVEEDOR LLEVARÁ A CABO LA TOMA DE TALLAS DE FORMA PERSONALIZADA, LO QUE INCLUIRÁ LOS AJUSTES 
SEÑALADOS EN EL APARTADO CONDICIONES, NUMERAL 2. GARANTíA DE LOS BIENES, INCISO C), ASIMISMO ENTREGARÁ LOS 
BIENES CONFORME A LA INFORMACiÓN RECABADA. 

EN EL CASO DE LAS COORDINACIONES GENERALES, SE REALlviRÁ LA TOMA DE TALLAS A TRAVES DE UN FORMATO QUE 
PERMITIRA INCORPORAR DE FORMA DETALLADA LAS MEDIDAS Y CARACTERíSTICAS FISICAS DEL PERSONAL PARA EL 
CORRECTO TALLAJE 

GLA841203HGA 
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INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNI~A NO.IA-006HAN001-El07-2020 

'UNIFORMES PARA EL PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO DE LA FINANCIERA NACIOI~AL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y FESQUERO A NIVEL NACIONAL' 

I 
I 

CIUDAD DE MEXICO 21 DE OCTUBRE DE 2020. 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACiÓN , 
DIRECCiÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
PRESENTE. 

SE PRESENTA UN PROGRAMA DE TRABAJO DENTRO DE NUESTRA PROPUESTA TÉCNICA, 

I PROGRAMA ' 
1.- CORPORATIVO. 

2.- COORDINACIONES REGIONALES. 

I 

GRUPO LAFI , SA DE C.V." DESIGNARÁ AL PERSONAL CAPACITADO (TÉCNICOS ESPECIALIZADOS) A FIN DE REALIZAR LA TOMA 
DE TALLAS PERSONALIZADA CONFORME AL PROGRAMA QUE LA GERENCIA DE ORGANIZACiÓN Y ADMINISTRACiÓN DE 
PERSONAL, LE AUTORICE O LE APRUEBE. ' 

GRUPO LAF I, SA DE CV. AL MOMENTO DE RECABAR LA INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE A LAS TALLAS DE LAS PRENDAS ASIGNADAS POR 
LA INSTITUCI6N. ENTREGARÁ AL PERSONAL UN "CONTRA RECIBO" EN EL QUE CONTENDRÁ LOS SIGUIENTES DATOS 

1. NO. DE EMPLEADO. 
2 NOMBRE 
3 ADSCRIPCiÓN. 
4. LEYENDA QUE LA INSTITUCiÓN PROPORCIONE. 
5. TALLAS CONFORME A LA CORRIDA PRESENTADA. 
6. PRENDAS ASIGNADAS. 
7. OBSERVACIONES. 
8. FIRMA DE CONFORMIDAD. 

• DICHA INFORMACiÓN, SERÁ RESGUARDADA POR EL PROVEEDOR A FIN DE QUE, AL MOMENT0 DE LA ENTREGA DE LOS BIENES 
FINALES, SE COTEJE LA VERACIDAD DE LA INFORMACiÓN RECABADA PARA LA CONFORMIDAq DE AMBAS PARTES (PERSONAL Y 
PROVEEDOR), POSTERIOR A LA ENTREGA DE LOS BIENES. DICHA INFORMACION ORIGINAL ("CONTRA RECIBOS" Y DEMAS 
DOCUMENTACiÓN GENERADA), SERÁ ENTREGADA A LA GERENCIA DE ORGANIZACiÓN Y AD"\INISTRACIÓN DE PERSONAL PARA 
CONSOLIDAR EL EXPEDIENTE. CABE SENALAR QUE ESTOS "CONTRA RECIBOS", SERAN PARTE INTEGRANTE DE LA EVIDENCIA DE 
TOMA DE TALLAS Y ENTREGA DE LOS BIENES, POR LO QUE DEBERAN SER RELACIONADOS Y ADJUNTADOS EN ORIGINAL A LA 
FACTURA (CFOI) QUE SE PRESENTE A COBRO. I 

GLA841203HGA 
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ATENTAMENTE 
PROTESTO LO NECESARIO 

LI C. ASUNCiÓN RAFAEL LÓPEZ CARRERA 
RERRESENTANTELEGAL 
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INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA No. IA-006HAN001-El07-2020 

. I 
' UNIFORMES PARA EL PERSONAL TECNICO OPERATIVO DE LA FINANCIERA NACIONAL 

DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL. FORESTAL Y FESQUERO A NIVEL NACIONAL' 
, 

CIUDAD DE MEXICO. 21 DE OCTUBRE DE 2020 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
OIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACiÓN 
DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
PRESENTE. 

ANEXO No. 2 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE) 

MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA 

LICITANTE: ASUNCION RAFAEL LOPEZ CARRERA 

Con relación a la Adquisición de Uniformes para el Personal Técnico Operativo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal 
y Pesquero a Nivel Nacional, me permito someter a su consideración la sigu iente Proposición Económica por la(s) Part ida(s) a continuación 
indicada(s): __ .. 

- ----
PAR TIDA DESCRIPCiÓN COMPOSICIQN COLOR 

UNIDAD DE 
\;ANTlDAD 

PRECIO 
SUBTOTAL IVA 

MEDIDA UNITARIO 

98% Algodón 2% 

PANTALON TIPO 
Elastano, tolerancia +-

1 - 5%, gramaje 230 91m2. GRIS OXFORD COORDINADO 54 $320.00 S 17.280 .00 $2.764.80 o DOCKER 
tolerancia -10% o « 

- - z _.- 1------o . 50% Algodón y 50% « 
o Poliéster, tolerancia +-o CAMISA DE COLOR BLANCA A 

I <> 
VESTIR 

5%, gramaje 98 a145 
CUADROS GRIS 

COORDINADO 54 \230.00 $12.420.00 $1 .987.20 
g/m2 tolerancia -10% 

-- ¡----- _._- ~ 

98%)Algodón 2% --\ 
PANrALON TIPO 

Elastano tolerancia +-
N 5%. Con un gramaje VERDE OLIVO COORDINADO 54 $ 320.00 $ 17 .1BO.00 S 2. 64 Be 
o OOCKER 

requerido de 230g/m2 o « tolerancia -10% z -- ----o 60% Algodón y 40% « 
[ o Poliéster. tolerancia .... o CAMISA DE $ 11.96000 <> 5%, con un gramaje BLANCO COORDINADO 54 $240.00 S 2, 073 60 

VESTIR 
requerido de 98 a 145 

g/m2 +-10% 
-~ . « : 98%Algodón 2% z I 

OM PAnfALON TIPO Elastano tolerancia +-
BEIGE COORDINADO 54 

$321'\ $17 .2BO.00 $2 ,764.BO «o 
OOCKER 5%, gramaje 230 glm2 00 

o tolerancia +-10% <> ---

1 

1_ 
\ 
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INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA No. IA·006HAN001 -El07-20"O 

'UNIFORMES PARA EL PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO DE LA FINANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARI O. RURAL. FORESTAL Y PESQUERO A I~ I VEL NACIONAL-

CIUDAD DE MEXICO. 21 DE OCTUBRE DE 2020 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACiÓN 
DIRECCiÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
PRESENTE 

_._~ 

___ c ______ o 

52% Algodón y 48% 
BLANCA A 

1 
CAMI3A DE PoIlester. tolerancia +-

CUADROS CHICO COORDINADO 54 114000 
VESTIR 5%, gramaje 98 a 145 

AZUL Y BEIGE 
g/m2 tolerancia +-10% 

98% Algodón 2% 

1 ~ PANTALON TIPO Elastano tolerancia +-
COLOR AZUL COORDINADO 54 $310.00 o DOCKER 5%, gramaje 230 g/m2 o « +-10% - - '" o 60% Algodón y 40% c< o Poliester, tolerancia .. - MIL RAYAS AZUL 

S 130.00 1 o CAMISA COORDINADO 54 
u 5%, gramaje 98 a 145 CIELO 

g/m2 .... 10% 

TOTAL S 1,110.00 

PARTIDA 2 _O~'"''''~ f~"'''''" 
UNIDAD DE PRECIO 

COLOR MEDIDA CANTIDAD UNITARIO - - ---
<:>« - o 
w~ 

PRINCIPE DE m« 
>-~ 

liNEAS ::: o 100% GALES 
PARJ~ ~ i§ SACO POLlESTER AZUL y BEIGE COORDINADO 120 $ 795.00 

"'~ ~;o 
.:g; ~ 
~~ PRINCIPE DE '" . w'" 100% GALES liNEAS ~« 

~ARTIDf<.L 
«'" CHALECO POLlESTER AZUL y BEIGE COORDINADO 76 $ 360.00 <:>3 
wm o . 
w o BLUSA 
~u _w 

MANGA 100% u~ 

C;,~~~ 1 ,OHf¡O 

S 17.180.00 $ 1.76.1.30 

._ .. _. 

S 11.410.00 I 1.98720 

$119.880.00 SI 9. 180.80 

-

.. 
SUBTOTAL IV 

-

595,400.00 _$. 

$ 27.360.00 $ 4377 60 ----- -_. __ ._--

.fARTlDA 2. 
z« 

LARGA POLlESTER DURAZNO COORDINADO 392 $ 250.00 $ 98.000.00 S g:G 15.68000 
00 
0 0 «u 
15:;1 PRINCIPE DE 
c<z 100% GALES liNEAS 00 

PARTIDA 2 0<.> PANTALON POLlESTER AZUL y BEIGE COORDINADO 157 $ 350.00 S 54.950.00 2 8.792.00 
~--

1\ 
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INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA NO. IA-006HAN001 -El07-2020 

' UNIFORMES PARA EL PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO DE LA FINANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO A NIVEL NACIONAL' 

CIUDAD DE MEXICO, 21 DE OCTUBRE DE 2020 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION EJECUTI VA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
PRESENTE. 

PRINCIPE DE 
100% GALES liNEAS 

I 

PARTIDA 2 FA LOA POLlESTER AZUL y BEIGE COORDINADO 39 $ 305,00 $ 11 ,895.00 $ 1, ~I03.20 

----'----'-
$ 2,060.00 $287,605.00 $ 46, 016.80 

- ---r--"-- -------- ---- --1 
PA RTlDA 3 DESCRIPCION 

UNIDAD DE PRECIO 
SUBTOTAL IVA 

COMPOSICION COLOR MEDIDA CANTIDAD UNITARIO __ _ o 

Ó 
RTIDA 3 u 

'" PA 
~ FANTASIA "" I SACO 100% POUESTER CAFÉ COORDINADO 117 $ 805.00 S 94,185.00 S 15,069.60 u --- o 
o"" 
U C 

RTIDA 3 ""~ w~ FANTASIA 
PP. 

Zo CHALECO 100% POl1ESTER CAFÉ COORDINADO 79 S 375.00 $ 29,625.00 $ 4,740 O,º-°z -_ ._ ----
.~'<3 

RTIDA 3 
:;:;¡: BLUSA u!z MANGA 

~~ LARGA 100% POllESTER HUESO COORDINADO 392 S 250.00 $ 98,00000 $15,630.00 ----
r"" Zw 

RTIDA 3 ""=> ~~ 

0<0 FANTASIA 
" PANTALON 100% POUESTE R CAFÉ COORDINADO 162 $ 355.00 $ 57,510.00 $ 9 ~0lG-º-i o: --- Z 
iS 
o: 

PA 

PA 

RTlDA 3 o 
o FANTASIA u 

PA 

FALDA 100% POllESTER CAFÉ COORDINADO 34 S 295.00 $ 10,030.00 S 1.60480 

S 2.080.00 S 289.350.00 S 46.296.00 

L 1\ 
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INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA NO.IA-006HAN001·El 07-2020 

'UNIFORMES PARA EL PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO DE LA FINANCIERA NAC I OI~AL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO A NIVEL NACION.\L' 

CIUDAD DE MEXICO, 21 DE OCTUBRE DE 2U20 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACiÓN 
DIRECCiÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
PRESENTE. 

--,--- -

PARTIDA 4 DESCRIPCION SUBTOTAl IVA 
UNIDAD DE PRECIO 

COMPOSICION COlOR MEDIDA CANTIDAD UNITARIO 
o 
<.J 

'" P/,RTIDA 4 '" z 
o", 100% AMARILLO <.Jo 

SACO POLlESTER MOSTAZA COORDINADO 120 I 785.00 $ 94 200_00 $ 15.0 72.¡1Q. o~ ",,,, 
"'~ wO 

PARTIDA 4 Zz 
z ·o 100% AMARILLO o ~ 

u'" CHALECO POlIESTER MOSTAZA COORDINADO 76 S 365.00 S 27740.00 $ 4 ,4~~ "'~ :l!~ 
~ "-

PARTIDA 4 ~ cn 
" Z; 60% ALGODON 
o'" BLUSA 40%POLlESTER BLANCA COORDINADO 392 S 265.00 $ 103880.00 $ 16,62030 [------ ~~ 
~'" 
ii: 6 

PARTIDA 4 "' u "W 100G~ "' ~ o '" PANTALON POLlESTER NEGRO COORDINADO 151 S 280.00 $ 42280.00 _ U,!§i~ o '" ",u 
z o 
i5 

PARTIDA 4 '" o 100% o 
u FALDA POLlESTER NEGRO COORDINADO 45 I 240.00 $ 10.800.00 ...Lill8c2Q. 

$ 1,935.00 $ 278.900.00 $ 44 ,624,O.Q. 

GLA841203HGA 
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INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRONICA NO. IA-006HAN001-El07-2020 

' UNIFORMES PARA EL PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO DE LA FINANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO A NIVEL NACIONAL' 

CIUDAD DE MEXICO, 21 DE OCTUBRE DE 2020 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
DIRECCiÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
PRESENTE. 

PAHTlD.b.. 
DESCRIPCION 

5 COMPOSI UNIDAD 
CION COLOR MEDIDA - .•. 

o 
Pl\RTtDA z 

'0 AZUL MARINO 
5 ~ 

'" 96% poliester, CON VIVOS EN 
~ z SACO 4% soandex ROJO COOHDINADO f---- '" o. 
<h 

'" PARTIDA '" " 5 ~ AZUL MARINO <Xl 

ci 76% poliéster CON VIVOS EN 
<.> CHALECO 4% soandex ROJO COORDINADO w 
~ 

'" :.: 
<.> 

PARTIDA o", 
5 

00 
<.>~ 
",'" 70% poliéster "' ~ 
z BLUSA 30% ak-odÓll AZUL CIELO COORDINADO r--- o 
<.> 
o 

'" PA.RT1DA '" '" 5 " ~ 96% poliéster, " 

DE PRECIO 
CANTIDAD UNITAR IO 

126 S 725.00 

70 S 325.00 

392 S 130.00 

SUBTOTAL IVA 

$ 91 .350.00 $1 4,616.09 

$ 22,750.00 $ 3,640.00 

S 90,160.00 $ 14.425.60 

I 

':J. ~ANTALON 4%,spandex AZUL MARINO COORDINADO 163 $ 295.00 $ 48,085.00 J. l,693.60 I 

~:,,: 
o o 

'" z 
Ci 

'" o 
o 96% poliéster, <.> 

FAlDA 4%spandex AZUL MARINO COORDINADO 33 S 250.00 S 8.250.00 S 1.320.00 

S 1,825.00 S 260.595.00 $41.69520 

L 
GLA841203HGA 

REPRESENTANTE EXCLUSIVO DE CAMISAS FILTEX ~ e/ 
DOMICILIO FIS L 

I$ABELlACATOUCAt-lO 2·1"(II,C' i CENTR() . r.!EXI·;!" ,~ 
e P ú60(,O, DELEG CUAU/"ITEf,lOC n :.ILS 5521'1093 ' J ~ ,,¡ 
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GRUPO LAFI , S.A. de C.v. 
DMSION TIENDAS 
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INVITACiÓN P CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA NO.IA-006HAN001·E1 07·iO?.0 

"UNIFORMES PARA EL PERSONAL TÉCNICO OPERATIVO DE LA FINANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL. FORESTAL Y PESQUERO A NIVEL NACIONAL' 

CIUDAD DE MEXICO. 21 DE OCTUBRE DE 2020 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACiÓN 
DIRECCiÓN EJECUTI VA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
PRESENTE. 

Todos los precIos estim expresados en Moneda Nacional. (PESOS MEXICANOS) 
Se incluye la totalidad de los requerimientos necesar ios para el suministro de los bienes. 
Esta proposición tiene una vigencia hasta el total cumplimiento del suministro de los bienes. 
Se aceptan las condiciones de pago establecidas en el presente anexo. 
l a FinanCIera NacIonal de D€sarrollo Agropecuario. Rural. Forestal y Pesquero efectuara el pago dentro de los 20 (veinte) dlas natUlales contados a 
partir de la entrega de la factura respectiva, previa entrega de los bienes a entefa satisfacción de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuarlc. 
Rural, Forestal y Pesquero. 
PRECIOS FIJOS E INCONDlCIONADOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

En NUESTRA PROPUESTA EST AN CONSIDERADOS todos los gastos pa ra la entrega de tos bienes conforme a lo que "LA FINANCIERA" requiera. SIN CARGOS 
ADICIONALES POR cua lqu ier concepto no previsto 

I 
I 

í 
I 
~~ ASUNélON RAFAEL REPRESENTANTE LEGAL FIRMA 

._--_.~ 
ilQPEZ-"-ARR~ _____ _______ _ 

GLA841 203HGA 

REPRESENTANTE EXCLUSIVO DE CAMISAS FILTE X 
DOMICILIO FISCAL 

ISASF.L l.l>. CATOUCA NO 24-401, COL ~~ f~tl 
e p 06000 OEl.EG CUAUHTEMl)C Tfl :::' :' 

.J 
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CONTRATO No. I-DERH-27101-039-20 
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ACTA DE FALLO 
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ACTA DE FALLO 

INVITACION A CUANDO M EN OS T RES PERSONAS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECTRÓ"l'CA 

No. IA-006HANOOl-El0 7-2020 I 

ADQUI~ICIÓN PE U NIFORMES PARA EL P ERSONAL TÉCNICO I 

OPERATIVO De: LA FINANCIERA N ACt.ONAL DE DESARROLLO I 
I I 

6,GROPECuAr~IO. RURAl. F ORESTAL y PESQUERO A NIVEL N ACIONALI 

E XPEDIENTE 2172026 .. _- _._- ... _._. -.. - _.---
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A CTA OE FA LLO 

I NvnAClóN A CUANDO MENOS TRES P ERSONAS DE CARÁCTER 

N A CIONA L ELF.CTRÓNICA 

No. IA-006HAN001- E107 -202 0 

A¡;'QUISICIÓN D E lJINIFORMES PARA EL PERSONAL TÉCNICO 

QD( RA-TIV O D E LA IFINANCIERA NACIONAL D E DESARROLLO 

ACROPI: CUARIO, R U RA.L, fORESTAL V P ESQUERO A NIVEL NACiONAL 

:E XPEDIENTE 2172026 
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A CTA DE FALLO 

INV,Tt,C'ON A CUANDO M/,NOS TRES PERSONAS ¡:>e CARÁCTER 

NACIOfiAL ELECTRÓNICA 
No. IA-006 HAN001-ElG7-2020 

.' 

A C'QU'SICION DE UNIFORMES PARA El PERSOp.;*L TeCNICO 

O PEIlATIVO DF. l A FINA lilClE RA NAC IONAL DE t:lESARRO~LO i 
ACROP""CUARIO, R URAL, FOJ¡!ESTAL V PESQUERO A N IVEL N ACIONAL 

EXP Ebl ENTE 2172026 .- . - --- -_._--- --- --_._ --- _ ... _--- -. 

RE UFR'MII'NTO 
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l y So ---;C' con~ .. i\i:'i~) <:'I'jcr~L -. -i __ o. --- _. .----- --- .-------- - -._. _ •• - -

Id. No'M BRE D~L O Los UCITANTES A QUIEN SE ADJUDICA EL CONTRATO . INDICANDO 
LAS 1?i\ZON ES QtlE MOTIVARON LA ADJU D ICA C iÓN: 

, 
n::rI'/.~C,,; (~ " L r ::" vis ló n, análisis c!otc:1I 1.:1c O y ..::v;:¡l u¿}c ion 0 (\ ¡as p ro r: )sicio:- ~;S pi <'.se r')~ad¿¡, ¡Xli !(j 

e H me ,:o,.rt": 'na,,' es. COLECCIONES FINAS, S. A. DE C. V. (PARTIDA S 1, 2, 3 Y 4) , GRUP O LAFI, 
S, A. DE C. V, (PARTI DAS 1, 2, 3, 4 Y 5) Y UNITRAC, S. A , DE C. V. (PARTIDAS 4 Y 5)., re el, > .,c, 
1, r JII'{?~ (I;;,n L j(':-CUU\ld ~ e r~C::! (" U1 S05 H u rndliOS ;) t r3\/ ':s elE lo (,;0r:,r-1i i¿¡ d (; :II', ri C l' ,ir 

~.Ir ,! ,l i ,l. ¡;¡, 1(\:, d e P~rsonal. en la n2rt€", técnica, ';-¡ Cf>renci,. d rJ t\<iqu i'il( ,ünt.?::., UI ic, ': ',r,,] ¡'" 

¡ I Ir: -(; ,-Y'"", ,_,',-i co rno P(1I' 1; . .' Sut)cii r~:c(!o '-: corpGr~·ti\¡,~ .luríd c., d l r,lo! ni. v i,l,~d y <. (JI ~U!l 

.', l', p, ¡tt ¡ ,.d, con ftlnu amerlLC en los an:fcuio~ .56, j(¡ 8!_: y 57 c.lt' Id L.,.'y d e ,\, r·~;. ,~ ,'- ., ¡ 

:i,. "¡ d , 'JI ; j' Suvicio5 el ... ! S'2<tUi P úb¡ico i Sl y /';' ci: :",,(1 '{':" ~, r -l ' l. " !.,;e adj ¡;¡d ic a 
A ÓQdisic¡ó n d e Uniform'es para e l Pe rson al Técnico Op erativo de la Finan ciera Nacfo l hll d t.. 
¡) e-~"a¡"(Qllo Ag(opecuariÓ, Rura l, Fo resta l y Pesque ro a Nivel Nacional p :Htid<l5 1, 2, 3. 1.1 Y S, ' 

~,.,nl¡.J d ,\, ·,tis-II::-te d e O ,. t ~lbIC y h d .;t é'l (-i t·C)¡·, t y U,10 J e ..:ii( I I :,(..-': '.,': lo, . !l: \' 
C;!, !I ,:' CfHH-'O L4F1, s . A. DE C. V " cu y" (")L'lt<:-l r .. >u !tc'" ~ .<..'1¡v ("', r 'l 'di:d de 'll~ . H' ' 

PI( ¡¡(;or,,! -1 lo~; lr (-q u'<;lro<; 1,. 9::de~', teClllCO:;, y ..;'CJJI 10rnH;':<.Y~ :,'~~ :::-¡~ ·:·~C¡ ,,:;. : '1 1,' :/ '\ (.;(CI )1 I,¡ ,j 

':Vi ;)(" 1(, 1 ~ ~ ,,) .an10 Cl03 ~rl ntlldn e curn íJ tlllelU' el ¡él S l) )III),--,nol\; .' f.', 1 1 .. '>., ~I .,t '! ! . ~" t, r ,~ 
', ~, 1 [J . 1'. 1,' ,- " i1vet ' 101 ,te, CUí 'l ()~' n ~ Ins 1 JZO '~ , t1 1lC ntn ; ( ~! ,,~ SI_ ,:1: f ':, <r , t..:¡r h,(j J i r"_ 

!ód ~ 1 ~t'V_~0S er~ el p~..:sEnte lalto, po" lo que U¡'l,íym€' J 11! l. } ::.:; .--liS ;-; ¡J ',:'j/ f' 

'-:::t 11l' "'1 ~ 1 t( , r (¡F 125 IYh. Jores conO,CfOj¡r. r1,--,~a I ,_or ,¡rwl o·,t!..?, j LOI " r n!(; .':~' :1 " I ::-.k,' 

,'-' 1' 1 In «( 1 7~ 'lns)' CGr.1'5I d~'ranrl()IOS fIJ ) -C) '"' Ir], (JI t¡I C, ('n~' k", du ..!n t ' ~1 'v,C,( é.:>' 1" )1' .::' 

,r ,( ;, - ,Pl 'nll JO n se 5en.;, H l' 

GQU PO Lll. FI, S. A . ~E C. V., q \ JC' rUQ eval u,:¡:Jo ·:;.n ;2,5 particl :,.:,.1,2. 3 . • Y l:.¡. S~ le adjud ic ..-m I~ ~·. p at t id;::.,; 
1, 2 , 3. 4. Y 5 . ":Ol-¡ ¡un ¡(l lpo lte t o ta l clc' $1'236,330.00 ~u(; rn-l'úfl do )~I,)~, ¡ ¡, r , 

1":: .. Cl f,!1 ',</!., U'¡ IflL p r:: se"S,¡OO/I DO ;,>/1. N.), ll ié'l S el in¡pue~t() J! valor aqr q; .;u 

/ • .1, 

" 

l' o/ 

(i 
¡. 
i 

", 



IV. 

I 
~~ ·11. 
,~ 
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,I,'! "~.'l'l L/AY.' , .lJI \., l • .J '\ \)!ll·, ( ) 

REQUERIMléNT ,) 
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\ ,\' i AL, ~- : ~J,S:Oü '1' l' '_.\;1.' .~._.:...~~.!.:I :~L _-~-_ .. _.~-_~~_:..~-_-.-.~.-_~ -=-~_-_~ .. ~~~~-.. _--_~ .. _-_~-~~-.-_~-_~-~T~-~ :.l' ~-.~:-~·¡l~':· ~. ,:,' , ;:f ", ,l 

: :.l ' .. ~ )~ g?_~ ___ f._ :~: 'J: .... J ~T !;Z --: ____ , ..• _. _____ . __ . __ .. _ .. ______ ._. __ L ___ :·~-~q ___ .+- __ ~'f;./ J': ,. ~: 1<, (;~}-- I 

[

' '·;',!H .. lcc-Ioe .. ', 1,- ·I'!I,- ;fvk).);'~¡;' I /L ! ~IE.:/ ;--'f~;~~::',- . 
! ¡i,'¡\( )i_ól,:_-r:¡( ·;~·.', .~,_ .. ~._-_._ .. -...... _._.~-_ .. ~ ..•. --_.- -'1-'- -5--· · -_1·~¡:·.·;' '.í ;',(1,.;-; 

i "I\!"r ¡ :')N:~Ot~;:.~, ~ :1 '!.If;'· ::. : I ". 1 
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.111 'C ,::t:! '. 2' ,.:i.5'J~.<?C l' 
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. 1_ ~ ___________ • _ ___ . __ •. "~ .... ~ ~ -. __ ~:~ "-_~~~-_-~_~~-.~ .. ~~ .~.~~'_~~-.'.~ .'. 1 ~~ j.;\~,; ~5~)(,:DO.20 I 
.. 1 __ _ ______ --'C"R"A"''''.:.TOTAL PARTIDAS 1. 2. ~!.~,!~f ~;_!.~'~~-L .S_'.0' ~,>~~ü~~ J 

FECH A , LUG+R y HORA PAR A LA FIRMA DEL CONTRATO. LA I' PRE '-.ENTt,CIÓN 
GARANTIAS '!l, EN SU CASO, LA ENTREGA DE A NTICIPOS: 

E;, (iJ '¡'F)I 11\ie'¡:o d_~I¡G (k,.)u<~sl.O 91' fo f,aCCicn V (101 " rtoc uJo 37 d o ID LC~, 1- ,- 11 ' :','!.';, i '-, 
,"'~Jnn .. O r~u-:-:c\ cJ!' '\8 --:!<:.- r 'et;2nt:-- PI0Cc.L"hlniento -:: Ie Lontrd ta l..:,iü[""l , se lIe\'.:r , ' d ~ :'._ 
'Y)'/I I"O:'C de J')")'} ( ~IJ ... !o de Juntas d "" la Fjt"'~r'c,e'a, UhlCcld.:l 011 A,<.J I ;:! l i,~,:", 

u ';: Ii:t ,~.(,fOlll Escan ci~n, ;vli -l ue! Hidi:"'!:f)O, CiudJd d~~ !v10xi(:o, ( )"dklC pos:a : !l80C ,.- V¡ h).; '" 
'.' 

C:,'f1 r~;1 rn; , I~d e,Y1 ~I ~~·.j!llen.d 3.9 .2 "Firmo del Contrato" de las bases de con VIJf.;:" W Dlt. 

el jicit .. I!le ñdj\KHCndf deb:=>:"á presentAr 0 1.\ dl<..ho domic ilio los si9u k n l C(, docu n \. 'n ':) 
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ACTA DE FALLO 
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INVIlACION A CUAfojOO MENOS TRE~ PERSONAS DE CARÁCTER 

, 'l'ACIONAllO~ECTR6NICA 

No. )jI\-~06HA/'IOoi !El07-20,20 
l\q QUISICIÓN DE ~NIFORMES PAR-;- El. PERSONAL T ÉCNICO 
O ",F.!lATIVO DE LAlFINANCIEIIA NACIONAL DE DESARROLLO 

ACRov!,CIJ RIO. , RU~L, FORESTAL y PESQUERO A N IVEL NACIONAL 

¡ , EXPEDIE~¡;_~l?~º-~~ __ _ 

, 1 

p (J( u m c nt.os tcga¡s personas morales 

;. Ir, ) ("r1',t í utlV.J sus rnod iT¡caClones 
! ~ , ! dE'1 r H , ~, l J o e r€pt~5enta n (<;? leg,:; ] 
lel; i j' .;:,_,- )') ofl j<::l l d el repre.:.>eqtdnle legal 

1 
I 

REQUERIMIENTO 

1
, REALIZADO P0R LA , 
I 

L 

P IRECCION EJECUTIVA 
DE R ECURSOS 

HUMMW 3 

1: 'l/k rr¡ ;: .?~k' r¿¡1 ~e Cont r ibuyentes déi licll ;)iltC' 

lfd n prOt_kU 'lt: ce re ni _p ilo de I I ¡cit a r.te con u 1.'13 .: n .ig lJE:uad no nY'.yor é j no", r'-'c ~>(;::. clf~ ~' f"V' C: I( .," 

Llocum e ntos fi5ca l~s 

,._'plnl.i rl IJc¡tiv¿¡' d e l Cu rn pli m ien to d e Ob l¡q3clon '5 F:sca le ~; ern lt;oJ f='s r c:i SC"/H 'é', ':: 

:',·.dr i lH1 i .' i ¿~ CI '~;" '¡ ri btlti:1 ri~ (S/\T) (/\ f t , 52 l) d el CÓd k]o F iSCJ I d e la Fedcro(.1ón) y, ('11 SU C;~l':;G , 'll; q,.,h,, ¡ 

1 :' JlI -' !~'o it" J;:: ~j e : Ct;J m p limien:() de O b l19aclonc-s Ubr '~ ro Patrona 'es ~? ¡-, -, i t: dc [,)(1 ' (1 h ~,utv ) 
lE;.u J! " oci ' :j u ro SQ6.J 1 (lrvlSS) y, en su C<J$O, d e q Uien d Sl l vez su bc()')!!.:1t G. 
( _ Jl I ' ; ~ li .¡~ I \l 1~J r:' nt f.~ de situJc ión fisca l emitida por c;1 lf\l f- O NAVIT y, €~n ';u G')\;O, d e q dif' l- a <~ \_, vo. 

1')' nf¡i, 11 

t-1<lnifestacion es 

~ ,¡:ll tf) :)( ('iO ubica rse en rllg u n o de los supuesw:J p rcvh,r :,)"; , . ! I !u~. drllcuiu::. f,O y \ ,',: 
,IIT': C;,:"c ,' l d1.w)O p árra fo d e la L.A.A SSP, 
'_'--,(: '11.'> " ? ;:- ~~t l ¡; ~ I f:ca(,¡Ón d e- /'c.1!PY ME 
:( :[1 ;, JI ,' el - l)-~~ L:H aCt<:Hl dt: in! l \g r icJa d pa'a P¡OVEccJr::ru; 

-:. l ' 1. ,1(' I Ji 1!:::lta ntC' ad JuU ¡:::ddo O LJO a mas tarda r dentro d l:- los dos d ins r ·"turalE. i 
i'Osterior.eS.:'i i~l -: rfs,on d e l p l 8 sentE' fa lb (jcbcra I,YCs:-nt .)r en 1,---\ ::;i3ltt (.:1(> l,JI ras I...-b Cid::., l.'r l. 

: ¡';J ¡ "l j ... - - l a ~., ,f lcl n ds d:> ' L UH,CltJ Co rp ü fat'vn de I FI'lu'¡CI\ ',:i , '.' [ h.'C lll' e ~l t ¡ ¡~;I(> qu~.- ~ 

, lE' 1("; 'd ! 1- , i pa r ICL'¡ar corre'c>pn n da, s le fl u c, p ..... l tl!i l:?n t <' In e p c'on,"! 1 qUE> J ~ IV .. P ! ':-: '.=' ('11 '¡,j' li 
' ¿,. ) s( "'a , cL , y ".:'Úh seCIJI'?"'C t3 ',~t ¡aSélise 1<"1 (' I,::¡horacIGr y t.) !n:'jJ,-[,icJn d" ,rIS;, u~"' );;': 

'i r ¿, l ¡ ll .} , ..... estd l á a lo dlspl,esro por 10 5 .J(tlCU'03 ~6 y 6(;"r aCC~Oll ¡ (I i " ! _ L-;J en ~ __ ~Q : ,( L 

r·, b i!,. , Cfl~: '-':C1¿; d(,) la cJoc u rnenlélciOf~ , se Ic:orr°::' J' .. 1 al si9l.ilC nt 0 d ¡- h aLl' 

¡ 
,ic qbS'_,I:"ti':" k;: i:.: n H:! r ior, y con la not¡hcación ch~j p rf:::,(; f'1.¿ red lo p o r .... 1 q u- Sl, iK1JI Jcl ,c.I el '::)1',[:: 

S '-., h h ,)'I( ion',::; der ivJdas de éste 5e r.Jn 2xigibles a por ( l l de la fe -: h.:! S':~hd !¿;¡dl.; en I ~i-, . ~S2', r: 
l-'), ' /(\c· i',' 1: 3 ¡:..a(,) 12 e ntreg a ele los bie n és, sin pr: rju;ci o rje 1.J ot ligd ro:é < ~;t la::, par¡:(-;s d( f,f'n,)' 

' 2 il : o 'lf~ P!,.: ::G St2 ñd la d o , 

sr !l~~ I , ) Ge!:er;::l (; en tr egar lél fia nza c e c lJrnphrOlen to de' contrzto C.jl IGS-fJO .:Il .:'n : ,\ ;-):.)1 

,. 1;:-,1)1'-::( ·:q L¡ i~lh?nt ·' al 10% (d iez por cien (o) d el n·\ont ú total el '1 c~)n I d (O SI-1 cürlSd c l fi ' 

T ..iU?f,"() , ! \f,i lnr agrpqado, en un pl a70 qu e no e)..cec! ;:; 2. !os d iez di2S na l Ur¡; !c s ~··SJ~~¡€nte, ;::: 
i ~";J d i d ,x i ::ne nto q u é f o r m a lice la re lacio n contractuaL 

v 
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ACTA DE FALLO 

INVITACiÓN A e ANDO MENOSTRES PERSONAS PE CARÁCTER- n 
N ACIONAL ELECTRÓNICA I i I 

~O. IA-OOl?IiANOOl-1;107-2020 I ': j :' 
ADQUISICiÓN pI: UNIFORMES PARA EL PERSO~L TÉCNICO : I 
OPERATIVO Dt LA FINAtJCIERA NACIONAL DE q ESARROLLO . t I 

ACIlOPr,CUARIO. RU RAL, FORESTAL Y PESQUERO A !'i'IVEdNACIONAY JI 
EXPEDIENTE 2172026 I ___ • _ _ ____ • ____ ._~ ___ • • ____ . __ • ___ .J 

. . 
, REQ\.IIiRiMIENT'l 
REALIZADO POR U \ 
1 , 

D lkECCfÓN ~)ECUnV" 
I DE Red.msos 
I HUMANOS 

( ')'1 f\;'~ct. "Kntn f"1 el .. tí-:-ulo 36 d e I~ Ley d e Adquisiciones. Arrend<Jrll', cntol y ~¡c'! "JI-,:IO ': de ,:( (, 
:-)1 ¡hl l :> ,"! sí Lor:-IO pi '1".! ) 1{;:¡ ¿.:I 5 ue la conv ocator' ia a IJ invi tacio n, el licitante dOlECCIO NES FiN '\5. 
S. A. DE C . V .. qll'-~ f J{"'> eV2 !u ildo en las pa~tida:::. 1 2, 3 Y 4, Para las parti}:tas 2 y 3 , ()CJ' ;,' 

a'Jp.I,li.:,xJu COll ::,1 (.~r, tra l;) correspond iente, en razón d e quP sus pr('c \o~; (')'1" ' r'l.'"ll'y~ .-

~)rup._: .jClcn (·co: 101 nij:, "'10 lueron ! o~; rnás bajos conforryH:' sü d eriva del CUCfdrc ('¡ )P1 f ';.1r;Li\,.; , 

se:: IrK..1 Jp_~ '?rl Q' o r' '...-.:oPi.; FiJ lo como oarte de la evalu;K:ón econon1ica y Par~ las partid as 1 y 4 
"-:::u ' ;"dJcrjicaclo Ct:W el contrato corre5pond i(~n te, Clebido a q u e nc' ~: u " f1 ~I' lJ';:1 le.:. 1 ¡', 
e (lnfol ~(~ le...., : ¿lLon,,:: h'l:t~ni n$ que Sf' h?cen constar debi(jamC'nle fu ndador; i !lol\ ,i: le, 
fl~C-'-,('t·~ ~,¡Jlo. 

, , 

Con "cjndaIT'E'ntü en di ,';il l lcu lo 36 d e la Ley d e I\dqu isic iorl e~. Ar r8nU éJí n ;entos v Su ', ielt':;'. d.:.' ';? , 

l-J¡'JL>III ,) ,:Y',I corr,o C:11u'''ner,'':I 5 de la convocatoria a la ¡nvitacíón, ell ic¡1artp UNITI~AC , S, A . n [- :: 
V., que fLF') f;v:::¡ 1 U;3 do len JJS partidas 4 y 5, Para las partidas 4 y Sr n o resu lt o ¡>Jju,.l (,.¡,jo :.)¡ , 

C'jntr dto e',)! :espondirnle. en razón de que sus precios contenidos en su pr o posición cco n,.:Hr dc:;¡ 
no f w : ron los rná5 b~os conforrne sr~ deriv;J del cuadro compdrativo q u e se inciu\,e C' ~l (,j p I":: , e 
f ,11e ,·,rrlO r"rt~ eI ·.o Ir ,:'va lliaClón economice. :. . . . : 

r_fl clll"'lpl!:1"lIer:lo d k~ <:Ilspuesto en el Glrt lcu lo 37 de la Ley, co n la cOlnu n!cac:on UF:! p ~ C'~,0rlL' 

!:, 3 Iir.TiHlI(,~5 p:-,rticiptntes ('n _el presente proced imiento, se d arán por n otlflCdC.'OS 1( '!'"ea d o 

I ;::ZO'1, S cJ(!! 00: qlK SI J oroposlciór no resultó ganadora ,r 

[j', (Ji:"!~OI If'lcldcJ con !D (~st:abl(~c i dü en e ; articulo 56 lJI Limo párrafo, de la Lt~y \ ! ()/. .1 (" 

1) 1 I C· • d t ,l.· , ·.C] ~',''lel''' ~O , ;:- r"W'':;-' C c rú (',n su caracter e convocan 'e, conservaracomq (";nl.~"::~·I¡ (,:·r;.E ~;''l 

l ·1 C;-. r:-cd ,-:-nt t., in!, 'Sjr/!clr J para e l ::>¡:yulrn ter¡:o del prBsent0. proced:miento, la s pr(' p(l'~k ¡'XI\~' j e 

L"C'll~ ,:,.; COí"'~O p':onóp :.J:; p[(:!sentndéls por los licitantes pDrticipa n tes, j 

V. NOMBRE, CAico y FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE EMITE L FALLO, A sí COI,~0 
NOMBRE y f.ARCO DE LOS RESPONSABLES DE LAS EVA~UACIONES DE f A, 

PROPOSICIOiES: : I : 

___ ·:; ~I3Vi í:) o~~-P9}¿LlCO,Qí,Tf~MiTE~Kf~~~() -~~r~:~~~-~r~:§,i\_:'~_' __ ~:: FIRMA 
/\Jennd"o Lo b o Car ril lo l GerFnci'l ele : 
[-1" l.:'" "lino': dc jo prl,;vist o por el ¡\(XHT2QO VI! Adqu isiCiones 
' !~, pon~;<1biljdades", Nunlcral 9 "Oc los S(:orvidor0S ¡ 
Púb .-,()~: facu!tJUpS par¡¡ 1It;~\J·:!I a cabo los ¡ 
p ie ,cdin tiC nt o~; d1 c()rt~ atación" (10 125 Políticas, i 
8,)",- <~ v I.¡r~(.-fln" ·:rltos de Adqu isIcIones" 
t.,rr,~nd;3rnjl?nto:.;" 5':II/IC1U';; de la rH~;:mc'era Nacional I 1 

I dr' 1,(" l·ro:io ,\rhr~)rC-('jéHIO, ~~ural Forest al y I I 

, !-'~ 'I~J'2.I_?_J~'_Qº0..~~! ~f ~ll ________ ., ___ .. ____________ J _____ ~ ________ , __ J 

'. I~·I 2t) 
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I A CTA D E FALLO 

I 1"1 Vri 'A C ION A~CUAiiDO MENOS TR~ pe-RSOÑftS DE CARÁCTER 

NACIONAL ELECr k ó NICA , . 
No. IJII.-006HAN001'Elo.7 ·20.20. 

A d QUISICiÓN DE \.JNIFORMES PA~ El PERSONAL TECNICO 
OrlERA flVO DE LAl FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 

I\GPOP I:CUARIO, R U'4L. FORESTAL V P¡ESQUERO A N IVEL N ACIONAL 

. . : __ ¡ !'!5.PEO!~~E ~i!20~~__ _ _ _____ _ _ 

~E RVIDOR P ÚBliCO RESPoNsA-ai.-eóE LA EVALUACí6NTfc ICA 
Mica e l.:" Ma rtiñez Gaía-z··" ----------.---------~~-

',' n',:\(·, r.lf ! ~) pr(wist n por el Aparl¡:¡clo VI "ru::-';p(ln~~¿;b:l¡d(¡,(.'s·, 
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